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Atlttanas sin provia orden del Mjnisterio 
lle Ilacienda, las máquiQaS y aparat.os 
comprendidos en los númel'OS 5, 20, 21 y· 
22 de este Arancel, ni tampoco los obje. 
tos artfsticos de carácter tnol)umental; y 
para -obtener dicha orden ocurrirán los 
interesados en cada caso al Ministerio de 
Foment.o con una solicitud informada 
por la Adul\na respectiva pidiendo la 
libre importación ele aquellos artículos. 

Art. io. Los efect.os extranjeros n~ 
usados que importen en su¡¡ equipajes los 
pasajeros del exterior, d~ben pagar un 
20 p 8 sobre el derecho que tienen seña
lados en este Arancel. 

Art. 11. Queda aut.orizado el Poder 
Ejecutivo para aumentar, disminuir y 
suprimir algunos aforos de es~ Arancel 
cuando causas imprevistas bagan nece-

-saria esta alteración dando euenta al 
Congreso de laa medidas que .dicte en 
tal sentido. 

Art. 12. Se-derrog,~ el Decreto Eje· 
cuth-1> de 1 º de abril de 1893 sobre Aran. 
cel de derechos de I.mportación y las 
resoluciones vie se han dictado posterior. 
monte sobre la materia. 

Art. 13. El Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución de este 
Decreto. 

I?a.do, firmado de mi mano ,,y refrenda
do por ol Ministro de Hacienda, en el 
Palacio I•'edoral del Capit.olio en Cara
cas, á 30 d6 junio do 1896.-Joaquín Ores
po.-Refrendado.-EI Ministro de Ha
cienda, B. Pbez B. 

6574 

Decreto Ejecuti1:o, de 15 de noviembre 
,fo 1892, que erige tn .Universiclad 
,il Colegio F~leral ele 11!- categoría 
11.e Oarabobo establecido en la citula,l 
de Valencia. 

, Geberal Joaquín vrespo, Jefe del Poder 
&iecutí,·o Nacional, Decreto: 

Art. 1 ~ Se erige en Universidad el 
Colegio Federal de 1 ~ categoría de 
Cnrabobo establecido en la ciudad de 
Valcuch~. 

Art. 2• Dicho Instituto que se de· 
11omit¡.ará. "Universidad ele Valencia", 
ser{l regido _por las. mismaR Leyes y 
Decróto~ que ta Ilustre Universidad 
Uentrol de V,enezuel&. 

TQMO xvm-63 

Art. 3?• Se asigna al Rect.or y al 
ViC(>-Rootor de aquella Universidad, el 
sueldo tiensual <le 800 y 4t!0 bolívaret1 
res pee ti vamen t~. 

-Art. 4? El Ministerio ele Instrucción 
Pública queda encargado de la ejecución 
ele este Decrot.o. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el gran sello n11ciooal y refrendado 
por el Ministro derlnstrucción Pública 

· en el Palacio Federal de Caracas á 16 
de noviembre <le 1892.,'.-AñO' 29~ de la 
Ley y 34. º de fa Federación.-( Firmado), 
-J6aquín Orespo.-R-efrendado,......,.El Mi
nistro de Tost~ucción Pública, llf. A. 
Silva Gandolph,i. _ . 

6575 
(;ódigo • Oivit-. 

El Congreso de lós Estados UuidoR 
ele "\Tenozuela, decreta el siguiente 

CODIGO CI~IL 

TITULO PRELIMI,N AR 

DE LAS LEYES Y SUS :€FECTOS1 Y DE LAS 
REGLAS GENERALES PARA 

. SU APLIOAOI:ÓN 

Art. 1~ La ley 110 es obligat.oria an
tes de ser promulgada. 

Art. 2° La igno.ranci~ ele las loycs 
no excusa de lm cumplimiento. 

Art. 3° Las leyes no tieoon efecto 
retroactivó. . 

Ati. 4º La. renuncia de las leyes en 
general no surte efect.o. TatU)loco pne-

· den r~uonciarse ni relaja.rse, por conve
nios particulares, las leyes en ·cuya ob
servancia estén interesados el or<1c11 
público ó las buenas costumbres. 

Art. 5~ Las leyes 110 pueden ser de
rogadas i,.ino por otras leyes ; y nQ vale 
alegar contra su.observancia el clesuRo, 
ni la costumbre ó práctica en eontrario, 
por antiguos y uuiversales que sean_ 

Art. 6'' La autoridad de la ley se 
extiende á todos los habitantes de la 
República, inclusos roe extranjeros. 

Art. 1º Las le1es coucernientes ul 
e11tado y copnciclaa ue las personas obli
gan {, los Yenezolanoa, aunque residan 
ó tengan domicilio e11 país extranjero, 
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.Art. 8" Los bienes muebles ó inmue
hles 11it11ados en Veuczncln, anuqne es
tén poseít4os por-ext.ranjero~ ii.c regir{1n 
por las leyes venezolanas. 

Art. 9° La forma extrínseca, de los 
actos entre vi'l()s y <le última vóhintad 
se rige por las leyes del pal~ en doll!To 
s'u hácen ; pero los venezolanos, así 
como los extranjeros domiciliados en 
V~ncznt>,la, podrúu .seguir tas disposi
bioues de las leyes veuei-Olanas, ún 
cuanto á la misma forma. eitrlnseca; 
cuando e1 acto sea otorgado ante el 
empleado competente de · 1a República 
en el lugar del otorgamiento. 

En todo caso . la ley ele Venezuela, 
qtl~ llayn. eic1tablecitl-O como necesaria 
tma forma. especial, deber{~ ser cum
tilid'l. 

.Art. 10. Los lapsos de· aiios 6. nieses 
se cm1tarán desde el día signie11te al 
tle. la fod1:1 del acto que <la lu~r al 
lapso, y concluirán el día do fecha igÓIII 
{~ la <lel acto, del aiio ó mes que co
rrespondit para completar el número del 
lnpso. 

El lapso ·que, según ta reg.Jn anterior, 
tlobiérn cumplirse ou un día de que 
carezca ol mes, so entender{l venci<lo el 
último ele ese mes. 

Los lapsos do díMJ ú h9rns se con
tarán desde el clía ú horl\ siguiente á 
los en que se ha verificado el acto que 
da lugar al lapso. · 

Los llias so entenderán de veinte y 
enatro horas, las cuales terminarán á 
las do~ ele la noche. 

(Juaudo, ~egún la ley, ir'cba clistin
guirse el día de In. noche, aqltél s.o 
eutiende--_desd~ que nace hasta que se 
pone el sol. 

Estas mismas reglas son aplicables A 
In computación de las fechas y lapsos 
qne se señalan en las obligaciones y 
demás actos, cnau<lo las partes qne. en 
ellos iutcrveogau ~ pacten ó cloolareó_ 
vira cosa. 

Art. 11. El jdioma tegal es el cas
tellarfo. Las oficinas públic~ nó podrán 
usar otro en sns netos; y los libros ele 
cuentas de los comerciautes, banq~eros, 
negociantes, ernpresaFios y demás iñ
clnstriales ·deb6'n llevarse en el rufamo 

especiales se aplicar6n con pref\rc11C1a 
á Tas fle este Código en las ni:1-teria!l ~ 
qne ellns se contraigan. 

LIBRO PRUIERO 

Dé las personns . 

TITULO I 

DE LA:S PERSONAS EN GENERAL, Y óR 
LAS l>ERSONAS EN CUANTO'Í SU NA· 

QIONA.UDÁD Y DOMIOILIO 

·SECCION 1' 

De las p_eraonas en gc11~ral 

.Art. 13. Las personas son nat nralM 
ó jurídicas. 

Tof101Ílos indh·iduos ele h\ eRpec10 hn
mairn; cualquiera. qne sea su (l()n<l, !!<1xn 
ó condición, son personas naturale/1, 

Lª uacióu·, las entidades políticas qne 
la componen,. las iglesim,, u niversida<lcs, 
y en general, todos los sores ó' cuer
pos morales, lfoltameóte esmbloci<los, 
son oom;ideratlos persoR-as jurlclioo11, y, 
por lo tanto, capaces <le oblígaciones_J' 
derechos. 

Art. 14. El feto se tendrá como nn
cido, cuando se trate de su bien ; pero 
si no hu~ere nacido viable, se reputará 
como si no hllbie.'lé existido. 

SECCIQN 2~ 

De llls 11ersonas e,i cna11 to á gu 1w
cionali<la<l 

Árt. 15. Las personas sou venezola
nas ó extranjeras. 

Art. 16 Son V:enez-ofauos los que la 
Constitución de la Repúblk,a, declara 
tules. 

Art. 17. Los extranjeros gozan en 
Veneznela. de los ml!Rlos derechos 
civites que los ·venezohihos, cou las ex
cepcione.'i e$lblebidas ó que establdz
han, Et-to no impide la aplicnci611· ele 
las leyes extranjeras relativas al estado 
y capacidad de las perl!Ot}Q.s en los caaoa 
aut<,ir-izados. por. el derecho--wteru«cional 
privado. 

idioma. 
.A.rt. t._2. 

das en. los 

.Art, 18. · La éxtr~ujera. que se casare 
-con. uíi ven~lano adqakim loa- dere-

. · . ~qa eivi.lt!S propi911 ~ tos ve11ezólan~, 
Las~ dis_posioi~ ~n~- y: 1Qli'.~*8é'rtll•"-~~ ientr4- ~rmaQ~1!0!' 
Gód1j!_1'8 Y. )éJea.. ~l- · :.~A; , · ·. ~ · 
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Art. 19. Tu venezolftns que se éllaa- ·. -Bépúbfl'ffl, ·6 11((e'd~ tener ejecuci611 
re con un extftrnjero ~ re\)u'tará e'ol$ 18ft V'enéhufu\. 
ex:tranjara Tespecto de los <lerecbos pro- Art. 27. - El <lomándante no tlomici
pios de los venezolonos, .siempre qne por liado en Venezuela debe afianzar el pago 
el hecho del matrimonio adquiera la. de lo que fuere juzgat\o y soutonciado, 
_nacionalidad dol marido y miontrn1, per- á 110 ser que posea en el país bienes 
manézca cnsada. en cantidad suficiente. 

SECCION 3~ 

D.el domicilio 

Art. 20 El domicilio de 1111a per~ona 
so halfa en el lugar donde tiene el 
asio11to pri11cipal de sus negocios é in
te,·ese~. 

Art. 21. El cambio de domicilio .13e 
veritlca por el bocho de. noa habitación 
real en otro lugnr, con ánimo de fijar 
allí el asiento pFincipal de 1:ms intereses 
y ll<'gocios. Tul intención se probará 
con h~ declaración que se haga. ante las 
Municipalidades á qne correspondan, 
tanto ol lugar qu~ se d~ja como ol del 
nuevo domicilio. A falta <le declaración 
ox¡,rc1:1u, la prncba deberá resultar de 
hechos ó circunstancias que demnestrou 
tn I inte11cipn. 

Arf.. 22. La mer1l re~idoncia. hace las 
veces d,e domiciliv, respecto do las pcr
souas quu 110 lo r,ie11en couoci<lo en otra 
¡,arte. 

Art. 23. La ley y el contrato pueden 
08tablecer un domicilio especial para 
\.'iortos efoct.-,s ó actos. 

Cuanclo el domicilio especial so ha 
fijado por contrato debe hacerse constar 
por escrito. 

Art. 24. La mujer casa<la no divor
.cin<la tit111e ol mit;mo domicilio que su 
maritlo. Si~nviudaloeou~rva, mientras 
110 1ulquiora otro. 

:m menor 110 0111a11ci¡1ado ticno el do
micilio 1Jcl padre, ó tle la madre, ó del 
h1tor . . 

El c11tre<licl10 tiene el domicilio ele su 
tutor. 

Art. !!,j, Sa pre.c.umo quo los dcpeu
diontcs y sirvientes que viveu habitual
mente en la casa de la persona á quien 
sin~H, tienen el mismo domicilio que 
rsta, siu per.iuic10 de lo dispuesto cu 
t'I artículo nutt•rior. 

Art. :.!ll. rueden ser demandados en 
,·onezuéh\ au·n los no domiciliados . e11 
ella, por obligacionc:- contraítlas cu la 

TITUTJO II 

De los ausent es 

.Art. 28. Guarido sea deumnda<la una. 
persona ausente del país, cuya existen; 
cía no esté en duda, se le uomb1·arn 
tkfcosor, si 110 tuviere quien legahneutc 
la represente?. 

Lo mismo se har{\ cuando hay.~ do 
practicarse algnrm diligencia parn la Jl!al 
sea impret<.'rmitible la dtal:ión ó notifi
cación tlcl anseute. 

SlWOION l': 

De la J)rt'Sllllción ele <w~cncia y dv .rns 
Pfectos 

Art. :W. Lit persona que haya elcsa
parcciclo de su último domicilio ó clo su 
última resideucia, y do quieu 110 so ten
ga noticia, se presume Rusente. 

• Art. 30. Comprobada la presu11cirín 
de ausencia á iustancia de c¡niou teng-a 
i11terós actnal ó do heredero prosu11to, 
si no hnl>iNe apoderado dol dcsaparc
ciclo uomhrará el 'l'ribtrnal rc•spectivo, 
an ¿, cual cstó radicado, ó deba ra
dicarse algún asu11to del desaparecido, 
<Jnion Je represento cu cuauto sea 11e
ce.sario á la d<.'fcnsa <le sn pcrsorm y 
derccholl. 

El tril>u11al del ítltimo domicilio ó ele 
)¡~. última residencia dictará, á solicitutl 
de latl 111hm1as personas si fuere ucccs!uio, 
las demás medidas generales ó espcc1alcs 
coudu<'-entcs IÍ hL defe11sa do los derc
hos del d<.'i;apareci<lo y cooservac_i6n y 
administración de sns bio11ci>, pu<l1cndo 
imponer al nombraoo l:fs r~Nh'i~cio11cx 
y obligacio11es qne juzgue conven1c11tes. 

.Art .. 31. Ann cuamlocxista apo<lcra
<lo si é:.te !,e negare {~ ~jercer la rc
pr~seutación, ó no pudiere Qjercerla, el 
tribnMI usará ele las facultacles <¡nll s<: 
le confierc11 en los nntl'l'DOl'CS nrtí,:nlos, 
cuando 110 pndiere ll'l!alme11te e·o1npl>lc•1· 
/i dicho apoclt!rado á t•jerct>r ~ns fu11 -
cionc1>. 
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Art. 32. Si hay representaute que 
ejerza fa repw.e11.~cióo, el tribunal pro-, 
v~tá únicamente á. los -aeto_1, pll'l'a los 
c~ales el rt\l}resentante JtO tenga facul
tad. 

Art~ 33. PJll"a la.. represent.acióo clel 
ausente será nombrado con preferencia 
.so repre~ntante con facultades adminis· 
~ti'l"a~,; eUo uay. 

& loa dem~ casos será preferido el 
cóiitue: no divorciado. · 

., '.Lá ~l;'éee11tación del· ·marido no ca
<111§.la por ,la presunción· d-e aseocia de 
Ja mujer. 'l:\lmpoco caduca -por.la pre
énncitfo .de aaiencfa clel marido la 
repr~JlÜ\Q"i~l1 eonferiUa..cMpecialmente á 
)~ · 'UNlj~,. 

SECOION 2~ 

'·be la leclaración de ausencia 

Árt. 34. Si un· iudividuo no aparece 
en ·110 domi~ilio. y. no .. ha dejado quien· 
lór~presente, y ·actemlí.s hn.n transcnrrido 
on&tro años después de las ú)UmaR noti-. 

-cías recibidas de él, 1oR que hubieran 
sido sus ht1r.ed&ros ó sucesores, si hubie
ra .muerto. al tiempo de las ·(ittimas 
noticias, podrán presentarse ante el Tri
bunal eel últímo domicilio del d_esapareei
do, solicitanclo que se declare la ausencia. 
El -mismo derecho corresponde á todo§ 
aquellos .. qua tenga u J\CCiones que ejer
cer en caso de muerte del desaparecido ; 
pero' no podr~u hacer uso de est-e dere
cho sino contradictoriamente con . sus 
he~e~os. 

Si el auseute 1l_a. dejadQ mandatario 
para la admiuistmción de sus bienes1 no 
poclrá. pedirse la. declaración de auséncia 
hasta pa.t1ado ocho años ·desde las úl
timas 11ptici11s que de aquél ·se hayan 
recibiclo. 

Art. 3ó. Acreditados los hechos que 
expresa ·el artículo antertor, el Tribunal 
,ordenará que se cité por IÍledio de un 
periódico á lá perS<1Tla que se dfoe nu
sent-O,· señal'nndo dos meses··paia que 
comparezca poi' sí ó .por apoderado; y 
si 110 compareciere, se le citará por dos 
veoos más en la miRma· forma y con lll 
m_istho plazo. . 

Art. 36. &! transcunido el ¡>11\zo -dtl 
la airoera citaeió.n no ~omparece el au
sente ni por si ni por apoderado, , ~l 

·Tribunal le nomb~rá · un défeusor ,coi'l 

quien _;se seguir~ juicio M<linarto _sobre 
la declaración -de ausencia. 

La sentencia que cause ejecutoria se 
publicará tam~iéo Elll un periódico. 

Art. 37. El cónyuge presente podrí~ 
cont.radooir, en el juicio á. qne se refiere· 
el a1·tfculo antel'Íor, la solicitud spbre 
declaración de 1111sencia del otro cón
yng~. 

SECCtON 3~ 

De lo.~ efectos de l<l d.ecltrraoión de 
a11se.119ia ' 

A1'.i. ·38. Ejecutoria<l1\ J:1¡ sent~ncía 
qn~ declara la ausen<:ia <le alguna per
soua, el Tribunal, á. solicitud 11~ cual
quier interesado,. ordenará la ¡mbhcnción 
del test.amento, si lo hnbierl'. 
· Los IÍerederos tEl~t.'lmeutnrios del 1111-

sentc, contradictoriamente cou los legí
timos, y á falta de herederos testamen
tarios, los que babcían sido hl•rederos 
legítimo~, 1,i el ausente hubiere muerto 
el día do las últimas noticill's recil.Ji<las 
i;obre su· existencia, 6 los respectivos 
herederos de éstos, pueUelll pedir al Tri
bunal la po11esió11 provii¡oria de lo~ bie
nus. 

:Cos legntarios y todos los que t-011gn11 
sobre los bienes del ausente ilerechos 
que en si ó en su ejercicio depeudau de 

.la. condición de su muert~, puede11 pe.dir 
contradictoriamente con los herederos, 
que se los acuerdé el ~jercicio provisio
nal lle esos derechos. 

Sin embargo, ni los ~rederos ni las 
· otras ,personas indicadas _serán puestos 
en posesión de los bienes ni podrán ejer
cer sus derecl¡os eventuales sino danclo 
cauoión hipotooaria, pre11daria ó 6deyu
soria por unit cantidacl que fijará el Tri
bunal. 

Cuando no pueda dars& la caución 
el Tribunal potlrá t-Omar cualesquierl 
ótras precauciones que jnzgne convenien
tes. en interés <lel ausente, teniendo en 
oonsidera<lión la cali<la<l ele las per~
nas, Sil grado de parentesco con ol 
ausente y otras circuustancia11. 

Art. 39. El cónyugue del aus~, 
además de lo que le corresponda por 0011-
venios ele matrimoniQ y por sucesión, 
p~~J en caso necernrio, obtener una 
~nsíon atimenticia. 

.A.di. to, ~ posesión . p.rovisi0ll1tl da 
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& los que la o~enen y á ·sos 8U80080Nl8 
la adniinisr.acrón de loe bienes del au
se11te, el d9rooho ele t.om_ar cuentas y.el 
~ooo do la mttlldr de los frut.os en los 
diez p1·imeros años de la posesión, y de 
las tres cuartas partes de ellos ~n ade
lante. 

Arf. 41. Acordatta la · posestóu pro
visionnl, deberi darse por formal i-oven
tario. Los que la obteugan no podrán, 
11io autorización judicial clada con CO· 
nocimiento de 2.\nsa., gravar ni enaje11nr 
los l>ie11ee in·muebles clet atlséute, ni eje: 
cumr ningún . acto 9ue tr&SJl&Se Tos lími
tes de una 11illl1)le ad.ministración. 

El Trib11i,M. 1tcordará, si lo creyere 
cooveuiente, In vel)ta eo totalidad 6 eo 
pá1t.e ,1, los bieucs llll,lebfcs, cleternúu,an· 
clo el empleo-ql1e deba darse · l\t pr~io 
para cleJarlo asegurado, y cuidará cJo 
que se c~mpla esta deteunioacióo. 

Art. 42'. Si ..Alur1tnte la--poseeión pl'O· 
vis1onnl, alguuo pruel>a que al tiempo de 
las últimas noticias tenia un derecho su
perior ó. igual al del poseedor actual, · 
puede excluir á ~ste de ~ a posesión ó 
IJacC>rse asocinr i\ él; pero- no tiene c\e. 
rooho á. frutos, siuo desde el qía en que 
propuso la demanda. 

Art. 43. Si durante la posesión pro. 
visiona!, vuelve el ausento ó se prueba 
su existencia, cesan los efectos de la· 
dechuac1ó» de all'sencia, salvo, si hay lu
gar, lns gatautras de conservación y ad
ministración uel pe.triruonio establecidas 
por el artícnlo 30. Los poseedores pro
vi~onnl~ de ,los hieues deben restituir
los con lns teotas en la pro1>0rción fijadll 
en el articulo 40. 

Art. f!. ,Si durante la posesión pro
visional,· se descnbre de una maRer.\ 
cierta la época de la- muerte del ausen
te, so""nbre Ir, • sncesión · en favor de los 
que eu esa época serian sns b_erederos, 
legitimos ó testamentarios, ó de sus su
cesores; y los quo han gozado de lós 
l>ieues est.án oblfg:1dos ~ restituirlos con 
111s rentas en la proporción fijada en el 
artículo 42. 

Art. 45. Despué11 del decret.o que 
acnerda la posesión provisoria, las ac
ciooei1 ().Ue competan contra el anseote 
se dirig1n\u contra los que hubieren ·ob
terii"o la dich11 <loolaraeoria. 

S~OOION 4.~ 

De la pre.ttmción de -umerte 11c,r 
,lea(JJ)arecimiento 

Att: 46: Si la ausencia lia continua
do por el espacfo de treinta aüos ócs
pné>'! que se ha decreta.do 1~ poses~ó11 
provisional', ó si han transcurrido oion 
años·llespués del uRCimionto del ausento, 
y t ei1 este último-~ harr pasa.do Clll\tro 
áuos después de las . últimas noticíai1 
qne se tengan de él, el 'fribn .. nal {~ pe
tición de los interesados, acordar{~ la 
posesión deftnitlva, la cancelacióu tlo 
las fianzas y la cesación de las demf,s 
garantías 'lue hayan Jlido impuestas. 

Esta determinac1ón se ptrblicnr(~ por 
la. imp'tei:itn. 

Art. 47. Decretada la posesión 1lofi
niti\ta-, 00$$ to4a vigilancia de adminis
tración y tolla dependencia de la , autori
dad judicial, y podrá procederse á la 
parti,::ipación definitiva y l disponer 
libr('fuente de los bjenes. 

art.A8. Si, despa.és de acortlailn..la 
posesióó deftnitiva, _ vn~e el ausento ó 
se prueba sn existenoia, recobra los bio
nes · eu el estado en qne se encneutrcu, 
y tiene derecho á roclnroar el vrooio 
de los que han sido enajenados, si aún 
~ debe, ó los bienes ' pro\·enicntes del 
empleo de este preoio. 

Art. 49. Los hijos ó desce11dicnte:; 
del ausente pueden igualmente, dcntre 
de los treinta años contados desde la 
posesión definitiva, hacer valer los dere
chos que les per.tenezcan sobre los l>ic
nes del nuseote, según las reglas es
tablecidas en t>l artionlo precedente, siu 
que tengan necesidad, de probur la 
muerte <lel 1mseute. 

Art. 50. Si despnós <le la· poscsió11 
defioitiv~, ae descul>ro ele _una manera 
cierta la época de fa muerte del au
sente, los que en esa época habrían siclo 

. sna herederos ó legatarios ó adquirido 
algún. dorccho á caut1a de i,u muerto . 
.ó --'sns sucesores, . pueden intentar laR 
áciones que les competan, AAlvo los 
derechO!l que los poseedores hayan atl· 
quirido por prescripción ó por peroopción 
~le frutos con bnenn fe. 
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SECCION !$• 

De los 1:fcclos de la ausencia resvecto de 
fo¡¡ t1err·chos eren tu a les que pue,len 

competer al ausente, y de la 
tuil'l<l de los 71ijos menores 

tlel ausente 

Art. JJ. Xo se admitir{L la recfama,. 
ció11 do 1111 dorccbo proveniente de una. 
p1·rMu1a cuya existencia sea necesaria 
:il 11acer el 1lerecbo, si no se prueba 
que diclia persona es:istía cuando el 
tkrccho tuvo uacimiento. 

.\rt. .i:!. Si so abriere una sucesión, 
:'i la cual tenga derecho en · todo ó en 
parte llt"-L · persona cuy:\. existencia no 
pi¡fé proln1<1'l., la sucesión pasará á las 
(]no co11 osa pori;~ua bullieran renido 
dcn·cho ,Jo concurrir, ó {r las que tocaría 
el derecho ÍL falta suya, salvo.el derecho 
tlo reprcs<·11tació11. En C!ste caso se pro
t·c1lerú t1rn1bién á hacer inventario formal 
de lm1 bien.e¡::, 

Arf.. ,i:1. Las <li.sposic·iones de los dos 
arf ícnlos prcccdeutes no perjudican las 
,u:cioucs do petición ele herencia, ni los 
otros derechos l):{10 coHospondan al au
sc11tc, {L sus representantes ó causa
h:tbicmtcs: estos derechos 110 se extitt· 
g11c11 Ri110 por la expiración del termino 
lijado para la prescripción. 

Art. 54. lllicuti:ai- que el auseutc oo 
se prcsent,e ó no se intenten las accio-
11~·" (]ne le competa11, los que hayan 
rc-cihitlo los bien(IS do la sucesión ha
rú11 ¡¡uyos los frntoR percibidos de buepa 
le.•. 

Art. 55. Si el presunto ausente fülUe 
hijos 111<·11orc11, la madre entrará en el 
1:iercicip <lo l¡i, ¡mtria potestad. 

.Art. ;rn. Si uo existe la madre ai 
\'1•1·ilkarso· la prcs1incióu íle áusencia. <1ol 
patln•, si mue-ro autes de la ,leolarnción 
tic ausencia, y Hi cst{~ cu l:i. imposibilidad 
tlo t•.ierct•r la patria potestad, se proveerá 
ilo tutor ,\ los tU(•norei;, couforme á {!\ 
St•cción :!" 1lel Título IX <le este libro, . 

TITULO III 

Del· parmle.,oo 

.Art. Ji. El pnreutesco es el lazo qu13 
11110 íi !ns persou~s qne tlcscienclen ele 
1111 mismo autor. 

La rclncíón do parentesco se deter
mina por el número de generaciones. , 

,Cada generación fotmt11 un grlldo. 
A.rt. 58. .La. serie de grA<los forma la 

lí~lel}. 

Es líuea. rcct:i In serie dé grados eotr~ 
personas quo clesciemleu una de .itra. 

Es colateral la serie lle gnulos etltre 
personas que tiouetr un nutor comúb, 
sin elesoeooer una de otra. 

La línea recta os <lescenfleute ó as· 
condeute. 

La clesceudente liga nl autor con loa 
qüe de~tiendcn de él. 

La ascendente liga á u11a -persona con 
aquellas de qoienes desciende. 

Art. fi9. En ambas. líneas ha.y tanto~ 
gra408 cuauta.s so1i las ~rsonas menos 
u11al 

En la recta se sube ~asta el autor. 
En la colateral Re subo closoo una. de 

las'personas de que so trata hastn. el 
autor común, y después se baja basta 
lp otra person!l. con quierr se va á hQCer 
la colll~otación. 

Art. 60. Ea fü línea y_ en el grado 
en qno una. ¡iersona es pariente de 'Uno 
do los cónyuges, en la misma, linea y en 
el mismo graclo es aJín de,-0tro cónyuge, 

La afinidad no se·acaba por la muerto 
del cónyuge que fi1, causa; aunque uo 
haya dejadó hijos; exc~to para ciertos 
efectos y on los casos espe,eialmonte·de
terminados por la ley. 

TlTULO·IV 

DE L0S ~BPO'.N~LES Y DE-L lltA'fRlMONlO 

SECOlON· 1" 

De lns _es1>onAales 
. . 

Art. 6L.' La prom11sa réof-proeiúte· fn. 
tuTo matrimonio profü1ce acción civil 
ca.andó consta de los eat'teles ·ordcllf\
tlos en la. Sección 4° dt}este Tít,úlo ó de 
escritura. pública otorgada por perso
·naa mayores oo edad, ó por meno\· ca·
paz para. contraer matrimonio con la 
autor.ización -ne ,lo8 que deban prestar 

·SU -eouseotimiento para ello. La ·parte 
que sin just.'l:oausa rehueare enmplida, 
satisfará lo8 .perjuicios oausados-ó. ll\ otra 
part.e. . 
, Art . .62.,. · La demau<la frg,ue se reller&· 

-et' artícalo ant~rior no será admitida, si 
no sé acompaña á etlal~~ compr.ob?Ci_ón, 
auténticá de los cartele~ ó l~ ee¡crltnr~ 
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pública arrib:1 exproi,ados. Tampoco lo 
ser(~ después tlo un :liio co11t:11lo desde el 
dfa en que 1m<lo exigir~ el cumplimiento 
de In promesa. 

SIWOlO~ z• 
J)d 111atri111011io y su ctd1braci611 

Art. G:J. El matrimonio es por su nn
luraleza perpetuo, y 110 puede contraerse 
sino entro un hombre y uon. mujer. La ley 
no recooo<!e otro matrimo11io contraído 
en Venc1.nela !-lino er qno se reglan1enta 
por ol prcsl'nto Titulo, siendo el ú11ico 
que producirá efectos legales, tanto 
respecto de lus personas como respecto 
1le los bienes. 

Art. G-i. Después de celebrado el ma
trimonio c.011 arreglo á lns dispo!.liciouel! 
dn esto 'l'ítnlo, potlrá11 los cot1traye11t~, 
según 101:1 <lictáruellcs de su couciencia, 
cumplil' con los ritos ele la religión que 
1,rofesen; ¡,ero este acto no podrfl. efec
tuarse t1i11 que al ministro del cultó ~ al 
que debii t)resencinrlo, le sen presentada 
la certitlcación de lmb~rso contraido el 
matrimo11io co11forme (~ lo dispuesto en 
este Titulo. 

SECCION 311 

De los requisitos necesarios para 
co11trael' matrimo11io 

Art. G.1. Nu pu<>deu contraer matri
monio el hombre 1\utes de los catorce 
allos cumplidos, ui la mujer antes tle 
los doce aiios tal!)bién cumplidos. 

Art. GG. Xo puede co11traer matri
monio el que adolece de impote11cia ma
nifiesta y ·permanente. 

.A'.rt. G7. Tampoco puede coutraer vi\
lidame11te, matl'imooio el e11tre1licho por 
causa de demencin, ni el que no se baile 
on su juicio: 

Art. 68. Para que t•l-consentirniento 
sea válido del>e ser libr.-.:. En el caso 
de rapk>, no sorá válida el co11sentillffento 

·t¡i no se presta ó -ratifica 1lespuéit de 
devuelta In persona· á. liU plena liber
tad. Se reputa que no hay cousentiq'lien
to cuando existe error roa1>ecto d& la 
iucleuticlad de la ,per!!Ona. 

• Art. GO. No es permitiilo ni váiido 
el matrimonio oonttafdo ,por- noa pet· 
~a ligad" por otro a.ntérior, n1 ~l (\e 
jill .... Blinmtro ~le cualquier éulto, ·, quito 

le sea prohibl,lo l'I matr i111011io por ,11 

rc.ipeotirn rellgió11. 

, Art. 70. 'farupoco es permitido ni v,í· 
lido el matrimonio entro nscendicntt•:i 
y Jescendientes legítimo~ ó ill•gíti1110:1 
ni entre afü,es cu li11cn. recta. 

Art. 71. Tampoco es pcrmifülo ni 
v{11ido el matrimonio cutl'<' hcrurnnos 
legftimos ó ilegltimos. 

'Art. 72. No es permitido el matri
monio entre cuüados, ni entro tíos -S 
sobriuos, ni entro tíos y los dcsccndi~11-
tes de los sobrinos, ni entro primos her
manos. 

Art. 73.' No e~ . perrnitido el matri
monio •del adoptante con el n<loptailo 
y sus descendientes, entre los hijos :ulop
tivos de la misma per~nn, cutro el 
adoptado y los hijos s11pervc11ientci; del 
nclopliflnte, ontro ell ndoptaute y el cón
yuge del adoptlldo, 11i entre el adop· 
t11do y el cónyuge del adoptante, mieutrni; 
dnre la adopción. 

Art. 74.. No es porrnilido 11i vúlilio 
el mntrimoniq. entre el condenado corno 
1·00 ó cómplit:o do homfoidio <>jccntado, 
frnstrauo ó intentatlo coutrn 0110 ele los 
,los cónyuges, y el otro cónyuge. J\fie11-
tras estuviere peudiente el jnicio c•rimin:11 
_no podrá verificarse el matrimonio. 

Ar.t. 7J. :No e11 permitido ni vúlido <:l 
matrimonio entre el cónyuge que uió 
causa al divorcio por adulterio y sn 
eómplice; ó entre los mi11mos en caso 
ele co11de11ación en j'uicio criwinal. 

Art. 76. No podrá contraer matrimo
nio el encausado por rapto, estupro, 
violación ó seducción, mientras duro el 
juicio criminal qne se le forme y mientra1:1 
no cumpla la pena á q uo haya sido 
condenado, á no ser que lo celebro co11 
la mujer agraviada. 

Art: 77. Ln mujer M puede contraer 
matrimonio sino <l~pnés de un año do 
la anulación ó disolución del antor-ior 
matrimonio, excepto el caso de que la 
!\Dolación provenga de la. cau11al á que 
se coqj¡ae el artículo 66. 

Art. 78. El tutor ó curador y- sus 
c.tesoendientee no pueden contraer ma
trimonio. con la penrona qne aquél tie
ne,. 6 Ita oonido_ eh guarda, mie11tri\8 
que fü~Jcla la tutela · ó cnrn.~la no 
)laya recaúlo la aprobación de las coen
m· de sn cargo, salvo el caso ·en que 
el padre ae aquélhi hubiere dejado &11· 
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toriza«lo ci mntrimonio do los iñi&mos 
cu su testamento ó cu escritura ·pú
blica. . 

Art. 70. Los varones que hayan. 
Cll.!.!tplido veintiún aiios y l_¡ts hembras 
que hayan cumplido cliez y ocho no 
cstá11 obligados á obtener el consen
fünionto de persona :tlguua para con
traer matrimonio. 

Art. 80. Los varones que no hayau 
cumplido ·veintiún años y las hemtiras 

· quo 110 hayan cumplido diez y ocho 
110 pnedou contraer matrimonio sin el 
eo11sc11timiento ele su padre. 

Art.. 81. Si el padre ha muerto ó 
cst{\ en la imposibilidad de. mauifearar 
Ku ·voluntad, Jo sustituirá la mapre. 

Art. 82. Si el padre ·y la madre han 
11merto ó están en la imposibilidad de 
111a11ifestar su. voluntad, el abuelo pa
tcruo Jo¡¡ reemplazará; y, por fülta ó 
impedimento de éste, e1 materno. .En 
los mismos casos suple á éste la abue
la pat-0roa, y á ést.a la abuela ma
tel'lla. 

Art. 83. Si no existe.11 padre ni ma
dre, ui abuelos ni abu~as, ó están en 
la impoeibili<llacl de manifestar su vo
luntad, el varón que no haya cum

.plido veintiún años y la hembra que 
no haya cumplido diez y ocho años 
no pueden ,contraer matrimonio 8ill 
haber obteni<lo la autorización tle su 
tufür ¡ si no existe- tutor, se pedirá la 
1\°1Ítor1zació11 al juez de parroquh, dol 
,dMttlc1lio del menor. 

Art. 8t. Lo c.lispuesto en los artícu
los 79 y 80 es aplicable á los hijos 
naturales legalmente reconocidos. A 
fültn de padre y madre capaces e.le 
consentir en esto caso, el consenti
miento lo 11:ná ol tutor, y en su de
fecto, el tribnual, según el artículo an
terior. 

Art. 85. Se entieude que faltan el 
pnllr<', la madre ó los ascendienteR, no 
¡¡ólo poi· haber fallecido sino también 
por los motivos siguientes: · 

1 • Demencia perpetua ó temporal, 
~i<'11tras dnre: 

2° Declaratoria ó presunción ,ele au
sencia, ó ausencia á países extranjeros 
lle tloude uo pue<ll\ obtenerse co~
tatión en menos· de seis meses: 

3~ Ln. · coooenacióit á pena que lleve 
consigo la iulbabilltación mientrlM! dure 
ésta: 

4~ Cuando el p:id~o o b ma.,ln' h:1-
yan sido privados por scntencin, ilo la 
patria potestad. 

Art .. 86. Los hijos ndoptiros 1111e sú 
encuentren en el caso del iwtícnlo SO 
deberán pedir el- consentimiento 1lel 
adoptante, si estuvieren bajo su pot~s
tad cu los mismos casos y en los tel'· 
midos que se expreHan en los :wtícu
Ios prece,lentes. 

Art. 87. El Presidente "'1e la Repú
blica· puede dispensar el impedimento 
que na-ce de la adopción mientras tlnm 
ésta y elrque nace de la tutela ó cnra· 
t.ela ¡ y los Presidoutei! d~ los E"lt~los, 
el que existe entre los t1os y sob~rnos 
de cualquier grado; entre los pmnos 
hermanos y entre los cuüados. En el 
Distrito Federal corresponde :ti Gobel'
nador la: atribución de dispensar estos 
últimos impedimentos. 

SEOOION 4~ 

De las formalidades que deben preceder 
<U cqntrato ~e mat·rimonio 

Art. 88. La!! personas qne quiorar. 
cootrae1· matrimoñio lo manifestarán al 
ºJuez de la parroquia de la residencia 
de la mujer. De la declaratoria se ex
tenderá una acta que firmarán el Juez, 
su Secretario y las partes, ú otro á su 
ruego si no pudieren ó no supieren ha
cerlo. 

Art. 89. La manifestación de que 
habla el articulo anterior será hecha por 
ambos esposos, por sus padres ó totores 
ó por persouns autoriza-das con poder 
especial. 

La presentacióo de _la escritnra públi
ca clo esponsales es suficiente par!) que 
cualquiera de los contrayentes pueda 
por sí solo hacer la manifestación. . . 

Art,. 90. El Juez de la parroquia asis
tido del Secretario fijará. tres- carteles, 
uno en la puerta del tri-buual y los otro1:1 
dos..,.. en los lugares más públicos 1l~ la 
pobíación, haciendo sabol" la pretensión 
del matrimonio. Ésos carteles, as( como 
el acta del artioulo 88 expresarán el 
nombre, apelli<~o, edad, profe~ión y do
micilio de los et1posos, y designarán el 
._día, lugar y hora en· qne st llj~ cada 

. carr:eJ. 
Lot -~téles 

1

per1Q~ooéráo 1tjados por 
~ce. dia; y serán. ·exaúÍin1Mlos cada' em~ dme·~ra-reponer los que . . faltnren, . . . 
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fiaciómfosé CODStar cada. UD0 de· estos , J?Ma Nlá'Qlter llsta . ó¡'ioaicf'ón, er'J~~ 
netos. · deberá- ordenar siempre l&s -experticias · 

Art. 91. La fijación de carteles debé- médico-leiales·q.oe Jazgm,,. neé~ria~f y 
r {~ hacerse eo el lugar eu que se va á resultaudo·p~oh~áa, á juicio , del '1:r•bu• 
celebrar ol matrimouici y en la parroquia nnl, la exist~ue1a _<le la enfer~~II<}, i>1'.<t 
ó 11arroquias á qne corresponda el lugar hibiri la cet~~1ón de\ matruuomo-. 
CU que cada DUO ele · los futuros cónyu- Art. 97, El_ de_recho 1\~ ·nacer O,POS\, 
g&1 tenga su llomicilio _ó residencia. ciót:i l'.ompete· ta"'lobió11 al· cónyuge .d~ 1~ 
Caso ,le v~ri!\Ción de dorúicilio, &i la re- per$0na que qniiiM cout:raer otro ruatri
sideocia fuere de meuos de seis meses monio. 
se hará también la fijación de cl}rteles 
en la parroquia det auteri9r doiuicilio ó 
residencia. · 

Si alguno de los cor.tr3yentes 110 tu
viere. un año, por lo menos, de domici
lio ó residenéia en la ~pública, el Juez 
do Parroquia 'ante el cual so hubiere 
hecho ·la declaratoria á- gne se refiere el 
artfctllo 88, hará publicar por la prensa 
la pretonsióu <le matrimonio, treiot.a días 
autos de .la fijación de los cartellls. .Si 
eu la p:moquia. no hubiere périqJiico, · la 
publicación se hará en la loc11füJad m!Ís 
cercn1i:i 1·n q,ue exista. 

Art-. 02. El matrimouio no potltí~ ce
lournrse ante& del tércer dia do venciilos 
10 1:1 quince. de los carteles¡. y.1 si llO se 
col!lb~re dentro de loli .,seis inesos si
¡:unmtes, no podrá despnés verificarso 
t1 i 11 ..ltitbersc 'Jle11aUo otra voz las for1Ba.li-
1l:ule1:1 uxígidas en los cuatro artículos 
prccedo11tcs. 

Art . . 03. Se formará expediento de la 
manifestación r demás actos que han de 
vei:ilicnrse. con a-r.ceglo á lo qisptijlsto en 
los ·Rrtículos a.nter1o~es. 
.·Aft·.i!. ,Ni el {uez· ni el Secretario 

4ú& 1 Hite'rve~gao ,en las diligencias de 
que trnta-11 IOli ártlculos precedentes po
thoáu . cobr1µ,- ningún· ·derecho ni em0Ju-
'11ie11to. · 

seocION 5~-

Dt1 ~as Qpoiíc{o1t:es 41'1natri11.tpi1i() 

Art. 95. :.Et 11ádre; la ~adiil~ los,ábuo
lús, ~I hermano, la .herma.tia, el tío, la 
Lía y el t1{tor Ó curador, llllOOlln ,hacer 
oposición al matrimoJ1io ¡1or tod!l causa 
(]lle, según fa, ley, ou~w á la celepracion. 

Art. Oü. Eu el caso de que alguno di\ 
los futnros contrayentes estuviere en
fermo do l\l~faociasis, podrán también 
hacer ·op~cion al matrimonio los pa
rientes lle u1u(ó do otro que ae exprci,¡lln 
en el articulo auterior, y. además ~11 Sín
pico Procmador l\Iuoicipal. 

TOMO XVOI-64 

Art. 98. Si s,i trata. deJ" ml\,trimoni(i. 
que _qniera t)Qll,traor la ntu~r eo·coi;itr{i-· 
vención del sfrtfculo 77, el• de~ho de · 
ha<rer opósición corresponde· á' sus Mcen
dii1ot&1, y . á los ~endientes, <res: , 
éendientes-y · hermnods. del primer ma
rido. En, 'caso· lle un matrimoni<J au-· 
térior quo_ se ha anulado ó disilelt.o, 
el. derechq . dé hacer opo~fción ?,l 
que quiera contrnerse despliét1,corresPQJ1· · 
ele también :í, aqutil cou quien se habla. 
contrnido. 

árt. OO. El Síndico Procurador llti
oicipal. del domicilio · de cnal9uierii de. 
los CSpOSOS llel,e hacer Ol)OSi~ion, a\ IDfV 
trimonio-, ái sabe que existe cualquíel" 
impedimento. d~ .. los · declarados ¡,or la 
ley. 

-Art. lOQ. La oposicióu ai 111atrimo.
ui0·11e lrnrá auto el fünciounrio que del,e 
prese.uciatlo, éti escrito"_tlrmado por el 
que i.~ hace· ó por su apqderado co11 po
der especial: enunciará la calidad que le 
du ~I derecho de format· la opollii;ión r 
e:i:poudrá, los f11J1daincntos ,te ésta: 

irt. 101. Hecha la opQsicióu por 
quien tenga carí1cter legal para hacerla, 
y fundada eO" UTÚ\ causa admitida jlOr la 
ley,. oo podrá procederse á. la celel>ración 
del matrimonio, mientra!:! el Juez de pri
'mera instancia, á qoiéb se pasará el ex,_ 
pe<líeote, -uo hay.a ,_l~cláraoo s.in lllgar 1~ 
oposicióu, .Aun en el GB80- do ser reti
rada ésta,. dicho J.oez decidirá si debo 6 
no scgniree. 

Cuando fa, opoi;icióll .se. fü11tl¡trn en h\ 
falta de neencjil ·- 1io, ·,·al.ón..,.de. nieuor 
cdád, ·136fo se a~r1rá : eljaicjo <le i]uo1se 
habht~ si el itltoresirdo sostnvi~i:e qno es 
mayor ó que ha obtéuillo la licencia. 

Art. 102. Cuando el J oéz de.la parro
q_nia· que ha o~~lenallo los carteleR tuvie
re motivo · para creer que, hay algún im
pedimento al matrimonió, · procederá á 
hacer. ,lA oorrespondiente averiguación, 
'y,' hecha ·que sea, . ..remitir{, 61 expedionte 
a,I fnucipuar~ llamado á rreseocia. el 
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matrimouio y 11e procederá como e11 él 
e.aso de oposición. 

Art. 103. Si la oposición furre tlec½
raila sin 1111-{nr, los que la bnyan hecho, 
'8al\·o los .ascenilientes y el Sindico Pro
c·nrador l\1unicipnl, l)Otlrán ser condeua-
1los C'll 1laiios y perjuicios.: 

TmnlJión podr:í11 ser.Lo Jo& tlcmwciao
tcs y te!ltigos. 

SIWOIOS 6~. 

]Ju lo cekbraci611 del niatdmo1'iu . , 
Art. 104-. El matrimouio debe cele-

1Jr:m10 note ·e1 Presidente del Con~o 
MnuieiW.tl á que corres~ud" , el fog_ar 
del dGirl)1cilip ó· 1·e.qidc11cia de los contras 
yentes ó..de cualqn(era de ellos, Rsistido 
del SocretaJ:il> 110 11q11elh~ Uo1'pomción' jo· 
test.igos. Cuando el Presideute esté 1m
pecliffo, presenciRrá el matrimonio el fun 
ei?n"'llrio que llaga sns Yeces. 

Ouapclo · el domicilio ó rC,\!ide11eia.. de 
~lguno de,. los ·coi1trayontes distnro mM 
de eitico 'léitómetros- de la cn&ecera dol 
Distrito 6 Departamento, el i•resillentc· 
dal Conct>jo Mtlnicipnl <, solicitud de 
cualquiera d~ los esposos, comisionará 

· al Jeto Oivil de la pnrroqui~ on.. que l\1· 
guno ele ellos teu~ su d~mioilio 6 resi
<lenoin, para que pfésencie el ronb-imo
uio. 

El Ptesidente del Concejo Municipal 
uo dará c.sta co11lisión siD previo eiameo 
y nprobnción del expediente respecti
vo. 

Art. 10.3. SI el Fresidente ciel Uonce
jo Mu11.icipRl ó nlguuo de sus,parientea 
dentro del cuarto grndo civil do consan
guiuidnd Íll i i'(ln Los contrnyeutcs. C(lle
brar{, ti mntrimonio el fuucionnrio que 
esté llt1marlo á suplir las faltas llo aquél. 

Art. 100. Si se tratare. tle militares 
1111 activo servicio, so considerará. resi, 
dc11cin.de los mismos el territorio 1ló11de 
se hnlle1 am,que sea-accidentalmeñte, él 
cuerpo a ~oe.pertenc~Cári, Q en ·q116 ~ 
radicarse el emplf4>, cnrgo 6 comil!íón 
ruili tnr que ~tuviere ctéseq'ip~:witlo. 

Art. 107. Los Pros1deute11de los"Uón
cejos Mu11icipales I\OOmpaiiados del &
cret.ario propio 6 del aceid~1t.al que uoro
lJrareo, deberán practicar dos veces ai 
afio,· por lo menós, \'isitn á todo el terri
t1•rio tlel Cone~o, con el . objeto de Ct'l&; 
brar lóS matrimonio.'! de áqaellaa pe1'86-

naa ·1~··, lK\bitoao . llenado t<Mloarlos re, 

quisitos legRI~, no uRynu coueurrido i\ 
celebrarlo 4 Ji\ cabecera del Cantón. 

Solo en este caso tendrán derecho l\ 
exigir de los uo11trayeute11 quince bolf· 
vm·es por cnda matrimonio que celebra
ren si el Concejo Municipal por carece¡:_ 
de fondos, 1io pudiere prov~r los nece
sarios_para gastQs del_ vii,jo. 

Art. tóS. Los Presi11A11tes . ·do los 
Ooncejas .Municipnles sou oompetrutes 
pnm autorizar el matrimOJliO del , _tr&?· 
seúute que se encuentre en sn territorio 
y se halle eu inminente peligro ele muer
te. 

Art. 109:-- Aute.s de proc(l(]ers.e f\ 1~ 
celebtaeióu dol m_:\triinouio, los co11tr1~
yeut4-s .con,sigWlrá11 en manoR del Pres1-
llente dt,I Uoucejo, M1rnJcipal .losA0011-
10onto~ 2iguientes : 

l ! El e~pediente r'61~tivo á la fijaci(u1 
de los-car~lea, qu.e• debesA;eutregarlet1- ol 
Juez de Ít\ parroquia que lo ha formad.,, 
si no existo pendiente oposieión al mil• 
trimonio: 

2! Los documentos que,.narediteu la. , 
diapensa· lle loa . impedi111eutQs legalM, 
que para caSal'$e teulllu lo!' conh4ll·en• 
tes:· 

311 
• El acta de nacimieot6' <lti cadll 11110 

de los futnros cónyuge_-.: 
4° · El conseutimieuto del patlr<', do la 

madre, _de los abuelos, IR nutorización del 
tutor 6 del Juez, en sns ca.sos, deberán, 
constar· de doomnen.to, auténtico; pero . 
los ascendteutes y el · tutor podrán d!lr 
eae conseutimient.o ~erbalm.ente en el· 
acto del matrimonio. Eo. estos docu
mentos. deb'3rá , exprca1trae -eL nomb~1• 

apellido, .profesión y doU)i.cil io.,del fü tu,o. 
cónyuge, de la persona t)Or quien se 
presta til consentimiento y también el 
nombre, apellicle, profeai•n y domidlio 
del que.lo presta, y el carácter cou que 
obra: · . . 
' 5" Iµ . e1 ~ : dé, 8('.giodo Q. ul~rior · 
ruatriw.onii>, el,; ~ de clef11n¡ióo , del. 
cóny.pge , a~tetior' ó cow~ oe,;tüi,ca4~,d~. 
Ja-eeute9<)Ía AD&~d~J.:lra, nilo 6. di{!U~,, 
el . itil!tclJllQ010, 3111~or y Ja~ei~ 
de estar ejecutoriadá: 

6' liáa actas de defaooióo de todos . 
8Q\lel'68, .cuy~neentim@n'6 si vi vieran 
aeria. ~flO vara la ~b,raeión del 
matrimooio, ó Is oompte~l!5n «a.t&itrel\ 

. del esta~ qoo cáu.aa la impósibitfdlld de 
malrlkst.a, sn~olunt$1, si .,-¡viercrr1 y nt1 
so,,resenliM'6" ~tt O()n~níhoien_t¡o~ 
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'j• <.Junndo hl\ya habido oposición al 
matrimonio, CQt>ia certificada ,le la deci-
11ió11 <'Jecutoriarl;i. que la 1lcclure sin lu
gar: 

8° Los documentos que exije el a.-
tlcnlo 1~2: 

!)• Todos los demf\s doc:.imentos, que 
11egú11 los casos, puedan · ser necesarios 
pnm cornprobnr la libertad y cnpacidn,l 
,to los c.~sos y sn condición de fümi
lin. 

Art. 110. Sin embargo de lo dispues
to 011 el artículo anterior, el Presidente 
1lcl Concejo llfunicipal podr{• ·autorizar 
el matrimonio tlel que se halle ea peligro 
inminente d~ muerte, aunque loitoontra
yentes no hayan pl'<'.sentatlo l_os docn
men~s mencionados. Y podrá también 
dar comisión conforme. al artículo 104. 

En el citso ele es te 1trtíenlo, los contra
yeotel! e$tl\n obli~ados á prei,entar, tlen
tro de seis meses, In prueua.. do qne pu
dieron casai:~legftimamente, confor(ne f• 
IM dispoaioi&11es de este Titulo, bajo 

.pe911 de quinientos á dos 1nil quinientos 
boliv1u·ea, ó de uno á.seis meses ,le pri
sión, si no se p~gnre aquella. 

Art. 111. Las netas ele nacimiento y 
de lléfnnción, reqúeridas -por el artículo 
1091 • podrán suplirse con m1a jnstifica
ció11 ovacul\dn. 11nte un juez' de parroquia. 

Art. 112. IJos funcionarios ante quie
nes tleba celebrarse el matrhnonio so 
uegará,i á prosonctar sn .celebración, 
cunndo SOátr insutic1entes los documen
tos protlucido, ó ~uando haya datos de 
que exil!ten impedimentos que obsten 
legalrueute á su ce)ebración ó falten_for
mnli<lncles p'reacl'itas poi' la ley¡ pero 
las part.e~ podrán ocurrir ul juez de pri
mera instaotiia de la jnrisdicc1óu1 el cual 
cit vista del -expediente que ee le remi· 
tir,í, decidirá 1.1i debe ó uo procederse á 
la celebmcióu dd ma~imonio. De la 
,lecisióu podr~ R¡>el:irse. 

Art. 113. 'Eu e~ de aoeencfa, · en
ti:rmede:d ú otro motivo grave puede 
celehrarae el 111,¡trimoulo por medio dé 
apo1lurR1lo, cooslituitlo. 1>0r poder· espe. 
uinl, otorgado por ante Registro Público, 
ó ¡,or antt, el 'funcionario competente, 
11i se ,·ooti.ere eo el. extranjero; ~ -el 
c1111I poder se detRrmin11rtt la persona 
1·011 quien baya de oontrael'8e y las de
m:\s oi1-ou11shu1cias 401! respecto de los 
contrayentes deoo11 expPe1arse en .él aota 
t\el matrimonio conformo al artículo 115. 

Si . antes de c¡ue el apoderado contn,iga 
el matrimonio, el poderdnnte rnvocaro 
el poder ó se casare válidmncnte, ol 111:-1-
trimouio por poder será nulo. 

.A.rt. 11-1. El matrimonio so celebr,1rá 
públicamente en la c:\sa lfonicipal el día 
acordado por los contrayentes, en pre
sencia de los fu11cio11n.rios expresados 
ím el articulo 1041 y do tlos testigos, por 
lo rn\'nos, de uno (1 otro sexo y mnyores 
de veintiún años. Los testigos pueden 
ser parien'tes en cualquier grailo de los 
contrayentes. El Secretario dar(~ lectu
ra á la Sección s0¡1>re loa derechos y tlo
berP.s recíprocos dé los esposos, y el Pre
sidente del Concejo l\fuoicipal recibirá 
de caüa uno de los contrayentes, uno 
después de otro, la- <leclaracióu quo 
éllos se teman por 111arido y mnjer, res
pectivamente. . 

Los mudos y los sordo-mudos quo se
pan escribir, harán por escrito las mani
festaciones verbales que prescribe este 
artículo {, los contrayentes, y 011 el neta 
se har* coustnr esta circunstaucin. 

Si los mn,los y .Jos sordo-mudos no su
pieren ó no pudieren CS<·ribir1 serán asis
tidos eu el acto, de su curador, y si no 
lo tuvieren, <le uno especial nombrado 
por el Jncz <le primera instancia, curn
dor qltO suscribirá el acta. 

Si alguno de los oeutrayoutes 1w co
nocier~ el iltioma cnstella110, será n11isti
do en el neto por uu intérprete 9u1.1 él 
mismo llo\'ar~ , <'r cual suscribirá el 
acta. 

El matrimonio eu cuya. celeb'ración no 
•se observen lns prescripciones ·de este 
artículo, ser{, nulo; sulvo los casos de 
etcepcióo establecid-os en este 1.'ftnlo. 

En el caso de haberse ·dado la comi
sión de que trata. -el artículo lOl,_el acto 
se verificará eu sesión ·pública en el Des
pacho del Jefe civil ó en otro focal ha
bilitado 11reviame11te al efecto. 

Art. 115. Inmediatamente se exten
derá un acta que .exprese: 1° los nom· 
brea, a))ellidos, profesión. (\(la<\, logar 
del nacimiento y domicilio de cadi\ nll'o· 
de los esp'lsos ~ 2! los 11ombre5r npelli
dos, profesión y tlomicilio del padre y de 
la ma1lre do cada uno do ellos: :3• In tle
ctaraciótt de los co11erayontes de tomarse 

1por ·nrariflo y mujer ; y '4° los nombrest 
Bpellidos, edad, profesión y doruicil(o da 

·los t,egügó8. El aeta será firmada por 
el Pres1tlente del Concejo Municipal y 
poi él '$ecretario, por loe eontrayC"ntes 
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y }}01' ,los tlo los te.itlgos. 81 l~ eonfri\. . ·Art: 12Ó:· ,Sf,.ol von~taoo ~ 'Vén('Z0· 
yentes 110 supieren ó 110 pn<licre1r llrmar, lao~ contra,!', matrimonio en pnfs. extnm
lo liará por ~ída·uno· de e nos otra·/ pPr- jeró, oonttaviniend-o de alg6n modo á la!! 
·sona <1ne 110 ."sea de los tPsti~os · del l~yes:renezolnnas, In coutrMeneión pro. 
neto. .«ncirá e1t Veneznelá los·.mismo& ffoctos 

El Presidente· dél' ConcejG Municipal· qué ei·110 ~ubiera C6meticlo.~ ella. 
remitirá i'nmedtatml\<mte copi~ certifica. · Ar~ 121. Ouando el matrimonio se hu
da de_ ~icha aeta {t Ta priniem at1J?~i,.. bier,e ~ lebradl) eu p_nís cxtrawero entro 
dad c1v1l de _las 1iarroquias y.esp~t1vas, venezoll\nos · ~ entro venezolanos y ex
pnra . quo ~a 10serte en el hbrp corres- tranjeros, 4eooríu1 l'>s contrayentes pre
poml1e11te. ' sentar <lentr<l<le seis mests de su regre-

Cu~ndo cJ. gue presepc_io el ~natdmo- so á_ Venezuela, _al Ju_ez de rri~~r~ _ius
nio sea el Jtit~ . civil de l~ parroquia\ . ó ta11c1a -de_. eu r.~s1denc11~, copm legah~ada 
l\fnnicipi91 por comisión <1el Presidente <1~1-.!ICta ,d.é la oolebrac1ón ~el matrnno
tlel Concejo Municipal, aquél extenderá u~ ó t!ei documentO'que ~aga sns ve
el neta de . ma.trimooio en el Jlegistro . CNI, á flo <le que éste fu1~10uario, enso 
respcctiv-0 y r(lmitirú itrmcdintumente · ~ ~ enllontfarla_ en _dll'bida -form_n, In r~-: 
copia certiflca<la de olla· á -esto funcio- m1t1r{• 111 ·Presidente del CooooJo. Mun1-
11ario, qne · };\ hará nsewtar en · el libro cipal pnra sm: archivada, sacnu<lo ank'~ 
corrcspoudieute, ceiti6éad·a por. él y el copias certificaclas que remitir(• á la_pri-
s<•cretario. mera autoridad ·eivil de lns resper.t1vns 

A t ll(i S
. d 

1 
parroquias, para qlfe las inserten en los 

r . . 1 uno e os esposos se He ·st 
encontrare in articulo mortis, el .Presi- gt ~ps. • . •. 
1lente <lcl Concejo Municipal 6,'el Jefo Art. 122. El (IXtranjero. _qµe !l~1era 
civil com'i~iomldo, ep los casos ch · qne ·colttraermatrimopiQ en Venez\lela de~~i 
puede serlo conforme. á esta &e!lción·, se comprobar, :tdemAs, ante el Jnez de Pr1-
constit11ir(• con su Sccret~rio e'Ii el ·lugar mera Instancia,- neces~ri11mo11te, que. él 
en qno so ~ncuentre ef impedido, y ·allf, . e~ de ~s~~do soltero ó "\riud~, con ~l tes
en presencia de cuatro testigos, pi:oce- t,1mo1110 Jurado de tres testigos, J)0r lo 
1lerá í• la celebración del matrimonio, menos, mayo!os • <lt,. veintiún aiios, . bf•
coofor111c í• lo dispuesto· eo el ·1trtículo hiles para d~lnrar y que <len rnzúu fnu. 
114. J.J:11 este cu~ po<lráu cobrarse los dada do sn dieh-0: 
derechos que seilafa el artículo 107. 

Art. l17. Los Jefes de los cuerpos 
militares en csuupaiia podrfü1 autorizar 
011 defecto del Presidenté del Concejo 
l\funi<:ip:~I, los matrimonios que preten
unn celebrar in articulo 1nortiB los in<U· 
vidnos de los mii,mos cuerpos, con nr(e
glo !'l artfc11lb 114. 

Art. 118. Los contadores do buquet 
,le guerra y los capitanes de los me1·
c:ü1t~s podr:íu dl~Cmpeiinr las mismas 
funoiooes en los matrimonios que so 
cclel>rcu Í\ bordo, in ert,icul-0 mortis. 

SECCION 7~ . 
J>el matrimonio de lo11 venezolanos en pa·ís 

c.rtrmyero y del de los extr<mjeros en 
Venezuela 

Arf 110. El matrimonio celebrado eu 
país o~trnnjero entre venezolanos ó en
t,re Yene.sO}:\llOS y-extranjeros éOll las for• 
malidades establecidas por las leyes d~l 
pnís en que se celebre, ó por las leyes 
,·enczolanas, producirá eu Venezuela 1os 
mismos efectos civiles que si ee hubióra 
eolebrat!o eu territorio venezolano. 

. SEC010N8~ 

Del'~ iínulación ,lel 11u1.tri~1ionio 

Art. 123. La nulidad de un "í11atri1110-
11io no puedo ser déclarada sino por los 
Tribuna.les civiles cdhlpetentes; en juicio 
oroinario. 

Art. 124. La nulid2d del urnttimo11io 
celebrado e,1 oontravMcióu al a~culo, 
651 pneclo se; dema[)t.lada por fos'1tltt\· 
mos esposos, por sus asce1uUentes, por 
los que . tengan in,terés notuat y por e! 
Siudico Procurador Municipal. Pero el 
matrimonio no .p1Íede ser : atacado. si, 
pot lo ffi(IUOS,· un .día. después .que eres
poso ó los esposos han.cumplid6 la e:da<l 
competente, hubieren ,beclio vicia mnri~ 
tal. sin haber roolam;1do ~njaiclo 'COntra 
!ln validez; 6 cuando la mujer, 4..uo. 119 
tiene la, edad competente, bu. eonce
bido. 

Art. 125. La uulidad <lel matrimoñio 
pqr contravención al nrtícblo 66 '. no~ 
<Irá ser <leman<lada sin~tl<>l' el otro C9~; 
yugc; 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-509-

Ad. 121i. La nulidad dl'I 111ats:imonio 
e elobrndo 011 coutravcnción al ortículo 
li7 puede ser intéut.-ufa por el ·mismo en
tro<lieho, 1,u tutor, el qne teuga interés 
actual y el Síndico Procmrador Munici
pal, si cuauclo se úOntrajo babia ímsado 
en autol'iclad do cosa juzgHdu. la senten
cia declarando In i11terdicción, ó si· la 
enfermedad poi· la cual se hn. pronuu
ciatlo la interdicción existí¡, ya e11 hi 
época del matrimonio. Esta acción no 
puede intentarse si la cohal>itación ba 
continuado después de revocnda la iu
tcr,liccióu. 

Art. 127. La uulitlml del matrimonio 
contraído sin.el ,:oosontimionto fibra do 
los dos esposos, ó tlo uno <Je ellos, no 
1mNlo.ficr den 1andada sino por· .lús · 111is-
111os C!\posos, ó :ror el espoi;o cuyo con-· 
sentimiento no haya. sido libre. üuamlo 
ha. habido eqor acerca de la persona, el 
matrimonio no puede sor atacado sino 
))Or el esposo qne ha sufrido el error. 

Art. 128. Eu el caso dei artjcnlp au
torio1· so extingue la acción por , la ratili
cación del couse11tiniiento1 hecha expre-
1:1a111c11te, ó por la cohabitación clespuós 
qno el esposo ha atlquiriclo si1 plena Ji. 
bort:ul, ú que el error ha sido co11ocido. 

Art. 120. Lii uuliJnd del matrimonio 
cclol>rndo l 'II co11tmve11ción ni ¡>1·imcr ca
so <lel 1irtículo oo, puede ser tlecl~rnda á 
solicitnd de los cóuynges inocentes ele 
arnl>os 111n.trimonios, de loN 1.1sceudien
trs, así ,Je éstos como del cónyuge oul
pal.Jle, ele los gne teuga11 interés 'actnal 
c11 l.'lla, tlel Síndico l'rocura.tl-or :\funici-
1,1al y _tambió11 de oficio. Si los nuevos 
esposos ó c~al,qniefa. de los int~re~dos 
sostuvicrc11 1ln. invalidez del matrimonio 
anterior; dc!Jer:'1 {Jeci<lfrso sobre · 1a viffi
dez ó ·i11valide½ de awbos rn11tri111ouios 
011 1111 mismo oxpedie11te. 

E11 C'l caso de est~ artículo, 01 mntr-i
nlouio' co11tra.i1l0 por el cónyuge d• 1111 
prt'sunto 6 d~~l:mulo ansente:no puedo 
i,er ntacailo rn1e11tras dure la auilen
cia. 

Si In nulidad fuero por contr~vención 
, al ~oguudo caso del nrtícóio- GO, podrá 
ser dcclnrnd/1. á solicitml de la esposa, 
tlo los 11sconclient.es de a.robos cónyuges

1 ele lotqll~ tengan inte\-és actual en ella-, 
clel S11uhco l'rocurador Municipal del 
co1-rNq)01Ídienite Prelado y tnm bién dtf 
oflcid. •. 

Art. 130. La nulidad de los matri
monios oolebls'dos 011 eo11travenoióu .a.. 

-los artículos 70, 71, 74, 75 y 7G ¡mcch• 
ser declarada. {, .solicitud de los 111i~rnos · 
esposos, de sus asceodi~_u tcs, ele los ~no 
t.Qngan.iutcrés 1.ctunl cu la ~1.rnlac1011, 
del Síndico Procurador l\In111c1pal y 1le 
oficio. 

Art. 131. La nulidad <lo! matrimonio; 
coút1-a.ído en contravención {• los artícu-. 
los 72, 73 y 78 sólo podl'á intentarse en 
el caso de que pedida la dispensa {L quo 
se refiere el artícu_lo 87 baya sido uegada. 
Eu tales casos la acción sólo podr{~ sor 

· intentada.por el ·Sín1lico Procurador ]'11 u-. 
nicii,al y por el qué tenga. iu~rés ac-
l'ttal. . . • .. 

Art. 132, Lá nulidad 1.htl matri111011io 
ctlcbrn.do faltando á las prose1·ipcio11c11 
·del articulo 114 puedo ser dc111a11clatl,\ 
poi: los esposos mismos, por sus nscru
dient.e$, por los que tcugan intcrt:ll ,\C· 
tnal y por el Síudico Procurador Mnui
cipal. 

Si la. 11ulidad se fuudaro en la. iucom
petoncia del fuucioun.rio que presenció 

. (.11 acto, la acción - paru inteutarln." no· 
se.rá ac,imiisible ·dcs1rnés de un aiio do la 
celebracióu. 

Art. 133. Después de tlisuelto el 111a. 
trimonio por la mnerto de alguuo do los 
cóuyuges, el Síudico Procuriul?i .M u11i
cipal no podr{, demandar su. 11ulrdnd por 
oiuguúa causa ui podrá tampoco proce-
derse de oficio en el IIJS.lluto. . 

Art. 134. ln.metlÍatamei1to ·despuéií 
qoe se pida la. nulidad <lcl matrimonio 
por uno de los espos~, podrá el trilmual 
acordar las medidas á que ~o refiero el 
artículo ló7. 

Ar·t... 1J5. Ejecutoriada la se11tc11cia 
qu~ anula un matrimonio. so pasará co
.pia de ella al fimaionario ó funcio11ario11 
encarga.dQs de la_ cons0rvación do ·los re
,tistros en que -se asentó el . neta, <le sn 

, celebr:wi6n para que po11ga al margen 
cle'esa. acta un extracto de la declaración. 
trecha., coúsérvando la copia para ·com
.probante <le la nota. 

1 

Art, 136. El matrimonio coutrl\ído 
dé buena. fü aunque sea at1ulado1 produ
cirá tedos los efcetos civiles, asten fü. 
vor lle los cónyuges e-0mo de i;us hijm~, 
aun nacidos antes del 111.a,trimooio. siem
pre .qne hii,yan 11ido ~nocidos antes ·de 
la anúlación. , 

.Si~hubo bueÁa fe de parte de ni¡o solo 
de-. los Cól)yng$,· surt& ,efectos civiles 
<uu~eote ~peot.o úe 61 y do los hijOS. 
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11ero deja- de ¡1roducir efectos civiles ,tes, 61aept,a11tedS,tatór cuyo conseuti
··,Jesde que falta la buena fe cle .-amoos :.mi~to saa necesario; y el Sindico .rro-
1·óny11ges. La._bnena fe se -presume si curador Mlf1liéi9aJ, eua11d-0 era ,et Juei 
110 co11sta lo co11trario. quiet11debfa1pNl8ta.rlo .. P-ero no ~l}n 

Art. 137. Ejecutoriada Ja sentencia pedirla k>!NllCen«Merit~ 6 -el adóptante 
que anula el matrimonio, los. hijos varo- .queaipre1&ó1,áclt.amente bao aprobado 
11cll mayores d.e. tres aiios quedarán al -water.iorm8tlt.e -el matrÍtllouio, y ttadie, 
cuidada del padre, y las hijas al de la ,:después que .-ha spasatlo un afió desde 
madre, si 1le parte de ambos cónyuges qu&aqnel á·.quien -correspónde r(\.aceióú 
li ubiere habido bncua fo. ·tuvo OORocimiento del matriníonio. 

Si la buena fe hubiere es~do de ·parte . . Sí éste so celeb,r.6 en ·país oxtraajer<>, el 
de uno i;olo de los cónyuges, quedaráu tiempo no. ~~pezar{i' á cotrer au~s do 
bajo sn poder y _cuidado los hijos -tle , que regrese al país el contra.ventor, 
i1111l>os sexos. ,Los hijos é hijai! ~ - - . · . 
res -do tres nuos se mantendrán bast,a . Art:_ :l~. La nm_1er que se oosare 
<¡ne touga11 esta eclacl al cuidatle}tle fa controy,~teado. el .art1oulQ.'11, -J!8ÑOrá ~ 
m:ulr", t-i el Tribunal por causa justifi. , ·JI.lle. hnb1e~o heredado del aDt.enor . mlm
ca,ta no llispusioro lo coutrario. ' -d~, y en .caaod~ no haber he!e.u.eia., ·sn-

. fru;{i de u.110 á·-se1s roeses·dc,pr1s1ófu 
Art. 1:J8. Cuando_ en el jnicio tlo·»u· . . · · .. 

litla1l tle u11 wi\trimouio resultare -erimi- A:~t. 145: El tlftor; ~ra1lor,ó sds .des-
ualithul po,, parto de uno ó tle aml>0R ·ct_m<hen~. que . coqtr¡iJcren el ru~tr1mo
cónyug('s, se seguirá el juiéio criminal ~o Jli;Q.hi_bido 1>0r. el ~tícnlo 78l s1u obt.e-
correspoudieute. ·ner la . d1spe~sa mtl1cada. ~!~ :e1_ attículo 

, 87,_,ser(m. pf,}D11tlos con -¡ms1on: de U'llO á 
. Art. 130. 1!]n·~l~s·las cansas de_ «u- dos'.ailos. :En la ·!Disma .pena· incurrirá 

l11lad tlel matr,momo, ·se.ñom~rar{i s1em- · el ~utor-6cnrador qne eousintiere ó favo-
11re un tlcfensol' del m1tt1·1momo. reciere et matrimonio de un descendiente 

SE<.:OION o• 
Disposicion6S penales 

Art,. 140. La coutra.vtmció11 á los , ir
ticuloi. 7~, 73 y 78 por 110 llal.,erse pedido 
,l:i tlii;pensa, y á IQlartículos 77, ~. 81, 
8~, 83, 84 y 86 tto es causa pa-ra la. auula
dón del matrimonio yo.-eoutro{~o, pero 
los contrayentes . serán penados ·con 
nrl'eglo á los artículos slguientc11. 

Art, 141. Los quo haya1í incurrido 
en la contravención de los .arliÍcltlos 72 
y 73, explicad111 'eu el ·llr tfculo a.nterio,r, 
· i.orún penados con prisido. -de 6eis 'á_ d~ 
lllf'f«..'S, 

&nyo COH fa J)el'80na lll~DOr Ó incapaz qqo 
tiene 6 ha. tenido en guarda, en el caso 
dol artículo citado. 

Art. 146. En los casós: do los.~os ar, 
·tículoe ·anterioree COlllllOt.e In. acción al 
Shidico Proouraclor .Municipal· y it--.loa 
demás que habrían podido ha.ee1· llvopo
sicióo_ al matrimonio; pero de estos no 
,podrírn intentarla· los que lo lmbieren 
.apl'Obado. 

Art. 147. El . Presidente ·del Concejo 
·,muiioi1>al y el 8ecrret.ario,q¡ie _pre.'lencia.
iyu ' la:"celebración ti.el ~ntrimoQiO . do 
pt1tSOnas- 8litre ·9uient-1S ~apier~.n qno 
exi'ste·un-·impedl~uto que ltnllla él ma
trimonio, sonm 'llestltuidos de .su de~ti
.no, sin ·perjnicio del~ pena -poouuiaria·ó 
de&priaióiirY de la indemnizació'n -rr~

·.critaa e11 el artículo 149. 
,A rt. 142. El vai:ón menor . (Je. ,veili• 

tiún años y la. hembra 'menor de t1iez y 
ocho que hnbieren contraído matriliionlo 
sin obtener el consentimiento de·11.bs lis- ,Art. ll!S. ··Si ·e1 matri~onio vo·ha si(}o 
cendientes, podrán ser desheredados l'I precedido de los cartel8l! requeridos, ó 
serán reducidos á prisión-por 1S6isJmeaes :ll(Ybl) .llledi~lo Al) iute~va.lo J.)F0SCrito en
·á no año, á eleeoión-del-aecendiellffl 1in . rtre ~soos t ·la 1eelebraoióo1 el Sh1dioo 
cuy-0 consentimicnt<T'liau prooe.dido. -Si .'Jm:oorador -Mnuicipa~ r~ara contra 
~l consentimiento requerifl-0 era ·el •«(11 .ros faucionarioe .. culpables . m4Íplfoación 
padre adoptante, -el d~ ,tut-Or ó el del .d~ ,hnnalta .pmorit.a en el l\'rtí«llo si
.Juez, y 110 ee ol>tuv-0, la,~llth-Aorl\ la <le · ·pieñt». .
prisión de unoá seis m68eS. . . Art, 149. -1!.óda . otra co1itra1pneió11 

-Art. 14'1. En él C860·de .-los,atMcalos ~r ~parte de ' totí funcionario~ ptíblioos 
·81, 82 y ·83,--sólcrpuedel) pedir--fa ~-· -1 ~ di&poiicionee .couteni<lt\8 · en -esto 
cióo 1le lá:pena ·-0e-prisi611 los ·':u(J('liliÑm- · ·'rJ'ítólo.,aerá;peaáda por el J new~e-{'l'l· ' .. , - ... ~ 
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mera íustancia cou multas. que pedrán 
11or basta de cl-011 mil qninieutos !:>olí varea 
ó pri11ióu -ba11ta por seis meses. Ta1u
biéu ser:'10 condenados ·on claiiOl!-Ó per
juicior;, si hubiere I ugar á ello, á solici
tud do los qne .tengau int.erés ya exis
toutc para la época en que tuvo lugar la: 
contravonció~. µa acción por daños 'y 
po~inicios no podrá iutentarso después 
do ún año <lo l'a colebració.n clel matri
mo11io. 

Las mismas penas 1,0 aplicarán al Mi
uistro <le culto ,gue pre.'leociare nu matri
mo11io ou contrarnnción 4 lo llispuesto 
cu el artículo 64. 

Lñs mismas peuns y adeth{~s Is iudem-· 
nizn~ión de <laüos y perjuicios s&- aplica
l'Ím al có11yuge qne contrñjore uu matri
monio nnulado después por nltúu impe
dimento tlir1mento de que él era sabedor 
y qut, ocultó-al otro cónyuge. 

~rt. 150. Si á pesar de la, justifica
<:ión exigilla por el·ai;tículo 122 reeultare 
que eJ extranjero ora y~ casado, sufrirán. 
éste y los testigos por e1 fraude cometido·· 
cinco aíios de presidio ó de prisión en· 
un~ penitenciaría., y todos de mancomún 
et iusolidum quedan obligados á satis. 
facer los daíios y _perjuicios que se · hayan 
ocasioondo, y á. pagar nua multa eu IJe
ucficio de~ cónyuge ino~ot,(-1 _1.~ cual 
uuuca podrá ser menor de cinco mil bo
lívares. 

SECCION 10~ 

Del clii'orcio 

Art. ·151. El 01atriruo11io válido no 
se disuefve sino por fa muerte de uno de 
lo& dos cányúgea. 

Art. 152. E l 'divorcio . 110 dilmelve el 
matrimonio, ~ro ,suap,eudo- la · vida co
mún.de los c&iaÓos.. 

Art. 153. Son · oauaas l~gítimas de· 
cTivorcio: 
, 1 ~ .E(a~lalteriQ de-·1a .mujer en tQil~ 
cas~ :y .,el,\1\31 . marido, cuando. mantiene 
couoabiná,e~-su .casa 6 notoriamente en 
otro lug,k, ó-,'Si ha)' un concurso de cir
cun&WlcillS:~queel. .hecho constituya 
una injuria .,grayo hacia .la m!)jer. . 

2~ 1Í}} abai.u.lon~ volou~ario ::¡ los ex
oosos, sevicia ó iujuria grave, que lH\gan: 
iR\i)()Sib1e la ·vícla común. 

3~ Lti propuesta clel · marido para 
prostituirá sn:·!]111jer. · 

4~ El conato del marido ó de la ml\
jer· para. corroirrper ó . prostituir_ á sos 
hijos ó l sus hijas y la connivencui e1_1 su 
éorropcióu ó prostitución. 

5• La condenacióp á presidio. 

Art.. 1.54. La demencia, la onfemar 
llad 6 cualquiera otra calamidacl semo· 
jauto no nutorizan el tlivorcio ni son 
causns suficientes para que el cónyuge 
sa110 se separe de la -habitación común; 
pe-ro si ·poc~rá apartarse del le!)ho c1rnmlo 
la enfermedad sea contagiosa. 

Art. 155. El divorcio sólo puedo ser 
<lemaudado por el có11y~1ge que uo lrny:i 
dado causa á ~l. · 

Art .. 156. La reconciliacióu quita ol· 
derecho de solicitar el divorcio por toda 
oat\SI\ anterior, pone tórm ino . al juicio y 
d~ja sin efecto la ejecutoria dictalla. (111 

él; pero los cónyuges deberán ponerla 
eu conocimiento del . tribµ ual que conor.
ca. ó haya conocido de h, causa ou pri 
mera. iustancja. 

Árt. 157. · Admitida la de111a11d.i ,lo 
dítorcio, el Juezpodri\ dictar provisio11al
mente 1~ disp~icioncs siguientes: 

1~ Depositar á la mujerculludo ell.~ 
misma ó el marido lo pidieren. 

2~ Dejar los hijos ·'al cuidado dp nno 
solo de los cóuyuges ó de ambos, segúu 
lo creyel'e ei Juez más conveniente; y 
cuando bnbie're graves motivos, poner
tos en .una casa de eclucación ó en poder 
ele ~rcera persona. 

3~ Seiiala1· alimentos á. la mujer y ÍL 
los hijos qu.e no queden en poller del 
padre. 

4~ Dictar las me<li<las convo11i(.\J1tC8 
para qué el marido, como administrndor 
de los,bienE>s del matrimonio, no causo 
perjuicio~ la muje_r. 

ó~ · Acordar á éata las Iitis-(1xpe1Jsas 
necesarias. · 

Art. 158. Cnanclo se comprobare quo 
1a mujer. ha, abandonado el depósito, el 
,,Juez fa requerirá para que vuelva {L él 
· eu el término perentorio que lo aeiiale. 
En caso de negativa ó reincidencia, ¡,o
cltá, privárséla de la peusióo alimenticia, 
y si ella fuere la demandante, podrá asle
•más snspencler86 la. contiunación clcl 
inicio y sos efect-0s. 

Art. 159, En las sentencias de <lirnr
cio, el tribunal declarará ál lado do cual 
de los dos esposos_ douen quedar los hijos 
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y quién do ellos deba su6venir á 80 edu
cación é instn1cción, sin -que por eso el 
otro cónyuge quede exonerado <te sus 
deberos para con los mismos hijos, si 
füero uecesario. 

En todo C380 el Juei hará ruiegurar eJ 
pago <le' 1~ pensión alime·nticia• de los 
hijo~ · 

P0<h-á tambi_cín i tribunal por gra
·ves motivos, ordenar que los' hijos sE'au 
colocados en un establecimiento de edn
r.:,ci9016 coh6ados, á tercera perse,ua, 

- 1 

Los · menores· do tres aüos se manteu-
llrAn, hasta q11e cumplan. esta edad, al 
cuidado de la madre, si el tribunal, por· 

-moti vos graves, no dispusiere . otra cosa. 
' Art. 160. Cualquiera qno sea la per
sona á quieq los hijos sean l)()nfiados, 

·el padre y la madre conservnráu el de
recho de vigilar sóbre su educación. 

Arlo 161. El . cóuyugo · que <liere cau
tm ni divorcio perderá lo quo hubiere 
dado 6 prometitlo á su consorte y lo que 
hubiere dado ó prometido· cuall¡ uieta 
otra persona, 110 Rólo en consideración bl 
consorte iooceute, !iino tarubión E'n con
siclurooióu al matrimonio; El cónyuge 
inoce11tQ conservarA lo ·recibido y ,podrá 
reclamar lo pactiulo en sn provecho ó en 
ol ,lcl. rnn.trimonio, '!l.1111 1\1111111!0 las esti
Jmlaci~nes contt'ngan elánsnlas dereei
procidad. 

Art. 162. Si el marido tiiere causa ni 
,livorcio, poclr!'i. In mnjer perlir ht sepam
ciún de bienes. 

Art.. 163. Cnanc.lo sea la mujer la cul
pable dol di\'orcio por coalqniera cnusn, 
cemservnrl'Í el marido, si qui~rc, la admi-
11istrrLCión <le los bient>!l ele la- masa SO· 
cinl y da1{1 alimentos á su mnjl'r. 

!)ero el 1aarido 110 está obligado á dar 
ele sns· propi~s t>i'cntis tal.os aliflleut-0s á 
la nuüer e.le mala cowlucta después. del 
1livorcio, -ó cnaudo nquólla ha.dado ca11sa 
al dicho di'{9rcio. 

Ad. 16,I .• En todas las Clllll:!38 do cli
vorcfo ~ -uombrnr{~ IÍicmpro un ilefcnsor 
,let mat.i;imonio. 

SEGCION,_ 11 • 

·DI ·lcis seg111idas 6 ulter-ior11s 111uii:itts 

A!t•. Hi5. Bl vitttlo ó la viuda ~no, 
toniendo hijo:1 lle preoo,lcnte matrimonio, 
rnouores de veintiún aii~, bajo su potes
tad, quisiE"re volver á- casarse, deberá 

- . -
:proéed~r- al inventario· solemne 1le los 
tlieñee· que esté administrando y J>er
fene1.cAn !\ los hijos 'Como herederos del 
cónyng&- diflíoto; ó por· cualquier otro 
título. 

Pata In forma.ció11 de ·esto i11Yentario 
se . dará á dichot1 hijos nn ,curador 8..'I· 

peci!~.t . · 
Art. 166. El nombramieutt> do cum· 

dor se bar!\, nuoque los IJ ijos 110 tengan 
bienes propios de niogunn elnse en (IO· 
dE"r del pa,Jre ó, de la madre. Cuando 
as! fuere, el · curador Ollpecinl debcr{i 
hl\Cerlo constf\r. 

Art. 167. No 1>0!lr(1 • ~lebrarso el 
matrimonio d~ un vindo ó <le una vitída 
si11 que se prellente certificacion aul_ón
ticn. ele haberse hecho ol inveutal'Ío, 6 
de no ltnbtr l>iene:1 ()tl(l inveutl\rinr ó 
de no haber hijos rupnorcs de t'lln1l do 
precedente matrimonio, quo t',Stéu bajo 
la patria pote:;tad 1h11 vimlo ó ,·iutla. 

Art. 168. El vitulo ó vimhi quo lmya 
dejad!) <le bn.cer el ilivootmio prcvllnido 
en el articulo 1G5,• como también ol 'e¡uo 
con ellos se casare, ser(m rcspo111mulus 
de los pcrjnicios qne oca~ionen {\ lo:-; 
hijos. 

l:!ECCION ?~" 

Dtl modo <lJ: j>robar el matri111011io 

Art. lG!>. Xinguno 1)1tode recla111111· ul 
titulo do O!lposo ni los efectos eivilM 
del matrimonio, si 110 se presenta copi1\ 
oortificada del acta ele celobración del 
matri.vionio, excepto on los casos pre
vistos por e1 artículo 414. 

.Art. 170. La posesión de estaÍlo co11-
forme á lii partida matrimonial cuurc 
toda irrcgnlarirlnd e.le forma. 

Art. 171. Si oxisten hijos de dos 
pcrsouas que ha o vivido públicamc11te 
como 111ariclo y mujer y ha11 fallecido 
ambas, la legitimidad do los hijo:-; no 
pu_ede st'r impuguacla por la sola ca11 11a 
de 1-... presentarse el a1;ta ctd 111ntri111011i11, 

.sien1pro aue la lcgitimiela<I esté prouaela 
1101· una pmn-sióu de estado que no u:-;lé 
contradicha por el a11ta c.Jo-11acimie11lo. 
Lo mismo se observará, cuando la am,011 -
eia -0 eoftlrmedad de los pndrex le~ 
impidiero,.manifestar el lugar ro que llU 

casaron. 

Ar·t. l 72. ('11n11do huy irnlicios de qm·, 
por framlu ú omisión llol re~J>CC'li\'11 
fun cionario, 110 ~e ha in ,;¡:rito el at'la 
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~~'jnatrimoni_o -en .él-.r~istro destiñ~o 
.t··-etecto, • ,os•eón)"llges puoden hacer 

.' ®C!larar fa e1ístenelt del matrimoitio¡ 
se~b laa ·regl11s establ~idas .para e 
eáW'eu qffe ·no ba existi,do 6 ali ha 
·pert\i,Jo el_J't\gistro, con tal .que ~oneu.rrnn 

: la~ "c.ircuilstancias sigñient9: .. 
1..._ Que .. se presente prueba antén~ica 

-.le ·la fljáeióo ·<le los _car.teles, prescrita.. 
en -el artfcul0.. 9(). , · . ~- , ·- _.,, 

2~ Que haya prueua pleM de~-
sión de estadio. . ., :--, 

A1·t. 173: 'Si la. prueba do la eelb
braeión 11.'gal de un mat.i1iuo11io resultá 
<le uua causa · cl'imiual, la inscrip<Jión 
eb el registro civil <le la sent~ncia ejecu
toriada qi1e así lo declare, teildr~ igual 
fuerza probatoria que el, acta civil di,! 
mntrimo11io. 

SEOCION 13~ 

De · los derechos y deberes e11tre los 
cónyuges · · · . 

Art.. lR Lo~ có11yuges 'están· obli
gados.á vivir jnnt:os, gonr_dnrse fidelidnd 
y _socorrerse mutuamente. 

Art. 175. BI marido.· dtlQe _protejer á 
la Jllujer y, satisfacer sns 11ecesi_da<lés 
en prollQr-<lión . {t hls facultailes y estado 
<lel marido. 

Art. J 76. ·La mnjer <leb& <;ontribuir 
íL IAi mAinut.eoción del ·mariao cua111lo 
los mefüol! <le éste áeall iosuffoie_ntes. 

Art. 177. La obligación tlel mar;do 
ile dar alimeutos á. su mujer cesa, cuando, 
habiéndos.e separl\$la .ésta del domicilio 
conyugal sí,11 just1\ causa rehusa v.olv11r 

Jt _él. 
La ol>ligació.u . qnll -1mpoue ~ la mujer 

el articulo anterior ces1~ at1imismo, 
cuaudo el inarido la abandona-sin justa 
causa. 

Art. 178. _El mnrido es el jtlfe de }a 
fu~~ , • 

'i4. , , •• 

_ Ar~; 1,81. -~ , °iJlt\i~. ~,-,~u~é; ' sfü. 
J~~~ÍI\ ·ae su_ ~ª!'~º(· oomj~~v el) 
jmc10 l>OI' sí m._por medio. de.jtpode,ado • 

• 

0

.Art. 182: · ¡,átbpooo imede l~ 'mujet, 
sin licencia ele 11ú· mari1lo, adqulrit pór 
titulo ünerOS9 nt JJteÍ'at\vo¡.etiagenir- sus-' 

. bilmes, ·_<:9utratl\r ·nt -0b'ligarée. , · - _ 
4,.rt.· i8$. , "ta l~nota .marital rurqqt1 

ttátan lott artle\tlós ,uit.eriores puede aér 
general 'o eapeai¡d i pero _el manclo oon
sen·~ el ·<terechQ·d,; re'iOCarla. 

ft~t .. _18,4 . . Los ~fünnallla, •<)<)tí~ oono
cimilv!to de eauáa, pueden_ sn_pll1; la 
falta de la licencia marital fe(¡uoridn 
en 'Jos artículos precedentes, :"CJlt\UtlO er 
marido sea menor, 6 · cuando siendo 
mayor, so. ha.lle a~seyte 6 impedido, 6 
la rehus11i..sin motivos fundados; y bu 
todos los actos . en que, no siendo parte . 
en juicio contra el m~rido, baya oposi

·ción ele intereses entre el ma¡ido y · ta 
mujer, 'ó cnaudJ> se t.rata do gra.va1· ó 
enajenar bienes raíces estando separados 
legalmeu~ de bien~s. . 

Art. 185. La mujer nó11TCccsita !icen: 
cia <le su niariilo: . ' . 

1 ~ Onan<lo se (lefiendo en juicio. cri
minal. 

2° · Ounudo tlemnmla ar marido ó se 
·,1eflende cont~I\ él_. 

3.º · Para acéptíu legados uo. sujetos 
á carga ni gravamén. . 

{~ Cua.~do - la mujer . 0:1té separada 
legahneut,e 'lle bienes para adminisita.r 
los · que l~ córespondan J eni\jenár)os 
bienes muebles. · . · 

-Art. 186. Tampo<.<> ·irecesita la mnjer • 
lic~neia dol maritlo---.para tli6poner do 
sus bienes por t.estament-:o. 

Art, 187. La · muje¡, el marido y los 
herederos de ambos 'sou los únicos que 

· pueden recia.mar la u~lidad fundad:i. ~11 

la·Ji\)Gt'de líceucia 6 antorizació¡i. 

. 'TI'ttJLOV . 

. · DELA. FlLUctÓN 
... 

Art. 179. La 'mnjer debe obedecer al 
marido y seg,!lirle donde quiertl. que'flje 
su· residencia: - El juet d_e pr!meM ins-
tancia podrá, por causa grave, ¡jlenaoien- , 

·s~OOJON 1• 

te comprobada, .eximir á la mnje_i: ele De lafiliaci6~ iµ io,.hijos concebidó11 
oste último deber. . . 6 ttaeídq, durant.e ·~l. ,nq,trimonw 

Art-. 180, El marido es .-et r(lpÍ'eMlu:: · · . ··. • · . · 
tau te legítimo de su mujer . Y" e\-'.' a(t.; : ... ~~t. 1~--. ijt mar~tlo se tiene como p3: 
ministrado,· de sns bieoei¡, !18,U'O,'f'~to . · . .'11' .. d~l !-'JO" ~ncebul9 d~rante el ma 
de esto 'último, lo. ·est1puladu . po,-Ja.s. -~"1~º1º· . .. 
capitulaciones, matrimonial~ , l:k, ~l'C8nm~u . ,~10001~0!1 tlnraute ~l 

TOMO XVIII-65 .,./ ' . 
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Ulatrimoóio ·,Oll'bijOI!- Dl\<!idós <leepQé!l·de . 
ciento ~1t-s dfaa, oohfados deede sn 
celebtllcióo, y ,l.oe nao«IÓS de~tto d~ IOII 
tr.esoíentos siguien~s á •a11 d1soluc1ón ó 
a1miació11. 

Art. 189. Si l!t"Wjo .hk naeldo ant~ 
-de que hayao·truo8Cti!rillq eJtn~·~1te11-
ta días después del matriIDDn_io~ oL~a
rido y, después de su muert~., sne: ·be
re<leros 110 podr{ln negar la potcrmdad 
en los ca-sos sig11iente$.: 

1~ Si supo antes <t. casn.rse e~ emha-
ra~o <le su futura esposa. • 

2° Si rnsnltare .{.lel_'ncta •le naoimieo
to qite ~ marid9 ha asistido á sil for
mación, sea pocsoualmente ó, ·sea por 
medio de otra perso11a1 3 quien Mya 
adorizlrdo especialmente por !J..ocumeoto 
~téntieo. 

3• Si el hijo lla sido neclarado · no 
viable. 

Art. Í90. El 111ari<lo puede deticono
cer tambi~n al hijo concebido. dura~ite 
-el mati'imooio probau,lo haberle su'lo 
fisjcameute imposible tener· acceso con 
sn mujer en los primeros ctento veinte 
días oe los trescienros qn~ han prece<li
d-0 al nacitnieuto. 

be~- intentar *11 . demand1 ·dentro de los 
lapl!OII siguietttles 1 

· D~ntro dti do& meses, .si se encnéhtrn 
en el , Jutar ,t~I nacimiento. • 

Dentro de tres mese.,. de!!pués tlc su 
vuelta al · 1ugar 1lel nacimiento del hijo, 
ó al luo-ar del'dornicilio couyngl\.l, si es
t-abá aüsente. 
· Dentro..<le tres meses, <les(lné!l de des

b~Qié-rto el fraurle, i!i- se )A l11i ocnltado el 
naia"miento. . 

Art. lM. Si el marido 11\Uriero si~ 
lutber luicia<lo. la- acción tle rle~conoc!· 
miento, pero dentro del térmmo 6;•1 
para . intentarla, RUS herederos podrau 
hacerlo dell'tro de ~oti meses, pontados 
desde el díá en que el hijo haya entra
do en posesión de lo!, bicnas del marido, 
ó desde que los herederos b11yan sido tur-

'bados por aqu_él en la pos08ió.n. 
Art. 196. La legitimidad del hijo _un

cido trescitiútos 1lfas. después ,Je. la. füso
lución ó la aimh\elón del matrimonio pue
de sc1·- ataciyla por cnalqnierl\ que tenga 
interés eu 1:1110. 

SECUION 2~ 

Art. 101. El marido puede tambión De 1á 1rruebá dé la filincíón legítJmia 
deaconooer el hijo col)cebitlo dura1l~·el 
mt\trhnoóio si, en Jo:¡ · primeros ciento 
veinte días de los tre&cientos que han 
prectdido al naeimienro, "ivía.·legalmen
te ~pa.rado de su mujer.· Igual dere
cho 7e compete en este caso ret1pecto del 
hijo .que haya.. pacido trescíe11tos días 
después de esa separación. 

Este derecho uo ·1e corresponcle si los 
esposos · se han· reunido aunque sólo ha
ya sido temporalmente. 

Art. ltl!?. El ruarido no puede desco
nocer af hijo alegando su impotencia á 
menos qne sea 10anifiesta. 

Art. 107. La filincíón do los l;~os lo
gítimos. se p5uelfa' pof·e1_ ·acta de naci
miento insor1ta en los reg1st1·0s del esta· 
do civil ; feo aú defecro, por !~ pos~
sión contlnaa tlel e.stn.do de h1J<r 1-egi
tim&: 

Art. 198. La posesión do estado do 
hijo legítimo se acredi1la por mm reunión 
de circunstancias que coucurran á pro
óarla.1 tales como el uso constante ool 
a~llido ~I pa~iy\y el trato ' que como 
tal hijo ha roo1b1do de su ¡podre, de su 
familia y del·público. 

Art. 199. Ninguno puede reclamar _on 
A rt. 193. El marido no podrí\ deseo· estado contrario al que le dan ~n partida 

nocer a.l }wo alegando el adulterio de· de uacimient6,de hijo legítimo y la po
la mujer, á, no. ser qae se le haya. ocflJ. -sésfóR-COnformeá ella. 'Y recíprocatnen
tado el nacimienW. En este caso se le te, J'M\die·puede«MrtéstA\r J~ legitimidad 
admite á probar . can todo género lle d~l que tiene nilá- .poaesió0:1 de estado 
pruebas, tanto los li.eeho def'adalteriQ y conforme~ 80 'l*rtid1' de nacimiento do 
de JI\ ocultación, como los demás qúe htjo tegitiimo. 
tiendan f, excluir stt pntornídad. . · 

200 
.,_

1 
d ' tí'd di· 

; . . Art. . A ut ta e par a e nac · 
La declaracfón de 1:\. madre co~tra la. ,nieuto : f-pb$88ión de estado ~ si el hijo 

legiti~idad no ~sta pop _'si. Sóla pa,:a · t)a ,Mf~ ,ínseribt bl\fO faJs~ 110mbi,s ·ó 
exclnir la pat~!nidad del mar1d9. ~mo· :n_a~ . .ie _pa-dro y ~dft deeoo. 

?-_rt. 194. E1l ~oa loa caaoa ~n gne. aoo~_la- ~~.de lo_ .fitikl(ñóu ;paede 
el marido pu~ dOl!eOlJOOOl' al--büo, df. -:. ~~hla~-tátegoe1 &~"4'" haya 
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qo~pi9 de prn13ba por ~rito, ó padres, en d?et1mento otorgado a11 el 
. ll)S Í#!'4~os eµ boobos q9e con~t.en Registro público, y en testac_nento. 

l~ge, _Y se;i11 tales que .recolJ)1en- Art. 206. En uingún caso -po<lrá ha-
n a. adQpc1óu de est~ prueba. cerse válidamente, ~i eu los padres exis-· 
~l'p~ncipio de prueba ·por escrito re- tfa al tiempo de la concepción del hijo, 

S ,rfJ • ~tos casos· de título& y notas . algún impedimento 110 _wdi~peusable 
. ~ilia, de registros y de papeles para poder contraer matr1momo. 

é~tico~ d,el p¡idr_e ó de la midre, de Art. 207. Cuando sólo el padre 6 
~ 11ñbhcos ó _pm:ados e_manaclos de sólo la madre hace el reconocimiento, 
!~ PV~ cot1trar1~ en_ e) _p!,e1to, ó de una· no le kerá permitido al otorgaute tle
~r~Q¡\- muerta qlJ'l, ~1 .~1~1era, sería per- signar al otro ni á su familia. 
Ju41cad~ con el r1copoc1m1ento .. . .. 

· · · · ' . . Art. 208. El h•Jo 1leg1timo de 11110 de 
Art .. 201_. Eu los casos de supos1c1?a ¡011 esposos, nacido antes del matrirno

ó sust1tuc1ón <!e parto, aun ct¿ando ex1s- nio .:, rQConocido durante él, 110 puede 
ta acta de nac1m1eoto . conforme con la RCr Heva<lo á la casa comúu sin el co11-
posesión do es~d?, pQdrá ha~ers~ la sentimiento del otro cónyuge, á menos 
prq_eba el~ Ta fi!1ac1~n por testigos, ep que éste (1ltimo ha.ya rlaclo su a.lbe
los ~r11~1r¡os prescrito¡¡ en er artic~lo sión al reconocimiento. 
anterior. 

Tampooo puede el varón menor de 
Art, 202. lEu todos ~os caso~ en que, edad recpuocer válida~eute el hijo ile

segú~i. ésta y la anterio~ Sec~1ón pueda gítimo {i 110 ser por testamento. 
admitirse fa prueba test1momal, la con- · ' .. 
traria podrá hacerse por . todos Jos me- 'Ar~. 209. El h1Jo uatnral toma ~¡ 
dios legales;; admitiéndose en couse- npelh<lo de aquel qu~ lo h'.\ reco11oc1-
cuel)cia, cuaodo se trate de los clos ar- <1~1 ó el ,lel padre, s, ba. sulo rccono
tículos anteriores, todas las que conduz- e1ao por, ambos. 
cau á demostrar que el que pretende Art. 210. El recouocimionto puede 
la _61iaeióu_ no es. hijo de ti\ mujer ~e se1· impugnado por el hijo y por cnal
qu1eu s~ d1co nacido, ó que no es h1Jo quiera que tenga inter6s en ello. 
del marnlo de la m_aclre, aun cuau-cl~ esté Art. ·211 . Qneda prohibida toda in-
probadn, In,_ mnt~rmtl.~d. quisición ~ce~ca d~ la pnromidad il~g_í-

Art. 203. La, acc1on para reclamar el tiroo, y umgun tribunal podrá adn11t1r 
estado de hijo legítimo es imprescriptible dema.nda · ó ge:::tióo sobre ella

1 
salvo en 

respecto del llijo · pero los herederos 6 los casos lle rapto ó ei.t,upro'viole11to, 
des('enclie11tes del que ha. muerto sin re,- cuando el tiempo en que tuvieron lugar 
clamar 110 puede.u intentarla, sino en 81 coincida. con el ele hi concepción. 
c~8o de q~ s~ cnusa~te l~ya muerto Ai:t 21?. r.a. inquisición ,le la. ma-
sm cumplir vcrnte y c111co anos; ó cuau- . · "'· t'', .. 
do babieudo caido eu de1wencia. antes de termdnd es pernutida. . 

• cumplir e8a edad, murió <lespnés en el El que reclama debe 1\robar que es 
111is1110 estado. idénticamente el mismo qne dió {i lur. 

Art. 204. Los hercdero,11 6 tlescenclicu- la mujer contra quien procctle. 
teR pollllrán continuar In acción peu- Esta pr1Hlba no po<lr{i IJaceri-c por 
diente intentada por el hijo, ~i no ha hn.- .testigos sino c11a11do haya principio de 

· hido clesi~timient.o 6 petención. prneba por escrito, ~c.'gí111 lo dicho en 
'el artícnlo 200, ó cuando las presuncio

l nes y los i11dicio1,, resultanteo ele he
chos ya. ciertos, sou bastanfe graves 
para <letel'lltiuar su admisión. 

SECClO:N a• 
DF. LOS HIJOS ILEGÍTIMüS Y DE LA 

• LEGlTIM.A.ClÓJ:11 

§ 1? 
Art. 213. La clemn.n<la para que se 

declare la paternidad 6 maternidad pue
de sér co11tradicba por toda persoua <¡ue 

D,i lit jilíad611 de los hfjos ilegítimos tenga interés en ello. 

Art. !UJ;j, .El reconocimiento ele un· 
hijo ilegitimo 8ólo podrií, hacerse en el 
acta 110 uacimiento, en la celeb1'ació11 
del ~uhs¡guiente nrnt-rimonio <le sus 

Art. 214. La sentencia que declare ta 
filiación natural 1>roduce los mismos efec
tos que el reconocimieu:to. 
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-LP,gttiviaci6n de los hijos 11atiti-µ.les 
... . . .,. \ . 

, '.Art. 210. ta. letitiu1Bclón-conliere '(ll 
hijo .natural __ la calidad _d_e hijo legíti~o._ 

Ln l~itiqiación se verillca· por el sol>· 
signiente matrimonio de los padres del 
hijo naturaJ. · 

Art. 216, No puedén ser legitimados, 
los hijos que legitlmeute no pueden i;er 
rcco11ocidos. . · 

Art.. 217. Puede tener. lugar la l1:1gi" 
timación de l1_ij os muertos COtl antério· 
ridnd {\ ella, si han dejado desceildfon-. 
tes lcgíti111ós á quienes aprovecl¡e . . 

I 

.Art. 218. Los hijos lcgitimádos ad
quieren los · derechos. de bíjos legítimos 
desde el di~ del ·matrimonio, si han sido, 
reconocidos por, sus pall_rés en el acta 
de matrimonio ó con. anterioridad á 
é8te; ó desde eCdfa ele! reconocimient.e, 
si ,ha tenido luiar' con pos~r\orldad, al 
matrimo~io: · 

.A rt. 210. Los iutcresri.dos, deberán 
.. ·hncer const-ar- fa legitimación ni ri:fargen 

del acti\ • do niwitniento del hijo legíti
mnllo. 

Ark 225. Los cónyuges pueden ado~ 
tar 8óto eonjnntamente, y, fuem de este 

. cn991 t1.a<lie puede 1!6'- 1uloptl\do por·roá-s 
de una .persona. 

A'.rt. 226 • . P~l:'a la -adopc1óu tle tin ine
nor de veintiún años so exige el consen
timiento de ·tas persouas que respecti
vamente deben· prc«tarlo para que pue
da cá.sarse, y si es mayor de, do~,. se 
ét-ige además S\l 6XJ,?.r~so .conscnMIUlel)· 
'to· para la µe ·. 11W1 ·1>ersooas sujetas á 
cniatell\, ignalmente 'el <le sus respec-. 
.tivos curadores. Si el acfoptado tiene 
cónyuge, . el consentimiento-de éste es 
siempre fiecesario. 

Art. 2:ti. La persona que se propo
ne MopJ:ar, la que va.á ser sul9ptada, si 
es·mayor fte doce años, y las que con:, 
fonne al artículo anterior (Jeben _prestar 
su consentimiento, so . presentarán ante 
el tribunal de segunda -~n·stanci11. del te
-rritorio en que tenga sn domicilio el 
adopta_ute y se· extenderá on seguida el 
acta de la adopción. · 

.Art. ,228. La aptoridad que presida 
el acto aver,gúará: 

1• Sí W<las fas coudicioi111s tle .1a 
iey se bao cumplido. 

2°. 1:\f el que quiere adoptar goza do 
Tl1' ULO VI bnena reputación; y ,,. 

., D e 3° Si la ~dopción apar-ece ventajosii 
_ l a a <l.º 11 .e i ó 11 para el adoptado· esto último en ~1 c~,Sl'l 

Ar.t. 2~0. Las pe~sonns dé ambos · de que el adoptado sea menor ele vcmtrnn 
sexos qno hayan cumplido la edad da .años. 
cnarent.'\ años pueden adopta~. .. art. 229. El tribunal sin. más proce
. El adoptante, st es varóu, un· -<le te- · dimiento pr_om{nciará si hay ó 09 lugar 
ner por lo menos diez y ocho áíi6s más á la n<lopció~. . 
que el nlloptndo, y quince, si es !\cm- Art. __ ~o. Los efectos de la a1lopc16111 
bm. si fuere. 1léclarada con lugar1 se· pro· 

ducirán des'ue lft.'fecha en que las par· 
~s derechos del ~dopta<lo ~n _ la he. . tes m!\uifestawñ· su oons.óntim,ient-0 {~ 

renc1a del adoptante se determmurán.en ellas ' 
el título de la.s sncesiones. • • . • "': · . . 

·. · 9 , • . . &rt. 23'1. · El-adoptado cqpsona_todos 
Art. 2 .. 1. Se, {)rolnbe. !t~ adopc1~n .á, . sus.' cler.oohos . y deberes (111 sn familia·, 

l_os q_u~ tengan desce11d1e11te11 legit11no& · natá.rál: la adopción no pro.Jnce·p1ue11-
. o legitimados. . - tesco eivil entre :el adopiat,te Y la fa. 

Art. 222. Ninguno puede tener má.~ milia del ~optado,-uj entre ~l ~dopt.'lo· 
ele . un hij~ n<loptivp, á meuos que los .do y la:,famili.a tld- .á1loptQnte,;&a1vo lo 
1nlopte en un misllÍo· acto. · - ,.que qn~a":establecido en el ,Titulo d~I 

Art. 223 .. El ~to; ño puede adbptar _mat¡m'lonfo. • . .. · . '. • ·· · 
. al meno~ m al entredicho, hasta que le- El ~Qpt.aute .'«~q_nieN} la: _patñ~. -po: 
hayan sido -aprob8das cletlnittvameute tes~, sobre.··~.aüoptado; . e1 ~~ n<l 
lns cneutas de la tutela. , ínv1era.:l>adre tY, mad~·~ut~c;ira-,peta-. ' . ia(l·. . ~ ·: ,•!.<¡ •, 
. Art. 224. 1M .hijos nacidos fnera·.de . : · , -· ¡ .-, · .:· .. / '" . 
matrimonio · no pn~len ser adoptado« por . ~rt:' • LQe:: ,bl~résado~,\ tl'éb:erán 
8U drée.:" - - • • :,;~;1;/~·.-r - .. , del, 

• 81)a . - . ,_. . ~ . ' .\ -~l t.,~r """:!'~·r:~~- ,; . --~-- ; 

Recuperado de www.cidep.com.ve



acta ele nacimiento del adoptado, den-
tro de noventa dínA.· . 

Art. 233. El decreto del tribunal 1le
claraudo con higar la adopción, se pu
blicará por la prensa y por carteles. 

Art. 23-1. Ln adopción es revocable 
por· mutuo conseutimiento del a<loptan
tt' y del adoptado, si éste es mnyor de 
otlacl, manifestado personalmente ante 
el fril>'uual de seguncla iustancia que 
ejerza jurisclicción eñ el <lomicilio de 
cualquiera de los dos. 

Art. 235. Cuando el a:tloptaute ó el 
acloptado hubiere incurrido eu alguna 
de las caus'aa que podrían dar lngar 
á la pri_vación . de la patria potestad 
6 á la mcapac1dad ~e suceder• por in
dignidatl, perder{•. los ·c1erecbos aqquiri
dos por la adopción: la otra·parte, con
servará los suyos. Las causas cxpres¡i
das so rJ>mprobaráu en juicio·ordinar_io. 

'l'ITULO- VII 

ni\ especie ·ue t1rocMimiento, bastal}cló 
sólo h\ petición verbal del paclro y l:i. 
orde1,1 de la 'autoridad. La corrección 
cesar~ cuando · el padre lo pida. 

Art. 241. Si ei padre ha contra.frío 
segundas ó ulteriores nupcias y el hijo 

·es de los habidos' en uno cto los ante
riores matrimonios, cnauclo ocurra al J nez 
oorrforme at artículo anterior, deberá 
manifost.ar los motivos . de disgusto qno 
el hijo le haya dado; y el J nez, l\ sn 
instancin,, orcleuará la corrección, si en
cuentra fundadas las quejas del pacir('. 
. Esto mismo se observará si el hijo 

est.-\ ejerciendo algún cargo ú oticio, 
aunque el padte no haya coutraítlo se-
gundo matrimonio. . 

Art. 242. El· padre representa {~ sns 
hijos. en todos los actos civiles, y atlmi
nistra sus bien~. Pero no podrí~ hipo
tecar,· gravar, ni enaje11ar bienes tlel 
~ijo, ni ejecutar actos- que · excedan do 
una simple admiJ.!istración, sino en ca-so 
de evid~nte necesidad ó ntilidatl pam 

De la patr-ia. potesuul el hijg¡ previa h{ autorizR~ión del Jnez. 

A t. '>:.JO,:' L , El Jue11o.no dará, esta autoriznción sin 
r ~· · ,o_s hijos, cualcsquiem que exaroiua?" clete11idame~ el caso en sí y 

sea sn . estado, edad y condición deben en sus antecedentes; y teniendo en co11 
hon·rar Y r~spétaF á. sn paclre y á sn sideración- la inversión que haya de da1·
madre, Y si son menore~ están bajo su ¡:¡e á l0111 fondQ!I pertenecienteij ni bijo, 
))OteSfad. ., . . tomará las precauciones que estime DÍ'· 

Art .. 2.17. Durante el matrimonio la cesarias, bRjo la pena qe ser res¡lonsa-' 
p:~tria. potestacl se 11jerce por el padi~ ble, si así .Jo hiciere, de los perjuicios 
Y 00 <·aso de imposiuilidacl ele éste po; ~que se ocasi~nen. 
In 111aclre. · ' Art. 243. El padre no podrá aceptar 

Después . de· la disolución del nuitri- la lier\:-ncia deferida al hijo sometido {~ 
monio, In patria~ potestad se IIJerce por sh potestad, sino á oeneftcio de invon-
ol cóny_nge sob1·evivi~te. tario. 

l,~ m.~dre- <l~clnradn a1lúltcrn por sc,n. · Si el padre no-quiere ó no'pnecle a°cep, 
tencm ."J~cutorJa.d11, no ~ará en ·ningún tarla, J?Uecle el Tribunal, á solicitud .del 
caso_ eJerccr _fa patria potestad. ~ hijo, de alguno. ele los parientes de éste, 

Art. 238. ~1. hijo lle} podrá deiar hi Y aún ele offcio, automa'r la aceptación 
ca t .., üajo dicho }>ebeflcio, nombrando un cu-
• _sa pa er~a S!n permiso · de su padre, rador · espe-0ial que represente al hijo :~1:tis est1rn~~ bajo ra ·patria P~- en la formación del im·entario . 

. Art. ~9. El -padre cliriglf' In ~luca- -:Art. 244. · La anulación <le los actos 
c1ón lle sus· hljos ejecutndos en coutravcnción {~ los artfcu-

. ; . los anterior~ -l!O puede ser reclamada 
At~. ·~- El pa~l\-e tiene la faculta{t ·sinQ por ~l . padre, por al hijo y por sus. 

~e co,rre;1r Y ca~!gsu móderadamellt~ · h,erederos Ó' causababicntes. 
u' sus lt1¡os som~t1dos.·á .su potest.$<l' · · · · · ·. · 
v cnanclo tlSto n• b<>-ote 1 á . , te::t- 24fi. qnando haya, opos1c1ón ele 
.., , - o. ..... , pocr 1mpo- · , " t 'h.. 'd f.. J • 
'itorles ·niu\ cotreooJéJi, ma)or con· ibter- m :· ... ~º . ~n ro 1¡os _somet1 os .. a ~1s
venci6n aei Jue:z 'á · ' . , .ma pa~1a pote~tad, ~ entre éstQs y el 
jl\risdiceión civil ortli~~fa,~ª~~~ :i~~ -padre, ~ n_omt»-ará :i 1~ .hijo'& un cn-
derará si Ja creyere e1:oos· qu · . , radoi:_J!Bpec1al -por el J uez que esté lla-

. . ·. , ' _ iy.n. , mado i conocer del negocio. . 
' .. ~Q este caso ~o se formulara ~ingu · Art. 246: • Los ·bienes que el hijo oo.-
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q~iere con el caudal del padre, mientras 
e.stá bajo la patria JlOt.estad, 1>erteno
cen á éste en propieda<{ y usufj-octo, 
salvo la facoit.ad que tiene el padre, en 
todo caso. de señalar al hijo alguna 
parte de e&ás utilidades en remunera
cióa de su tr¡i.bajo I sin imputación al: 
guua .. 

Art. 247. El padre, Y, ' eu su ca.110.la 
madre, tienen el usufructo de los bienes 
d1-I hijo que está.. bajo su patria potes
tad. 

El padre y la madre adoptivos no tie· 
11e11 ol asufru eto legal de· lo,~ bienes del 
laijo, · aunque tenga.11 sobre ésto la patria 
potestad. 

Art. 248. No están sometidos al usu-
fructo· legal: · 

1° Los bienes que adquiere el }rijo 
por ltereneia, lega-do ó clonaeión,. eou la 
couclición de (Jue el pad~e no tenga el 
mmfrueto de elfo_s; pero esa eonclfoi6n 
110 podrá imponijrse ºá los bienes que 
Yengau al hijo por titulo de -legítima. 

2• Los bienes que el hijo aclquiera. 
por los mismos títulos exprel\dos en el 
11úmero anterior, para seguir una earre
ra, oficio ó profesión. 

3~ Los bie11es que el bij.o adquiera 
por herencia, lega.do 6 donación acep
tados en inter_;és del hijo contra la vo-
luntncl del padre. . . . 

4? Los bienes que el hijo adquiera 
con su trabajo 6 industria, habitando 
fuera do la oosa p,aterna, con permiso 
de su padre; y no podrá ser privado 
de la administración_ ele estos bienes, 
luego que Jtaya cumplido diez· y ocho 
·auos. 

lo prescrito en el artículo antel'ior, 
cualquiera de Jos parientes del hijo 
dentro ·del cuarto grado civil de con
sanguinidad, podrá compolerle judicial
mente ~ cumplir aqt\.ellaH obligaciouos. 

Art. 251. Ef usufructo legal cesa por 
la extinción de Ja patrfa. pote~tad. 

Art. 252. La patrip, potestad se ex
tingue por la emancipación. 

Art. 253. Después do la cesaciói1 del 
usufructo legal; si el padre eontinún 011 
el goce de los bienes del hijo, vivien
do con él, sin poder ó mandato, pero 
sin oposición, ó con mand.oto, -con tal 
que no existq, la eou9icióo/ de dar cuen
ta de los frt»<>a, ni él ni sqs herede
ros son respo11sa.bles sjuo de los frutos, 
OKistentes en el ·dla eñ que s.e propone 
la demanda. 

Art. 254. El padre será privado de 
la potria· pote~tad: 

1! Ouando ¡111altrata. h~bitttalmcute al 
hijo en térmit1os de potier en peligro 
su . vida ó causarle grave <ftwl.o. 

2° Cnaudo el padre ha, abandonado 
al hijo. 

3º Cuando tratare de corremper ó 
pr-ostitnir á · sus hlj_ós ó á sus hijas, 
ó fuere conniv~i1te en su corrupcióv o 
prostitución. ' 

, .Art. 255> En .C3SO de eomprobarso· 
plen.amente mala adoiinistr.acióo de los 
bienes de( hijo, el tribuul;ll1 á solieitud 
de cualquier ascéudient'e o pariente CO· 
lateral. dentro del Quarto IJl'ado. ó auu 
de oftclo, puede nombrar un curailor, 
sin cuya ioterveueión no .podrá'. el padre 
ejecutar ning(w acto de administración · 
1 si la.s r,_ircnJ.hiwcias lo .e.ijgiereµ, -el 

Art. 249. Son iJ1herentes al .usufruc- · Juez aut,o¡-izará. al <mr~o,; para ejercer 
to legal las cargas siguientes: · la ·administración activa en J~ extensión 

1 ~ Los gastos de·nlimento, e<lucnción que estime neeesaria; ¡1éro-sjn traspasar 
~ iustrucción del hijo. - jamás los tí1Dites qúe se ~gn_an ·á la 

2• El pago de las anualidadel:I ó in- idministra·cióu del ~adre. 
tere$es de los gravámenes, desde errdía Art. 25§. El padre , poorá nombrar~ 
en q_ue comienza el usufructo. la madre, c_n_ ~stameµto_ ó en e.scr1-

• • 1, '- - tura pública, u~o ó más co11sultores, 
3• _Las demas obllgaClon_es á q~e e$tá ~uyo <lictnmeu_ hata. ~do ,oir .ésta para, 

sometulo todo .usnfr~ct.ua,rio, excevt.o la . ro4-0s los actos-- qa~. el padre deter-
do ~iar., . . ")niue. . 

,1l68J*cto <Je los b.i.en~~ fllÍ¡ . <pu, -,~~ . No gQzará, tle esta facpltad eJ pá~lrc 
~~e el ~uirncto,y . sS. 1~ ~H\118· . que ·ii_l tiempo· ae · mw·ir no se · baile 
tÍ'Á!-l~Q~ es ~<:ns~ble <le 1~ Pr0PJ~ én '_et ejerciéio de la · patria-·-eooostad ; 
f de ~aa r~Qtas, Y d~er~ hatierlos 111• ni valdrá el nombramiento hecho en 
veu~ri~r. , test.aroent,o -Ó R<JÍ' '0SCJ;_itura púbfiéa ali· 

Ar,t. 200. Si no cumple 'el padr,e con terfor á la ,péulida ó suspensión de !a 
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{wfrla potestad, ·~tvo si ftÍere poT causa 
de locura ó ausencia. 

Art. 257. La madre, que maliciosa
mente dtljare de 1>ir el dictameu del 
consaltor ó eoosnltoros, podrá ser priva
da de la administración de loe bienes, 
á eolieitocl de los ascenclientetrdel hijo, 
tle sñs tfos y 11un de oficio. 

dad J'e8nlten lndi1"e9tAmeote de una sen• 
~nl,lia en jnloio civil ó orimiual. 

2° Cunnclo la paterq¡¡dad ó materni
d1ul provienen lle un {llatrimonio decl,t 
rR.do'-nu lo. 

3° Cuando la paternidad ó materni
'dacl de un hijo, que no puede ~er res 
conocido legl\lmente, re1:1ultan de 11110 

Art. 258. Si, {L la· muerte del mari¡ declaración constante de escritora. p6 · 
do, la mujer '.está grá.vid11, el tribuna blioa. 
puede, A fiOlioitnd de toda per~1u\ in· Art. 263. Si los padre.'4 no tie11en me· 
t.eresada, nombrar un cumdor al vientre·. dios ,para cumplir 1a~obligación qne le11 

Art. 21J9. La viuda que oontrajere itn¡H!ne el artíc1,1lo 1111terior, ósta pasar{~ 
11egn11das nupcias- oonservari\, todos los .á loii clewl'ls ascendieut~s por ol or,Jcu 
derechos dll la patria pot~stad, men()l'I de proximidad. 
la adminiatÑloióu de los biene!'¡ i\ no A falta tle ascendientes, pas:t I.L ouli-
ser que el tribnnal, con conociuiient.o mí gación al padre adoptante. 
c1u111a, se la conceda. 

En l·ste cnso se nombrará tui copsnl
tor ctiyo dictamen babm de oir en '°<los 
los act.o11 que. ocurran, y elhL y su ma
rido re11ponderáo solidnriamente de las 
rosultas de la administración posterior 
al matrimonio. . 

1 
Si la mujer eje~iere d.e bocho In. ad-

111iuistrnción, ¡todrá 8(1r privada del usu
fruto legal, á petición (le l:rs personas 
oxpresadas l}n el artículo 255, 11io per
juicio de la responsabilidad solidaria 
preaorita e u el párrnro anterior, y de 
que los actos 1-1jecut.-1clos puedan ser 
i11pugnados de 11ulidncl ¡>or las mismas 
¡>ersouas en beneficio de los mcnore:1. 

f.,i el tribunal 110 se la concediere, 
uombrar{, 1111 curador con trulas las obli
gaciones que tieneu los tntores respecto 
de los uienel! de sus pupilos. 

Art. 260. La maclro que voh•iere á 
enviudar recobrar{~ los derechos perdi-
1los por haber contraído segundas nup
cias. 

Art. 2ül. La ma,lre viuda, que diere 
á luz un !ii,io ilegítimo, ó que fuere ele 
mnla co11dncta notorial.J>ierde la patria 
potc:1tnd. 

TITULO VIII 

De la educación y tlr los <1lime11UJs 

Art. 26~. El pa<lre y la madre tie
nc11 la obligncióu de mn11tener, educar é 
instruir á sus hijos logitiruos, á lmradop
tivos r á los ilegítimos reco11ociclos le
galmente. 

Existe la misma obligación : 
l" C11R11do ltt> paternidad ó maoorui-

Art. 264. Los hijos tienen, la obliga. 
ción de suministral' alimento f• 1111s pt•· 
dres y á sus otros ascendientes, quo 
tengan necesidad de ellos. 

Si exi!ltó'n hijos legítimos, ilegítimos 
reconocidos y adoptivos;la obliA'acióu 11c 
hará efectiva por el orden en que qne
tla n indicadoR. 

Art. 265. La obligación de prestar 
alimentos 110 pasa del adopt;,11tc, ni clcl 
adoptado. 

Art. 2GG. Tienen derccl10 {• la pres· 
tación , do los alímentos estrictamenlu 
11ecesnrios loa hermanos y las hcrma11as 
legítimas. 

Art. 267. La oblignción do aliincutos 
recae, co11 las modificaciones expresa
das, en primer lugar sobre el cónynge, 
en segundo lugar sobre los dcscc11dic11· 
te¡¡, en tercer lugar sobre lo:1 asceu
clieotes y por último aobre los hermanos 
y !1ermanas. 

Entre los dcscen(lientes la gradnaci(,n 
so regla por el orden en el cual i-erí:n1 lla 
mados {~ la 11ncesión de la pel'so11,, q11u 
tiene derecho á los alimentos. 

Art. 268. Guantlo sou varios los ol,11 
gados conjuntamente á prestar ali111ew 
tos, la proporción con c¡ne dcuc11 cow 
tribuir se reguln por la oxtensióu del 
derecho do heredar ab i11te.~trrto. 

Art. 2ti9. La prestación '1l' ali1ne11t11s 
presupone la imposiuilidacl do pro¡,11r
cio11árselos el que 1011 exije, y recu,·sos 
suficientes de parte ele aquel á q11ie11 se 
piden, de!>iendo te11erse en 1·1111si'1era 
cióQ1 al estimar la imposil.lilitl:ul, In c•cl:ul, 
couaicióu de la persona y demús cir
cunst.anciat1. Para Ujar los aliment,,~ i:,c 
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atenderá á la necesidad del que ~s re
.clama y á la fortuna de quien hay~ de 
prestarlos. . -~ 

Art. 270. No• tiouederecho á alimen
tos e) QUO fuere cfo máln conducta DO· 

toria. 
· Lo dispuesto on este articulo se entien- ' 
de aún cua11do los alimentos hubieren 
sído acordados por senteoc)a. 

Art. i11. Tampoco tiene derecho í• 
pedir alime11tos: 

l'.' El quo voluñtariamcnte haya in· 
lo11ta<lo matar á la. p~so11a de quien pu· 
diera exigirlos,{• su cónyuge ó á uno de 
:;us dc);cendioutes. . 

~º Bl que la Í1aya acusado de un cfr 
111011 qno merezcA pena <Te prisión por Jo 
menos, si · la acusación se ha declara;lo 
cal umnios:• on juicio. ' 

3'! l!:I co11dona<lo en juicio por adul
terio con I:\ mnjer do 1n perso11a de que 
110 trata. 

4~ El que, sabiendo que ésta so ha
llaba loca ó demente no cuidó do reco
gorln, 6 hacerla recoger, pn<lieudo ha
cerlo. 

Art. :.1n Si, después do hecha la 
a:;ig11aci611 do los alimentos, sobreviene 
altoración eu In. condición del que los 
s11111i11istrn ó (lel que los recibe, el Tri
bnmil podrú acornar la cesación, la- re
clncció11 6 el aumcuto do los alimentofl, 
Hl'gíuilas circ1111sta11cias. 

Art. :H3. li1 quo debo suministrar los 
ali111e11tos ¡,nc:de haecrlo dando noa pen
~ióu ali111e11tida 6 reduiendo y mante
nicmlo en Rn propia casa. al que tio110 
1ll•1·ccho {¡ los alime11tos; pero cu ningún 
caso po(lrú11 ser obligados los ascentlic't1-
l\':-; (1., rcc:ihirlol! en la casa <lo quien b!l. 
ele pn·Rtnrlos. 

.\1-t. :!74. ünan<lo co11cnrrau varios 
c(111 dol'echo {~ alimcutos, el cumplimit111-
to do est,i ol.,ligació11 será siempre sin 
pc1jnil-io del qne tenga derecho prefc
n•ntl>. 

Se l'ntieutll• que el hijo legítimo prefie
n• al ill1gítimo, y ambos al adoptivo. 

s\l't. :!75. Los aliLueutos se pagan por 
llll':..aclas :rntiuipatlas; y uo se i,u~tle 
Jll'clir la, restitncióu do aquella parte de las 
a11füipaciones que el alime11ta'rio no ha 
ch'vengaclo por baber fallecido. 

Art. :!ili. [,a aeció11 l':ll'il pedir ali-

meutos do que lu•bl~ este título es irre
nuncin.ble. 

Art. 277. E1 obligado á prestar ali
mentos no puede oponer al demandante, 
en compensación, lo que éste le deba. 

Art. 278. No obstante lo dil-lpnesto ou 
los dos artículos anteriores, lns pt:nsio
oes alimenticias atrasad11s pueden re
nunciarse 6 compeosarso. 

Art. 270. La muerte del.que tiene de
recho á alimootos ó dol que cleuc pres

. tarlos en y¡rtud do este título, hace 
- cesar los efectos de los convcnfos y aun 

lle las sentencias que acuerdan dichos 
alimentos; mas esto no so entiendo res
pecto de !ns peusioµes alimenticias ya 
devengadas. 

Art. 280. · Los hijos no tienon acción 
contra. el padre ni contra fa madro pnra
obligarlos á hacerles una asig11acró11 por 
causa de matrimo11io, ó parn estublocerso 
de otra manAra .• 

TITULO IX 

DI!: LA MENOR EDAD DI!: LA T UTELA 
Y DE LA Im.AN<Jll' ACIÓN 

SECUWN l''. 

))e la menn_r ctlatl 

Art. ~81. Es menor <h~ edad h~ pcr· 
son¡\ quo no ha cumplido vei11Liú11 aiio:;. 

SECClON 2• 

DE LA. ·1• U 'I' l!: LA 

§ l'' 

De los tutores 

Art. ~8~. Uua11do ol padrn y la ma
dre lrnyan muerto, ó Sil l1aya declarado 
respecto de ellos l.i ausencia, ó cuando 
hayan cesado por cualquiera causa 011 
el.ejercicio ele -ia patria potestad, so 
abre la tutela. 

Art. 283. El funcionario que recil,o 
la declaración de muerte de tmi\ perso
na que haya dejado hijos do mc11or 
edad, ó ante el cual una viuda haya 
contraído matrimonio, debe i1iforuia1· do 
ello inmediatamente ni Juez de primcrn 
instancia. 

El tutor nombcaclo por ~I pnclre 6 poi· 
la madre, el llamado por la ley ú 1-crlo, 
r lo~ parientes del 111euor de11tro del 
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cfuarto . grado, det?en poner ·én . ~no~t: 
~tí\iento i.,sl mi.smo Juez el hecho qne _ha 
,-dado logar ~ l~nfola. 
' Loa -in(mct9~ ·de ,h\ dispollfoión con
t.euida 6JI' este artículo pagarán la mul-
. fa de· cfén bolfvares á beneficio del 
-menor. 

· Art. 284. I,a tutela tiene por objeto 
li guiuda de la pel'l!ona y''la. administra
ción de lOII bienes del menor. 

.Art. 285. L~ tnÍela ·e& un cal'go de 
que nadie puede excusarse-sino en · los 
casos tleter.tnioados por _In ley. 

Art. 286. · El pallre (J ia madrll, qtte 
r~tán en el (\jercicio de la patria potes
t.ad poeden · dar tutor ó protutor,á sus 
bijos para el caso en que éstos queden 
snj~tos 'á tntela-. 

El uombramien¼> hec{10. por él-padre 
prevalocerá l!obre el ele la ma<lt'e. . 

Art. 287. Los padrei1 podrán _ nom
brar un tutor y un protutor para todos 
ó para var1os de los hijos; ó nn tutor 
y un protutor parn ciida uno ele ellos. 

El nombramiento 1lebe hacerse poi· es
crituro. púulicn, ó por testamento. 

Art. 288. No téu<lrá efecto el nomlira
miento de tuto1· hecho por el padre ó b 
madre que, al tiempo de Et\l muerte, 11ó 
estaba en el t1jercicio de la patria po
t.estnd; ni valdr{~ el uombramiento he
cho en testamento aote~ior A. la pérdida 
ú sm1po11sión ele la patria. potestad, stll
vo si fnere por cansa de locura ó an
scuoia . 

.Art . . 289. La. mujer r.asatla en Regun· 
dlls ó ultel'iores nupcias, que uo baya 
Rido conservada ,eu In administración 
ele los bienes <le los hijos de uu rnatri
mo11io a11terior, no po<lr{\ dar1es tutor 
ni protutor. 

.Art. ~90. Si .no hubiere tutor ;,om
brado por el padre ó por la -madre, la 
tutela corres1lou.de de derecho ni alme
lo paterno y, e11,..s11 defooto, al mater. 
uo, y a talt.n de ambos, á las abue
las ¡mterna y oiaterna, en este mismo 
orden. 

Art. 291. Ooando el menor 110 tuvie
re padrn ni --111atlre, ur tutor nombrado 
por ellos, ui al)qelos, el Jnez

1 
oyendo 

antes ol cons{'JÓ de tutela, procederá 
al 11ombra1ñiento de tutor, prcftrieodC1, 
en igua.l<lad de .circuostancim11. los pa
l'icutes del menor dentro del ci1arto 
grado á los· extraños. · 

TOMO xvm-66 

Art. ~2 . . El padrb nat1,tral ó la ma
dre naiu1:al será .t,1,1tor -dol hijo quo ba
ya ·re0dfl0citlo. Si · ambos lo han reco
~ido se preferirá para el nombranuento 
al qne lo ·1,iaya reconocido pttiroero, si.ha 
cumplidó con el .tmeuqr los d6bcres do 
crianza y aliment!leiqo. 

Sin elilb'ltrgo: el Juez podrá, con lllO· 
ti\•o,. jnstiflcado, dar la preferencia eu ol 
nombrámiento, cuando ~robos lo soliciten, 
al que ·.ofrezca . mayores venrojils para 
el cu1<lo y.educación ·c1e1 menor, anoqne 
su .reconocimiento sea de fecha pos
terior. 

Son aplicable1:1 á esta turela las dis
posicion~ de los artículos 238, 23.o, 240, 
2~1, 242, 243, 244, 254 y 255. 

Art. 293,. A fült.'li de padre y madre 
_naturales, ó si stt trata lle hijos de 
,1>ndros desconocidos, el Juez proYcerá 
·'de tntor al menor, oyendo previameuto 
el cons(ljO de. tntela .. 

Art. 294. Oualqniera pérsooaquc ten
ga In.'> condiciones legales. para ser tu
tor. y qne hubillrO recogido llll huérfano 
abaollon~do, · podrá encargarse oficiosa-
1oente de la tutela ele -ést.e, r.on la única 
formalidad' de <lil'igirlie al Juez de pri
mera insLaocia., declarando quo ha to
mado· á su cargo el me1,or, y ofreciendo 
.cumplir para co1.1 él los deberes que 
correspoudeu á h\ • tntell\. En ese escri
to se expresarán todas las circonstan-

. cías qne motiyao la tntcta. y las que sir-. 
van para identificar on todo tiempo al 
menor. 

·El. Juez dar{~ ,por cousiti.tuida. la tnto
la oficiosa ii.ntcdicha, si no encontrare 
causal. legal qne · lo irnpilla; maudar{, 
expedfr copia de la dech~ratoria y la 
resolución que reclliga, y ordenará. que 
se -registre en un libro · destimulo al 
efecto, el -cual se pnsnrá a1111almeute {\ 
la rospectiva oficina. de registro; y que 
se publique por la impr~uta y por car
teles. 

Para el ejercicio de est.'\ tntcla 110 
se necesita protutela um <lonsej,> de tu. 
tela~· y · la certificación precitad,\ hace 
las veces de discernimiento. 

Si el ménor llegare á adquirir bieucs 
qoo ex.cedan de cuatro n1il bolívares, 
se cumplirán respecto de esta tutela to: 
das la..<i formalidades estableciclall 1'11 
el preseute Títhlo para la tntchi ordi
naria, conservando su carácter el tod>r 
oficioso. 
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- Art. 295. Si duránte la tutelá oflcÍosa 
se ~resentaren el Pl\_dre ó la .m~~re, lf 
gítimos ó naturales, reclamaU1l~ ~ m.e
nor, el tutor tendrá derecho al ree¡n
bolso ele los gastos d.e i::riau~a y educa
ción que le haya causado aquél, gasto$ 
que será11 tasados por el Juez, a~QCiadQ 
co11 dos padres do familia. 

Art. 296. El qne instituye ,ele here
dero á un menot ó á un entredicho pue
de nombrarle un curador sólo para la . 
adrniuistración de In he.rencia -que letras

·mite, aunque el meuor esté bajo la pa
tria potestad, ó el entredicho tenga tu
tor. Y aun podrá dispensarle del dt1ber 
do reuclir cuentas de la administración 
y prese11tar estados anuales. 

Art. 297. El Juez 110 podrá nombrar 
más de un tutor para todos los menores. 
Cuaudo haya oposición ele iutereses en
tre varios menores sujetos á la niii;ma · 
tutela, se ¡m•cederá ¡::011 arreglo . al ar: 
tículo 2f5. 

Art: 298. Con excepción dul padre Y. 
h\ 1m~dre natnr.ales y los aj)lle!os legíti
mos, todos los tlemá!l tntores necesitan 
discernimiento para eje1·ccr su eucargo. 

§ 2º 

Del Consfjo de tutela 

Art. 299. En todos los casos expre-
8amente detenninados pQr la ley, ó en 

' que, 11eg(m este Código, ·necesite el tu
tor obtener la autorizaciót} · judicial, el 
tribunal oirá la. opinión do un consejo 
quó reunirá al ocurrir el caso, di'.signan
do entonces pf\rll cc,m))ouerlo cuatro de 
los pnrieutes máA pl'óximos del \l,lenor, 
qne se encuentren en el lngnr. ~ hu
biere próximos parientes tin ambas· Ji. 
neas, se escogerán los cuatro ele una 
y otra·, y á falta de aquellos, el tribu-
11:11 llamará personas de mayor etlad que 
gocen de buen concepto público, prcfi, 
rie11tlo e11 igualdad de circunstaucias á 
los relacionados y aroigos de la familia 
del menor. 

Al't. 300. Si el pnclre del me1101:ó la 
mndl'c, en su cnso, hubieren designado 
cu sn testamento . person¡¡s para ser 
llamnclas al· consejo de tntela, el tribu-
11nl hará el llamamionto de cuatro de 
ellas, en onda -caso, á menos que estén 
impedidas ó füera del lugar · cuando 
ttebiere reuuirse el con'sejo, pues en
tonces sm;tituiríi al impedido ó ausente 

de la ma.nef!l que expreso. el nr.t(culo 
·ahwrior. 

La designación del padre ó de la mn
clre pl,le<le rtlcl¡\er con prefer,iucia en p_er
~nas ~xtr~i:í!lS· 

Art. :301. La oo,nsnlta al ~,nsejo tle · 
tutela no se ba!'á sino después que el 
asunto esté su~_tancia\lo del toclc>, Mm
dosele oonQCi,i;i:iiento de lo ac.tnndo. 

Art:302. El ca·rgo de miembro clt'I 
con,cjo e.s o\)li.gat~rio. 

Las p<>rsonns llamada.s á fonnnr el 
consejo deber:ítt asistir persoualmente 
á él : la in~sis,te,;icia sin motivo jnsti
flcaclo, s,e ~astigará c_on ~na multa bast:\ 
de cie~ llol.ivares, que imp:.in.d.r_{l el tri
bunal. 

Art. 303. · Los miembros del 'conJ«úo 
que tuvieren ' interés personal en el 
!\S!lnto, lo -nJanifestnráu para que se les 
l!ustituya. con o~ros hábil.es. 

Art . ..,304. El parecer del con.se.jo so 
pondrá por escrito · a11te el tribunal, fir
mado por todos IOI! miembros, haciéntlo
s~ coust;ar li~ O}li11ió11 d_el que <liijern 
del voto de la mayoría. 

Art. 305. Las funciones de )os niiem
bros clel consejo s~rán grnt.úit.ns. 

§ 3'.' 

Del protutor 

Art. 300. Ouando el padre ó la ma
dre no hubieren hecho uso de la facul
tad que les concede el articulo 286, ó si 
hubiere caducado · el noml.,rami.ento, el 
J nez, nombrará pr9tutor -según lo e11ta
bltscido en el artículo 291. También de
signará en cada caso la persona que baya 
de suplir las fal~ ncciclenotales dél pro
tutor. 

Art. 307. El tutor no uuede entrar 
· en el ejercicio de la tutela si no hay 
protntor, y no habiéndolo, ei tntor debe 
promover inmecliatam«.ute ~u nombra-
miento. ·• 

Si el tutor contraviuiere {L esta c;lii,:
posicióu, podrá E:er remffvido, y sillmpre 
quedará obligado al resarcimiento ele los 
daño!I y perjuicfos. 

.Art. 308. El protutor está obligado: 
. 1• A sustentar los derecho&-d<'I roe

nQr en juicio y faéra de él, siemp.re que 
estén en oposición con los del tutor. 

'2? A vigilar la conducta del tutor, 
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y po11er en eonoeimieuto del tribunal 
cuantt1 crea, que pueda Stlr <laüoso al 
lrn~rfauo en su educación y en sn!'I iute
rcsc¡;. 

:1•: A solicit:u del Juez competente 
el 11omhramiento tlo otro tutor, siempre 
que la tutela fJUe<le vacante ó abando-
11nda, y nutre tanto repre!lenta al menor 
y puede ejecutar todos los actos conser
vatoriQs, y n1Ín<leadministraci6n quo 110 
ad111itc11 retardo. 

Ar t. 309. El protutor cesa cou el 
11omurarnient.o de un nuevo tutor, pero el 
Jncr. pne(le reelegirlo. 

§ 4'.' 

Jh: lus 111:rso11as inhábiles 11ara ser 
tutores, JJrotutores, curadores, 
miembro., <lel consrjo de tutela, 

y de .m rcmoci6n. 

Art. 310. No pne,len obt-011er estos 
cargos: 

1" Las mujeres, á excepción de las 
abuelas del me11or que sean viudas, de 
la madre natural y de las herma11as, tías 
solteras ó viudas mayorE',S de edad. ' 

:.!'! Los que no tengan la libre a<lmi-
nisfració11 <lo sus bienes. 

J'.' Los ciegos. 
4'' Los mudos. 
5'.' Los qn(' careeen de domicilio y 110 

tienen residencia fija. 

ti" Los que hayan sido removi<los ele 
111m t11teh1 por sospeclto~os. 

7~ Los quo por sentencia hayan sido 
1:oll(lclllulos fl. alguna pena que lleve 
1:un~igo la iuhal>ilitación de este car
~o. 

~" Los que uo tcug:\n oficio 6 modo 
dt1 rivit· couocido, ó sean notoriamente 
de 111ala conducta. 

n~ Los que te11gan ó hayan ele tenor 
ü <'uyo padre, madre, · descendiente 6 
1·únyngcs tengan ó hayan (le tener con el 
mt•nor un pleito en que se ponga en pe
ligro el estado del menor ó una parte 
cousi<lerable de su fortuna. 

10. Lo:,; Jueces de prim,ira. instancia 
ó :,w;m'los que ejer<:en lajurisdiccióli o/ 
di11aria, cuaudQ el menor ó' sus bienes 
est;hi eu el territorio it qne alcaDCt' su· 
j m·isdicciúu. 

Art. 311. iLa mujer que. ·IJt-vare al 

matri111onio hijos nnti1r.1les (1~ otro qno 
no sea sn marido, poclrá solir.itar del 
Juez que la conserve en la tutela de 
ellos, y, en todo caso, quedarM1 sujetos 
ella y el marido, eu cuauto (~ la admi
nist1·ación de los bienes do los menores 
expresados, (L lo dispuesto en el artículo 
250. 

Art. ;H2. Serán removidos de In. tu
tela y coudenados {, la indemnización de 
perjuicios, si hnbiero lugar fL ello: 

1" Los que no hayan asegurado las 
resultas do su administración, ele h\ ma
nera prevenida en este Código. 

!t~ Los que no hayan hecho el inven
tario Qll el tiempo y forma prevenidos 
por la leyi o no lo hayan verificado con 
fidelidad. 

3" Los que se condujeren mal en la 
tuwla respecto de la persona, 6 en la ad
ministración d9 los bienes del menor. 

4~ Los que se negaren Íl presentar el 
estado auna! de quo so habla en el ar
tículo 351, ó en cualquier tiempo en que 
el tribuual lo exija, ó de cualquier ma
nera evadieren la presentación. 

5° Los inltábileS' desdo que sobre
venga ó se averigiie sn incapacidad 6 
D1ala coruluet.1,. . , 

6° Los qneollayan sido conde1111<tos r, 
pena. corporal. 

7° •Los fallidos declarados culpables. 
8° Los que hayan abandonado la tu

tela. 

Art. -3.13. La remoción so declo.rai'ú. 
en virtud de juicio ordinario seguido por 
aute el Juez de primefa instancia del 
Estado ó provincia, Í1. so'licitud de cual
quiera persoua, y aú~ de oficio. 

Art. 314. Durante fil juicio, el Juez 
nombrará un tutor interino, de confor~ 
tnidacl con lo prevenido en ol artículo 
291, si así lo creyere coo\>-eniente el con
'SE'Jo de tutela, :í qúien consnltar{, al 
efecto. 

§ 5• 

De las t-acusa.~ 

Art. 315. Podrán exc11sarse de h~ ttt· 
tela y protutela: 

1• Los empleados públicos. 
2° Los militares en actual servicio y 

los eclesiásticos que tengan cura de 
·a1mas, 
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:!" Loi.. quu tcugan bnjo h\ patria po
tMt:ul tres hijos. 

4'.' Los qne foereu tan pobres qne 110 
p1w<la11 atender á la tuteln, siu menosca
bo de sn snl>sii,tcncia. 

r,'.' Los mayores ele sc11e11ta aiíos, y 
los que por el _ mal estado bal>itnaf de 
sn salud 110 pu<liere11 prestnr igual aton
cióu. 

<;• T,os qne no sepan lee1· ni C's~ri
hir. 

7? m que sea t11to1· ó <:urndor ele otra 
persona. 

8" Las ulmelas del menor. 
Art. 316. El que teilie1vlo 'excusa le

gítinm nilmito la tutela . ó ¡lrotutela, so 
onti<'mfo qne re1rnncia Í\ la exención que 
le <·01u:cllo la ley. 

A1t. :ll7. J,as excnsas deben propo
uerse a11tc el .Tner. ele ptimern, instan
cia. 

Art. :ns. Las excusas deben propo
nerse dentro ele tres días después del en 
<1m1 se notificó el nombramiento y un día. 
m{1s por cada treinta kilómetros, si el 
11oml>ratlo no estuviere presente. Res
pecto elC'I tutor legítimo, los tres días co
ncr:in desdo qne tenga. conocimient-0 cl(>J 
hcc1'-i que motiva. su encargo. 

Art. 31!). Pc111liente nt solicituel lle 
cxcm:n, C'I que la. proponga ostÍ\ ol>lignelo 
;\ <'jcrcor sn óncargo. 

Art .. 320. El Jncz ele primera. instan
cia, oycnclo previamente al consejo clo 
tntola, podrá en t-0<lo tieu.>po excusar <lo 
su oíicio ni tutor y al protutor ó curador 
qne presenten sh remincin, si encnenlm 
1'11111!:tcla la solicitucl. 

fo• 
D,, la admi11'istraciún de la tutcfri 

Art. 3:!J. m tutor cnitlarií. ·<1c la por;.. 
Roua. cll,I menor la. represeut.trÍ\ eu totlo 
acto ci\·il y adniiuistrap(~ sus l>ienes. 

.t\rt. 3:!!!. Cuando el tutor no se.a. pa
elrc ó madre, abnC'lo ó atmela legítimos, 
el tribunal, consultnndo previamente ah 
comwjo de tut-0Ja, y oyendo al ·menor, si 
tnvi~re más de diez aiios, determinará 
el lugar eu qn,e dei.Ja se1· criado é!lto, y 
la educación q11e deba d:irsele. Si Ju. 
dorerminnción del tribunal no fuC're con
forme oou la decisión del consejo, por el 
mismo hecho so remitirán los diligeneiatl· 

al Superior para que decida., cnmplién<lo· 
se mientht.s tanto lo.tletermiundo por el 
tr¡l>nual, · 

.Art: 323. El menor obedecerá y rc.~
peta.rn al tutor, y éste po<l1·(\ corrogirlc 
mócleradamente. 

Si no bastare la corrección moderada, 
f-1 tutor deberá ponerlo en oonocimient-0 
del Juez de primera instancia, y éste 
proceder{• de !JOnformidncl con Jo expu<'~
to en el artículo 241. 

Art. 32! . Si el tut-Ol' abnsare de BU 

autoridad 6 faltare á sus obligncioues, 
el menor podrá presentar . sus queja.'I al 
protutor y aun participarlo al tril>nm•I, 
á fin de que se proceda á avcriguar·Ja. 
verdad y á dictar las meoidas legales 
conducentes. 

Art. 325. El tutor, 1lcntro do c.liez 
clíaK de estar en oonocimiento do su lln
ma1Ílieuto, proceder{• á la. formación c.l~I 
inventario de los bienes del menor, pi
diendo al tril>unal el nombrnmiento del 
consejo de tutela · quo debe intervenir. 
El inventario del>orá terminarse dentro 
de treinta días¡ pero el Juez poc.lr{\ pro- : 
rrogar este término si las cir~unstaucias 
lo exigcu. 

' Art,. 320. El iuveutario deberá 1.tac.or
se por el tutor, protutor y miembros elel, 
consejo de tutela, 11in nec,'li<lad d~ asis
teñcia. del Juez. Si hay que iuvont¡\riar 
bienes situados 011 !litstintos lugares, el 
tril>unal nombrar{1, los couseJos que al 
efecto fueren neC'esnrios on Ias'distiu,tAfl 
lpcalidades. 

Art. 327. Toda omisión ó falta come
tida por el tutor, protutor, miembros del 
consejo ó por las perS-Onas llamadm; á 
hacer sns veces, (respecto {• las obliga
cioBes qt\C les impoue e~rtíeulo prece
dente, los ha.ce responsables solidaría· 
mente de los perjuicios que so ocasio11c11-
al menor . 

.Art. 328., El inventario sooonsignar{• 
cu el tribunal que ejerce la jursidicción 
ordinaria _por las personas 'encargadas 
ele formarlo, quienes jurarán hal>er sido 
practicado con exactitml, haciéndose 
ennstar esta cirenustancia. 

El dicho juramento y la consignación 
se harán ante la primen\ a.uteri~~d, ci~il 
d~ hi localidad, .re.speáto de los 10\r~nta
rios hecboi1 fuéra del lugar ele la re~nclon· 
cía del tril>nnal ordj.nario. Aquella an,: 
toritlad lo remitirá á· éste i umecliat.'\men· 
te. 
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Art. 329. Los réspeetivos Jueces d~ 
primera instancia, de Departamento, ele 
Distrito ó Oaatóq y de Parroquia, cadl\ 
0110 en sn caso,-óbligarán á los tut.ores, 
protutores y miembros ~el co118ejo ue 
tutela A cumplir con IQS cleberes que lea 
imponen los artículos anteriore8, con 
multas que 110 bajarán de c1011 boli~ares 
por cada falta.. La. nnt.oridad que sea 
omisa en el cumplimiento de este cleber, 
se J1aco responsnble dé los perjuicioa. 

Art. 330. El inventario clebe indicar 
1011 muebles, créditos, deudas, escritu
ras, papeles y tiotas relativas Á la 11itua
ción activa y pasiva del menc,r, y desig
nar también los inmuebles. La estima
ción de los moel>les.y la clescripcióo del 
estado ele los inmnel>les y su vnlor, por 
lo 11101\-0s aproximado, se hnrán en todo 
C!ISO. 

Art. 331. Si hubitlre en el pntrimoiiio 
del menor establecimiento de comercio ó 
de industria, se procederá, t1eg<1n las for
tnna estableciclas·eu el comercio, ¡\_su in
vcnt:u·io, con intervención do las demás 
personas qno el consejo de tutela crea 
convcniente·11nmnr. 

Mt. 332. El tutor e!ltt\ ol>Jigado f, 
inscriuir en el iuYentnrio el crédito quo 
tuvicl'O en con Ira ó en favor ~tll menor; y 
si t\ snbieucms nc,lo inscribiere, lo perde
r¡\ ou el 1,rimc.-r caso, ' y en el segundo, 
podrí, ser removido. · 

Art. 333. Los l>icnell qne el menor 
adquiera de~pués, se ioveutnriRríl.11 con 
IRR misni:ts ·soiemnielacles. 

Art. 33-1. Concluido el inventario, el 
tnto1· que no sna pnclre ó mnclro uetuml, 
ó 11lmolo ó 1\l>uola legítimos paternos á 
mntemos, clel>o cln1· ~ación real ó por-
sonal. · :, -El J11e1. determinará 11\ cantidacl por 
qno tic ha do <lar 1~ eauoión. 

Pura consti tuir ll_\ cauoióu real, de
ber!\ el tribunal hace, acreditar la pro
)liedad y Sffllciencia ele Is finca, expre
sándos~ los grav.ámenes que tenga; y 
llarn constituir la canción per11onul, de
ber!\ hncel' acrcfütnr que quien ofrece la 
fianza es al>onndo y capaz de obligarse 
eficazmente. 

U1,111udo el tut<rr no pre6ore otro gé
nero de caución, -el consejo de tut.ela de
terminará los bienes del tutor ~ bre que 
se eleba constituir hipoteca; y 8i en el 
mismo C.'\SO Cl tutor DO tuviere bienes 811· 

ftcieJ\tes, "ae -ptocederá al nÓJnl>ramiento 
de ptro to tor. , _ 

Art. 335. El J t!,~Z puede _aumentar la 
caución ya exigida y, (• ·solicitµd del tu
tor, permitir la sustitución de ella. eoia 
otra con tal que no puecla clt~ -elto re~ul
tar perj~o al meoor. 

Ar t. -336: Después do hecho el ioven
tariocte los bienes, el tribunal oyendo l\l 
oon~jo dé tutela, fijBrá el ·mf\ximom de 
gastos que deba hacer el twtMr en la i_ns
notencióo y edo~ión del menor, temeo
clo para ello presente la ~_ición y cir
ooustanoiás del último, y principalmente 
la renta liquida de su fortnoa. E1:1a fi. 
jación podrá ser alter~cla. según las ci_r
cunstaocias, oyendo s10mpro 1_tl conseJO 
de tutela. 

Si clespués <le prolijo examen, ~l con· 
seio lo creyere.eqnitatiw, y el tribunal 
10· encontrare suficientemonte justificado, 
podrá acordarse componsnción ,le t'rntos 
por alimentos. 

Art. 337. Al . recibir el tntor lus can
tidades que"se deban al menor, lo avisar(~ 
al protut.or. 

Art.. 338. No puede ol to~r, sin oir 
previamente ill protutor, . pro1J1ovor ac
ciones oo juicio, con exeopció11 clo las 
posesorios ó rclt\tivas ni ~obro do frntoll 
ó.rentas¡ 'y los que 11ean urgentes. 

Art, 339. El tutor no puede si11 la. 
aprobRciónjudiéial d1u ni tomar cijnero á 
próstamo:dar ptendas ó blpotecas; ena
jenar los bienes imonobles ó muebles pre. 
cioso11, ceder ó traspasar créditos ó do
cumentos de crédito: adquirir bienes in
mneble1:1 ú n¡neble.<i, excepto para los ?b
jctos nccosarios á la ecc;rnomía domést1c1r 
ó á la administración elel patrimonio: dar 
ni t.omar an arrenclnmieoto bienes ralees 
por tiempo determinado, _ni obligarse 6 
hacer ! li 4 pagar u¡ojoru: repudiar he: 
renciQs: aceptar dopaoioncs ó legados su
jetos 6 gravámenes ó condiciones: SQOlC· 
ter á árbitros ·Jos pleitos ni transigirlos: 
convenir en las demandas, desistir ele 
ollas, ni llovn r á cabo pllrticiOJlM. 

Art. 340. Oqando Nr el p~tr{monio 
del menor exista~ títulos clo Deuda pú
bli~ bonos, r_smta8 ó a&liones al porta
dor de empresas civiles ó cornei;cialea, l\l 
tutor procooera COll ioterfención del pro
tutor A com·ei:tirlos, si (itere ·posible, en 
tltnlos nominativos 1V favor · ele! meooi,. ' 

iara -enajenar Íos bieues iWlOrporale8 
aot.edicbos,·cua1.guiera quQ.aea la forqia 
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eu que-estén· representados, será necee~ 
ria la autorización judieilll, de conforrni-
1lad con el artículo anterior. 

Art-. 341. No podrá- el tutor válida. 
mente aceptar 'herencia.e sino bajo beoe· 
ficio de inventario, ni repudiar legados 
no sujetos á cargas ni condiciones . 
. Art. 342. El tutor procurará dar in

mediatamente colocación · á los fondos 
disponibles del menor, y si no lo hiciere, 
sin causa :azouable, será responsable 
del interés corriente en el mercado. 

Art. 343. Si en el patrimonio del me
nor se oncueutran establécimientos do 
comercio, do industria ó de cria, sl!rán 
c11aje11a<los ó liquidados por el tutor con 
autorización del Juez. Podrán conti. 
11uar los negocios do aquellos establooi. 
mientos, si á juicio del consejo de tutela 
fullro manifiestamente cónveniente, y lo 
a11robaro el tribunal. 

Art. 344. Ni el tutor ni el protutor 
pueden comprar bienes del menor, ni 
lmcerse cesion!\rios de créditos ni de 1le-
1·echos contra él. Tampoco· pueden to
mar en arrendamiento bienei; del menor. 

Art. 345.· Al pedir la autorización 
jndicial qe que haulan los artículos an
teriores, deue1·án comprouarse plena
mente loi; hechos que demuestren la evi
lleute necesi<lad ó utilidad del menor. 
l'odrií. el Juei; pedir además los otros 
datos que juzgue uecc11arios, y aun exi
gir cuando sea-conducen.te, la presenta· 
ción <!el inventario de los· bienes del mc
no1· y la. demostración del estado actual 
de ellos. 

Art. 340. Al autorizarse venta de 
iuruud>les se determinará. si debe hncer. 
s e en pública. suuasta. Ó por uegoc1acio
lleS privadas. 

Art. 3!7. }l;l Juez no podrá \OOrdar 
niugnun autorización sin Qir previumeu
to el cousejo de tutela, y si la dooi~ión 
del ·Juez no fuere confurme con la opi
nión del consejo, por el mismo hecho se 
remitirán las diligencias al soperior par.a 
que tlecid¡I:, 

.Al't. 3:18. Tauto la opfaióu del conse
jo corno la autorización' del Juez, debe-
1"{111 concretarse á todos los puntosó esti
pulaciones cúyo conjunto_ forma el aeto ó 
contrnto,·materia de la resolueióu que se 
pitio. 

1 

Al"t. 349. El tl'ill,µnal fijará la rcmu. 
neración del tutor .por · la . administra
ción de la toteln1 no pudiendo e%00d8'r 

eeta. <leaignación. del' quimce por ciento 
de la renta líquida. 

§ 7'? 

' De la -renclíció.,i de las cuentas de 
la tutda 

Art. 350. Toll.o tutor, t.erminooa su 
administración, está obligndo á reo<lir 
cuen,tas de ella. 

Estas cuentas deben ser afio por aüo, 
razonadas y comprobadas, con t,oda. In. 

· clari<lad y precisión necesarias. 
Art. 351. El tntor · que 01> sea padre 

ó madre, abuelo 6 abuela del menor 
debe presentar todos los años un es
tado de su administración al t.ribuna1, 
el cual lo bar(• examinar por el consejo 
dé tutela. 

El consejo de tutela devolverá oportu
namente con sa informe dicho estado 
al tt'ibn!lal, .quien lo maodaTá agtegar 
ál expediente de inventario, si no roS'OI· 
tare existir algttna observMión impoi'
portante ; y eu caso de que fa J,tabiel'é, 
Jo pasara al protutor .con 10' actuado, 
para que promueva lo que sea condu
cente, con arreglo á. sus factiltades. 

Nadie, excepto el extraño dé que ha 
bla. el articulo 2901 puMe fflspeusar al 
tutor del deber de rendir la cueota.deft: 
nitiva de su administración, ni <le pre
sentar los estados anuales. 

Art. 352. Cuando la administración 
del tutor termine antes de la :mayor-edad 
ó do la emancipación del menor, la cuen
ta do la admiuistración se rendirá al 
nuevo tutor con intervención del protu
tor. Para que 1~ aprol>ación de la cuen
ta dada por éstos sea detiniUva., debe ser 
eonfirma<la por el Juez, oído el consejo. 

Art. 353. El t1$)r reudirá las cuen
tas en el término <le dos meses, contados 
d61lde el día en qtie ~cabe la tutela. 

La cuenta debe rendirse_~n el logar 
donde se ha. administrado la tutela, y 
l08 ga11tos de su exanreo serán á cargo 
del me'Dor; pero, en· caso nec"ellario, de
berá ava.ozarlos el tnt.or, á reset'v~ de 
set indemnizado. 

Art. 354, Si la tutela termina por 
mayoridad del pupilo/ la Olren'ta de~r{• 
reRdfreel-e á· él nri!ímo; -l)lSl'O' et tator no 
q!Md'a· dlidameñ&e libre-, sí aquél no 1ls 
sido amstido,,en el'exameíi de la· c~uta . 
_por el protutor, y, á fálta:cte éste, por 
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otra personl que. escojerá. el . tl'i\mnal, de .. 
eut,re ciuco capaees para el encargo, qn_e 
proponga el mismo á quien se rincle la 
cuenta. Ningún arreglo ó couveqjo -en
tre el totor y el menor ya. mayor, puede 
tener lugar ant~ de la ·np,r.obacjón clefi
nitiva de la cn.euta de la tutel_a. 

Art. 355. Las :~ccio.nes d..Pl menor 
coutra el h1tor y .el prot.o.~QJ', l }M cfel 
tutor contra el meuor, rela_tiyas a· la ti:t
tela, se prescriben por diez aiiós, á con-

. tur de~<le el día en que cesó aquélla, aiu 
¡1erjnicio de las disposieion<'s sobre iufe
rrupcióu y suspensión del curso ,de la 
prescripción. 

La prescripción establecida en este 
artículo 110 se aplica á la acción eu pagQ 
llel saWo resultante de la cuenta cleflni
tiva. 

SEÓCION 3~ 

De la emancipación 

Art, 356. El matrimonio . produce de 
derecho la emaucipáci'ón. 

.árt. 357. El menor que ha eumpli
uo diez y oche años puede ser ema1t.1 
cipa.clo })Or el padre ó por l¡:i. IJ)adre 
que ejerza la patria pq~t~µ. - Si -es 
hijo. na.tural, _por el padEe ó la ma(lre 
bajo cqya tutéla est;é. 

En los demás casos s-m-á emancipa.-
do. por su tut.or. ' 

Art. 358. Eu los casos del artículo 
precetlente, s~ requiere el conseutimien-:. 
tó del menor ¡lá.ra au etnaneipaaión. 

Art. 359. , El padre, l!li maclre. ó ·el 
tutor, en sus casos, manifestarán sti 
iuteoción de emancipar al menor ante 
el Juez <le primera. instancia, el éual,· 
oído· el menor, si encuentP& acreditada 
la . conveuiencia, ele la emanoipac{0n~ 
procediendo sumariameate, le prestara 
su aprobación. 

El Juoz oirá itdemá.s: al CQÓsejo ·d~· 
tutel&, cuando la emancip~i~ -.. ~ l l} 
hicieren el padre ó m~re legítilD06. 

Art. 360. El menor emancipadÓ teQ
drá por curador á su padre, y,- ·eu 
<lekoto clE) ésf'!', á su ml\dre, 'y,. fálta 
de ambos, nombrará el misme ·menor 
el curador, qu_e entrará .á ej~~r 'Sus 
funciones · luego que · el- Juez apPuebe 
el nombramiento y se ie diseiéma el 
~rgo._ 

Ar~ Sil·, La mejt,r · ~i UlW.ot 

de edad, tiene por curador á su mari
do ó 'al tutor ó ourador llel marido. 

Si es viucla 6 ·&¡ .0l>tá ·divorciada ó 
s~par~cla ele biénes, ten(lr'á por -Ollr~}or 
á. su padre 6 á su madre, y á falta 
ae ellos, nombrará éu.rador. 

A~t. 362. La ' cuenta do la adminis
tració.l1 anterior se dará al menor eman
cipado asistido de sú. curadoi; y si éste 
es el m1smo qua debe dar la cueuta, 
el menor nombra,á un curador c¡q>e

·ci.al. 

Art. 363. Las funcio"nes del tutor y 
del protutor no cesan respecto del di
uero del menor, que no sean frutos de 
los bienes ó de los capitales á qno 
tenga ó pueda tene-r derecho el me-
11or 108 cuales será.u admiuistraclos por 
el tutor de ('.()oformidad con lo que se 
1>rescrib~ en el párrafo 6~, Sección 2~ 
de este Título, mientras no sean em
pleados de un modo seguro: al efecto, 
<'nan<lo por la enajenación de alguna 
cosp, perteneciente al menor, tenga ésto 
que haber cantidades ó documentos qne 
las represe&ten, el Juez, .a1 aprobnr el 
acto acordará citar· al tutor para qne 
las ~eciba. Esta disposición no obsta. 
para que el menor pueda percibir los 
intereses y frutos.' 

Art. 364. La emnocipae,íón coefiere 
al- menor ·1a capacidad.· de ejecutar por 
sí soto todos Jo11 -actos de simple ad
ministración. 

Para estar en juicio, ya como de
mandante, Yfl como demandado, Y, p-3:ra 
los actos· ·de ·1~ jnriRdicción voluntana, 
elche est~r asistido ele su cnra~or. 

Para los demás actos que .no s_-ean 
de simple admioi¡¡trac~óo, necesita el 
con.s·eutimiento del curador -, aproba
ción del Juez, previa información de 
qtilida,d evidente, ó uecesidacl. 
· ·A.r.t . 366. Eu los casos en que el cu

rador rehuse dar su conaeutimient.e, si 
Jo fuere . el padre ó la madre, .la opinión 
de é·s.tos prev:,alecerá. .$i lo fqere, otra 
~rsona, el ~enor podrá ocurrir al 
Jiiez d~· prjmera. ~nst~ncia,_ _qnien deci
dirá 1Q ~9.JIVeQie!lte, oye~qo provil}men- , 
te al consojo ele tutela, que al efecto 
~e constitui-tá: 

A.r.t. 366. .lia, em;m.cipa!)ión no pone 
término al _consejo de tutela, el cuaJ 
dellerá constituirse y ser oído por-- el 
J~ -.iempre qo~ ~nga ~ rir<Weer 
-t!Ob~ .alggoa ~tmblil del roeaor_. 
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Axt. 367. · El tribunal podrá privar 
al menor del . beneficio ·de la. émanH- · 
pacióu á solicitud del cnrl\dor, cuando 
los actos del menor deuinéstreu su in
capacidad' para. administrar. Ue13de· el 
día. de la revo~ión de la ~mancipa, 
ción, el men<Jr volver4 ·{~ entrar • bajo 
la patria pot.estad ó 'en el esta<le de 
tutela, y permanecerá así basta que 
haya cum~lido la mayor edad: 

Art. 368. La nulidad de los a<:tos 
ejecutado!! en contravenci_ón á. las dis
posiciones <le esta Sec<,-ión, _.relativas 
al Ít).tcrós del ·menor, · ¡)uedc oponerse· 
sólo por el representanta del menor, 
por éste ó por sus heredt-ros ó cau-
i:;aha bieutci-.· • 

TITULO iX 

DE LA. MA.YOJt EDAD, DE -,_,.A. INTER~IC
<.;tó'N Y DE LA. INHABtLITA.Cll)~ 

SECülON lR 

De la mayQJ' edacl 

Art. 360. Ln. mayor eda11 empieza á. 
101:1 vcintiúu aíios cumplidos. 

El mayor de edad es capaz de toU:os 
los actos de la. vida civil, con las ex
cepciones cstuNecidas por · disposicio- · 

.. - • l 

cuya- interdicción se -tr.lJ,~ -~ -ofdo á. 
cnat.ro de ros parient88 ínmédiatios de · 
diclia persona, y, en ·. an def~to, ami
gos.. d~ su .familia. 

Despnéti del -interrogat-0rio podra el 
Juez <lecla.rar la intewicción provisio
nal, · y nombrar uó cnrailor interino: 

At·t. 374. Los• decretos do interdic
c{ón prqvisional ó definitiva se regis
t'rarán. y publicará.u por la imprenta. , . 

.Art. 375. La iut~rdicción surte su 
cfocto desde el dfa <lo la $elltebciaii-

Art. 376. El entredicho queda bajo 
'..tutelw, y las clisposicioues relativas álas 
tutelas ele los· menores son comunes á 
los entredfoboa en cuanto sean adap
tables á, sn naturaleza. Ni al cónyuge, 
ni el padi'e, ni la madre estarán obli
gados á, prestar cauci_óu. 

Art. 377. El cónytige mayor do edad 
y no separado legalmente de bienes es 
de derecho tutor del otro cónyug·e en
tredicho. 

A falta de cónyuge, será <le derecho 
tutor el _padre· del entredic~o, y á falta 
<!!¿l padre, la madre del mismo. 

ncs eRpccialcs: 

SECCION 2• 

De la fnter<licción 

Art. 378. Si 110· existen cónyuge, ni 
padre.; ni madre, el Juez nombrará 
tutor del modo prevenido eo el artícu, 
lo 291, á menos qne el padreó lama

, dre hayan nombrado tutor por testa-
mento 6 por e~ritura pública, pt·evien
<lo el caso de interdicción del hijo. 

, Art. ~l70. El mayor de edad y el 
menor emancipado, que ~se eucueutre.n 
ei1 estado habitual de defecto iuwlee
tnal, que los haga incapaces de pro
vee·r {~ sus propios intereses, serán so-
111cti<loi:; á interrl.icción, aunque tengan 
1 Ílcidos intervalos. 

Art.. 371. El menor ilo eniancipado 
puede ser sometido á. interdicción, eo el 
IÍltimo año tlo su menor edad. 

.\..rt. 372. rueden promover la intcr
tlicció11 el cónyuge, cualquiet· parie11te 
del i11capai, el SimHco Procurador Mu
uicipal, y cualquiera persona á, quien 
le iutcrcso: el Juez puede acordarla do 
oticiO, ; . 

Art. 373. La inttm:licciou se decla
rar!\ por el Jnez de priml'ra inst~ut
cin. 

La int.,rdi~iéu BQ se ~oélarará sht 
haberse interrogado á lá.-.persqua de 

Art. 3i9. Cuando el cónyuge, el pa
dre ó. la madre ajerzan la tutela, que
d~rán dispensados de la obligacióu que 
impone ~I artículo 351. 

A rt,. 380. La primera obligación del' 
tntor ser{~ cuidar ñe que el iilcap-az 
adquiera ó recobre su capacidad, y á. 
esté objeto se han de aplicar ~ril!ci
palment.e los productos de los bienes. 

El Juez, lloo etmo.cimiento de causa, 
decidirá. si el incapaz debo . ser cuida
do en su casa 6 trasladado á otro 
lugar;· no iittervomlrá en ésto cuando 
el curador sea. el padré p h, madro del 
incapaz. 

Ad. 38~. Nadie est,a.rá obli.gatl<i á 
continna.l' en ·1a tutela del ·eutreclicbo 
por más de diez años, con exgepción 
de los cónyuges, . !lScendieµtes y . dea
cen<liei1tes, 

.A.'rt. 382. Son nulos de derecho J'c,s 
actos efecutados por el entte<liohQ de.e• 
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puéK de la sentencii• de -inter<liceión 
definitiva 6 provisioll1l-1. 

Art. 383: SóÍo el tntor, el entredfcho 
y sus b·erederos 6 causahabientes pue
den inténtar 11\ anulación. 

Art. 381. Los actos anteriores á la 
interdicción ·pueden ser anulados, SI se 
prueba de u11a manera eviden1Je qu_e.Ja 
causa de la interdicción existía eu el 
momento ele la celebración de ,Itcbos 
actos, ó Riempre ~ue fa ~1at1iraleza del 
contrato, ol g1·ave perjuicio que resulte 
ó pueda resultar de él al entredicho, 
ó cualquiera, otra circunstancia de
muestre la mata te de a·qué_l qno con
tmtó con el entredicho. --

Art. 385. Después de In muerte de 
un individuo, sus actos no podrán im
pngnarise por <l'efecto en sus facul~des 
iutclectuales, sino cuando la iuterdfocíóu 
RO ha.ya promoviJ<;> ant.es d~ su muerte, 
6 cuando la r,rueba de la euajetiación 
montnl resulta del acto mismo gtie se 
impugna.. _ 

Art . .386. Se re\·ocará ia n1tef~icción 
:í- instancia <h' los parientes ·del cónynge, 
del mismo entredicho, det SíndléO Pro-· 
curador MuniciJ)l},I ó de oficio, cnaudo 
cou conocimiento de enusa resulte quo 
ha cosa.do el motivo qne \rnbfa <hulo 
twnr á la interdicción. 

Art. 387. El ~otredict,o por conde
nacióu penal qneda sometido á tutela, 
la cual sfl 1·egirá por lns disp,)f!iciones 
dt• est,\ Sección, en cuanto sean apli
c.~l>ll•S. 

. S~C,'Cl~N· ~: •. ' . . ~ ' 

DtJ la imhabUitacMn 

.Art-. 388. .El débil de.euteu1Umiento
1 <:oyo estndo uo aea tan grato qué de 

lngn1: ,\ ta int.ordicción, ; y el pródigo 
podran ser dcclnrados por .el J'uet .de 
¡ii-imera fi,stancia inhábiles· }lara estar 
Cll jnicio, celebrar transaecione~, tomar 
(~ prést:rmo, percibir sus créditos, dar 
lil>oraci(llles, enajenar ó hipotecar sus 
l>ioncs, y para hacer cualquier otro acto 
que oxccda tle la simple 1\dministracióu, 
::.i n In. · asistencia de un eorador que 
nombrará <licbo Juez, de la misn1a ma
nera que da tntor á los menores. :ha 
¡>rohi_b\ción podrá e.itendersé baata. .JJO 
-perout,r '1l-0tos de simple <ftdulroistr.a(;ión 
ein la j ut.ervención -~"'éurador, _-cu:u1dU 
11pare1:ca necesaria esta m~•dat ~-

TOÍI(> ~VD{-67 · ·. · .. 

La inha'bili,tación pnede . ser J)romo: 
vida por ·los mismQs q_.ue tienen derecb·o 
á pedir la interdiooión. 

Art. 389. El sol'do-mudo, et ciego 'do 
nacimiento ó el qne 'hubiere cegado 
durante la infancia, Jlega.dos á la mayor 
édad, quedarán sometidos .de derecho 
á la -misma iucapacidacl, á menos que 
el tribuñal los haya. declarado hábiles 
para · mtrnejar sus negocios. 

Art. 390. La anulación de <los actós 
ejecntaclos por el inhabilitado sin a.sis,. 
te.Reía. dol curador no puede ser inten
tada. sino por éi;te, por ol mismo in
habilitado ·ó por sus herederos 6 can
saha.bientes. 

Art. 391. La inhab™tación serí• re
vocada como la interdicción, cuaudo 
haya cesado la cansa por quo so la pro
nunció. 

TITULO Xl 

Del registro dt: las tutelas, de las 
cwratelas y ele la revooaciÓJt 

. ,d¡, 14 int(!l"diccwn é infta· 
· · · · bilitaci6n 

Art. 302: En cada oficina. <le regiR-
1ro laabrá. un protocolo especial en que 
se 'regi-i,trarán los discernimientos de las · 
tetclas y curatell\s .. 

Art. 393. Todo tutor ó curador, quo 
110 sea ~dr.e ó mfldré, abuelo ó abQcla, 
ni eónyuge, <leberá. hacer re~istrar la 
tutela ó cnrat-ela dentro de qtunce días, 
ú contar . desde que éntre á t'ljercer sns 
füu:eiones. .El Juo,i velará por el cnm-

. llH1'.0i61lt~· ,1le esta· ob'lig-.wi6n. • . 

· -i~:394.~ .El ·. registro de l" ·to~a 
debe contener: 

l O • El 1:1ombre, apellido, •e,tad y ·do
micil io 9,f la. persona sujeta á la tu
t.efá ·o curatela. 

2° El Mmbre, apellido,. e.dad y do
micilio del tutor ó protutor, ó del cu
rador, y <lebe hacerse mención <lcl U
tnlo qne confiera la cua.Ji<lad <le tutor, 
protutor ó curador. 

Ar t. -395. E n él mismo protocolo se 
registrará In. sonwncia qne r~voque la 
intorrliccióu, la. iµhabilitación .6 la emao
cipaci6n j y Sé anotará al margen del· 
?'espeotiw ·dlácernimiento. 

A"tt.:: ·38,6. · LóJ.J· actos de Qlle :Í..JJt.o 
Jos .a~,cu1~ attbedores -se p.ublfáar~ . 
. Mle-~r ) a i~prépta-~ -,~, .. 
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Art.. 397. También se ¡lUblicar{m por 
la imprenta todos los decretos judicia
les relativos á nombramiento ele tutor, 
protutor y miembros del const>jo de tu
tela.. 

.Al publicarse los nombramientos <le 
tutor, protutor y miembros del consejo 
de tutela, se insertarán los artículos de 
este 06digo en virtud de los cuales se 
han hecho tales nombramientos. E l tri
ln111al velar{l sobre el cumplimiento de 
lo tlispucsto en este Título. 

TITULO XII 

DEL REGJS'l'RO DEL ESTA.DO CIVIL 

SEUCION 1" 

Dis1>osicio11es generales 

Art. 308. Los 11acimicnt-0t1, mat1imo
uios y <lcfnnciones se harán constar en 
un registro e:;:pecialmcnte destinado á 
este objeto. 

A.rt. 300. La primera. autoridad civil 
«le la parroquia llevará por duplicado 
c•I registro de que babia el artículo an
terior, respt>cto de los uaciniientos, 
1lefu11ciom•s y mat.rirnonios acaecidos en 
la pui-roquia, ·en tres libros, á saber; 
nno de uacimientos, ot1·0 de matrimo
uios y otro de defunciones. 

Art. 400. En los primeros quince días 
d<'l mes de diciembre de cada año, los 
Concejos Municipales entregarán á la 
JH'imera-nntoridad civil de las parroquias 
ó municipios, comprendidos eu el territo
rio <le. sn jurisdicción, ,los ejemplares 
de cmll~ uno de los tres libros á ·que 
so refiere el artículo anterior, los cuales 

· tlcberán reunir las circunstancias si
gnientes: 

l ''. Estal' e11 papel florete do orilla. 
j•~ Coutener on las pri1;rnras hojas las 

tlisr,osiciones rl~ este Código, conct--r
nic11tes ,í, la extensión de las partidas 
'}ne en ellos so llau de insertar. 

3· Estar rubricadas todas sus hojas 
por el Presidente del Ooucejo Munici
pal respectivo. 

4ª Expresar éste en la ítlt.ima el 
número de las que contnviere cada 
libro. 

El Presidente del Concejo Municipal 
reservará. un libro con las mismas cir• 
cnnstancin.s establecii.11\s en este artícu
lo, para extender en él las actas de ma
trimonio. 

Art· 401. Las partidas... del estad o 
~ivil deberán expresar el año, mes y día 
en que so extieud;m, y el año, mes y día, 
y si es posible, la. hora t?n que tuvo lugar 
el aet-0 qne. se registra., y tas demás cir
cunst:mcias correspoudieutes á la cluse 
de_cnda nuo. Deberá firmar la.- primem 
autoridad civil de la parroquia en los ca.
sos_en qne esté llamada á t:0ncurrir al 
acto, con asiste11cia. de dos testigos va-· 
rones, mayores de edad y vecino11 de la 
parroquia, que po<lrán f.'er presenta<l9s 
por las partes, expresámloso aquellas 
circunstancias. 

Deberán también fit ma rlas las partes 
que comparezcan y puE>dan hacerlo, y los 
testigos que supieren, expresán<losu Jns 
causas por qué dejan de firmar los quo 
no lo hioiere11. 

Art. 402. Las partidas se-extenderáu 
sucesivamente en los li!>ros respeetivoH 
sin dejar huecos; salvándose <'Spedficn
mente al final, de la misma letra, y antes 
de las firmas, toda pal nora 1:forrada inter
lineada ó enmendada. 

Tampo<¡o podrá usarse de nbreviatnras 
y gnarismos, D! auu en las fechas. 

Art. 403. Toda partida después t1e 
extendidn, deberá ser lefda á las par
tes y testigo11, expresándose al final de 
la mism.~ haberse ltena"tlo esta fot,ma 
liclad. · 

Art,. 404. En niuguna: partida podrá 
iusertarse, ni aun iudicarse, más de 19 
que debe ser declaradb. 

Art. 40q. Los documentos que se p_rfl~ -
senten para la e:xtensióo de las partida•~ 
del regi1:1tro deberán ftrm-arse por la })~· 
te que los presenta y por la primera 'a.u
toridad civiJ·<te la parroquia. 

Art. 406. El día último de diciem
bre de cada año se cerrarán los Ji. 
bros del registro, expres{mclose poi; di
ligencia, que firmará la primei:.a au-tó
ri1ln<l civil de la parroquia, el núme
ro de las partirlas que cada .uno con
tieu.e. 

Art. 401. La primera autoridad ci
vil remitirá en los quince primeros días 
del mes <le enero uno de los ejemplares, 
junto con los documentos presentados 
por las part.ós para la exwnsión de 
las partidas, al Juez ele primera instan-
cia del Estado . ó circ6ito. , 

El Jaez de primera instanéia.. eompele
tá con wnltas 4 los Jefes de parroquia 
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respectivos,..,á fin de que hagan la remi
sión eñ. e~ término de la distallcia, si 
no la hubieren he~bo en el establecido 
en ·este artículo. 

Art. 408.. Los Jueces de _primera ins
tancia examfúarán detenidamente los re
gistros que se les.remitan, y en su vista 
loa aprobarán 6 luuáo efectiva la -res-

. ponsabilidad en que hayan incurrido los 
respectivos firmautes, si hubiere lugar 
á ella. 

Art. 409. Los mismos · Jueces, con 
la determinación que haya recaído, pa
sarán los . duplicados á la oficina de 
registro correspondiente para su ar-
chivo, . 

Art. 410. Si para el primero de abril 
_no hubiere recibido · et Registrador los 
~~pectivos registros, oftciará al Juez de 
primera instancia exigiéndole la remisión 
de ellos y reitera..rá esta. exigencia cada 
quin~ dfas1 mientras no los recib'a. Los 
<;>dcios de reiteración los publicar{~ por la 
lmprent~ 

Art. 411. Cualquiera falta <lo cum
plimiento á _lo dispuesto en los artícu
lo~ anteriores · se castigará con mul
ta desde cincuenta á quinientos bolí
vares, sin perjuicio U-e la. responsahilida.d 
civil y a.un de ta penal, si resultare tleli
to, y el Registrador será destituido de 
su uestino. 

mitirá la prue\r.l: autorizacla. por este 
n.rtículo. 

Art. 415. En los regis.tros bautisma: 
les no podrá aeeotarse nh1girua_ partida 
de bautismo, sin que se presente la certi. 
ñcación de la partida de nacimienre, con
forme á, este Título. 

Art. 416. Los actos de nacimiento y 
tle defunción, en que se bayan Henatlo 
los requisitos establecidos 'en este Título, 
serán los únicos que producirán efectos 
civiles. 

Art. 417. Lss niños nacidos antes de 
la publicación de este Título,_y que no 
hubieren sido bautizados, serán presen
tados _á la primera autorJdad civil de la 
parroquia _.para ,ser inscrifi!>s, y si no lo 
fueren quedarán comprendidos en lo 
dispuesto en los artículos anteriores. 

Art. 418; Los libros do las iglesias 
parroquiales, correspondientes á. los -bau
tismos, matrimouios y defunciones, lle
vados por los párrocos basta el 10- do 
enero de 1873 se archivarán en la oficina 
de registro del respectivo Distrito ó De
partamento; y mientras así ,i.o se ejecute, 
las certificaciones de sus _., partidas no 
podrán expedirse sino por el Jefe civil 
co1-respondient~ de la parroquia, ó por 
la autoridfl<l judicial. 

SECOION 2~ 

De las particlas. de nacimiento y rcco110-
cimiento <le jiliaci6n · Art. 412. La. primera autoridad ci

vil de la parroquia. ó el Registrador 
están obligados á dar á los interesa- Art. 419. Dontro de los ocho días in
dos las certificaciones que pidan de las mediatos al nacimiento1 se deberá hacer 
partidas comprendidas en los libros.de la declaración de éste a la.primera· auto
"'" cai:go. • ridad civil <le la parroquia; á, quien os 

Art. 413. Los actos del estado civil, le presentar~ tambión el reciennacido. 
registrados con las · formalidades pres- Los que residieren á más <lo cinco kfló
critas en este Título, tendrán el carácter metros del lugar del clespacho de la pri
cle auténticos, respecto de · los hechos mera. autoridad civil, harán la declara
presenciados por ln antoritlad. ción y presentación ante el respectivo 

L118 declaracione.s de ·los compaPe- Comisario <le policía, en el término ex
cientes sobre hechos relativos al act,o presado;- pero siempre debel'áu hacerlo 
He tendrán como ciertas hastá prueba en ante la prim~ra autoridad civil de la pa
coutrario. · .rroquia dentro <le los sesenta dias inme-

diatos al nacimiento, par11i que aquélla 
Art. 414. Si no· se han llevado los extienda el acta correspond_ionte,

r~g\str()S1 ·-9- si se han destruido ó per-
dido en todo ó en parte, ó si ha. habido El Comisario participará la presenta-
in~nupci'ón en el ·asiento de loR regís- ción inmediatamente á la primera antori
tro:s,. pod!ái:t probarse los 1racimientos, dad civil. 
matmnomos y defuncion&i con cual- Art. 4.20. La declaración del nacimien 
quier otra especie de prueba legal. Si to debe hace~ por el padre ó por su 
la füLta ó d~strucoión, la. inutmzación mancmtario • es~oial; en su qefeeto, por 
ó interrupción hubieren tenido Inga~ el-médico cirnjario ó· por la partera, ó ¡>01; 
por dolo del reqnirente,. no se 1e·ad- ~alquie1a ot~ ~rsona qq,e baya. asistí, 
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tlo ul parto; ó caso de estgr la madTe füe- Esta acta a& ~teed-erá eu elregi~ko de 
ra. de su babi tación ordinaria,por el-jefe nacimiéntos. 
de la casa. Art. 425. }<Ju el caso de que un niño 

La madro puede también ha.cor la. de- nazca fuera de la parroquia eu que el 
claración, por sí ó por ma.iula.t() cape- padre y la madre tienen sn domicilio . ó 
cial: residencia, la. autoridad civ-il de la pa

La partida lle nacimiento se _exte11derá rroquia., que ha.ya exteudido la parti_da. 
de nacimiento, remitirá deBtro de die~ 

inmediatamente después de la fü.·cla-m- días noa copia au.téntiol\ de ella. á, _la 
ción. · autoridad civil de aquelfa parroq-ma, 

Art. 421. La pnrti<la do nacimiento quien la insertará en 101:1 registros, 
conteudrá7 adcruás de lo ~icho en el a~- con la fecha del dfa en q110 se recilm 
tículo 401, el sexo y nom].>re del recienna .1a partida. 
cido. Si el declarante 110 lo da nombre, Art. 4-26.. Si un uifio- 11ace <luxan-te, un 
Jo liar{~ la autoridad civil note qmen. se viaje d~ mar, la partida de nacimiento 
!Jagn la. ueclaración. .. debe extenderse deutro de veinte Y cua-

Si el parto es de g~melos, ise hará tro horas ante el jefe, capitán ó patrón 
mención (le ello en cnda una. de las partí- del buqne, ó quien haga. sus veces, ?ºu 
das. expresúndose el ordon de los naci- Jas founalidades expresadas anterior
rnicntos. mente; y se extender(• al pie del rol de 

Ouaodo no ostnvier.e vivo el niño en el la tripul~eión. 
mo111ento <le hncersé la declaración <le su Al't. 421: En. el primee pue1·to doa
mwimiento, la autoridad civil lo expresa- de arribe el• bnqae, si el puerto es e~
rá. así, sin tener en cnenta la declaración tranjero y.reside en él un .A:g~uto ~t· 
de los eomparecientes de haber nacido plomático 6 Consular de la Uepúbhcn, 
vivo ó mnert<\ d jete, capitán 6 patrón dcposit1;trá 011 

Art. ·422. Si el nncimieutó (JrOvieno. la. oficin~ de aquél ~P!ª auténtica de 
de unión legítima, la oeclaraciou dobe las pa~tidas ~~ nac1m1ento que _baya 
además, euunciar el nombre y apellido, - extendido; y s1 el ¡mer~ es n~c.1onal, 

. la profesión y el do1Uicilio <lol padre y de el <lt,pósito de las part1das origrnales 
Ja. madre. se bar{, aute la primera autoridad ci

vil del lugar, quien remitirá copia do 
art. 423. Si el uacimiento proviene ellas á, la de la parroquia del dbmi-

do unión ilegítima, la declaración no 1me- citio ó residencia da los padres del 
de contener sino el · nombre, apellido y niño. 
d~micilio del padre ó de Joi:¡ padr<-s qne 
J~hacie11. Art. 428. La partida de reconoci-

miento 'de uu ·01jo se ius~rta.rá en . los 
Cna-otl<> S09" .o~ra~ l:\S personas q~e-_bti- · regitttro& con expresión de su. fecha¡ y 

eeo ~deolai:n.c1ó11,· ae, . e:xpresará: umcl\- . ,se . anotará- ni margen de la-partid!\ de 
mente. el- nombre, apel1ido,- · profesi<$n y nacimiento, . 8¡ ella -existe. 
do..,;cilfo d& la maüre,. si coustl\ l)('r do
cumento anténtico que ella consieo~ eri 
tal declaración. 

La primera autoridátl civil cl_e In. parro- · 
qniB dftberá c.óncurrir á la. casa. -de la 
madre; .::ii ésta lo exigiere, para la clecla
raeión de sn maternidad. 

Ar't . 424. Quien eucuentre un niño 
expósito lo presentará dentro <1e tres 
<lfas á. la primera · autoridad civil ·de .la 
parroquia., con los vestidos y- demás ob
jetos que se hallen con é l, y declarará. 
.toq_as laM :cirénnstaocia,, de. tiem1>0 y Ju, 
gnr.en-q!,le lo haya encontrado. 

Se extenderá una acta circunstancfüd&
.de la presentación, expresándose en· ena! 
~eniás de la edad aparent.e del niño, -ei 

1eao y el nollíbre qoe se.·-le haya- ~o-. 

SEOOION 3•· 

De las partidt,ts de nu~t-ri1non.io 

Ar,t: 429. En. el regi1tró . de mat:limo
níoa se insertlm\n -las, partidas de, los· 
correspondient.es á,. la pam>qn~-oopiáu
dose la certificación que Je haya envia
do el Presidente del Concejo M.nnicipnl, 
y CQ.llB6rvándose la.nti~ma ~~rtificaclóu 
como comp~.o~nte. Este regititro debe 
luwers~: de.otro . do los di~z días inme
dia~ á'. la celeb~ción del iP.,atFimo-
nio. : 

Art. 480. También &e:inee~-la.aeu
tenoia ejooo.t,(,)riada qoe declare 1~ nu
li~,de · uw 01atrimonio, anotálldOli&· al 

. tnargen de l~ pamda cor,reepondieo~. 
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~CION 4ª 

D, las })UrtWas tw dt/unci6n 

Art. 431. El~-úHico neqai..-.jt.r que se 
necesita. papa la inhumación es I:.\ orden 
de la primern aatoriclll'1 civil- <1~ la, ¡>a· 
rroqoia, . y los encargados rle los cemen
terios, eu 11iugún caso, podrán dejar <le 
.cumplir dicha ord~n. 

Aquella. autoridad no la expedirá sin 
cereiorars~ de la. muerte. 

La aut-0rización se ·dan\ en ¡1Apel· co
múR.1' sin retribución alguna. 

.... , La iobumnción tendrá. efecto veinte y 

. Cuatro horas después de )a mnerte, SI\ 1-
VO los casos pre8'1ritos por reg.uuneutos 
especiales. 

Es ta disposición oomp1'6Clde tauto-los 
cementerios públ~cos oomo.lpa; particula
res, con ,tal que, re.9f*lto w., los últi
mos, so hayau sati8f$:UO los de,.ecbos 
fijados por los reglameatos- especiales 
nprobados por el ()oncejo Muóícipal del 
l)epnrtnmeuto. 

Árt. 4:32. 1La 1uvtida de de función 
co11tcutlrá el logar, el dfa. y la hora 
ele la muerte: el-nombre, npelliuo, edadi 
Jlrofosióu y <lomiciJÍo ó residéncia <le 
tlifnnto: el nombre Y.. apellido del cón
yuge sobre,·i\·iente, 8i . ero ca&ado, ó el 
()el cóuyoge 1wemucrto, si era. viudo; 
y el uorubre, npollido, ~latl, ¡n·ofes_ióo y 
domicilio <le la persona. ó personas que 
diero11 ol aviso de la muerte. l::,i ~s- po
sible, 1,0 expresar{, también el nombre, 
apellido, profesión y domicilio del paclre 
y de la madre del· difunto, y el lugar 
tl(IJ n¡LCimíe11to de-éste. 

Art. 433. Si se bn. sepultado un -ca
dáver sin la nutorizaci6o de la primera 
autoridad civH d~ lb. parroquia rio se 
extenderá la partida de defunción, suo 
tlespués que lle. baya pronunci!!do sen
tencia por el tribunal de primera instan
cia, á 80.licitad de parte inte~sada ó de 
oficio. La sentoucia se insertará. en los 
registros civiles. 

En los casos de tnoerte con imposibili
dad de' encontrar 6 reconocer ros cadáve
res, la primera a.uto!)datl civil tlel luga.r 
abrirá una actuación, haciendo constar 
el beoho y todas las oirconstancias que 
e-0_u él se relacionan, y ooncluida, la .tras-
1a1tirá al Jaez de primera instancia,._ con 
cuya autorización se onirá la ootu«ción 
al 1"E"gistro del estado civil. 

Art. 4&. Cuando hubiere signos 6 
in<licios de muerte vio\enta .ú otras cir
cunstancias que deo logar í, HOSpeelias, 
la. autoridad local, asistida de uno ó ml\.s 
facÚltativos, procederá á la insp.ecci611 
del cadáver y {~ la averiguación de cuan
to pµeda. conducir al descubrimiento lle -
In verdad, poniéndolo todo prontamen
te en noticia <le la autoridad judicial á 
quien corresponderá en este caso dar la 
licencia. 

Art. 435. Si la. muerte ocurr~re on 
colegio,·hospitRI, cárcel ú otro Mtablooi
miento públiCQ, será obligación de su 
jefe ó eocargndo solicit.nr la licencia ¡,~r.a 
ent.erl'ar el cadáver, y llenar los requun
t.oe neccsa~ios para que so extienda. la 
partidn.- de defunción. 

Respecto de la partida de defnnción. 
do los que murieren en alt-n mar, se ob: 
servará lo q·ue se ha dispneato en fos nr
tfculos anteriores Roure las ¡mrtid~s clo 
nacimiento. 

Üt\,'\ndo de la comprobación de algnn 
naufragio resultare que han perecido eJ) 
él venezolanos ó extranjeros domicilia.
üos -en Venezuela, h\ autoridad , ante 
la cual i:,e hiciere la comprobación <laró. 
1wiso á las parroquias de clondo eran 
vecinas las personas muertas, ¡rara que 
se asie11teu las pai•tidas de defunción, 
dejá.udoRe como comprobante el .. ilioho 
aviso. · 

Art. 436. Cuando alguna persona 
muera en otro lugar distinto del de su 
tlomicilio, la autoridad cjvil . de 1~ pa
rroquia, que ex.tienda la partida. de de
fnución1 remitirá dentro de diez díl\.S 
copia ae· ella á la d~ la parroquia del 
domicilio del difuuto. ~quella aotoridacl 
h, insertará en sus registros con la focha. 
en qne la reciba, dt>jando como co_mpro
bau te la pnrtidl\ recibida. 

SECCJON ó~ 

De los registros del estado civil '111 los 
1militares en campmía 

Art. 437. Las partidas del estado ci
vil ele los militares eu camy,aña, ó de las 
personas empleadas en los ejércitos·de la 
República, serán extendidas por los 06-
cmles designaa08 en SRS reglamentos es, 
peciales. 

·Art. 438. Las pMticlas <le nacimiento 
y las de. defnnoión <leberán ettender-
86 · dentro . del menor término posible, 
y oontendrftn las indicooionee expreea. 
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daa = eu los respectivos artículos prece; 
dentes. 

' Art. 439. Los oficiales' que desempe-
ñen- las funciooP.-. relativas al registro 
del estado civil, deben enviar las par
ti(!fls que hayan ~tendido al Ministro 
ele GuerrJ y'1rtariua., quien las remit1rá 
{~ las aut,pridad~ .. civiles de las parro
quia~ del domicilio de los interesados. 

SEOOION 6~ 
I 

De,la rectificacíÓ)t tl6 1-0_8 regist·ros 

Artl. 440. Niuguna · p~rtida de los re
gistros del estado civil, des(.luós de exten
dida y firmada, podrá reformarse, sino 
cu virtud de senteucia ejecutoriada 
y por orden del Tril>unal <le primera 
instancia, á, cuya juri~diccióll correspon
da 111. parroquia en que se ex.tendió la 
pa.rtida. 

Art. 4.Jl. La sentencia ejecutoriada 
de rectificac1óu se iuscribirá. en el regis
tro, y servirá de partida, poniéndose, 
además, nota al margen de la reforma
da; y soh,meuto perjudicará á las partes 
que lrnbieren sido oidas et.~ el juicio de 
rectificación. 

Art. 4-12. Toda rectificación y ano
tacióu se bar{~ en los <'jernplnr.es del 
registro. 

Art. 443. No podrá darse certificación 
<le una partida que haya s-ido rectifica.ni\ 
:--in . insertar en ella la notii marginal de 
la rectificación. 

LIBRO SEGUNDO 
J)e los bienes, de la propiedad y de sus 

modificaciones 
TITULO I 

DE LÁ. DIVISIÓN DE LOS BIENES 

Art. 444. Las cosas que pueden sor 
objeto de propiedad pública- ó privada. 
son bienes muebles ó inmuebles. 

SEOOION 1~ 

De los bienes inmueble.~ 

Art. 445. Son inmuebles: 

una. ribeta poi'. ~as ·, . cadenas y se 
encuentra en ~ ribera un edilicio 
destinado fJ, .,s\t iiso. En este caso, las 
construacioues 11.otarit.es forman un solo 
inmuebhl (:i,n el derelsho de tenerlas, 
aún sobte· ag~.as ajenas, y en la cons
truooión déRtina4a. á su uso. 

Las plantas y los árboles mientras es
tuvier_en arraigados en el suelo. 

Los frutos de la tierra y de los árboles 
mientras no se hayan recogido ni separa
do clel suelo: se hacen muebles á medida 
que son recogidos ó separado¡:¡ del suelo, 
aunque uo sean trasportados á otra par
te; salvo disposición contraria do la 
ley. 

Las lagunas, estanques, maoan~iales y 
toda agúa. corriente. También los acue
ductos, los cuales forman parte del edifi
cio á que están destinados. 

Los batos, rebaños, piaras f cualquier 
otro conjunto de animales de cría, 
bien sean mansos 6 bravíos, mientras 
no sean separados ele sus pastos 6 cria
deros. 

Las coaas puestas por el propietario 
de un inmueble para su nso, cultivo y 
beneficio, tales como los utensilios <le 
labranza, funclición, minería y otras fá.. 
bricas: los animales destinados al culti
vo, los abouos existentes en el inmueble, 
las semillas <ladas á, los arrendatarios 
ó colouOM aparceros: las prensas, calde
rall, alarubiqu~s, cubas, toneles y m(i
quinas: los animales que se guardan en 
conejeras, colmenas, estanques y cuales
quiera otros viveros. 

Son igualmente inmuebles las demás 
cosas entregadas por el propietario al 
arrendatario 6 colono aparcero para el 
cnltivo y beneficio del in1JJuoble. 

Art. 446. -No dejan ele ser inmuebles 
los materiales provenientes de la domo
lición de un edificio, si son destinados á 
resconstruirlo. 

Art. 44". Son también iumuel>l_es: 
Las cosas qne el propietario ba adhe

rido al inmueble á perpetuidad. 
Las est8tuas se reputan inmuebles 

cuando son colocadas e11 uu nicho cons
truido expresamente para ello ó cuao<lo 
están adheridas a.l inmueble de la mane-

Las tierras, las mina~, los edificios 
fijos eu el suelo, las vías de comunicación 
y todo lo que est-á p~rmanentemente 
adherido {~ cualquierra de dicho&.. iu
niuebles. . ra antes indicada. 

Los molinos, baños y demás construc
ciones flotantes, cuando están y deben 
~"-~ ~ ~..-.. ~~ ~' 

Los derechos del señor direeto .Y 
del· enfiteuta sobre el fundo e_nfitéu
~ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- _53S-

El derecho de usufructo y el de uso 
sol>re inmuebles, el de habitación, las 
;;crvidnmbres prediales, 1,ipotecas y de-
111{111 derechos reales sobre iumuebles. 

SEUCION 2• 

De los bienes muebles 
Art. 448. Todos los bienes no com

prcn<lidos en lo~ artícnlos auteriores se 
rcp11ta11 mncl>les. 

He entienden compreudi<los eo la ca
lificación de este artículo los inter~ses 
ó acciones 0 11 las sociedades <le comer
cio ó industri¡~, aunque estas socie
dades sean propietarias . de bienes i11-
11111eblcs. Eu tal cnso, estas accioues se 
rcputa11 muebles re~pecto de cada so
cio y sólo por el tiempo qne dura la 
sociedad. 

SEOCION 3~ 

Vf: los biene¡¡ en relación 0011 las perso
·11as á quienes J>ertenecen 

Art. 440. Los uieoes pertenecen á 
la Nació11, {~ los Estados y sus SPccio-
11es, á los establecimie11tos públicos y 
otn1s personas jurídicas, y i'í. los par
ticulares. 

Art. 450. Los bienes de la Natión y 
do los Estados y sus Secciones son ó 
del domi11io público 6 bieues patrimo
ninles. 

Son bienes <le! dominio público: los 
caminos, los lagos, los ríos, las mura
lla$, fosos, ¡m(\ntcs de las plazas de gue
rra y demás bieues semejantes. 

Art. 4ól. Los bienes del dominio pú
blico sou de uso público ó de nso pri
~ado tle la Nación, ó de los Estados 
y sus Secciones. 

Art. 45~. Los terrenos de las forti
ficaciones ó do lar. murallas ~e las pla
zas de guerra, que no tienen ya ese 
dcst.iuo, y tQdos los otros bienes qne 
dttjau de estar destinados al uso pú
blico y {L la defensa nacional, pasan del 
dominio púl>lico al dominio privado. 

.A rt. 453. Todas lns tierras que, es
tando situadas dentro de los límites te
rritoriales, carecen de otro dueiio, per
tenecen al dominio privado de la Na
ción. 

.Art. -454. Los bienes <lel dominio pú 
blico sou inalienables: los patrimonia
les 110 pueden ser enajenados Sino de 

. ~ 

conformidad con las leyes que les con
ciernen. 

Art. 455. Las disposiciones de esto 
Código se aplicarán también á, los bie
nes patrimoniales en cuanto no se opon
gan á las leyes especiales qu~ les con
ciernau. 

TITULO II 

DE LA. PROPIEDAD 

SECOION 1~ 

Disposiciones generales 

Art. 456. La propiedad es el deí'echo 
tle gozar y disponer de las cosas de la 
manera má~ absoluta, con tal que no 
se l.taga. de ellas uu uso' prohibido por hb 
le~ • 

Art. 457. El pro<lncto 6 valor del tra
bajo ó industria Hcitos, asi como las 
pro~ucciones del ingenio~ 6 clel taleuto 
de cudlquiera persona, son propiedad 
suya, y se rigen por las leyes relativas 
á la propiedad eu geueral y á. las es
peciales sobre estas materias. 

.Art. 458. Ningnuo puede ser obliga
do {1- ceder su propiedad, ni á permi-

·tir que otros hagau uso de ella, sino 
por causa de utilidad pública. legalmen
te comprobada y declarada, y previo el 
pago de nna jnsta. indemnización. 

Las reglas relativas{\ la expropiaeión 
por causa de utilidad pública se determi
nan por leyes especiales. 

Art. 459. El propietario de m1a cosa 
tieuo ol dereclio de reinvin<licarla <le 
cualquier poseedor 6 ·detentor, salvo laR 
excepcio11es establecidas por las leyes. 

Si el poseedor 6 cletentor, después clo 
la demanda judicial, ha dajado de po
seei: la cosa por hecho propio, está 
obltgado á recobrarh, á su éosta por 
cuenta del demanitánte; y si asl 110 lo 
hiciere, á, pngar su valor, s in pe1:juicio 
del derecho del ,1ema11daute de iuteu
tar su acci611 contra el nuevo poseedor 
ó detentor. -.. 

Art. 460. La .propiedad. del tiuelo lle
va consigo la de la superficie y la de 
todo lo que ~e encueJJtra encima y de
bajo de la superficie, salvo lo dispues
to eu las leyes sobre minas. 

Art. 461. 1.'9<10· propietario puede 
obligar á su veeino al deslinde <le las
propiedades contiguas; y, según el oso 
d~ los lugares y la clase ele propietla.d, 
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A constrnir áexpensas ·oomunedas Óbras 
que las' ·separen. 

Art. -'462. Oada uno puede cen-ar su 
fundo; salvo los del'ecoos de ser..vid'um- • 
l}re que perteuezosn á terceros. 

qu~ . le pe.rte1.-ecen Íoieuti:38 no conste 
.lo contrario.; ¡¡in pujuicio , de los dete
choe- legítimAmen.te -.Mlqu_iri<lo.q .por, ter
cer9. 

Art. 468. El -propietário del suelo 
que ba hecho construcciQues, planta
ciones ú obrv.s con materiales ajenos 
debe pagar su"valdr. Queda-rá también · 
obliga:do, · en caso d~ mala .fe ó 'de fal
ta grave, el pago d·e los daños y per
juicios; pero el propietario de -los ma
teria les no tiene el derecho de llevár
selos, á. · menos que pueda hacerlo sin 
de'Struir la obra construida ó sin quo 
pere~<·-au fas plantaciones. 

Art. 463. La prop_iedad . ele nua C<l.!a 
mueble ó inmueble da derecbo sobre 
lo que produce, Q. se le une natural
meute ó por medio tlel arte: este cle
reclJo se llama derecho de accesión. 

SECCION· 2~· 

Del ,leredw de acceswn: .,-especto tlel 
1>ro<l11cto de 1~.'I b-i.enes 

Art. 464. Los frntos natarates y los 
frutos civile~ p·ertenecen por derecho 

.de aocesión al propietari() de la cosa 
que lo produce. 

Son frutos naturales los que provie
nen clirecm¡nonte da la cosa, con ó. siu 
iuelustriil del hombre, como los.granos, 
las maderas, los partos de los anima-· 
les y los pro1luctos de las minas ó can
teras. · 

Los frutos civiles son los que se ob
t.ieucu co11 ocásión de una cosa, tales 
como los iutereses_ de los capitales, e\ 
ca.11011 ele los censos y ele la enfiteusis, 
las pensio1.1cs de las rentas vitalicias. 

Las pe11sionl's <le arrendamiento se 
colocan eu la clase <le frutos civiles. 

Los frutos civiles so reputan adqui
ridos dín, por dfa. 

Art. 465. La perso11a que recoge los 
frnt.oi- ele una cosa e.sU.1. en la obliga
ción de reembolsar los ,gastos necesa
rios do semilla, siembra, cultivo y con
sorvación qnc ha.ya hecho un tercero. 

SECOION :3n 

Dd ,lerNJho <le acce.,ióu re&pecto de ~que 
se ,incorpora ó s,1 1ote á la cosa 

.Art. 466. Lo que se uno ó se·mcor
pom ú uoa cosa pertenece la pro'p'ie
tario . de ésta"-. s('g(rn las disposícioues 
(JUa signen. 

§ l " 

1Jel derP.cl10 de accesión r.espect<> de}os 
b'ie11es i1111111ebl-es 

Art. 467. 1.'oda coustntecióu,siembra, 
-11la11tación ú obra veri-fléatlas AObre ó 
debajo del sue.lo, 11e presumen boom 
¡1or el propietario á sus expensas, y · 

Art. 469. El . propietario· d(ll fondo 
eu que 'se ecfiflcare, sembrare ó plall· 
tare por otra -persona con semillas ó 
materiales de ~lh\ misma., tiene el dere
cho ele hace1· suya' la. obra, . ó de obli
gar al que la, ejecutó á que la des
truya. 

Si el propietario elige el prjmcr de
recho, debe pagar á s11 elección, ó el 
valor de los materiales y ol precio de 
la. mano de obra, o el aumento de va
lor adqni~ido por el fundo. 

Si el propietario elige el segundo de
recho, la de1~t~ucció11 debe hacerse á 
costa del que hizo la obr<!, el cua.l pue
de, además, ser coudESnado 011 daiios 
y perjuicios por los qne hayan aobreve-
11ido al fundo. 

Sin embargo, el pr<•pietaril• uo puede 
pedir la. d~trucción de las plastacjoues, 
siem).>raa, const ru~ioues ú obras ~jecn
ta.das por ou tercero que ha. sntt-ido 
evicción y _que, por ·su bué11a fe, uo 
ha ·sido co11deundo á la restitución· de 
frntoi, sino que dabe pagarlas de una 
de l~s dos maoer«s diclia.s anterio\-
mente. · · 

Art. 470. Si las planta~iones, siem
bras ó constrnctiioncs hau sido ejecut.o.
clas por nn tercero con materiates do 
otro. el dueño de estos .materiales 110 
tien_é derecho de reioviodicarlos; pero 
pnede exigir twmotzacióo del terooro 
que· .Jrizo uso ' de · ellos, y también del 
pi·opietario del suelo, máe . ·8Qlo sobre 

." la cantidad cine este último :goeae <te- _ 
biemw- al eje'1ntor ~e la obra. 

Árt. 471. Si eo "fi\' -OOU6tr-aooi6b :de 
tm edHlCJo se ocupare (Je{~qena · fe una 
.parte del fundo oootigno, ·Y la cooatl'llC
.cióu ha sido bec}la· ;00n ,QctMeirrihlnto y 
.. !in--0p0eició~ . déf · ;;~ii~~."l: édi6clo y 

., . 
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el áre~ ooupac\a podrán ser tlecla1·ados 
pro1)iednd de\ con~trnctor, quien, en 
todo caso, quedará obligado á. pagar al 
propietario del suelo . el duplo del vu~or 
de la su1lerficie ocupada, y, ademas, 
101:1 dafios y perjulcios. ' 

Art. 472. Las agregaciones é incre
moutos de terreno, que se forman su
cesiva 6 imperceptiblemente en los f~m
dos situados á Qrillas de los ríos ó 
·¡¡rroyos, se llaman aluvión, y pertene
~n á. los propietarios de estos fnnclos, 
con la obligación, en er caso ele s.er 
flotables ó 1H1v<>gables lo.s ríos, de no 
impedir al uso púl>lico el paso necesa
rio á la navegacióp- y el manejo de 
los objetos flotautl!s, segítn los regla
mon~il 6 la costumbre. 

Art. 473. El te1·reno abandonado por 
el agua. corriente que iuseosibleroeote 
se retira do una. ,le las riberas sobN 
h\ otra, pertenece al propietario de la 
ribera dos•:ubie-.a. El dueño de la otra 
ribera no puede reclamar el terreno per
dido. 

Este derecho 110 t.leoe lugar respec
to á los terrenos abaucloua<los por el 
mRr. 

.Art. 474. Los dueiios de las hereda
des co111i111mtcs con lagunas ó esta11-
q11es 110 adquieren el terreno descubier
to por h\ disminución untura! de las 
aguas, ui pierde11 el qn" estns iunn
dau con las crecientes. 
. Art. 475. Si un río l\rra.11ca por fuor

zn súbita parte consirlorablo y conoci
da clo un fun~o ril>ereiio, y la arroja 
hucia uu ÍUU(\O interior ó sobro la ri
tiora o¡>uestn, el propietario de 11\ par- 
te desprendidn puede reélawnr la pro
p1cc\acl c.leutro de_ uu aiio. Pasado este 
téqniuo no se admit-e h\ demanda, i\ 
menos que el propietario d~l fundo, al 
cual se ha adlrnriclo 1a J>arte cle~preu-. 
dida, aún no haya tomado posesión de 
elln. 

.Ar t. 476. Las islas, i~lotes y otras 
formaciones tle h\ capa terrestre, que 
aparezcan ou los rios ó lagos iuterio
rcti navegables, ó en los mares 1Ul
yacentos y perteuecieutes (\'las cos
tas de Venezuela., pertenece11 á. la. Na
ción. 

Art. 4i7. Ouan<\o en un río no ea
vepblt- se fonoa una isla 11 otra· agl"Cr, 
gación lle terreno, 'OOrresponderá i ,loá 
dueft~ ele cada ribera la parte que qn&-

TOlllO .XVIU-68 . . 

do euti·e e\\a y nnl\ linea divisori\\ ti
rada por medio del ál•,eo, dividiéndose 
entre los dueños de cada ribera. ¡,ro
poroionalmeote á )a, exteusión del fren
te de cada bcredacl, á lo Jnrgo dol 
río. 

/ 

Art. 478. Las <lisposicio11es <le los 
dos artículos antoriores no se aplican 
al caso en que las islas y dellláS agre
gaciones do wrreuos ele que ~nos tra
tan, proveugau de un terreno e.o la 
ribera1 trasportndo al río por una fuer
·m súoitn.; el propietario dd faudo do 
que \.la sido despren¡!ido el ternmo, con
serva· la. propiedad tl~l mismo. 

Art. 470. Si un no, variando su cur
so, rodea, haciendo una isla, ol todo ó 
parte de 011 fundo ribereño, el propieta
rio . cousen•ari\ la. propiedad th!l fundo 
rode~do. 

Art. ,so- Si un río forma un nuevo 
cauce, h.bandona1ido el antiguo{ éste per
tenecerá á los propietarios de os fundos 
confina.utes eu ambas riberas: se lo di
vidirán hasta el medió del lecho, en pro
porción al frente dfil terrooo de cada 
uno. 
. At·t. 481. Las palonrn~, c~nejos, abo
JaS y peces, quo pasarén á otra ¡,nlo
wera, couejern, colmena 6 vivero, será n 
de la propiedad del dnoiio de estos oltio
tos, eu caso de no haber sido at.rafdos 
A ellos por artificio ó frsn,le. 

§ 2'.' 

Ui1l derecho lle acs;esión respooto tfo los 
binws muebles 

Art. t 82. El derecho ele accesióu 
cuando tieue por objeto cosas mueble~ 
pertenecieutea á - diferentes dueños. se 
regla })Or los principios de la equicl ncl 

'4Jatnral. Laa d_ispolriciones siguientes 
senrirón <)e· regla al Juez pam decidir 
eu los caeos no previstos, sl•g6n las 
circunetanchtil particulares . 

Art. 483. Cuando dos co11as muebles, 
pertenecientes á. difer.ente& .dueños, se 
h.an unido, fortRfµ)do uo '~"tiihlo1 pe
ro ppdiendo separarse tain nótablo -de
terioro, -cada propietario conserva la pro
piedad ele su cosa y puede pedir su se-

. paración. 
Respecto de l:~s coeais que no pueden 

separarse ~iu notable deterioro lle cnal
gniera de ellas, el toclo corre.spoocle al 
propietario do 1~ cosa que forma 1~ parte 
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más 11otablc <, pri11cipal, con cargo <le 
J)&.gar Íl los otros propirtarios el valor 
de lRs cosas unidas. 

Art. 48,i. Se consill-era parte má~ 110-

tablo IÍ principal. aquella á la cual se 
ha unido otra para su uso, adorno, per
fección ó complemento. 

Art. 4.85. Pero, si la cosa incorpora
da e.-; mucho mús preciosa '}lle la 1win
t·ipal , y se hi\ empleado sin el couseu
timicnto e.le 1:1u 1m:>pietario, éste tiene la 
<•lección, ó de aproph1r:,¡e el to1lo, pagalí-'" 
110 ni propietario <lo la cosi• priucipal su 
vah1r, ó do pedir h• separación <le la 
cosa incorporada, 'nu11qne de ahí pued,\ 
1·ci;oltar el 1lcterioro de la otrn. 

Art. 480. Si e.lo dos co:,¡as nuidas para 
formar un toe.lo único, la una no puedo 
consi<lertH·so col.llo accesorh• de la otra, 
se reputar(• priucipa.1 la más ootablo por 
sn valor ó por su volúmen, si 1011 valores 
son nproximndamente ignnk~. 

1\.rt. 487. Si u11 artiticc ú otra per
sona ha hl'cho uso do nna matol'in qno 
no lo perteuccía, para formar 1111a cOHI\ 
,le nueva especif', puelll\ <• no esta nui
teria volver á tomar s u primer,\ forma, 
el propietario de ella tiene derecho á. la 
propiedad de la cosa nuevamente for
mada, i111lem11izamlo al artífice ó á la 
otra persona del precio de la 111a110 de 
obra. 

Art. 488. Cuando alguno haya em
pleado materia en parte propia, y en par
to ajoua ])ara forU1ar unn. cosii do 11ue. 
va especie, si11 que niogu11n. de las dos 
materias se haya dc1trnído enterameut.o, 
pero de manera qlfe la. u11a no pueda 
separari;e de la otra sin grave incon
veuiente, la cosa se hará común á los 
dos propict:u-ios en proporción, respecto 
al nuo, del valor de In materia que 11, 
pertenecía, y respecto al otro, de la ma
teria que le pertenecía, y del rnlor d,e 
la mano de obra. 

.Art. 489. Si la U11tno tle obra es de 
tal manera importante que exceda 011 
muclio al valor de la 01at1>ria empleadá, 
la iudnstris\ se considerará entonces CO· 
rno la parte priuci pnlj y el· artíflce teudrá 
derecho de ret<'ner a COSl\ nuevamente 
formada, reeml>olsall(lo fl valor de h\ 
mntcrfa á su propietario. 

A.rt. 4!10. Cuando so ha forutllllo u111\ 
co~ con la mezcla <le \"arias materias· 
pertonecient,es á dh·ersos dueiios, si las 
materias l)lJ~B separarse Siu daño Ó 

1letcrioro1 ~! 9~e 110 ha consentido en su 

mezcla tiene tlerecbo á pcdil· su sopn
ración. 

Si las materias no pueden separarse, 
Ó si la S<'parac1ón llO puede tener 111· 

gur sin daño ó deterioro, im propiec.lad 
se hace comúu en proporcióu al valor do 
las materias perteuecieotes á cada uua. 

Att. 491. Pero, si la nrnteria perte· 
neciente á uno do los dos propiet.'\rios 
puede c.,nsiderarse como principal, ó 
superior á. la otrn en vnlot, y 110 pue
den separarse las dos materias, 6 si s,i 
séparaoión ocasio114\ d('terioro, el pro· 
pietario de la ma.teria. s uperior 011 valor 
tieue derecho ií la propiedad de la ~·osa 
producida por liHnwzcln, paga111lo al 
otro el vnlor de sn materin. 

Art. 402. Cuando la cosa ::!O hace 
común entre los propietarios do las nm
torins do que ha siclo formada, cada 
uno de ellos puede pedir sn venta por 
cuenta, ,to los interesarlos. 

A rt. 493. Sienqlre que el propietario 
ele la materia empleac.la sin su consentí· 
miento puede reclamar la propie1lad de 
la cosa, tiene In_ elección ele pedir la rr::l· 
titución de otro ta11to ele 111ateria de la 
misma c!\)idad ó su valor. 

Art. 49-1. Los qne hayan empleado 
materia pertenecientes í, otros, siu el 
asentimiento de~us propietarios, pueden 
ser condenados á pagar daños . y perjui
cios, y también ser perseguidos con la 
acción penal, según los casos. 

TITULO lll 

DE LAS LIMITACIONES DELA PROPIEDAD 

Dtsl usttfr-ucw, del ,uso y de la 1ta
bitac:i6n, dtl liogar y de las 

serridm11bres. 

Art. 495. Los derechos de usufructo, 
uso y ha.bitaoión--se reglau por el título 
do donde derwau, supliendo la ley úni
camente en cuanto no pro'fee el titulo, 
salvo los casos en que ella disponga otra 
cosa. 

SECCION 1• 

Del us·ufructo 

Art. 49U. El usufructo es el derecho 
de gozt•r de-' las cosas cuya propiedatl 
pertenece. áotro, del modo que las goza
·ría el propietario; pero con J~ obllpcitill 
de conservar su sustancia, tB11to ~ ht 
materia como en 1~ tonna. · 
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.A.rt. 4c9?. El m¡nfructo se oom1titu~ 
por la ley y por la voluutMl del hom
urc. 

Puede co11stituirse por tiempo fijo, 
poro no á perpetuidad: puramente ó ba
jo con'dicióu ; y sobto toda especie ele 
bienes, mnebles ó inmueble~. 

' Puede coustituinlC:á favor de uoa ó de 
mu.chas personas,~imultá.Qea. ó sucesivo.
mente, poro los beneficiarios cleben exis
tir ya ni tiempo lle i\britse el usufructo. 

Cuautlo en la constitucioo <lel usu
frucro no se fija. tiempo para su duración 
se entiende coustituido por toda · la vida 
<lel usufructuario. 

El usufructo establecido en favor 
de municipalidades ú otras 'personas ju
rf<licasno puede exceder de treinta años. 

§ l" 

De los derechos <lel 11s11/ r11ct11ario 

Art. 498. Perooneceu al u&ftfructua
rio totJos los frutos naturales ó civiles 
que pueda producir la cosa sobre que 
tiene el usufructo. 

Art. 400. Los frulio8 11atQ,rale1:1 que, 
al _principiar el usufructo, no estén des
prendidos, pertenecen al usufruotuorio, 
y los que no lo están todavía, ouv.ndo 
tea·mina <·l usufructo, pertent'cen al pro
pietario, sin derecho 011 uinguno de los 
tlos casor:1, ó la. indemnización de los 
trabnjos ó de lns semillas, pero sin per
juicio de la parte de l"bs frutos que pue
da corresponder al cololl(, aparcero que 
hay al tiempo en qno principió ó terminó 
el nsQ(ructo. 

Art: 500. Los frutos civtles serepn
tnu adquiridos füa por día, y J)ert.enecen 
al nsntructario eu Rroporción de la <ltt
ración del usllfructo. 

Art. 501. El usufructo de una. rénta 
vitalicia da al nsufru'ctario e-l derecho d-e 
cobrar las peusione8 día. por dfa durante 
en usufructo. 

Debe restituir siempre lo que hubiere 
cobrado demás anticipadameuw. ~ 

Art. ~. Si el usofrncto OOftlprenc~ 
cosas de .que uo paede hftcer90 UIIO sin 
consumirlas, 000to dinero, ,grl\008, lioo
rea, ~l usufrootnario tieuo el <lereobo de 
11ervirso de ellas, con la obligacióu de 
papt· su valo1· al tenninar el uenfroetó 
ae¡úu la estimación que se les baya dado 
al principio tlel mismo. 

Si oo ee l1a hoooo tal eetimaoióo, po
clm optar ootre r.estttnfr las _ ooss.s en 
igual canticlad y calidad, ó pagar en 
p~io corriente á Ja. cesación del n.su
frncto. 

Art. 503, Si el usufr~oto compreocle 
cosas que, eio consumirse por: el primer 
uso, se deterioran. gradoalment.o con 61, 
como la ropir y lolf"'inuobles- de una casa, 
el nsufroctuario tie»e deréobo de servir
se de eUa \i,ndoles el uso f\ que están 
deatiDRmlfr, y qué4anllo obligado _única
tMO'f6.a ~tmrlas, at término tlel nsu 
froof.é, fin ift .-..., t'ID qtte se encuentren 
ó iodeeroi7.al' 'ál P'OlJi~ario «k,l (ktetioro 
Pff>Vettietif.e --ctóio ó culpa. 

Att. 150~. .JSl el usufructo comprende 
monto-t.allM, el .nsnfructuario está obli
gado á observar, en el,ordeo y en J.a.can
ti<lad de las tallas ó cortas, la práoticn 
constante de los antiguos propiotarid~ 
pero no tiene derecho á compensación 
podas cortas que no hayan ejecutado. 

Art. 505. El usufructuario, confor
mándose á las épocas y prácti~ de los 
antiguos proJjietarios puede ta1nltién 
aprovecbarse,-de fas ))artes de monto alto 
qne se hau distril>uido en cortns regala
res, bien se hagan ést.as perióclicamente 
en cierta ext.onsióu de terreno, bien li
mitadaR á cierta. cantidad de árboles to
madas inrlistiutamente en toda la super.
ficie ele! fundo. 

Art. 506. En los demás casos, no PU-º.· 
de el usufructuario cortar el mont.o alto, 
salvo que se traro de árboles espnrcidos 
por el campo que, por costumbre local, 
están <lestiua<10$ 1\ ser periódicamente 
cortados. 

Art. 507. Puede el J]Sulructnario em
picar para l_as repai'acioues que están ú 
su cargo 10111\rboles cafdoR 6 arra11ca<los 
por accidente. Con tiste fin puede tJm
biéu hacerlos derrfba.1", si fuére necesario; 
pero ti~ne la obligación o~ comprol,ár
selo al propietario. 

Artl. '508. El rIBnfrüctuario puede 
también "tomar los fr.ot08 aunaJes ó pe: 
riódicos de loa árboles, .conformándoso 
eu todo caso al nao flel f>afs ó á la oos
tumbre de los propietarios. 

Art. 500. Los árboles ftot11oles y los 
plaota.doe· para sombra, que ~ZOAb, 
ó que hayan .aid.o -0erri1*ad08 ó Mranoá· 
dos por accidente, pert.oneceo al 1H1nf'r1tc
toario, el cnal tiene, la obligooión -de há· 
cer los 811Stitoir con ot~. 
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Art. 510 Lo::i pies do uua a lmáciga 
forman parte del usufmccto~ con la obli
gación en el mmfructuario ele obser.vnr 
106 priíctica!I locales, eu cuanto á la épo
ca y modo de hacer nso de (IJIO!I y do re
ponerlos. 

Art. 511. m usufrnctuario pnede ce
der por cualquier título oneroso ó grn
túito el eJercic~o do sn derecho. 

Art. 512. Los a.rreodamicotos qoe ce
lebrare el usufructuario por cinco ó me
nos aiio!\, subsistirá u por el tiempo esti
pulaclo, aun cunmlo cese el usufr1,1cto: 
los celebrados por JDayor tiempo uo du
rarúu en el caso <le cesación del usufruc
to, sino por el qninqueoio <>Arriente 
ni tiempo de la cesncióu, compntún<loso 
ol primeF qni11quenio ílcstle el día ('11 que 
tuvo principio el n.rrendamic11to, y los 
clt·más desde el ,Ha del ,-encimiento del 
prececlen t~. · 

. Los arrenclamieuto::i poi-ciueo 6 menos 
aiios que baya pactado el nsufrnctn:irio, 
6 qne lmya renovado más ele un aüo nn 
tes do ,sn <'jecución, si los bienes son rn~ 
rnles, ó más clo seis meses, si son bienes 
nrbnuos, 110 tieueu efecto alguno, cuantlQ 
su ~jccució1! no ha principiado antes tle 
cesar el usufructo. Si el usufrncto <le
bfa cesar en ti<•mpo cierto y determinado, 
los nrrendamic11tol; hC'chos por el usn
frnctnario durar{.11 1 0 11 todo caso, sólo 
por el aiio corriente ni tiempo do In ce
snció11, {i no ser que so trato de fuo<los 
cul·a llriucipal cosecha, Sé realice en máA 
do un afio; pues en tal caso el an enda. 
miento durar:\ por el tiempo qne falte 
para la recolección ele Jn. cosecha ¡mn
tliente cuorulo cese el uRufrucM. 

Art:· Gl~ El nsufrutuaTk> gosa Je ·1oa 
tlerech-0~ tlo servi<lmubres inheroutes al 
fuudo respectivo, )' cu gene1·al <le t-0dos 
los que podían competer ni propiotn
rio. 

Goz1\ do h\8 rqi11Mt y canteras abier
tns y en ejercicio al tiempo en que co
mienco el usufructo. 

No tiene dcrf'cbo sobre el tesoro' qne 
so eocuoutre durante e l usufructo, sal
vo la parte qnt puet)a portenecerle co
mo iu,·eutor. 

Art. 514. El propietario 110 puede en 
.uaoera nlguua d~üar los <lerecbos tlel 
u sufcntuario, y éste, ó quien lo repre
~ntP, no tiene derecho, a l finalizar 
el usufructo, ii idomnizacióo pQr Jai. me
joras que haya hecho,· aunque con ellas 
ao haya aumentado el valor tle la cosa. 

.El a nmouto de valor puede, sin eul
bargo, com¡lensar los <lete.rioroR quo ha
ya padecido In cosa, sin dolo ó culpa 
grave del usufructuario. 

Cuando no haya logar á esa cou1pen
sación, podr{1, el ·usufratnario extraer 
las mejoras cuando pueda. bacor esto 
cou provecho 1propio y sin deterioro de 
la cosa, á no ser qno el propietario pre
fiera retenerlas, reembolsando al usu
frnctnario el valor que pndiern tener 
separándolas. 

La separación eu todo caso obliga al 
nsnfrnctuario á. restnblecor Jns co~as en 
su e!'tado anterior. 

§ 2º 

De las obligacionc!i ,lel t1s11fntel'liario 

A.rt. 51/i. El usnfrutttario tomn. la s 
cosas en e l estado en que ¡¡e encuen
tran ; pero no pnccle entrar 011 su po
sesión, si u bacor previo inventario <le 
los muebles y descripciones del rst:ulo 
ele los inmuebles s ujetos al usuf'rnto, 
con citación del propiet,ario. 

Los gaatos inherentes á esto acto son 
de c11rgo elel usnfrntuario. 

Cuando se haya relevado al nsn fruc
tuario de la obligación de que tratn. 
est.e artículo, el propiet11rio tiene el de
recho de hacer qne so lleven fL cabo el 
inventario y la <lescripcióu {l. !lns l'X· 

J)0D838, 

Art. ólG. El nsufructnario <lebo ciar 
caución de hacer UlilO de sns clorcchos 
como un buen padre ele familia, y U(\ 
restituir la cosa, A no ser que el título · 
lo -dis¡lense do elto. • 
· El padre y 1-n madror que tionc1J el 

us ufructo legal de los bieues do s u11 hi
jos, el vendedor ó e l clonant.e con reser. 
va de usufructo, no tieneu ei1te deber. 

AFt, G17. El tribunal scilalará nn 
plazo equitativo clen,t,ro <lel cual presto 
el usufruct.nario la caución {L que e1:1t{i 
obligado, conservaudo entre tanto el 
propietario la administración, cou cargo 
de dar e l valor lfquido de los frutos a l 
usufructuario, deducida la suma que el· 
Juez ,lesigne por el trabajo y ·cnidados 
<lo la admiuistración. Si no se <liero la 
garaotía <lentro del plazo fij~o, fíe pon
drán en a rrendamiento las éosaw, ó se 
depositarán. Eu uno y otro caso, · 10R 
<lineros fructuarios se colocarán A in
terés con lnti Bei(Uridadea convEiuie11-
tes. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-541"""'-
Art.. 518. También en uuo ú otro ca, 

so podrá el propietario pedir que los 
muebles que perooen con el uso seno 
veudillos y su precio colocado á, inte
rés. como se lin. dicho, gozan<lo el UM· 
fructuario del iutcrós, eomo en los de
mús casos. 

Lo&-.mueblcs comprendidos en el u1:1u
frncto, que son necesarios para. el u¡;;o 
pel'!!IOnal del usufructuario y ele su fa. 
milia, le deben ser entregiulos bajo ju
ramento ele restituir las (·sp~ies ó sus 
respectivOH ,a.lores, tomándose en cuenta 
el deterioro proveniente del tiempo y 
del mio legítimo. 

Tiene también el usufructuario la fa
cultad <lo hacerse asignar pnra la pro
pia habitncióu una casa comprenlli<la 
en el usufructo. 

EL usufructuario puedo en todo tiem
po, respetando los actos legalmente ~je
cutn<los, reclamar la iulmiuistrnción, 
presta111lo h\ cnnció11 á que estít obli
gado. 

Art. CiJO. m abuso qno langa t.lc su 
derecho el 1Jsufr11ctuario, eanjenaudo los 
bienes <> dctcrior:íudolos, 6 dej{indolofl 
pcr<'Cl'r por fülbt lle rcparácione1:1 or<li
u:u·ias1 da dcrel'lt:>, según , l.1s circum,
tancins, á exigir que ~I usufructuario 
dé canción aún cunndo esté exento do 
ella, ó que 8<' disponga de la adruinis
trncióu do los bi1•nes en los términos 
expresados 011 el · artículo prt.>ceclcnte. 

Art. 520. BI nsnfrnctnnrio está obli
gado :• las reparncion<'S menores, y 
también (• las 111ayores que se ha.yuu 
ocnsioua<lo por no haber verificado las 
ordiuarjas, dcs¡'ntés de la 11pert11r1\ del 
usufructo. · · 

Art. 521. Ea cualquier otro caso, el 
nsufrnctnnrio que hnya hecho las repa
raciones mayores tiene tler<'cbo á que 
se le reembolse, sin interés alguno, el 
valor tlo las obrnM ejecutada~, con tal 
qno 1.mbsista · sn utilidad ni tiempo <le 
I:\ cesación del usufructo. 

Art. 522. Si el mrnfructuario no quie
re anticipar la. suma necesaria para las 
reparaciones mayores, y el propietar io 
quiere ~jooutarlas á sus expensas, el 
usufructuario pngar;\ a l prppietnrio du
rante el nsnfr uóto los intereses tle To 
gastado. 

Art. 523. Se entiomle por obras ó 
reparaciones mayoreR, las qoe ocurren 
}lc;>r \111:\ '\'~z ó á largos intervalo!\ tle 

tiempo, y qué conderneu (• la conser
vación y permaueote ntifüttul de In. cosn. 
fructuaria. 

Art. 524. Lus disposiciones de . lol'I 
artículos ·521 y 522 so a¡,licnu también 
cuando por vejez ó por caso fortúito·, 
se arruina. sola.mente en parte el edifi
cio qne fotmnba un accesorio necc..<inrio 
para ~l goce ,lel fundo sujeto al nsn· 
frUt·to. 

Art-. 525. • E l nsufrnctunrio cst{, ol>li 
gado durante el usufructo 6 soportar 
las cargas anuales del fuodo, como son 
las contribuciones, los cánones y demás 
gravámenes qno, según la. costnmure, 
recaen sobre los frntos. 

Al pago de las cargas impuest:u; :• 
ln propiedad durattte el nsufrncto, csL(• 
obligado el propietario; pero ol n:.11-
fractuario lo debe pagai: el i11terés 110 
las sumas Hatisfecbas. 

Si el usufructuario anticipa su pngo, 
tiene derecho de ser reembolsado cfol 
capital a l fin del usufructo. 

Art .. 52G. El nsnfrnctuar.io {L títufo 
pMticnlnr de nna ó má.~ cosas 110 estfL 
obligado ni pago de lns 1lo11dns por 
las cunles esté n hipotecadas; y si hi
ciere Ql pago, tiene derecho {L qno el 
p topietario le in1leurnice. 

Art. 527. l~I usufructuario ít título 
universal está obligado por <\Omplcto ó 
on proporción {L su cuota, el pago do to
<las las peusioncs {• que <'sté nft•cta la 
here11cia, y do los intercS('S <le todaR 
lns domlas con que esté ~r:wada la 
misma. 

8: se trata dcl pago c1'l 1111 capitai, y 
el usnfm ctuario anticipa la suurn. con 
qu~ deben cont ri bl1ir los bienes !'lnjetos 
a l usufructo, se le devolver~ al término 
de éste el mismo capital sin intereses: 
si el usufructuario no quiero hacer "sta 
anticipn.ción, quoda á eleccióu del pro
p\et.-.rio 6 p1igar la suma, y en esto caso 
el usufructuario debe-pagarle intereses 
d urante el usufructo, 6 hacer vender una 
par te ,le los bienes sujetos al usufruc
to bAsta concur rencia de la suma <le
l>icla . 

A r t. 528. E l usufructuario está obli 
gado á hacer los gastos de los p1oitos 
relnti'\'OB al uRufrncto y á sufrir las con
de naciones, á. que loa ntismos pleitos <loo 
Jngar. 

S i los pleitos couciernen tanto á la 
¡uopiedad como a l· us nfrnct9, aquellos 
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gastos y condeuaciooes re(:aeráu sobre 
el propietnrio y el usufructuario en pro
!)Orcióu al respectivo interés. 

.A-rt. 529. Si durante el usufructo on 
tercero comete alguua osurpirción sobre 
la cosa, 6 de cualquiera otra manera 
atenta á. los derechos del propietario, el 
usnfructnario est6, obligado á hacérselo 
saber, y en ca80 de omisión es responsa
ble de todos los claños que ¡,or ella fo 
i,;obrcvengan al propietario. 

A rt. 530. Si el usufructo está cons
tituido sobre ·uu animal que perece sin 
culpa del usufructoario, éste no está 
obligado 4 restituir otro ni {l pagar su 
precio. 

Art. 531. Si el uaofructo está cous
títuído sobre un rebaño, piara ú otro 
conjunto de animales que perezca ente
ramente sin culpa del osufractario, éste 
sólo está obligado para cou el propieta
rio á darle cuenta de las pieles ó su 
vnlor. 

SI el rcbafio, piara ú otro conjunto de 
anímales no perece enteramente, el usn
froctuario está obligado á reemplazar 
los animales que hayan perecido hasta 
concnrrencia. de la cantidad de los naci
dos, desde que baya principiado á dis
minuir~ el uúmero primitivo. 

Art. 632. Cuando se trate do anima
h·s colocados eu el fuu,lo sajeto í\ usu
fructo, y designados al consumo, se apli
carím lns dísposicio11es del artícufo 
50~. 

§ 30 

De los motros c6mo termi11a el 
usufr~cto 

Ar. 533 El nsnfructo se extingue: 

Por lo muerte del usufructuario. 
Por el venci1uiento del tiempo porque 

fné establecido. 
Por la consolidación, ó sea la reunión 

en la misma persona. de las cualidades 
do usufructuario y propietario. 

Por el no uso durante treinta. aüc,ii. 
Por el perecimiento tot•l de la cosa 

eii qae fné establecido. 
Art. ·634. El usufructo concedido ha8- · 

ta que- 110a tercera persona haya llegado 
á una edad determinada, dura hasta 
aquel tiempo, aunque la persona baya 
wuerto a~,~ tle la edad fijad!\. 

Art. 63ó. Si ¡>ereoe solamente parlo 
de la. cosa sujeta r~ usufrnct.o, éste so 
coo3erva sobre el reato . 

Art. 536. Si el usufructo se establece 
sobre un fundo, de que haga parte un 
edificio y éste se de$truye de cualquier 
manera, el usufructuario tendrá derecho 
de gozar <lel t\rc.'\ y de los materiales. 

Lo mismo tendrá lugar si el usufructo 
so ba establecido i;ólo sobre un edificio. 
Pero en tal caso, si el propietario quiere 
construir otro edificio, tendrá derecho 
de ocupar el área. y valerse de los 
materiales

1 
pagando al usufructuario 

dnraute e usufructo los intereses del 
valor del área y de los materiales. 

SECCION 2ª 

Del uso, de la habitaci6n y clel llogar 

§ l º 

])el ·uso y de la habitaci611 

Art. 537. El que tiene el nso ele un 
fnnclo, sólo puede tomar ele él los frutos 
que basten á sus necesid:M~S y á las 
<le su familia. 

Art. 538. El que tiene derecho de 
habitación tle una casa, puedo habitarla 
con su familia aunque ésta se aumente. 

Art. 539. El derecho de habitación 
se limita á lo que es necesario para 
la habitación del concesionario y de su 
familia, según la condición del mismo. 

Art. 540. El derecho de uso ó de 
habitación no pu<;de ejercerse sin cau
ción previa y formal inventario de los 
muebles y descripción del estaclo de 
los inn1uc.:bles., como en el caso del usu
fructo. Podrn, sin embargo, la auto
rillad juclicial, dispensar ele la obli
gación <le la caución, según las circuns
tancias. 

Art. 541. El usuario y el qne tieue 
el derecho de habitación debeu gozar 
<le 110 derecho como buenos padros ele 
familia. 

Art. 642. Si el que tiene el 1180 de 
un fWldo ab10rbe todos sus fruto&, ó 
si el que tiene derecho de habitación 
ocupa toda ,la casa, está obligado í, 
hacer lOll gastos de cnltivo y 4e 1118 
reparacione& meuo!'es, y á pagar las con
tribuciones como el usufructuario. 

Si uo toma más qoe-uoll pl\rte de los 
frutos ó no ocupa més qne u na f)Rrte 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- Ma"··-
de la cosa, contribuye eu proporción de 
lo _que go1m. 

Art. 543. Los d~rechos de uso y de 
hubitación no se puedPo ceder ui 
arroudar. 

.A rt. úH-. Los derechos de oso y de 
habitaci611 se pierden del mhuno modo 
que el usufructo. 

§ 2º 

Del hogar 

Art. 545. Tofür persona• mn.yor rlc 
odad, cn pq,z de ol>ligarse, puede cous
truir parn si, pn.rn su familia. 6 para 
cunlquiera, otra. persona un hogar pro
pio, excluido absolutame11te de Nu pn.· 
tl'imonio y do la respouKabilidnll esti~ 
l>lecida ¡){Ir el artfcu lo 183.3. 

Art. 546. Tieueu derecho de habitar 
el hogar instituido la persoua que lo 
establece pnra. ~i, los jefes de la fa. 
milia pnra el cual se com-tituye, lt>s 
ascendieutes de Pilos, que se halleu en 
cst.u.lo do reclamar nlimeutos, los <lt>S· 
cc11dieutes cu lluea recta varo11es, mien
tras sean meuores y 110 estén emanci
pados, las hembra1:1 taml>ién descen
dieutes, an11que sean mayores1,, si per
mauecen solteras, y los otros uijos que 
estén e11tredichos ó i11babili~1dos por 
defecto i11telectual, así ,como los pa
rieutc~ 6 domésticoi,;, á quienes se baga 
extensivo por la escritura. ele insti
tucióu. 

.Art. 547. fü hogar 110 pueue cons
Lit~1ir~e sino cu favor de personas quo 
ox1sta11 en la época uo s u institución 
ó de los descendieutes iumedin,tos po: 
uncer de uua persona determioatla, sin 
U1onoscnbo de los derechos qne corres
ponllau á los herederos legitimarios y 
:í los acr(-cdores actuales del constitu
yente. 

Art. 548. El valor de la casa que se 
llesti111\ para hogar no puede exceder de 
cuarenh• mil boHrnres, si est:'• situada 
eu la capital de la República, de treiuta 
mil l>olívares en las capit.ales de lo~ 
Bstndos y puertos «le runr, da veinte 
mil bolívares en lrui cabece1·as de Dis
t~it~ y do diez mil bolívares en jnril:1-
~,c~1óu de una parroquia; y eu este 
11lt1010 C;lSO pnede tener anexa una soper
ticio no fal,riCj\d:i, basta de una bettárea. 
de terreno, 

4r~, ~49, l.¡¡¡. persoua. que preteuda 
coustitmr ~! bOfíaf pptedicbo debe.·á 

ocurrir por escrit:o al Juez· de primer.
iust.aucia del territorio en que está si
tuada l:i. casa destinada pA.ra aquel oh.
jeto, haciendo la. <feclaraeión éorreElpou
diente con designación clara y precisa 
do IAA personas á cuyo favor lo institnye, 
y :1simismo expresará la situación, cabida 
y lind.cros del predio. 

üou la solicitud mencionada acomva
ñará su titulo de propiedad y una eer
tiflcación expedida por el RegiRtrnclor 
respectivo para comprobar que en 108 
treinta aüos anteriores no existe grava
men ttlgu110 sobre la cnsn, µrecitada . 

Art. 550. El Juez de primera instan
cia mandará. Yalorar 1~ casa por tres 
peritos elegidos, ano por el solicitante, 
otro por el dicho magit,trado y el ter· 
cero por los mismos dos expertos; 1:1alvo 
que el interesado convenga 011 que el 
j ustiprecio lo bnga un solo experto nom
brado por el J nez. 

El mismo Jut,z de primara instancia 
ordeunrá que se publique por eartcles la 
solicitud en un periódico de la. localidad, 
durante tres meses, una vez por lo me
no8 cada semana., y si no bnbierc nin
guno en elln, l}n el que- se edite en 
nlguna de las poblaciones C('rcnnas. 

Art. 551. Transcurridos los tres 010-
ses de la publicación referida, y llenas 
lns demás formalidades exigidas en los 
articulos precedentes, sin hnberse prO· 
seutado oposición de ningún interesado, 
el tribunal declarará ooustitnido el bo
ga .. en los térmiuos solicitados, separado 
del patrimonio del constituyent-e y libro 
de embargo, gravamen ó remato por 
toda causa ú obligación posterior á la 
declaratoria moncionndn, aunque conste 
de documento público 6 de . sentencia 
Pjecutoriada; y or,lenará qne la solicitud 
Y. la declaratoria. sean protocolizadas en 
I:~ Ofrcina. de Registro respectiva, y 
auotado.s en el Regifitro de Comercio 
de la jurisdicción, dentro de ocho dlB¿\, 
so pena de uulidnd. 

Los act:os referidos se publicarán tam
bién por la prensa, del modo antes ex
presado, por tres veces á )()-menos. 

Art. 552. Si antes de Ja <1ecln.racióu 
judicial hubiese oposición por persona 
que tenga causa lt>gititpa · para ello, el 
tribunal la resolverá por loit trámites 
del jnicio ordinario. 

Art. 553. ~I bo(!ar constituido cou
for.me á es~ ley no podrá ser enajenado 
ni rl'!'V1'9-0, 13ÍJIP COµ preyio flCPerdo cJp 
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los jefes tle la faroilin.. pl\~a la_ cu_al. se 
estableció y con autor1zae1ón JnclternJ, 
que 110 dar{~ el t-ribuonl sino eu el caso . 
comprobado de necesidad extrema. 

Si. los padres bobierc11 muerto, repre. 
H011tar:u1 el hogar los dos asceuclieutes 
nuís próximos; y á falta de é~tos, 19-8 
tlos hijas solteras mayores de edad qtie 
c.1xistan, 110 pudiendo efectuarse la ena
jenación ó gravamen sin el conseuti· 
miento de aquéllos ó de 6st11s. 

Art. 55l. Cminllo hubi~re fallecido el
último miembro lle la familia para qnien 
foó constituido el hogar, volverá el 
predio al patrimonio de los beretleros 
clul que lo constituyó para la partición 
qne 1:orrcspou<la, ó al del mismo cous
tituycotc, si existiere aúu; á menos 
que el dominio haya si<lo traspasado á 
la persom~ ó personas en cuyo favor se 
comit.itnyó el hogar. 

SEVCION 3" 

Do las 11ervidinnbres 1>rec1iqles 

Art. ' 560. Los predios inferiores es
tán sujetos á recibir l11s agaas que,na
turalmento y sin oura del hombre caen 
de los super10res ; así como la tierra ú 
piedra qno arrastran on s11 cnrw. 

Ni el dueño de un prodio inferior puec\e . 
hacer obras qne impidan <.'S'ta so1·vidum· 
bre, ni el del 1mperior obras que la 
agraven. 

Are. 5Gl. Si las riberas ó diques que 
estaban en no fu11do y servían para 
co11tener fas aguas han sido destruidos 
"ó abatido:,; ó si se trata de obras do· 
fensivas qae 11\ variación del curso do 
las aguas bnce 11ocesa1·h1s y ~I propietn
rio del fundo no quiere repararlas, res. 
tablecerlas, ni constrnirlas, lvs propieta. _ 
rios qae sufran los pe1:juicios, ó que es
tén en grave peligro do isufrirlos, pue
den hacer á tlll costa las reparaciones 
6- construcciones necesnri~. Pero los 
trabajos deben sor ejecutados de mQdo 
que el propietario del fundo 110 sufra 
perjuicio. 

Art. 5G2. Lo dispuesto en el artículo 
auterior es aplicable a l caso en quo 
sea necesario <lesembarazar algún predio 

Art,. 55.3. La servidumbre predial, 
co11sist-0 en uu gravamen impuesto sobre 
u11 1ircdio para el uso y utilidad ele 
otro, perteuooieute {\ distinto dnoiio. 

Art. 55G. L;\ sel0 Vill1tmbre predial so 
c¡¡t;iblccu por la ley 6 por el hecho del 
hombre. 

1 

de las materias cuya. acumulación ó 
cafda impida el cnrso del agua, con <laüo 
ó peligro del fundo ó fundos vecinos. 

D,J las sen;i<l11mbres establecida.~· JIOr 
la ley 

A1-t. 557. Las servidumbres· estable. 
cilla:; por );\ loy tionuu por objeto la 
ulilitlull pública ó prh·ada. 

Art. 558. Las sorvitlnmbres estable
cidas por ntilidacl pública se refieren al 
mu·so de las aguas, al paso por las 
oriJlat:1 <lc, los ríos y canales 110.vegables 
ó flotables, á la constmcción y repara.0 

dón 1le los cami1101:1 y otras obrrui pú
blicas. 

Totlo lo que concieme {i esta especie 
1lt1 servi<luml>res se cl~termina por leyes 
y r<.'glamcutos especiales. 

~\rt. 5,>0. La~ set·vidnmbres que la. 
ley i111p0He por · utili1lad 9rivada t1e cle-
001·mi11an por las leyes y reglamentos 
sob1·e la. policía. 1·u1·al, y por las dis· 
posiciones de la presente Secoióu.· 

§ l? 

De las &e1't'illumbres que ,, <fenva,-c. de 
la rituaci6n cl6 los lug«rH · 

A rt. 563. Todos los propieturios quo 
participau <lel beneficio prove11iento do 
las obras de que tratan los dos artfcnlos 
anteriores, están obligados á contribuir 
al gasto de su ejecución, en·proporció11 
ai beneficio que reporten, salvo ol rccur 
so contra. quien hnya sido ocasioua<lo ol 
daiio. 

Art. 564. E l que tiene una fueute 011 
su predio puede usar de ella libremetJtti, 
salvo el derecho que hubiere adquirirlo 
el propietario de otro .predio, on virtud 
tle no título ó de la prescripció11. 

La prescripción eu este caso 110 so 
adquiere sino por el goce no iuterrum· 
pido de treinta años, á contar clestle 
el día en qne el propietário ,fel otro 
predio ha hecho y terminado ou aquel 
donde está la fuen~ obras visibles y 
permanentes, destinadas á facilitar la 
caída y curso de. las· aguas eu sn pro
pió predio, y que hayan servido á- este 
fin. 

· Art. ó65. Ei propietar'to de uaa fue11 . 
te no puede desviar s~ curso, ·cnendo 
aainióistra á los habitaot.t>.s de una pobla· 
eión ó.' ~erfo el agaa que les es Qtf~ 
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cesaría; poro si los habitantes uo bao 
1uhp.tiri<lo ó prescrito su uso, el propie
tario tiene <lerticho á indemuizacióo. 

Art. 566. .Aquel cuyo fnnclo e~tá li
mitado por aguas que, siu trabajo del 
hombre, tienen un curso natural, pero 
qne no son del dominio público, y sobre 
las cuales no tiene derecho algún tercero, 
pnede servirse de ellas á su paso parn 
el riego de su propiedad 6 para be11efi
cio do su industria; pero cou lo condi
ción de devolver lo qne queda de ellas 
á su curso ordinario. 

Aquel cuyo fnndo es ~travi?sado por 
estas agua,1 puede también hacer uso 
de ellas on el espacio del fundo que 
recorren, pero con la obligación ele 
1lcvolverlas á SH cnrso or<lina.rio, á la 
salida clel fnu<lo. 

Art. ü67. El propietario de un fnndo 
tie110 derecho para, sacar de los ríos y 
COll(lucir á su predio, el agna necesn
riit pam sus p1·oc:edimientos agrícolas é 
iutlustria.les, nbriell(lo para ello el r~sgo 
correspondicute; pero no podrá hacerlo, 
si la C,\ntidall de agua tle los ríos uo 
lo pcrlllite, sin perjuicio de lo~ que tcn
ga11 de.rechos prt~ferentes. 

Art. 568. No obstante -lo di~puesto 
cu c•l ar;J;ícnlo nuterior, nadie pue1le usar 
tlol ag1m do los ríos <le mo<.lo que per
judique (~ la navegación, ni hacer eu 
ellos ohrn.s que impictnu el libre paso 
tle los barcos, balsas, ó el nso de ot-ros 
me,lios 110 trasportA fluvial. En los 
casos tic Mte artiículo 110 aprovecha. la 
pn'scripción, ni otro títjlo. 

'.l'ampo1·0 puede na11ie impedir ui em-
1.,arnzar ol nso de las riberas, en cnanto 
fnere uooesario para. los mismos fines. 

A rt. ú69. Los tt·ibnnalcs deben con
ciliar el interés de la ngricultnra. y ele 
la industria, con el respeto ·debido á la 

·1>topicdn<l en lns controversias que se 
~usciten sobre el uso de las aguas; y 
:-o observarán los reglamentos y or
denanzas locales, en cuanto 110 se opon
gan á estt- Código. 

Al·t. 5i0. EL propietario ó poseedor 
1le aguas put:,clt.1 emplearlas libremente 
.v aúu dí!4poner de ellas t'U favor lle 
otro, cuando no se opongan n ello un 
título ó la p1·cscripció11; pero después 
Je habor usado de ('lln.s, no pue1le des
,iarlas de manera que se pierdan cu 
J>erjuicio do los tlneiios de otros fün<los 
que pudieran usarlas, después de h~ber 
¡;alido del fundo stip~rior, siempre q~e 

TOMO XVIll-Ofl . 

· este uso no om\siouaro rebosamiento ú 
otro perjnicio á los prcc}ios tmperio
res. 

• 

Del Derecho de 1,aso y <le acueducto 

Art. 57 L Totlo propietal'io d11be per- · 
mitir la entrada y paso por su propie
dad, siempre que '?ean absolntumeute 
necesarios parn construir ó reparar un 
muro ú otra obrn en interés personal 
del vecino, ó en interés común de 
ambos. 

Art. 572. El propietario de·un pi:edio 
onclnvado 011tre otros ajeno~, y que 
no tiene salida 6 que no pnet'le pro
curársela sin excesivo gasto é incomo
dicla.d, tiAne derecho á. exigir paso para 
el cultivo y uso conveniente del mismo 
por los pre,Iios vecinos, sin que sus 
respectivos 1l11eíios ~nedan cxigi¡le otra 
col-la que una. indemnización conveniou
te al ·pe1jnicio qne lo.s ocasione este 
gravamen . . 

La misma disposición puede aplicarse 
á aquel que teniendo paso por el fnndo 
de otro, uecesita onsauchar .el camino 
para el paso de vehículos con los mismos 
fines. 

Art .. 573. La servidumbre do paso 
<lobe darse por el punto menos pe1ju
dicial al p1·etlio sirviente y, eu cuanto 
sea co11cilial>le con esta regla, por don<lo 
sea menor la distfiucia. 

Art. ü7t. El propietario qne ha ob
tenido la i;crvi<lumbre 110 puede cam
uíar en nada la . situación que tiene; 
pero el qne la debe, sí puede -Variar 
el tránsito con tal que aquél halle en 
ello la misma facilidad. 

Art. 575: Si un fundo queda cerrado 
por todas partes, por causa de una 
veuta, permuta ó división, los vemletlo
res, pennutanteA 6 copartícipes están 
obligados á ciar el paso sin indemniza. 
ción alguna. 

Art. 576. Si ol paso couceditlo á un 
predio enclavado deja de ser uecesn.rio 
por su reunión á. ótro -predio, pue<le qui
társele en cualquier ti~mpo á instancias 
del propietario del predio sil'Vieute, me
di:rnte la. re11titución ele la indemnización 
recibirla ó la cesación de la ·anualidad 
qne se hubiere cóuvenido. Lo mismo 
tiene lugar, si se abre tin nneYo .camino 
que sirva. al fundo enclavado: 
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' 
Att. 577., La acción po't iud~mniza

ción del paso otorgado es prescripti'ble; 
pero aunque prescriba, no cesar~ por 
ello fil paso_ obtenido. 

Art. 578. 'l'od.9 propietario est{l oulf. 
gado ú. dar paso por Ru fundo á las 
aguas de que- quiera servirse el que ten
ga derecho á. ellas, para las necesidad{ls 
de la, vida ó para nsos agrarios ó íudus
t.riales. 

Se exceptúan de estas 1:1ervhl11mb1·es, 
los edificio1-1, sus patios, j~_mliues, corrr~-
les y (temás depend<>ucias. · 

Art. G79. El que haya de usar del 
derecho de pasar el agua, está. obligado 
{i l1ace.r construir el caual necesario en 
los predios intermedios, siu poder hacer 
correr sus agnns por los ,:anales ya exis
tentes ó de1:1tinados al curso' de otras 
aguas. • 

El que til.me eu sn predio nu caual 
para el curso de aguas que le pertene- , 
cen, pnede impedil' la aperturn de otro· 
unevo, of,·~ciendó dar paso· por aqnél, 
con tal que no cause notaule pei:iuicio al 
que reclama el paso. 

Art. 580. Para hacer pasar las aguas 
por el fondo do otro es necesario: 

1" Que 110 exista el perjuicio de terce
ro de qno habla ~ artículo 567. 

2° Que el .agua ele quo pnetle tlispo-
11erso sea necesaria y suficiente pam el· 
uso ií. que se la ·aestina. 

:5° Que ol paso que se ..solicita, sea 
el más conveniente y menos oneroso al 
predio sirviente, habida consideración á 
las circunstaucias de los predios vecinos, 
ÍL la p0ndicnte y demás condicionts de 
la conducción, cnrso y toma de las 
aguas. 

4° Pagar previamente el valor en que 
soau estimados los terrenos de que se 
priva al propietario, según estimación 
do peritos, y un veinte por ciento más, 
siu ·deducir los impuestos y cargas {• 
que esté sujeto el predio. 

oº Resarcir t.'lrnbién previamente los 
dafios inmediatos, como los árboles ó 
plantas, frutales ó no, que haya necesi
~a.d_ d~ destruir, con inclusión del per
.1mc1O que sufra. el predio sirviente por 
!~1, división, y do cualquiér otro dete
rioro. 

Art. 581. E1, el- caso del párrafo 2° 
del t\~tícnlo ñ7H, el que pretende el paso
de aguas deberá. pagar .eu proporción á 

)a C3J)tidad de éstas, .eJ valor del terr~UO 
ocupado por el canal en que se introdn
éen y · los gastoi- · becbt>s ¡.para s~ aper
tura y oonstrooción, si1(perjuicio de la 
i~ideurnizació!l debitlai po~ el ~omento de 
terreno que sea necesario ocupar, y por 
los otres gastos que oéasione el paso que 
S\\ le corrcede. 

Art. 582. El· que tenieqdo ya eRta-' 
blecido nn acueducto en predio ajeno, 
quiera hace1· correr por él mayor can
tid:111 de agua, deberá previmnent.e: 

l'? ,Justificar quo el acueducto l'uede 
contenerla. sin riesgo de perjuicio para 
el predio sirviente. 

' 2" Costelltr las obr¡is que se recouoz-
c~n necesarias_. 

3" Pagar el terreno que se Q_c,upe con 
ostas obras y los cllffi<l.S indicados en el. 
númeró 5'! del artículo 580. 

Art. 583. El duefio ó poseedor de las 
ag,ms de u1Htcuedf1ct,0 está;obl'lgailo á 
conservarlo en buen estado y á. construir 
lQ~ puentes, caual~s y demás obras ne
cesarjas pft.ra que dichl\S aguas no im
pidan ó dificulten el tránsito, 6 embara
cen riegos o desagües ó produzcan cual
quier otró inC1>nveniente sem~aote. 

Art, 584. Las 'reglas establecidas pa
ra la sen,idumt;>re de acueducto, so 
extienden á los que se construyen para 
dar cabida y dirección á las aguas so
brantes y para deseca!' pantanos y fil
traciones naturales ~or medio de zanjas 
y cauales des,.desagüe. 

Art 585. Los propietarios dé fmtdós 
atravesados por rt\gueras ó fosos de otros, 
ó que dfl cualquier mt>flo puedan apro
vecharse de los tru.,bajos hechos, en vir
tu<l del artículo prooedente, para des
aguar ó abonar sus fundos, tien~ti dere
cho á hacerlo, siempre que no sobreveD-

. ga uingún pérjuicio para los fundos ya 
saneados, y que además pnguen : 

1" Los nuevos gastos necesarios para 
modificar las obrns ya ejecutadas. 

2° Una parte proporcional enlosan
t,iguos gastos, y e11 los quo se requieren 
para la conservación de las obras, que 
vienen- á ser comunes . 

Art .. 586. Si alguno que tenga dere~ 
cho eobr~ las aguas de un fondo ceoa
gmm se ~pone á su desagüe, y, si por 
trabajos convenientes y de no ~sto pro
porcionado al objeto, no 1>u~eo conci

,Jiaree .los intereses opuestos, se-á'utori-
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:i.ará el desagüe, previa una indemniZJI.· 
ción conveniente al que tiene clerecbo 
sobre las aguas. - . · 

Art. 587. Los que tienen derecho á 
t-0mar aguas de los ríos, arroyos, torren
tes, canales, lagos ú otros receptlLculos, . 
pueden, si es necesario, .establecer su 
barmje apoya<lo sobre los bordes, á oou
dición <le indemnizar y de hacer y con
oer\'ar las obras c¡ne aseguren de todo 
peligro los füudos. 

Deber{m tambi61i.evitat· · todo pe1jnicio 
pro,euiento ae la estagnación, rebosa
miento ó derivación de latt aguas oontra 
los fundos superiores é inferiores; y si 
dieren lugar á ellos, pagarán, esos per
juicios y sufrirán las penas establecidas 
por los reglamentos ele policía. 

§ 3~ 

De la servi<lu-rnbre de medianerfrt 

·Art. 588. La medianería se regirá 
por las disposiciones de ~ste Título y 
por las ordenanzas y usos locales, en 
cuanto no se opóngau ó no esté preveni
do en él. 

Art. 589. Se presume la medianería, 1 
mientras no baya un título ó signo exte
rior que demuestre lo contrario: 

1~ En las parecles divisorias · ele los 
edificios contiguos basta el punto común 
do elevación. . 

2º En las parodes divisorias de los 
jardines 6 corrales siuis en poblado ó en 
el campo. ~ 

3~ En las cercas, vallad-Os y setos 
vivos que dividen los pre~ios riísticos. 

.Art. 590. Cuaftdo c;iouocidamente se 
balh,ro estar construída toda la pared 
sol>re el terreno de nna de las fiucits, se 
reputt1. la pared propiecla1l exclusiva. del 
dneiío de aquel terreno. 

Art. 591. Cuaudo haya 'una beredád 
defendi1la por todas parres p-0r pared~, 
vallados ó setoo vivos, y laH coutiguá$' 
no se encuentran cerradas, ni aparecen 
lrn b~rlo estado, se presumo que las paro
tles, vallados Q setos vivos pertenecen 
exclusivamente á la heredad q_ue~ se ba
lín. clefendida p-0r eJlos qe tollos lados. 

Art. 593. La reparaoión :_y reoono
truceión de las paredes dfedia'),eras, y el 
mantenimiento de los vallados, setos vi-. 
vos y zanjas, tarooién medianeros, se 
costearán por todos' los dueños ele las 
fincas que tengañ á su favor esta . media
nería, en proporción el dcre!lbo de cada 
uno. 

Art. 594. Tocio· propietario puecle ar. 
zar la pared medianera1 liaciéudolo á 
sus expensas é inderumzando los per
juicios que oca,sione la obra, aunque sean 
temporales. 

Serán igoalment-e de su cuenta las 
obras de const\rvación de la paretl, en lo 
que.ésta se baya leva11tado ó profundi-. 
zado respecto de como eS!!'ba antes; y 
además la indemnización dt1 los mayor{ls 
gastos que baya que hacer, para la con
servación do la pared medianera, por 
razón.de lo mayor altura. ó profundidad 
que se le ha.ya dado. · 

Si la pared medianera. no puede resis
tir la, mayor elevación, el ptopietario 
que quiera levantar la pared tendrá 
obligación de reconstruir á. su costa la. 
p~ecl niedianera; y si para ello fuere 
necesario darle .mayor espesor, deberá. 
clarlo de su propio suelo. 

Art. 595. Los demás propietarios que 
no hayan contribuido á. dar mas eleva
_ción ó profundidad á la pared, podrán, 
sin embargo, a<k¡uirir en la mayor altura. 
y espesor dados, lqs clcrecbos de media
nería, pagando proporcionalmente su 
importe y el del terrer!o sobre el que se. le 
hubiere dado mayor espesor: 

*rt. 596. Todo propietario contigno 
á una pared tiene también la facultad de 
hacerla. medianera, con tal que la haga 
en toda la extensión de su propiedad, 
pagando 111 propietario de la pared, la 
mitad del valor de la parte que hace 
medianera. y la mitad del valor del terre
no sobre el cual ha sido construida la, 
pared, teniendo, además, la obligación 
de hacer efectuar los-trabajos necesa.
ri.os, para no causar n¡ng6n perjuicio til 
vecino. ... 

Esta disposición uo es ap.licable á los 
--edificios clest.ioados al uso público. 

At't.. 59~. Las za11jas abiertas eutl'e 
las heredades se presumen también me
dianeras, ' sLno hay tí tnlo 9 signo. que de
l\Úlestre Jo oontrt\rio. · · 

... "': ..._~ . 

Art. 597__, Cada· propiet,a.rio tle una 
pared medianer;i. podrá usar de ella en 
proporción al dere~bo que tenga en la. 
oomuntdad : ¡.iodrfl, por tanto, erlifical 
apoyando su obra en la.pared medianern 

--ó int~O<l~ciéndo vigaa, sin impedir el n~ 
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tx>mím y t>eRpootivo do lo:1 demás mcclia
neros. 

Pn.ra usar <le esto Uerecho ha de ollte
ner previamente el medianero el cousen
timiento de los demás interesados en h\ 
medianería; y en caso de. 11egativa, de
uorún arregln:-sc, por medio de peritos, 
las condicioues necesarias pam que la 
nueva obra no · perjn<liq uc los der<>cbos 
lle nqnélloR. 

Art. 598. No se puede poner contra 
nna pared medianera ningn~ia acumu
lación de basura, tierra, t'Stiércol ú otras 
materias semejantes. 

Art. 500. Onda propietario puede 
compeler {L sn vecino í~ coutribnir á los 
gastos do constr1wción ó reparación ele 
las paredes de cerca, que scpa.reu sus 
casas rnspectivas, pafios, jardines y co
rrnlc:--, situados en las cin<ladeR y pobla
ciones. 

Bl alto do estas parceles se determina
r{~ por los Reglamentos particulares: á 
falta tlo· Reglamentos ó de convención, 
toda pared di\·isori:i, cutre vecinos, que 
::;o l1aya de ('Oustrnir en lo porvenir á 
expensas comuucs, tondr{L tres metros do 
altura. 

Art. GOO. ()ua,1Hlo 011 las ciudades y 
11oblncioncs una parc<l separe clos fundos 
«le clifer<'11tes alturas, el propietario <lel 
predio superior debe hacer solo los gas
tos do coustruccióu y de rcparacióu de 
In. pared hasta la altura ele su sneloi 
pero l:i parte del muro, quo se eleva del 
piso del predio snperior hasta la. altura 
in<lic:ula en el artículo precedente, se 
coustrnirá y reparará íi expensas cown-
llCS. 

Art. 001. üunndo los difereut~s piso1:1 
lle nna casa pcrteneceu {L distintos pro
pietarios, !'li los títulos ele poopietln<l no 
a neglan los tél'mioos cu que tlcberán 
couh-illnir ít las ol>ras necesarias, se 
gnanlará11 las reglas siguientes: 

1" Las paredes maestras, el tPjado y 
las dcm,Í$ cosas «le uso común, estHráu 
:'L cargo de todos los propietarios, eu 
proporción al valor do sn piso. 

~~ Onda propietru'io costeará. el suelo 
lle sn piso: el pavimento del portal, 
1merta de eutrmla, patio común y demás 
obms comn11es r~ todos, se cost-earán á 
1,rorrata. por todos los propietarios. 

3' La escalera que desde <'I portal 
conduce ni piso primero, so costeará. á 
JH'orrata entre todos, excepto el dneíio 

<~l piso bajo: la qn-e desdo el piso pti
mero conduce al segundo se costeará. 
por toclos, excepto los dueños de los pisos 
uajo y primero; y así sucesivamente. 

Art. 602. Las reglas establecida.a pa
ra lo. contribución á. los gastos de repa
ración ó ele constrncción do los techos 
<lo una casa. perteneciente {i. muchos pro
pietarios, se observarán también en caso 
<le reparncióu ele los terradon ó a-zotea.s. 

Si el uso de estos terrncl-Os no es co
mím n los <liverso1- propietarios de la 
casa, los que tit·nea su nso exclusivo 
<lebeu contribuir por este respecto con 
el cuarto ele los gastos de reparación y 
consen·acióa, y los otros tres cuartos so 
pagarán por ·ellos mismos y por los de
más propietarios de la casa, en h\ pro
porción fijada. en el artículo precedente, 
salvo lo que se establezca por convenios 
particnla,res. 

Art. 003. Los árboles que crecen en 
el seto medianero sou comnues; y cada 
uno de los propietarios tie110 el clerecho 
de pedir que se les cort-e. 

Los árboles que se hallen en la líne:r 
divisoria entre dos propiedades se repu
tan comunes, si no hay título ó pruolm 
en contrario. 

Los árboles quo sirven <le linderos ó 
haceu partes de una. cerca, no se pncdeu 
cortar. sino de común acuerdo 6 cuando 
la.antóri<lacl judicial l1aya clecla.rallo la 
necesidad ó la couvoniencia. de la co1·ta. 

§ -4~ 

Dv las distancias y obras intcr111ed<ia.~ 
que se requieren para ciertas con.~

trncciones, excavaciones y 
1>lantacio11es. 

Art. 604. Nadie puede etliflcnr ni 
plantar corca. <le las plazas fuertes, for
talezas, iglesias, calles y caminos púuli
cos, siu sujetarse á todas las condicio
nes exigida~ por las Ordenanzas y Regla
mentos particulares de la materia. 

.A.rt. 605. Nadie puede construir cer
ca de una. pared ajena ó medianera, ttl
jibes, pozos, cloacas, letrinas, acueduc
tos, hornos, fraguas, ehimeneai;, esta
blos ó ca.ballorizas, depósitos de mate
rias corrosivas, artefa<:tos qne se mueva11 
por el vapor, ú otras fáuricns clestiuada~ ' 
á usos peligrosos ó nocivos, sin guardar 
fas <listaucias prescritas por los Uegla
mentos y usos del paíli, ó sin coustruir 
las obras ele resguardo necesarias, :Y co 11 
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sujeción en el modo á todas lns condicio
nes que los mismos Reglnm_eut.os prev1e
nen. 

A. falta de Reglamentos se ocurrirá al 
juicio de peritos. 

Art. 606. Nadie pnede plantar úrbo
les cerca de una casa ajena ú otras 
construcciones semejantes, sino á dis
tnncia de dos metros de la línea diviso
ria, si la plantación se hace do {irboles 
altos y robustos, y á la do un metro, si 
la- plantación t,S do arbustos ó úrboles 
bajos. 

Tado propietario tiene dere<;ho de pe
dir que ~e arraoqu~u ó dtstruyau los 
á.rholes plantados á menor distancia; y 
si le pcrjudica11 aun los que está,11 á una 
distancia mayor. 

Art. 607. Si las ramns de algunosá,r
boles se extendieren sobre una heredad, 
jardines ó ¡,atios vecinos, tendrá- el dne
fío de éstos derecho á reclamar qne se 
corteu en cuanto se extiendan {i su pro
piedad; y si fueren las raíces de los ár
boles vecinos los que se C\xtendieren en 
suelo de otro, aquél NI cuyo ··suelo se 
introll11ze.1n po1lríi hacerlas cort,ar por sí 
mismo dentro de sn here,lad. 

§ 5? 
De lfls luces y 11istas <le la 1n·o1,ie<la,l 

del 1,1ecino 
Art. 61)8. Ningún mcdürnero siu con

sentimiento del otro puede abrir en pa
red modi:u1ern. ventana, ui tronern nlgn-
1111-. 

Art. GOO. El dueiio de mm pared no 
me<linnera., contigua í• finca ajena, pue
cle al>rir e¡1 ella. veutana.s ó troneras pa
rn, recibir luces í• la altura de dos y me
<lio ml'tros, por lo menos, del suelo ó 
pavimento que se quiero iluminar, y clo 
las dimensiones de veinticinco ceutí
metl'Os en cuadro sí, lo más; y eu todo 
cnso, con rejn tle hierro remetida en la, 
parecl y con rocl do alambro. 

Sin embargo, el dueüo de la .finca ó 
propiedad contigua á la pared, en que 
estuvieren abiertas lns ventanas ó tro
nerns, podríL aclqnirir hl. medianería y 
cerrarlas, siempi't, que edifique apoyfü1-
doso en la. misma pn.red medianera. 

La, existencia de tales ventanas ó tro
neras, no impide al propietario del pre
dio vec1110 constrnir pared coñtigna al 
eclificio e11 que aquéllas estén, auoqne 
queden las luces cerradas. 

Art. 610. No -se pueden tener ~istas 
rectas ó ventanas para asonunse, ni bal
cones ú . otros semt>jantes voladiz&a sobre 
la propiedad del veiino, ~l uo hay un 
metro-y medio .de distancia entre la. pn-· 
red en que se constr1iyan y dicha here
dad. Esta prohibición cesa cuando hay 
entre <los·paredes una vía publica. 

Tampoc.o puede tenerse vistas h1tera
les y oblícuas sobre la misma propie
dad, si no hay cincuenta centímetros de 
distancia. Esta prohibición cesa, cuan
do la vista lateral y oblicua. forma al 
mismo tiempo una vista directa. sobre 
una vía pública. 

Art. GIL Las tfüU\ucia.s de qne habla 
el artíeulo antérior, se cuentan desde el 
tilo de la pared en los huecos do11de no 
haya voladizos: desde el filo r,xterior 
de éstos donde los haya; y para. las 
oblícuas,.desde el tilo de la pared ó des
de el filo exterior de los voladizos, res
pectivamente, hasta la línea de i;epara
cióu de las dos propiedades. 

Ouaudo por contrato ó 1le cmilquiera 
otra !Jlanera so ha adquirido el derecho 
de tener vistas rectas sobre el predio 
del vecino, el propi~tario tle este predio 
no puedo edificar {L menos tele tres metros 
,le distancia, medidos como se lia dicho 
en el párrafo anterior. 

§ G'.' 

Del desagüe de los techos 

Art. 612. El propietal'io de un edifi
cio está obligaclo á construir sus tejados 
de tal ll)anera qne las aguas pluviales 
caigan sobre.su propio suelo ó sobre la 
<~a lle ó sitio público, y no sobre el suelo 
del vecino. 

DE LAS SERVIDUMBRES ESTABLECIDAS 
POR EL HECHO DEL HOMBRE 

§ '.t 
De las es1>ecies lle servi<l11111'b1-e qtte p11e

tlen establecerse sobre los predios 

Art. 613 • . Todo propietario puede es
tablecer sobre su predio cualquiera ser
vidumbre para. ntilid-A.!l <le otro predio,· 
con tal que rro sea. contraria al orden 
público. . · . 

El ejercido y extensión de las set
vidumbres se . reglan por lo:s respecti
vos- títulos, y á. faltas de- ellos, yior las 
disposiciones siguientes : · 
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. Art. 614. °La.R servidumbres son con
tinuas ó descoutínuas . 
. Son contínnas aqµ-ellas cuyo~ ejerci

c10 es ó p1,1..~e s,r oontínuo, sin que 
ha.ya nccesid:,Ld del · hecho actual del 
h<,mbre para su ejercicio; tales son los 
ncueductos, y.esagües <le los techos las 
vistas . y otras semejantes_. ' 

Son descontinuas las que tieoen-uece
sicla<l del hecho actual del hombre para 
sn ejercw10: tales son la-s de paso, las 
de ~01~ar agua, las· de pasto y otras se
m<'Jantt>s. 

Art. 015. Las servidumbres son apa
rontes ó no aparentes. 

Sou aparentes la6 que se muestran por 
seiiales visibles, como una puerta, una 
veutana, no ·acueducto. -

Son no aparentes aquellas .cuya. exís
tc11cia. no se índica. por · nirrguna señal 
visible, como la de ll0 edificar en UD 
prctlio ó no edificar sino á ' lma altura 
llet~rminada. 

Art. 616. La servidumbre de tomar 
agna por medio de un canal ó de otra 
obra. visible y permanente, cuah¡nie~. 
que sea el uso á que so la destine, se co
loca entre las servidqmbres contínuas y 
aparentes, aun cuando llº se tome el 
agna sino por intt>rvalos, ó por series de 
días ó da uoras. . 

.Art. 617. En las concesiones de aguas 
hechas para uu uso determinado, en que 
110 se ha fijado la- cantidad de agua que 
111~ de tomarse, se entiende concedida la 
cantidad neQesaria para aqnel uso; y el 
qne t<!uga interés eu ello puede, en todo 

. tiempo, hacer que se fije la forma de la 
·derivación, de modo que se asegure el ·· 
uso necesarlo y se impida el exce.:lo en el 
uso. 

Art. 618. Eu los canales sujetos á 
tlistribnción por turnos, las agna~ qne 
sal~n ó se escapan, perf, qne están con
tem<las en .el lec~ del canal, no pneden 
R~1· d~teni<los ni derivadas por un n~na. 
r10, sn)o en el momento de su turno. · 

A.rt. 619 . . En los mismos canales los 
usuarioa pueden cambiar ó variar eñtre 
sf el turno. con tal que est~ canlbiame11to 
uo :mase ningún perjuici<t.á los otros. 

A rt. 620. · El que tiene dereeho á osar 
el agua c~mo fuerza motriz nó puede, 
·si en ~o tftulo no ha.y disposición expre
sa pnra ello,-paralizar ó hacer más leoto 
su curso, ooasionamln.a reboaamiénto . ó 
~stagnaci~n. 

Del modo de adqui-rii: la servidumbr11 
· establecidas por· el hecho tle1 hornbre 

Art. 621. Las servitlumbres continuas 
y apar~riteS Se estal>lecen ])Or titulo, por 
prescripciQn ele treinta años, ó por desti
n~ del dueño de ambos fundos, el ,lomi-
nante y el sirviente. · 

.Art. 622. Las servidumbres conti-
. nuas no aparentes y las descontínuas, 
sean ó no aparentes, sólo podrán adqui
rirse en virtud do título. La posesión, 
aunque sea iu~morial, no basta, para. 
establecerlaa. , t 

Art. 623. Respecto de las servidum
bres afirmativas, la posesión útil para. 
la prescripción se cuenta desde el <.lia. en 
que el · dueño .del predio dominante ha 
comenzado á ejercerla sobi·e el predio 
sirviente. 

Ret1pecto <le las servidumbres negati
vas, la posesión comienza des<le el día 
de la prohibición hecha por eRcrito por 
el . propietario clel predio dominante al 
del predio sirviente, á, fin de negarle su 
libre'disposición. 

Art. 62!. El destino dado por el due
ño do ambos fundos tiene lugar, cuando 
se prneba. que dos fundos actualmente 
divididos han sido poaeídos po\' el mismo 
propietario, y que ést.o ha puesto ó deja
do las cosas on el• estarlo de que resulta. 
la sen;dumbre. 

Art. 625. Si los dos predios lle.jau do 
pertenecer aJ mismo propietario, sin nin
guña disposición relativa. á. servidumbre, 
é8ta se reputa establecida activa y pasi 
va.mente sobre. cada ano de 'dichos pre-
dios. · · -

Art. 626. Respecto de las servidum
bres para cnya. adquisición 11e necesitan 
titulos, no se puede suplir su fa.Ita sino 
por meclio do un documento que couttln
_ga. er reconocimiento- de 111 ~rvidumbre 
y emanado del propietario del fundo sir

-viente: 
Art. 627. El propietsrio p_uede, sin 

el cooseotimieJ!to tl_el usufrnctuario, 'im
llODer al llredio las servidumbres qne 110 
perjudiquen el det~o rle usufructo. 

Art. . 628. I~a servidumbre couce1li<ln, 
por no copr9pietario <le no· pre.djo indivi
so, no se reputa establecida y réalmente ' 
e11eaz;.1Ino cuandg los otrosJa han con

-cedido tarnJ>)ón, juntos ó separl\Clo&, • 
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Las coucei;iones ltt!cbAs por cualquier 
t.ítnlo por los primeros quedan siempre 
c·u 1;us1,en80 hasta que el último las haya 
otorgado. 

Sin embargo, la concesión hecha poi· 
uuo de los copropietarios, iudependien
tcmente de los demás, obliga al conceden
te y á sus stu:esores y causahabientes, 
aunque sean Ai11gulares, ñ no poner nn
pcdimento al ejercicio del derecho con
cc1lirlo. 

Art.. 620. Las aguas que corren del 
predio <lt-1 otro pueden constituir una ser
vichunhre activ.n. cu favor del predio que 
las recibo, al efecto de impeclir su extra
vío. 

Uua11uQ so funda esta serviclumbre eu 
hi prcscripcióu, ésta no se considera co
mouzada, siuo desde el día en que el p'ro
pictario <lel predio dominante ha hecho 
cu el prc<lio sirviente obras visibles y 
pormnnentes, <lestinadas á recoger y 
courlncir dichas aguas para su propia 
utilidad; ó desde el día eu qu.e el pro
pietario del fnnclo dominante ha comen
zado ó <:ontiunauo el goce de 1a servi
tlumbre, 110 obstante un acto por ef:lcrito 
tlo oposición, de parte del propietario del 
predio sirvi-0nte. 

Art. U30. La limpia regular y la con
sorvauión de los bord-0s de uu receptúculo 
abierto 011 el fundo de otro, destinado 
y quo ele hecho sirve pnra recojer 6 con
ducir las Aguas, hace r,resumir· qne el re
copt:í.culo es obra del predio domiuante, 
cuando no haya título, señal ni prueba 
en contrario. • 

Se reputa señal en co11trario la exis
tencia, en el receptáculo de obras cons
truidas y conservadas por el propietario 
tle~ predio 011 que el receptáculo está, 
abierto. 

§ 9º 

D11 la manera de ejercer el derecho de 
.w:r1·iilttmbre ' 

Art. 6JI. El derecho de ser'iiidnm
bre comprende todo lo que es necesario 
para su ejercicio. 

. Así, la servidumbre de tomar agua 
en la, fuente ajena envuelve el derecho 
de paso por el predio en que está la 
fnente. 

Del mismo modo, el derecho -de ha.
cor pasar Jas aglll\s por pr~ io ajeno 

compr.eudl!' el de pasar á la orilla del, 
neueducto para velar por ln. con1luc

.._ció11 de las ag-uas y hacer pNcetler á'' 
In. limpia y á las reparaciones nece• . 
Elal'ÍaS. 

En el ca-so de que un predio esté 
cerca1lo, el propietario deberá dejar libre 
y cómoda entrada pnra el objeto indi
cado al que t'ljerce el derecho de ser-· 
vidumbre. 

Art. 632. La persona á quion se debe 
una servidumbre, al hacer las obras 
necesarias para su uso y conservación, 
debe elegir el tiempo y el modo con
yeuientes á fin <le ocasionar la menor 
incomodidad post-ble ar propietario del · 
predio sirvi<'ute. 

Art. 633. Estas obras so harán á. 
sus expensas, á menos que se haya. ee:¡
tipplado lo coutt'ário en el título. 

Sin embargo, cuando el uso de ]a 
cosa en la parte sujeta á sNvidumbro 
es común 111 propietario del predio do
mioa11te y a l del sirviente, aqnclla11 . 
obras se haráu por ambos eo propor
ción á las ventajas respectivas, salvo 
que por el título ~e baya estipulado otrn 
cosa. 

Art. 634. Hu la servidumbre de toma 
y conducción tle agua, f:li por el título 
no se ha dispuesto lo contrario, el pro
pietario· tJel predio sirviente p_uede pe
dir siempre que el receptáculo esté 
convcuieutem<'ote Jimpio y que sus bor
des estén en buen estado, á expen
sas ele! propietario del predio domi
nante . 

Art. H35. Aun cuando el propietario 
del 'fundo sirviente esté obligado en 
vi-rtncl de título á hacer JQS gastos 
ueoesarios para el uso y conservación 
-<le la servidumbre, puede siempre liber, 
tarso de ello, abandonau<lo el predio 
sirviente al propietario del dominante, 

Art. 636. Si se dividiere el predio 
en cuyo favor hay uoa servidumbre 
establecida, ésta.· se debo á cada parte, 
sin que la couclición del predio sirvieut& 
se haga mi\s onerosa : así s1 se trat.'\ 
<le on derecho de paso, los -propieta-
1ios de las disti11tas partes del predio 
dominante deberán ejercerlo por el mis
mo lugar. 

·Art. 637. .El propietario del predio 
sirviente,no puede hacer na<la qne tiendll 
~ diAmi11nir el nso de la Rervi<lllmhre ó 
hacerlo más incómodo. .; · 
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No pue<le, pues, cambiar et ~ del 
predio, ni ¡,asar el ejercicio de la 
Aervidnmbre á un lugar diferente d~ 
aquel eo que fué originalmente estable
cida. 

Con toclo, si el ejercicio se ha hecho 
más 011eroso al propietario del predio 
sirviente ó si le impide hacer cu aque- . 
llos lugares trabajos, reparaciones ó 
mejoras, puede ofrecer al propietario 
clt.l otro predio un logar igualmente 
cómodo para el t-jercioio de sus dere
chos, y éste no pne<le rf.'husa1· ol ofre
cimiento. 

El propietario del predio dominante 
tiene el mi~mo derecho siem1,re que 
pruebe que el cambio es para él f)e ma
nifiesta utilidad y que 110 prt1cluee claño 
alguno al predio sirviente. 

En uoo y otro caso.el cambio dobe ha
cerse, {i cargo d<,l que lo solicita. 

Art. G38. El que tie110 un derecho de 
servidumbre no puede usar de .él sino ae
gún su tít,ulo, y sin poder hacer en nin
guno de los dos predios 11iogu11a innova
ción, que haga más onerosa la condición 
tlel preclio 1:1irviente. 

Art. 630. En caso de duda sobro la 
oxtención de la ser_vidumbre, su ejercicio 
debe limitarse á. lo ncceswio para el- des
tino.. y uso para que f!Jé establecida, 

· con, el menor perjuicio para ~l predio· 
sirviente. 

Art. 640. El derecho á la conducción 
<le a_gua uo atril>Úye al que lo ejetoe ni 
la pro[1iednd del terreno lateral ui la del 
terreno situado debajo ele la fnente.,ó del 
canal conductor. 

Los impuestos y demás cargas infieren
tes al fundo son de cargo del propietario 
tle éste. , 

Art .. 641. · La falta de Agua debe ser 
1:1opo1·tacla ¡lor aqnel qµ~ tiene el de
recho de tomarla y de usarla en el 
tiempo cu que · ella falta.; .salvo. ol <lo
recho á los chüios ó · á Ja "disminución 
del preció ,le In Jocn'ción ó de la- oon-
ceRión. _ . J 

Art-. 6..1-'.3. Cuando se escaseen las 
aguas le un río, fuente ó aceq11ia cu- . 
yo uso sea común á varios }lredios,-d"e , 
manera qoe la parte qué· corre1:1pondan, 
á cada. interesado no baste al fin ~ :ioe . 
está lle&tinadi, la distribución'· ¡lOurá
haeerse por tiempo,. dándose-á cada 
uno,- ya el todo, ya parte de las -agtlas,. 
1>or qn uó~ero de horas ó .<re dfas· en 

Ja, sema.ua1 propor~onal á_ sus. respec
tfros derechos. · Esta · dispnsfoión, no 
perjudica loa dcrecll.os que resnltéil pr~
fercntes. ·- \ 

Art. 643. Cuando el agna ha · sicro 
concedida, reservada ó ·po·seida para un 
uso determinado, CQll la. obligación de 
restitu.ir al eonce,1en-te ó A. otro lo que 
quede, no poilrá cambia1se este uso en 
perjuicio'. del fundo al cual se debe la 
restitución. -

Art. 644. El propiet~io del l'undo 
obligado á la restitución de los dMra
mes, ó ele las agnns sobrantes no pue• 
de desviar una parte cualquiera. -de ellos 
.bajo pretexto de haber ·introducido ma.
.yor cantidad de agua viva ó oneva ma
s!\ <le a.gua, sino que debe dejarlos caer 
en totalidad en favor del fundo domi 
nánte. 

Art. 645. La sorvidumb1·e de los de
rrames no quita al propietario del pre
dio sirviente el derecho <le nsar libre
mente del agua para el aprovechamiento 
<le su fundo, cambiar la explotación de 
este fundo, y aun abi\Ddonar total ó 
porcia.lmente su riego. 

§ 10° 
Del modo de·extinguirse las 

,'ler,,idumbres 
Art. 646. J.¡as: , servidumbres ce&&n 

cuando los predios vengan á tal estado 
que no pºued.it ~sarse de ellas; pero re
vi vir~n; •si en lo·· sncesivo el esta1lo do 
los predios . permitiere usa,r <le ellas, á 

·no ser que. hayan transcurrido treintl\ 
años ,desde la imp,osi bilidad. 

Art. 647. Se extingue todAi servidum
bre, <mando la propiedad del predio sir
vieot.e y la del do~inante se reuuen·en 
una misma persona. 

Art. 648. Las servidumbres aclquiri
diu por el marido eu favor <lel predio <le 
la.mujer, ó por el · enfiteuta en favor del 
predio. enfitéuti<JO, no . ·cesan por la <liso
tooión del matrimonio ni por la extinción 
de'l~ epfiteu&Ís. · 
'-A:rt. 649.' - Se extingne.11 las ser'ricl!}m
bres cuando no se ha hecho n@ de- etla.R 
por et.término de tJ::ein~ afio~. _ · · 

· Este término principiar{, á cóntarse 
desd'e el - ~í.l\ én que d~)ó de- asarse la 
servidnn_ibre, resp·~ de lis · ,\~f;i
TI!Ulil y.desde el día en qne..h~ teJTr~l<>Ju~ 

. pr- pn· &et.o ·oontr_Mio'41~ ~1wjñnb¡e, 
.'N!IBp~t.o ,de,. J~s éontinuas. ' . • 
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. ·Art. 650. El mo<lo ·c1e la· st i·vid~mbre 
se prescribe de la misma manera que la 
servidumbre. 

Art. 651. La (\Xistencia de vestígi.os 
de obra1,1 con cuyo auxilio se practicaba 
una toma de agua, no impide la prescrip
ción¡ para. impedirla se requiere la exis
tencia y la conservación en ei.tado de ser
vicio <le la toma misma de agua ó del ca
nal ·de dorivación. 

Art. 652. Si el pre<lio dot!.)inaute por
te11ece pro-indiviso ií. mu<;has personas, el 
uso de la~ servidumbres hecho por nna 
<lo ellas impíde la prescripción respecto 
clc todas. 

Art. 663. La suspensión ó la:inLcrrup
ción de la presc.:ripción eu ·favor lle uuo 
.rle 10::1 propietarios, aprovecha igualmente 
á los demás. 

TITULO IV 

DE LA COlIUNIDAD • 

go de su por--0ión con el interés Gorrieote 
·en el mercado. · 

Art. 659. Cada comunero tiene la 
plena propiedad de sn cuota y ele los 
provechos ó frutos correspondientes. -
Puede enajenar, cederé hipotecar libro-

. mente esta, ll!'lrte y nnn sn:,titni1· otras 
personas e11 el goce <lo ella:;;, (i m<'11os 
qne se trate <le derec:hos 1wr~(l1t;1 ll's. l'l' · 
ro, el efecto ele hL enajcuaciún o ti c ia hi
poteca. ·se limita á fa. parte qne le toqne 
al com1111ero en la partición. 

Art. 660, En las propiedades pecua
rias de los llanos respecto do los pastos 
y aguas, se estará. _por lo que determinen 
los Reglamentos y usos locales, mien
tras dichas propiedades permanezcan sin 
cerca . 

Art. ()61. Los acreeclores,...6 cesiona
rios de un comunero pueden opt>Ílerse á 
que se proceda {~ la 'división sin su iu

. tervcnción, é intervenir n. su costa, pero 
no puedeii"irnpugnar una división consu
mada, excepto en caso de fraude ó de que 

Art. ü.34. La comuuidad do bienes se dicha división se naya -0fectuado á pesar 
regir{~ por las prescripciones del presente de formal oposición, y .aalvo el derecho <le 
Título, {i falta de pacto entre los comune- hacerse dar cuenta de los derechos de su 
ros, ó de.disposiciones especiales. deudor ó cedente. 

Art. 6i>5. La parte de los com;1ncros 1., Art. 662. Ninguno ~u~de ser o~Hgado 
en In cosa común se presume igui1I, míen- a permanece~ en comumdad,_y siempre 
tras no se ~ruebe otra, cosa. · puede cualqmera. <le los partfc1pce doman 

. dar la. partición. · · 
El concurso de los corouueros, tanto en 

•Jas ventajas como eu las cargas de n.·-co
muniüad, será, proporcional á "las reis"¡lec

. ti vas cuotas. 

Art. 656. Cada comuuero puede s·er
virse do l11s cosns comm1cs r.ou tal que 
no las empico <le un modo.. contrario al 
destino fijado por el uso y no so sirva ele 
ellas contra. el interés de la comunidacl, 
ó do modo que impida á los otros comu
ueros servirse también de ~llas, según 
sus derechos. · 

Art. 657. Cana comunero tieuo dere
cho do obligar á los otros á contribuir 
-con so porción á los gastos 11ecesarios 
para la consnva.ción · de la cosa· común, 
·salvo á éstos la facultad de libertarse de 
tal Üeber con el abaudo110 de su derecho 
en la cosa común. 

Art,. 658. . Si algnno do los comuneros 
no contrfüuyere, ni re.nuciare,su derecho, 
poorá cualquiera ·ae los oh·os hacer loa 
'gastos de conserYación, excluy"endo ..... <leJ 

'ugp al I)O contribuyeute, mientras-no s:i-, 
tisfag~_ su respectiva cuota, sin p~rjuicio 

-de 11oqerlo tompeler judtci(llmentJ ál_ pa-
TOMO XVTn- 17" 

. No obstante, os válido el pacto do qno 
::1e deba permanecer en comuuidad por uu 
tiempo determinado no mayor de cinco 
años. · · · 
, Lii autoridad judicial, sin ·embMgo, 
cuando lo exijan graves y urgcutes cir
cunstancias, puede or'denar la divisióu ele 
la, cosa común, aun. autes del tiempo 
conve11i<lo. · 

Art. 663. No-pueclo·pedirse la división 
ele a,qnellas cosas que, si fuoran partidas, 
d~jarían tlo servir al nso para qne est.'Ín 
d.~stioacfas con grave perjuicio de los in
teresados; pel'O sí podrá petlirse..::iu veuta 
en p~blica subasta,. · 

.A.rt ... ()6-!. Son aplicables á ll. división 
eutre- comuni1ros las reglas con~rnientcs 
á la división de la herencia. - · 

TITULO V 

DE LA POSIISIÓN 

.A.et. 665. La póse::1ió11 e.s la teueucil\ 
de .-nna cosa, ó el goce de nu dAr-hn' 
011A Pi°"",..;..,_,._ 
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P<}r medio de otro, que detiene-- la cosa, 
ó ~jeroo ehlerecl}o en nuestro -nombre. · 

Art. 606. • La posesi6n ·no es legítima 
cnando no es continua, no interrumpida., 
pacífica, pública,. no equivoca y con in. 
tou.ción <1<1 tener la cosa como suya 
propia. 

Art. 067. Se presume siempre que 
nada uno posee para ·sí á titulo -de pro
pietario; cuando no se prueba que ' ha 
empezado á poseer én nombre de otro. · 

Cuando alguno lm principiado á poseer 
en nombre de otro, se presume que la po
sesión continúa como principió cuallllo 
no hay prueba "e lo contrario. 

. Art. 608. Eu igualdn<l de circuns
tancias, es mejor la con,li'ción del que· 
posee. _ 

Art. '600. Lo:; actos puramente fíwul· 
tativos, ó de simple tolerancia, uo pne<ler¡ 
servir de fundamento para la aclqni1:,ición 
de la posesióu. 

Art. 670. Tampoco puedeu servil· de 
fundamento á, la adquisi'ción de la pose
ci6n los actos violentos ui los clando$ti· 
nos; sin embargo, ella puéde comenzar 
cuando ha cesado-la violencia 6 la clan
destiuidacl. 

Art. 071. ~o produce efecto jurídico 
la posesióu ,10 las cosns, cuya propiedad 
uo puede adquirirse. 

. ( . 
El sucesot-· á título particular puede 

unir .· á . su propia . posesióo ·, la -de sn 
causante, p~m invocar y gozar sus efec-
tos. . 

.Art. 675.- El que eucoutrándose eu 
posesión basa.da en justo títnlo ele uua 
cosa, bien st.a mueble ó innnleble, os 
turbado en ella., puede dent,ro ele! año, á 
.cont.ar desde la perturbación, pedir que 
se le mantenga eo dicha pososión. 

Art. 076. El qne ha siclo despojado 
de. la cosa mueble ó inmueple qne poseía 
cou justo título, -pu~de, dentro ·d~l año; 
á. contar dosrle el despojo, pedit qno so 
le restituya la posesión. 

Art. 677. Habiendo constancia de la.
pertnrbacióü ó del 1le8pojo, el Juez debe 
decretar la n1stitución ó el amparo, sin 
citnción d<! In otra p:wte, cou la mayor 
celeridad en el _ proce\limionto, coutrn. 
cun.lquiera qne sea. el autor ctel despojo 
ó de la..pert urbación, aunque fuese el 
propietario. 

El mi.smo procedimiento so ·observa
rá en los casos de posesión heredi ta-
ria,. · 

Art. 678. Sólo se suspenderán los 
efectos del decreto á que se' .refiero el 
artfcnlo precedente, cuaudo aquel contra 
qnien se.dirige el il1terdicto, se opusiere 
acreditando dentro de vei i1 te y cnatro 
horas de ejecutado _aquel decreto con 
títttlo justo y auténtico, que procedo co,1 
derecho. Art. 072. El poseedor actual, · que 

prneba haber poseído en nu tie.mpo an .. 
terior, Re presume haber poseído durante Art. 679. Siempre que habféudoso lit
o! tiempo intermedio, salvo la .prueba en vado á efecto el decreto, no.se hubieren 
contrario. suspeu dido sus efec(ios, haya ó no habido 

oposici6n, se entenderá de bocho abier-
Art. 673. La posesión actual no-hace ta, desde . Ja fecha de la ejecución del 

presumir la· anterior, salvo que el posee- decreto, uoa articula'Ción por ocho d ías, 
dor tenga título, caso en.'qne se presume decidiéndose necesariamente al noveno 
que ha. poseído desde la fecha de s,u títu.- la confirmación ó . · revocatoria <ie tal 
lo, si no se prueba lo contrario. d · · · · ecreto. -· 

Art. 674. La posesión continúa de de. --s¡ el Jll'ez que ejecutare el auto pose-
recho eu 1a persoDI\ del sucesor á título sorio résidiere en lugar distinto-de aquel 
1'.niversA-l. Esto 110 obs~a ~ara que el he- en ,qne se acordó, se concederá, además 
tedt:ro, dentro de.u~ ano ooutatlo, desde de los ocb.o días que expTesa. este artícu. f1 dm en ~ue ~nvo de~~cho_ de entrar en_ . lo, el término, de la distancia. entre 
da. }1er~c1,,, pida al t11bu11ª1_ la _entrega ~aquellos dos lugares; pero para Ja, . 
~ os _b ones, comprobando prevJO,tnente ptneba. no --se concederá en ningún caso 

s~ calidad de heredero, y de un modo tórr.nino de-distancia. 
directo el ~P;Cho ·de que las cosas cuya 
entrega sohc,ta., las poesía al tiempo· de 
s1;1 muerte stf causante, como suyaa pro .. 
p1as, ó por algún derecho traamiiiblé 
al heredero, ó las poseía hasta.sü mner
,t~ -el que,prt>ce<lió en el derecho-al soJi. 
citante. 

Art. <i80. La posesión beredita,ria, ]a 
restitución ó el amparo no excluyen el 
ejércicío · <le las _ ,lemás acciones, 1'1.e 
par~ de .cualquier poseedor legítimo.' 

Art. 681,. Si dos ó más · 11ersonas 
pidieren á la vez la · posesíóu de al. 
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gurra cosa ó pretendieren ser ampa
radas en la posesión con los recaudos 
del caso, el Juez dará la posesión 6 
amparará en e)la la que apareciere qne 
ha probado meJor su derecho posesorio. 

Si hu~iere duda de tal naturaleza, que 
º? pudiese el Juez resolver en justi
cia, podrá mandar ampliar las prue
ba.s presentadas, fijando los puntos que 
deban esclarecerse. ,. 

Cuando á. juicio del Jnez no-·bastare 
la mnpliación, podr{b, si se trata tle cosa 
cm bargable, acordar su · <lepósi to en 
p_oder ~le uno <le los mismos petioio11a
r1_os, si el otro lo consintiere, ó del que 
d!erQ mayor garantía de con'iérvarla sin 
alteración ni menoscabo con cargo de 

l . ' reuc 1r cuenta, si' fuere productiva ó en 
último caso, en poder ele un tJrcero 
que teuga las condiciones para deposi
tário . 

. Y ~i lit. cosa sobro que ve1·sare el 
mterd1cto fllere una servi<htmbre de 
acueducto_, do cloaca 6 desagüe, ú otros 
derec~os 1_ncorpo1:a.les, hará ó mandaríi 
practicar rnspecc1ón ocular con asisten
cia._ de prácticos iutcligeutes en la ma.
tena, para examinar si alguno de los 
ftt~dos ó amhos, quedaren expuestos á 
rnma. ~ graves perjuicios, según las 
pretcns1?ues de las partes¡ y dictar{b 
las mc~Hlas conducentes {t evitar aque
llos daijos, las cuales medidas deberáu 
cumplirse hasta 11', resolución definitiva .. 
del- interdicto. 

l<Jjecutndo el decreto del Juez e11 
los ca~os q_ue qucd,iu yrevistos, s~ ep
tendern al}i,ertª la art.wnla,ción de que 
~r~t!ln . los artículos precedentes y el 
Ju1c10 mtenlictal continuará sn cúrso 
legal. 

Art. ll82. El que tieno razóu parn 
temer que nna obra. Hueva emprendida. 
por otro, _sea en su propio suelo, sea 
en :rnelo aJeno, ca.use peijuieio indebido 
{i ou i~mueble, á un derecho ,real ó {t 
otro _obJeto posoido por él, puede de
unuciar al Juez la obra nueva con 
tal. qne no esté terminada y q;e no 
h_a~:L trascurl'ido un año desde su prin
c1p10 pa.m que se prohiba la continuación 
do aquélla. 

El Juez, pr;vio conocimiento sa~nrio 
tkl hecho y sin audiencia de la. otra 
partt~, puede }l{ohioir la coutinuación 
de In nuevii obra ó permitirla ordenan
do_ las precauciones oportun;s : en el 
primer caso, para asegurar el resarci-

miento del daiio prodncido por la 8118· 
pensión de la obra, si ,la oposición á 
su continuación resulta infundada por 
la sentencia. definitiva¡ y en el segundo 
caso, para la demolición 6 redncción de 
la obra y para el resarcimiento de los 
daños que puedan sobrevenir al denun
ciante, si éste, obtiene sentencia defini
tiva favorable, no obstante ol--permiso 
de continuar la obra. 

Art. 683. El que tenga motivo ar
cional para creer que un edificio, nn 
{irbol ó cualquier otro objeto amenaza 
con daüo próximo un predio ú otro 
t•bjeto poseído por él, ó á las personas, 
tiene el derecho do denunciar .ll Juez 
y dé obteuei·, según las circunstancias, 
que so tomen las medidas. condncentcs 
á evitar el peligro, ó que se intime al 
interesa.do la obligación ele dar· canción 
por los daiios posibles. 

Art. ü8!l. Es poseedor tle bue11a. fo 
el que posee como propietario en fuerza 
de justo título, es decir, de uu título, 
capaz de transferir el dominio, aunque 
sea vicioso, con tal que el vicio sea 
ignorado por el poseedor. 

Art. 685. La buena fe se presumo 
siempre, y quien alega la maln, debe 
probarla. 

Bast-a qne In, buena fe hnya exis
ti«lo eu e• momento de la adquisi
cióu. 

·Art. 686. El poseedor de buena fe 
hace suyos los frutos y no está obli
gado ií rcs,tituir sino \Q que percibiere 
después que S<'pa que so Je ha deman
dado. 

Art. 687. El poseedor, n.t1uque sea 
"de buena fe, uo · puedo pretender in
demnización alguna por mejoras, si 
éstas no existen al tiempo ele la evic-
ción. · 

.A.rt. 688. .El J)oseedor <le buena 6 do 
~1ala fo uo pu~de reclamar por mc
Joras, siuo la suma menor entre el monto 
<le las impensAs y el mayor valor dado 
á la cosa. 

Art. 68!). Sóló al p.oseeclor de buena 
fe compete el derecho de retención ele 
los bienes, por 'bausa. <le JUejoraa rea(. 
mente hechas y existentes en ellos, con 
tal que las baya reclamado en el juicio 
de la l'eiviudicación. 
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·- LlBRO' TERCERO- . 

. . -
De las maneras de· adquirll"y de 

trasmitir Ja pro.piedad y demás· 
. derechos - · 

DISPOSICIONES .<IB'NER.A.LES -

·.Art. 690, La -propiedad se ·adquiere 
por la ocupación. . . 

· Art. 691. La. propiedad Y.demás de
rechos so adqqieren y_ tr~smiten por su
cesión, por donación y -por efecto d~ 
los contratos. . . 

' 
.. Puede también · adqµiTirse por medio 
de ln prescripción. . · · - -

< .TITV!JO I 

DE LA OOUP ACIÓN 

.. : . - . ' •. . 
- · Es tesoro todo objeto mueblo· de valor 
que 'haya sido oc'tllt.adó_. ó e\iterr~o, y 
cuyii, propiedad nadie puede j ustiflcal'. · 

.Art. 60G. Et que encuentra. Hn objeto 
n;ml'ble, ~ue no ' PlÍ.ede considerarse 
como . ~soro, dobe -restituirlo. _al prece
dente poseedo~·; ·y si no lo conoce, debe 
consignarlo inmediatamente · ~n poder 
cte, la ' primera autoridad civil de la 
parroql)ia ó municipio del lugar en que 
~o baya encontrado.. · · . 

Art. 607. La autoridad l1a.rá 'pulll~car 
la consignación en uno de los perió
'dicos del logar, ._si lo huoiere, y por 
carteles ~ue p_ermaneceráu e,n los lu
gares más públicos de la .poblaclóó por 
espacio de 9uince días, reno,á.udolos en 
ese térm,inQJ si fuere necesario. :.. . 

Art. 698. Pasado · un año · desp11és 
. - . . -del' término 'fija.ero en el artículo a.ii-

Art. 692. Las · cosas que po 'Son do terior· sin que se hay¡y presentado el 
- la propieclacl de nadie, . pord -que pue- propietario; la cosa. 6 su precio, si laR 
• den llegar · á. serlo de alguno se .ad: circunstan~ias han· hecho necesaria su · 

quieren -por la ocupación. 'l'.al~ son los venta:, pertenoce al que la h~y~ on-
auimales que Hon (lbjeto de la · caz~ ó contrado. · .. 
de la pesca, el tesoro Y las cosas _mneblo~ El propietal'io· de 1á coso.' peFdicla ó 
abandonadas. · . , · el que la ha encontra<lo en su caso 

~ - - ' , Art. 69.,. E l ejercicio ele la · caza y debe, al tomar la cosa. ó eJ precio, pa., 
la pesca se arreglará por - leyes espe- gnr los gastos que haya oca1:1{onado .. 
clal~s. . Art. 699, El' propietario· de· fo, cos&., 

-No es permitido,. sin embargo, iutro-· del.le pagar,· á. ·.título de reeomp_ebs11ti ni 
ducirse en nn fundo ajeno para el e.jer- que la ha encontra<lo,·· l!i lo -~~ge, el 
cicio. ele la cazRt contra la prohibición ·tliez ·por, ciento do su valor, según la 
del poseedor. . _· . . estimación común. Si este valor excede 

..A.rt. 694. Twlo proplet.ario <le en- de dos mil bolívares, la recompensa:"por 
jambres de a°Qejas tiene . derecho . de _ e;ceso será únicamente de cinco ' por 
segu_ir~os ~n el fundo de otro; pero-con ciento. · ·, · 
la obhgac1ón de reparar los perjuicios Art. 700 . . Lo!:( derechos sobre.~ Ías' co
ocasionados al ¡)os.eedor <lel . fnnd.o. sa.s .arr1:>jadas al mnr, ·ó. que provinle
Cuanclo el propietario no lo ha seguido reu de naufragio; se ·arregll:l.ráu según 
en los ·días inmedia~s, ó ha dejado de -lo disp~e8to en el artículo 696 y si
segnirlos durante dos días, el poseedor · gufontes1 sobre las cosas oncontraclns, 
puede ·tomn.rlos y retenerlos. y se puolicarán tambiéu- los avisos por 

1~ ·prensa. El mismo derecho tieue el propieta
rio do .animo.les domesticados, salvo la 
dispo...~ioióI?, clol artículo 481; · pero per- · 

· teneco nl que los haya tomado .y re·
tenido, si n.o se les reclama. dentró de 
veinte oías. ~ ' 

art. G9'5. El tesoro' pertenece al pro
pietario del fundo en que se encuen
tra. Si el tesoro se encuentra en·· el 
fnndo de otro, (\On tal qúe haya sido 
encontrado por el · solo efecto dé fa 
casoali<}ad, pertenece de por mitad al 
propietario dP.l fundo , en que: se-ha ·en-· 
<.~ntrado y . al que l_o en®ntr6. . _ 

Art. 701. Los dereclios sobre los pro
ductos. del D\ar que se .extraen ele su 
seno ó se encuentran en sus olas ó 
rioeras; y -sobre las plantas y yei:_oas 
que creeen · en éstas, se arreglarán por 
leyes especía.Jes, · y á falta <le éstas se · 
~~lquíeren por octipaci6n. 

TITULO ·u¡ 

DE LAS SUC&I9NES 

· Art. 702 .. : ·Las s.ucesiQne·s- se üeflerQn · 
por la ley ó por .,testameqto, · 

• < .... • • .... 
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. No hay lugar á la sucesión a.1>,...intesta
to, sino cuando en todo ó en parte·falta 
la s11cesió11 testaµienturia. . ,, 

,... SECCION 1~ 

De Jas s·ucesiones intestculas 

Art. 
0

703. La ley · al · arr~g~r la su
cesión, considera lá pi:oximidad -del pa: 
rentcsco y , 110 la n_rer~ogativa de la. lí
nea, ni el origen d~ los- bienes, s/no 
en loe casos y se~rún la manera ~xp!'e
samcnte el-lt:1blecidos por . la ley misma. 

§ 1º 

De la caJJacida<l <le Mtceder 

Art. 704. Toda persona es capaz de 
sucedo,·, salvo las excepcio11es clctermi
nadas por la ley. 

Art,. 705. Son 
dor: 

incapaces ele suce-

l'! Los que en la ópoen. tle la aper
tura de la sucesión no están totlavh\ 
concebidos. 

2º 
bles. 

Los que 110 hayan uricido vin.-

En In. ll11<la so presumen vía.bles 
n.qnollos· de quienes consta que hnn 
nacitio vivos. 

Art. 706. Son incal}nces de suceder 
_comQ indiguos: 1 

1° l!JI ·que voluntaria1ilente bayn, 
muerto ó intentado matnr á, la person_a 
de cuya sucesió11 se trata, á su cónyuge 
ó 4 uuo tlo sus descendient~s. . 

2° El 71uo la haya acusado de uñ 
crímen que merezca pen~ de pri~ió11, por 
lo mouos, si la acusación so ha declarado 
en juicio calumniosa. · 

3° El que la hnya for.zado á hacer 
un testa.mento ó 1\ reformar el que ya 
hn.l,fa hecho. 

.. . 
1\ácerl~. re~ogér , 6 soeÓ~rérr pn~ ie~~o' 
bncerlo: -- ·. · - . . . , . · · , 

7° L9s .. padres que hayan _abando1:1ado · 
á sus _hijos .méDOJ.'eS de .. qnm~ añ,os de 
edad ; ó que )os b"ay_an corrompJdo ó 

. ·próstitnido, 6 tratado de corromperlos 
ó prostituh:los, .c11_alquiera _q_ue . se.a l,a 
edad de · los bijos. · · 
- Árt:, 707. Et que _baya iilcur.rido . en 

la, iuHignidad puede ser admitido á su.
ceder, cuando la pe~sona d~ _cuya su
cesión se trata lo haya ltabthtado ox-. 
presameut~ por acto auténtico· ó por . 
testameuto. 

Art . . 708. El excluido c6,lno indigno 
qued,á·- en el deber de restituir todos 
·1os . frutos· de que haya gozado desdo 
la apertura de · la sucesión. 

Art. 700. La indignidad del padre, 
de la madre, . ó de los descendientes 
no daíía, á sus hijos ó uescendi~ntes, 
ora sucedan po'r derecho propio, ora 
suco!lan por rl\presentación. : 

Pero en este caso, ni el padre ni- la 
,madre ' . tienen, sobre la parte --de l¡i, 
hl\rencia que pasa á sus hijos, los de

. rechos de usufructo y de administra
ción, qne ncnerda la ley á los padres de 
familia. 

.... . 
De la. representa_!}ÍÓn 

\ 
• .Art. 710, La represeuta:ción tiene por 
efecto hacer entrar á los representan-· 

· tes en el lngar y _en los derechos 9ue . 
correspondían ó habrfan correspoucltdo 
á los representados: ' 
. Art. 711. L~ represeutacióJJ_ on la lí- . · 

·nea tecta descendente tiene lúgat· hasta 
lo infinito i en todo caso, sea que los hijo1.1 -
del .difunto concurra.u con los des~en
dientes de o_tro hijo premuerto, ~ea que, 
habiendo muerto todos los h1Joa del 
difunto _antes que .él, los descendientes 
de los hijos concurran á here(larlos ;- ya 

4° El que la haya impedido haoer se. encuentren entre sí en gra<los iguá-
un testamcnt-0 ó revocar el qne tenía, le~, yn. en grados d_esiguales~ y a~~ue, 
~echo, ó btlJa suprimido, ocultado ó , encontránd-0se en igualdad de grad9s 
nlterado un testsnmento no revocado de haya clesigu~ldad de n~mero dé personas 

' la misma. per§9oa.. · en clla-lquiera:··geueració.n de dfohos de~· 
5º El condenado en jnieio por n.dul- cendientes. · ·. · 

terio co~ l:\ mujer del difuntó. A·rt. · 712. Entre los áscendi~utes nó , 
6':' El pariente. del difunto que sa- hay . repr~eotnción: .el más J2~ó-xipio-ex-

bieo<lo que éste .se hallaba. loco; de- . oluye á los dem,s: • . . 
m~ute ó e.n ~a gran indige1Jcia no · Art. 713. . Éñ la- línea colateraJ, Ja 
cmtló. de reco~rlo ó socotrerio,· ó, de. ·repre.sent¡lción Sé · adnµte . en . (a n>r d' 
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1of JUj~s d~-los bermaoos y tle·l¡s h~r
manas del 11ifuuto, coñcuPran ó nó con 
ens · tíos. · · · 

Art. 714. E11 todos_, los ca.<;os en.que 
se admite la representación, la división -
se hará .p<>r estirpes. . 

Si una estirpe ha ptoducido más de 
una ramá, fa subclivis1ó11 se hace por 
estirpes tanibiéri en cada rama, y¡eutre 
los miem-l)ros de la, misma rama ll't, di
visión se b~ce por cabezas. 

Art. 715. No se representan las per-
8onas 'vivas; · excepto cuando se ·trata 
de personas aust>ntes ó · incapaces rle 
suceder. 

Art .. 716. · Se puede representar la 
persona cuya sucesión se ha renun
ciado. 

§ 3~ 

De{ orden de -suceder 

Art. 1'17· Al padre, á la, madre y á 
tollo asceu<liente suceden los hijos 
legítimos ó sus descenclientes legíti
mos. 

parte el c'ónyoge, una tercera prirte los 
hermanos legítimos ó sus hijos legítimos, 
y uua . tercera parte los hijos· natura
les. 

A falt.a. de ascendientes legítimos y 
éónyuger corresponde la mitad de la 
herencia · á. los hermanos legítimos y á 
los hijos legítimos de éstos, y el resto 
á los h~os naturales. 

A fitlta de ascendientes }egítimos é 
hijos naturales, ~si 1existen cónyuge y 
herinanos legítimos é hijos le~ítimos de 
éstos, Ta herencia se divide en dos partes, 

. una ¡jara el cónyuge y otra para los 
hermanos ó sus hijos. 

Si faltan también hermanos legítimos 
é hijos legítimos de éstos, toda la heren
cia corresponde al cónyuge. 

A falta de cónyuge; ascendientes le
gítimos y hermanos legítimos é hijos 
legítimos de éstos, los hijos na.torales 
suceden en toda la herencia. 

A falta. clo cónyage, ascendientes le
gimos é hijos naturales, suce~eu en toda 
la herencia los hermanos legítimos y 
los hijos legítimos de éstos. 

Art. 718. El viudo ó vi~da concurre¡ · 
C?n l~s descendientes, to~~ndo q.na por
c1ó11 igual á la de nu h1¡0. -

Los hijos de herma.nos sólo entran {, 
falta -de sus padres. 

Ouando los hermnnos por un solo lado 
Art. 719. Si el difuuto no ha dejado 1 

1>osteridad legítima, le suceden su con
y~ge, sus ascenclieuCes legítimos y sns 
h1JOS naturales. La herencia se divide 
fül tres partes : una para el - cónyuge, 
µna para los a!Scendientes legítimos y 
otra p1..1-ra los hijos naturales. 
. No hal>iendo cónyuge, toca la mitad 

(~e la herencia á los .ascendientes legí
-tunC1s y el resto á . los hijos natur_ales. -

Si existen cónyuge y -ascendientes 
legítimos y faltan hijoa naturales, la 
herNicia tle divide en dos partes iguales, 
uu;, que corresponde al cónyuge y otra 
á . los o.scendientes legítimos. 

Si no existen cónyuge ni hijos natu
ra.le~, el t.odo pertenece á los ascendien-
tt1s lpgítimos. -

;Habiendo un solo ascendiente en er 
grñ<lo más próximo sucede éste en tocios 
l~s ~ieues, ó en toda fa porción here
<h tar1a de los ascendientes. 

Art. 720. No habiendo ascendíentés 
legítimoi., pero sí cónyuge, hijos natura
les y hermanos legítimoH, ó hijos le
gítimos do ést-0s1 toman una · tercera 

concurren con hermanos germanos, 
cada uno de aquéllos tomará. una, parte 
igual á la mitad de la cuota que :\ 
cada uno de óstos •corresponda. 

Los hijos de unos ó de otros se dis
tribuirán, entre sí la cuota que á su 
representado hubiera tocado . 

Art. 721. _ Cuando no hubiere poste
ridad legftima, l9s hijos adopttyos con
currirán con las personas llamadas ·á 
suceder por los dos artículos anterio
res;· pero sólo tomarán una cuota igual 
á la <le la menos favorecida de aque
lla-a personas, cuotl'lo que no exceder{, 
en ningún éaso del quinto de los 
bienes. 

El hijo adoptivo no tiene derechos 
sucesorios en la familia del padre adop
tante, y éste tampoco los ti-ene respecw. 
del hijo adoptivo, ni respecto do sn 
familia. · 

Art. 722 •. ·A falta de descendientes, 
ascendien~es, hermanos legítill)_os é hi
jos legítimos de ésto~, de cónyuge so
breviviente y dti hijos naturales suce
den al difün~o los otros colaterales le
gitimos; según la~ reglas Elignientes;, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1~ -El ,colateral ó los colaterales del 
~rado ''más próximo excluyen siempre 
{, los otros. 
' ~ 

2ª Los derechos de sucesión de los 
colaterales no so extienden tnás állá. 
del octavo grado. 

3ª Los col_aternles ele simple conjun
cióu, esto es, los que sólo son parien
tes del difllnto por parte ele padre ó 
por parte de madre, gozan de los mis
mos tlerechos que los colaterales de 
doble conjun·cióo, esto es, los que á la 
vez son pariei'ltes <lcl difunto por parte . 
de padre, y por -parte cfo madre. 

4~ Eu estos mismos casos, el hijo 
:uloptivo tiene derecho al quinto. 

Art:- 723. Si el difunto os hijo Ut\
tnral y no deja descendientes legítimos, 
lo suceden en la mitad de la herencia 
i;u có11y11ge y en la otr.\ mitad sus 
hijos ua~urales. 

A falta de cónyuge lo suceden sus 
hijos nnturales. 

Si no deja hijos naturales y sí as
cioudien tos y cónyuge, tomarán aquóllos 
la mitad ele la herencia y éste la ot.ra 
mitad. 

Si falta tambit'fo el cónyuge, IOl'l ~ts
ceudieutes le suceden en la totalWad 
do la herencia. 

Estos a~ccntlieotes suceden con arre
glo í~ lo establecido en el artículo 712: 

A falta de bijos naturales y nsoen
tlieuteg, sucede ol cói1yuge en tod:\ la 
herencia. 

Si tampoco existo cónyuge, suctiden 
en tocia la herencia sus hermanos y 
sobrinos segúu In~ reglas establecidas,. 
en el al'tículo 7 L3, sin dar preferencia 
h, circunstancia <le t>er éstos hijos le
gítimos. 

11 El hijo adoptivo tieue en e~a suce
sión los derechos que acuerda el ar
ticulo 721. 

Art. 724. Los tlerechos hel'e<litarios 
11corda.tlos por los artfcnlos precedentes 
1\ los parient~s naturales, presuponen 
que los que t ratan de hered,,r y los 
que los li~an con el difanw, han podido 
reconocer, 6-ser reconocidos legalmente, 
y que tal recoñocimiento, cuanclo es ne
cesario, ha sido efectuado¼. ~in embargo, 
en los casos 1", 2~ ~ 3 -del articulo 
262 - podrán respectivamente reclam~r 
alimentos, lle conformidad con lQs prin-. - ... ... 

· ci pios establecidos en el Títn l<? -de ll\ 
materia.,- alimentos que- se les asignarán 
en proporción del ~audal del difunto y 
atendido el número y posición de los.
herederos le,gitimos. 

Estos. iilimentos no podrán afectar la 
legítima de los herederos oi se C?bra
rán, si éstos se hallaren ~o el mismo 
caso de necesidad y la herencia no fuere 
suficiente. 

Art. 725. E l cónyuge sobrévivieuto, 
contra quien el difunto baya obtenido 
una sentencia de divorcio, pasada- en 
autoridad úe c&Sa juzgada, no t.endrá 
los derechos hereditarios acordados en 
los artículos ant.eriores, {\ menos que 
haya habido reco.nciliación. 
- Art. 726. A falta de todos los be

recleros ab-intestato designados en los 
artículos precedentes, la herencia se 
defil)re al ·patrimoni0, de la Na-Oión, con 
destino, mitad - á la Instrucción Pú
blica y mitad á la Beneficencia Na .. 
cionnl. 

S~CCION 2~ 

De las sucesiones testamentari.a's 

Art. 727. El testamento es un acto 
revocable por el cual dispone alguno 
para después d0 su muerte, y según 
las regla!'! establecidas por la toy, del 
todo ó parte de sus bienes. 

Art. 728. Las disposiciones testamen
tarias que compl'enden 1a. universalidad, 
ó una parte alícuota de los bienes d0l 
testador, son á título universal y atribu
yen la calidad de heredero. 

Las dem{,s disposiciones son á título 
patticular y atriboyQn la calidad de 
legatario. 

Art. 729. Lá circunstancia. cle..quo 
dos ó más t>ersonas hayan testado en 
un mismo acto, sea recíprocamente en 
provecho SQyo ó de un tercno, ·no im
pide que cualquiera." de ellas pueda re
voci'"r, independientemente tle las otra11, 
lo que hubiere dispuesto, auuque haya 
cláusnla en contrario. 

§ 1º 

De l~ capacida,l de disponer por . 
testa11wiito • 

Art. 730. Pue<len disponer pÓr tes
tamento ~ los los que no e.itán d~la
rados inca.1)1\CaB de e1lo por la, Tey. 
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.Art. 731. Son ineapaet'.s de ·te&tat'::-· 
1 ° El que no haya. ~uinplido diez 

y seis· afios; á menos qtie sea. ·viudo 6. 
casado. : · . . 

2° Los entredicho& por defecto intelec· 
~~- -, .. 

3~ los qne no están en sn juicio al 
hacer el testamento. 

Art. 7.32. Para calificarla capacidad 
de testar se atiende únicamente al 
tiempo .en q¡1e se otorga ~l testamento. 

§ 2~ , 

. De la ca11acidacl 1>~rct recibir por 
testamento 

' 
Art. 733. ·son incapaces para recibir 

por testam,euto los que. son incapaces 
¡>ara suceder ab-iotostato. 

Sin embargo, pueden recibir por tes
tamento los desce11dientes inmediatos, 
es decir los hijos <l~ nna. persona de
terminada qne viva en el momento de la 
muerte del testador, aunque no ootón 
concebidos todavía. 

.A.rt. 734. Son igualmente incapaces 
· las 'iglesias; así como 16$ ordenado!.? 

in-sacris y los ministros de cualquier 
culto, á. menos que sean parientes del 
testador dentro del octavo grado. 

Art. 735 • . Los -descendientes del in
digno tie11en siempre derecho {t la le
gítima que debería. tocarl" al ·quo es 
excluido. 

Art. 730. Son aplicables al indigno 
para recibir por testament-0 las dispo
siciones ele los artículos 707, 708 y las 
tlel parágrafo tin_al del :~rtícul<? 70!l. · 

Art. 737. ·El tutor · no puede apro
vecharse jamás· rle las disposiciones tes
t•mlOOtarias do su pqpilo, otorgadas an, 
tes de la apro\.lación de la ,cucuta de
tl.uitiva de la tntela, anuque el testa
uor ruuera llfspués de la a¡wobacióu do 
la, cueutá.. · _ ·· 

Son eficaces, sin embargo, ·las dispo
siciones otorgadas en favor del tutor, 
cuando es ascendiente, des~endiénte, 
bel'mano ó cónyuge del testauor. 

~ . .. . 
.Art. 738. El cónyuge en segundas 

(í· nltoriores 1111pcias no paerle dejar al 
l'ói1yuge sobr<wh·iente una- parte mayor 
tle la. que deje al menos fayorccido de 
los hijos de cualquiera de los 1ñatri- · 
monios anteriores. 

:Art. "739.~ La.s~\;;_stituéi()n~s- ··y J8g~
qos- "l\n favor del Registrador; 'Ó.de oual
qniera otro oficial civil, militar, °'a.riso . 
ó consnlar, .que ha recibillo el test~m.ento 
abiecto ó ele -algnno (le los t.estigos 
que han intervenido en el, 110 titmen 
efecto. 

Art. 740. Carecen igualme.nte de efec
to las instituciones y- legiuloe en favor 
de la persona que ha escrito el testa
mento cerrado;. á menos que la disposi
ción sea aprobada en cláusula escrita 
·de.mano del testador, ó verbalmente por 
éste, ante el Regis'trador y testigos del 
otorgamiento, haciéndose constar esto en 
el a.eta respectiva, 

A.rk 741. Las disposiciones testameo-
, tarias eu favor de las personas i nea.pa
ces, designadas en .los artículos · 734, 
737, 738, 739 y 740 son nullíR, aunque 
se las baya disimrila.q,o bajo· la forma 
de · un contra.to oneroso, 6 se las haya. 
otorgado bajo el nombre <le personas 
interpuestas. · 

So reputau personas interpuestas, el 
pa.dre, la. madre,. los desceúdientes y el 
c6nyuge ele la persona. incapaz . 

De l<t fonna <le los testmnentos 
.ordinarios 

Art. 742. El testamento oroiuario es 
abierto 6 corra.do. 

Art. 743; Es abierto ó nuncupativo 
el t,estawento cuando el testador al otor
garlo mauifiesta su última volnntad, en 
presencia -de las · personas qne deben 
autorizar el acto, quedando enteradas 
de lo quo en él se ,dispone. 
· A rt. 74!. ·El testameuto es cerrado, 
cu·ando el testador, SÍU revelar BU última 
voluntad, cleclarl\ qué ésta se halla cou-· 
tenida. · en el pliego. cerrado que presea-

' ta á, las personas qne han de anrorizar 
el act,0. 

Art. ·.745. Et· testamento abierto debe 
ser otorgado a.ut.e- el Regiatrador y tres 
testigos que sepan- leer y escribir. : ó 
ant.tt cinco testigos con fas mismas cuali
dades, aóll'que no . cononr!a .el. Registra-
~or. ... 

. -
·A.rt.~746 . . Onando el testamento 11e ha 

· Qb>"rgado~-sjn,::1:-\,. concurrencia del Regis
trador, deberán· reconocer los. testigos· 
Jndioialtnente ~n firma y . el- (}Oqtel.\{<lQ 
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<lel t.estament.o, dentro de los tres 
meses siguient.os al otorgamiento, bajo 
pena de . nulidad; · así como también el 
testador si viviere en la fecha del re
conocimientc, á men·os .que se pruebe 
que estuvo e:1 la imposibilidad de ha-, 
cerJ,,. · 

Art. 747. El testador declarará ante 
el Registrador y testigos su voluntad¡ 
que será reducida. á escrit.o bajo la <}i
rección del Registrador cuando éste con
curro al act.o, si n~ la bubiere presen
tado ya redactada el ot.organte. 

El Registrador ó cualqúiem ele los tes
tigos, si el testador no prefiere hacerl<1 
por 1:1(, leerá en alta voz el t~stamento 
en prescucia de los qne ha,yan concurrido 
al acto: 

Se hará mención expresa dol cumpli
miento de estas formalidades. 

Art. 748. El testamento debe ser fir
mado por el te~tador si supiere y pudiere 
hacerlo; en <laso contrario se expresará la 
causa ó motivo por qué no la haya fir
mado, y · 10 sns(fribiní. á sn ruego la 
persona. que él clesigne cu el acto, la. 
cul\l ser{L distinta de los testigos instru-
mentales. ¡ 

Art. 740. El Hegistrador y los tcsti
g~>s también firmarán el tCl'ltameuto. 

Art. 750. En el testamento <:emulo 1 
deberán observarse h.1s solemnidades si
guientes: 

l ~ ·m papel en que esté esúito el 
testa.mento, ó .por lo menos el que le 
1,irvade cubiert,a, estará cerrado y sellado, 
de manera que el testameuto no pueda 
ser extraído 1:1in ruptura. ó alteración del 
pliego, ó se hará cerrar y sellar de esa 
mh,ma mauera en presencia del Rtlgis
trador y de cinco teRtigos vecinos del 
lngnr del otorgamient.o, que sopan leer 
y escribir. 

3~ El testador, al hacer la eutrega, 
declararíL en presonci..\ do los mismos 
que el conteuido de aquel pliego es sn 
testamento. 

3• El testador expresará si el testa
mento está ó uó e~crit-0 y firmado por 
él. Si no lo firmó porque no pudo, lo 
dt-'Cla.rará. en ol acto dl, la. entrega-. 

4~ }t}) R.egistrador <'k\rá fe de la pre
sentación y eutrega, con e-xpresión de 
las formalitlades requeridas en los Jtúme· 
1-os 1°, 2° y 3'!, extendiéndola encima 
del testamento ó de sq (lqbfert.a, y ·1a . 

TOMO XVDI-71 

'firmarán el testador y · t-0dos. ~ ~ \ 
tigos.: 

5" . Si el te.Mtador ~o pudiére firmar . 
en el neto en que se hace la ent_rega; 
el Registrador hará. también com1tar,en 
la cubierta esta circunijtancia., y firmar{~ 
á ruego del testador la. persona ·que 
éste designe en el mismo acto, la cual 
será clistinta. <le los testigos instrumAn
tales. 

Art. 7ól. El testador que sabe loor, 
pero 110 escribir, ó que no ha podido 
poner sn firma, cuando hizo escribir sus 
disposiciones, deLe también declarar ha
berlas leítlo é indicar la causa. ó motivo 
qne le ha impedido firmarlas; y de esto 
se luwá. mención en el acta,. 

A.rt. 752. Los qne no ··saben ó no 
pueden leer no pueden hacer testamento 
cernido. 

Art. 753 . . El sonlo-mtulo y el muelo 
pueden hacer testamento, si saben y 
pueden esc1:ibir. 

Al hacer testamento abierto, deben 
manifestar por escrito ante el Rogistra
clor y los testigos su voluutad, y des
pués que ésta esté redactada., .{leben po
ner al pío su aprobación: on caso de 
presentar escrito el testameuto, deber{m 
escribir á su pie, tambiéu en presencia 
del Registrador y teatigos, la nota qno 
exprese que aquel es su testamento. 

Al llacer testamento cerrado, deben 
es~t·ibir á. la, cabeza de la car{itula. que 
lo contenga, y en presencia del Registra
dor y testigos, que el pliego presentado 
contie11e su tei.;tameato, y, si éste ha 
sido escrit-0 por un tercero; deben agre
gar que Jo han leído. 

El ;R,egistrador expresará en el acta · 
del otorg,\miento que el tesita.<lor ha es. 
crito las palabras autes indicadas, éu su 
presencia y la de los testigos. A<lemás, 
se observnríL todo lo qne estal,Jcce el ar
ticulo 750. 

.A:rt. 754. El absolutamente sordo, 
que quiera hacer testamento abierto, de
be además de las otras formalidades ne
cesarias, leer el acta. testamentaria, y eu 
fa misma se harí~ mención ele ello. 

Si el testador no sabe ó no pue,le leer, 
se necesitan dos testigos más de los re

. qoerid<1S en el artículo 745, y del>erá ex
presar s1~ yolunta.d.ante ellos de palabra. 

Art. 755. Si el testador no hablare ni 
entendiere el idioma castellano, de~er:á 
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ser asi~tido en todo caso por un intérpre
te que él mismo elegirá, y que deberá 
también firmar el acto. 

Art. 'i56. Los testigos en los testa
mentos deben ser varones, mayores de 
edad, veciuos del lugar en qnescotorgne 
el testamento, y deben saber leer y es
cribir. 

No pueden ser testigos en los testa
mentos, los ciegos y los tot.almc11te sor
dos ó mudos, los que no ontienuan el 
idioma castollauo, los pat:icntc•s de11tro 
del enarto grado civil ele commugninida<l 
6 segnudo ele atimctad del Registrador 
<1uo autorice el acto, ni los l.icrederos y 
legatarios i11stituidos cu el testament-0 y 
los parientes de los mismoH, dentro de 
los grados exprei-atlos el1 los testamentos 
abiertos, ui, ou fiu, el qne tuviere algnu 
impedimento gcnornl para <le(:larar en 
todo jnicio. 

§ 4~ 

Dt1 los testanwnlo8 <J11pe<Jialt<s 

Art. '/57. En los lugares en que n,ino 
uua epidemia grave qne so rc,pute con
tagiosa, <'S válido el testmnento hecho 
por escrito a.11te ol Regi~tnulor, ó la, pri
mera .iutorida:l jndici.al tle la parroquia 
6 muuicipio, cu presencia de dos testigos. 

El testamcrto siempre será firmado 
por el fuucio11ario que lo reciba, y, si las 
circun~tancias lo permiten, por el testa
dor y por los testigos. Si el testnc.lor uo 
firmare se expresará In cansa. 

Pueden ser testigos en estos te~tameu
tos lal::I personas de ambos sexos, siem
pre qne tengan clíez y ocho a.üos cumpli-
dos, y que sepan leer y escribir. . 

Art. 758. Estos testaiueutos cacluca
rí111 dos meses después qne la euferme
tlad liaya. d<'jado de reinar cu el lugar en 
<¡ne se encuentre el testador, 6 dos meses 
después que éste !.-lO haya trasladado ú 
uu lngar no tlomiuado por la entermcdad. 

Si ol testador muero en el intermedio, 
l'l testamento será depositado lo míls 
pronto posil>le en la oticiu:i. de ltegistro 
clel Departa1n('nto 6 Distrito Nl que ha 
sido otorgado. 

Art. 759. Los testamentos IJechos eu 
el mar tlnrauto nu viajo seráu· otorgados, 
i\ bordo de los bnqlles de la marina <le 
guerra, en presencia de su coma.nclaote 
ó del que haga sus veces. 

A. bordo tle los buques· mercantes, se 

• otorgarán ante el capitán 6 patrón, ó el 
que haga sns -veces. 
. En ambos c11sos, los testamentos <lo_ben 
ser presencia.dos además por dos testigos 
varones y mayores de edad. 

Art. 760. Eu los bnqu~s de la marina 
de guerra, el testuruent-0 del comundaute 
6 (lel que hag:t sus veces, y eu los mer
cantes el del capit.án 6 patróu, 6 del que 
haga sus veces, serán otorga<los ante l,os 
qne estéu llamados á i.;ubrogarles se~uu 
el ol'<len del servicio, observán~ose siem
pre las formalitlades establerntlas 1.m el 
artículo prcc~dento. 

Al't. 761. Lbs te¡,¡tainentos 111euoioua
dos ou los dos artículos a11teriores so 
harán por duplicado. 

Art. 762. El testaménto hecho á. bordo 
de los buques de guerra ó mercantes, 
debe ser tirmado por el testac.lor, por las 
personas que lo lrnyan autorizado y por 
los testigos. 

Si el testador 6 los testigos no saben 
ó no pueden firmar, 80 clebe _indicar el 
motivo que ha impccliclo qne lo hagan. 

Art. 763. Los testamentos hechos du
rante el viaje se conservarán entre loa 
papeles más impol'taot0s del bu9u~, y ae 
har{t mención tlc ellos en el d1ar1O y á. 
coutitmación del rol de la. tripulacióu. 

1 

Art. 761:. Si el buque arríbn á un 
puerto extranjero donde resida un age~
te cliplomí1tico ó consular de la Repúbli
ca, los que ha11 autorizado el testamento 
6 quienes lo reemplacen, le ent~egarán 
uuo ue los originales y una copia de la 
nota puesta e11 el diario y en el rol de la 
tripa lación. 

Al volver el buque á cualquier puerto 
de la República, entregará á la primera 
autoridad local, marítima 6 civil, los dos 
ejemplares dd testamento, 6 el q~e le 
que<le, caso de haber entregado el otro 
durante el viaje, junto con copias <le las 
notas indicadas. 

Al margen de la nota _escri~ en el 
diario y en el rol de la tr1pulac1óo, . s~ · 
pondrá otra en que se diga haberse hec)lo 
la entrega. 

Art. 765. Los agentes cliplom~ti.cos 
6 commlares y las autoridades loca.les, 
de que Sé ha hablado eu el artíc:nlo an
terior, formarán una acta de la _entrega . 
del testamento, suscrita también· ,~r;Ja1t 
personas que lo consignari, y r~itf.ráñ 
todo al Ministerio de Mariúa,. 4alen .b"'e• ·, 
• ' ,. '" ,I ~ • .:./. l .• • •• 
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tia.rit ~1 depósito de uuo de los originales 
en JIU nrehivo, y remitirá el otro á la 
oficina de Registro del lugar del domi
cilio ó de la última residencia del testado'r. 
Si no hnbiere recibido más que un ejem
plar, Jo remitirá á la. oficina do Registro, 
dejando copia certificada. 

.Art. 766. El testamento hecho eu el 
mar según la forma establecida en los 
artículos prooodentes, tendr{~ efecto úni
camente en el caso de que el testador 
muera f-11 el mar, ó dentro de dos meses 
después que haya desembarca.do en un 
lugar en que habría podi.do hacer un 
nuevo testamento, según . las formas or
dinarias. 

Art. 767. El testamento do los mili
tares y de las personas empleadas en el 
e,jército, puede ser ·recibido por un Jefe 
1le batnllón ó por cualquiera ·otro oficial 
de grado igualó superior, 6 por un audi
tor rle guerra, ó un comisario de guerra, 
en presencia <le dos testigos varones y 
mayores lle edad : el testamento será 
reducido {i escrito y firmado por el que 
lo reciba, y, si fuere posible, por el tes
tndor y los testigos, expresándose, caso 
que éstos no lo hagan, el motivo que Jo 
ha impedido. 

El testamento de · militares pertene
cientes á cuerpos 6 puéstos destacados 
del ejército, puede también ser recibido 
por el Capitán 6 por cualquier otro oficial 
subalterno, qne tenga el mando del des
tacamento. 

Art. 768. Si el testador se halla en
fermo ó lierido, el testamento puede 
también ser- recibido por el capellán ó 
lllédico cirujano de servicio, en presencia. 
<le rlos testigos, de la manera establecida 
en el artículo precedente. 

Art. 760. Los testamentos ele que 
hubhin los dos artículos antedores de
ben 11er trasmitidos, {i la mayor brevedad 
posible, al cuartel general, y por ést.e .al 
Miuistl'lrio de Gnerra, quien ordenará su 
depósito en la oficina de Registro del 
lug-a1· ele! domicilio ó de la 61tima, resi
dencia d~l testador, dejándose copia 
certificada, así en el cuartel general 
como en ol Ministerio ele Guerra. 

Art. 770. Pueden testar en la forma 
establecida en los artículos 767 y 768 
sola.mento los que están en expedición 
militar por cau1:1a de guerra, asi en país 
extranjero, como e11 el iutorior de la 
Repúblicii, 6 en cuartel ó guarnición 
fuéra <le la Repúh1ica, ó prisionéros en 

. ' 

poder _del e~emigo. ó-en llná plazf6-ro_r- · 
taleza sitiada ¡lOr el enemigo, ó e~ ~tros 
lugares en que las comunicaciones estén 
interceptadas. . , 

Art. 771. El testamento de los ' mi
litares, hooho según los articulos an
toriores, C!\ducará. dos meses después 
de la vuelta clel testador á un lugar, 
donde pueda hacer nn testnmenro en 
las íbrmas ordinarias. 

§ 50 

Di.sposi<.:iones comunes á las clii·~rsas 
especies dt testainento · 

.A.rt. 772. Las formalidades estable
cidas en los artículos 746, 746, 747, 
748, 749, 750, 751, 752, 753, 754, 765, 
756, 7fi7, 758, 759, 760, 761, 762, 767, 
y 768 debeu observarse bajo pena de 
nulicl:ul. 

. § 6? 

De la leg(tima 

Art. 773. La legítima es una cuota 
de la herencia, que se debe en plena. 
propiedad á los descendientes, · á los 
ascendientes y al cónyuge sobrevivien
te, con arreglo {i los artículos siguien
tes. 

El testador no puede someter la le
gítima á ninguna carga ni condi.ción. 

Art. 774. La legítima es la mitad 
de los bienes del testador, si é11te al 
morir no deja más de dos .hijos legíti
mos; y dos tercios, si deja tres 6 
más. 

Para la. determinación ele la legiti
ma designada en este articulo, se con
tará entre el número de los hijos al 
cóuynge, contra. quien no exista sen
tencia. de divorcio, ó quo se liaya. recon· 
c11iado. 

Art. 775. Bajo el nombre de hijos 
comprende el artículo precedettte los 

. hijos legítimos y sus desc~ndientes le
githllos; · pero estos no se cuentan sino 
por él hijo que representan. 

'.Art. 77fi. 8i el testador no deja hijos, 
ui desceudientes legítimos, pero sí cón
yuge, uuo ó más asceudientes legíti~ 
mos é hijos naturales, la legítima son 
tres . sextos de la herenci_a, de los cua
les uno corre ponde al cónguye, otro al 
ascendiente ó asceudiente8, otro al.b1jo 
ó hijos naturalet1. 
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Si coh el ascetulicnte ó ,ascendien
teR ·cóncurren hijo ó hijos naturales, ó 
cónyuge la leg1tjmB serán dos qnintos 
de la herencia., ele los cuales uno toma
rá el ascendiente ó ascendientes, y otro 

.el cónyuge ó , el hijo ó hijos natu-
. ra.les. 

Igual cuota corresponde al hijo 6 
hijos naturales y al cónyuge, c~ando 
concurren solo:-1. 

· Si sólQ quedan ascendientes, cónyuge 
ó hijos natur.ales, . la legítima será et 
tercio do In. herencia. · 

Si los ascendientes están en . grado 
de~igual, la. legítima, pertenece to<la. á 
los m{is próximos de la unl\ Q d·c la 
otra línea. 

Art. 777. Si el hijo natural no deja 
descendientes legítimos, y si cónyuge 
y descendipntes nntnrn.los, ll\ legítima 
será dos quintos de la herencia, nno 
para el cónyuge y el o.tro para los des-
cendientes. · · 

Art. 778. (Juanelo deja cónyugo y 
ascendientes, la legítima do aquél es 
un quinto y un quinto la de los úl
timos. · · , 

Si sólo deja cónyuge, ascendientes ó 
uijos naturales, la legitima será un ter-
cio <lo la herencia. -

Los ascendientes no concurreu en 
estos casoi. con los descenclientcs na
turales. 

Art. 770. Cuando · el testador dispo, 
ue ele un usufructo ó · do una renta 
vitalícia, cuyo rendimiento exceda el de 
la porción disponible, los legitimarios 
pnedcn optar entro ejecutar esta dis
posición ó abandooar la propied1ul de 
la porción disponible. 

La mil3ma elección pertenece á , los 
l~gitimarios en el caso en que se ba 
dispuesto <le la nuda propiedad de una 
can~idad que ex~a <lo la po1·ción dis
pomb1e. 

Art. 780. El., valor en plena ¡)ropie
<lad de los bienes enajenados en pro
v~ho de un legitimario, á .fondo per
dido ó con reservo. de usufrocto, se im
putará á ' la porción · <lisponible y el 
excedente se col¡leiouará en .la masa; 

Esta colación y. esta impntaciót1 no 
· pueden pedirse sino por los legitima- ·· 
ríos que no hayan ,.dado su consénti. 
.miento' vara la enajen~jon. ·. < 

Art. '781. Deben imputarse ni cón
yrrge sobre Ru legitima, atlemás de lo 

. que se le ha dejado l)Or testamento, todo 
lo que llaya, · adquirido por las capi- · 
tulacioues matrimoniales y las domi
ciones confirmadas con la · muerte del 
donante, según se expresa en el Títu,Io 
de las donaciones; y al hijo naturnl, 
todo lo que baya recibido en vida del 
padre, ó por t~stamcoto del mis.m9. 

§ 'l~ 

De la re<Z.Ucción de la.~ disJJosfoionn 
testamentaria., 

Art. 782. Las disposiciones tostnmeu
tarias que · excedan de la porción dis
ponible se reducirán á la dicha por
ción en la época ' en que se abre la 
sucesión. 

Art. 783. Para. determinar la rcdnc
cion, se formará una masa üe t.o<los lo::; 
bienes que pertenecían al testador en el 
momento de la muerte, con de<lucciún 
de las deudas. 

Se rennirá-n luego ficticia.monto los 
bienes de que él baya dispuesto á. tí
tulo de donación, según el valor quo 
tenían en la época de la dona.cióu, si 
son bienes muebles; y según el estado 
que tenían en la época de la donación 
y el valor que tengan en el momento 
de la muerte del donador, si son in
muebles: formada así la masa, so cnl
cnla la porción <lo que el testador ha 
podido disponer. 

.A.rt. 784. Si el valor de las dona· 
ciones excede ó ,iguala la cuota dispo
nible, todaR las disposiciones testamen
taria~ quedan sin efecto. 

Art. 785. Si las disposiciones testa· 
mentarías exceden <le In, cuota dilipo
nible 6 ae la parte de esta cuota que 
quedare después de hecha la deducción 
del valor de las-donaciones, la reducción 
se hará proporcionalmente, sin hacer 
distinción entre los que tengan el ca
rácter de herederos y los que tengan 
el de legatario. 

.Art. 7&6. Sin embargo, siempre qne 
el testador declare su voluntad dé que 
una liberalidacl tenga efecto con pre
ferencia-- á las otras, esta preferencia 
tendrá Inpr y tal disposición no · se 
reducirá,· sin(l· en · tanto que el valor 
de las otr88 · liberalidades no baste á 
oo~~t.ar ,la ·_ porción · 1egiti_~, ., . ~- ' .. .. . . 
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.A.ri. 7$7; Cuando el legado sujeto 

a reducción os un inmueble, la reduc
ción ~e hará por la segregación de u.na 
'pai:te e4uivalente del mismo inmueble, 
si puede ve~i.ficarse cómodamente. 

Cuando ·el legado sujeto á reducción 
consiste en- uua. finca que no admite có
moda división, tendrá derecho á. la finca 
el legatario, si la. reclucción ·no absorbe 
la mitad de su valor ; y en _caso contra
rio tendrán este derecho los herederos 
forzosos, pero aquél y·. éstos deberán 
abonarso su respectivo h11ber en di
nero. 

Sin emlJargo, si el legatario es legi
timario puelle retener todo el inmueble, 
con tal qué su valor no exceda <le la 
porción disponible y de la cuota que 
le toque en la legítima. 

Art. 788. Sí ni los herederos ni los 
legatarios qnisioren tomar la finca, ésta 
so vender{~ en pública subasta. á. ins
taucia <le cual4uiera de los iutere-
saclos. · 

DE LA INS'l'ITUOIÓN DE HEltEDERO Y 
DE LOS LEGA.DOS 

Art. 78!l. Las disposicioncR testa
mentarias pue«leu hacerse á título clti 
i11stitnció11 de here,ltiro ó de legado, ó 
bajo cualquier otra denoruiuacion pro
pia para. manifestar la volun'tad del 
t~istador. 

Art. 700. Las tl1sposicio11os á título 
uuivm·sal ó partiuular, motivadas por 
uua. cansa quo sti reconoce como erró
nea, no tieucn ningún efecto cuanuo 
aqnella causa C8 la única. que lm de
terminn.do la volu11tad tlel textndor. 

§ 8" 

.De·las per.~onas y de la'S cos<ts _q_u,1fur
. man el objet-0 ele las disposiciones 

t<:stamentarias . 

Art. 791. No se admitirá ninguna 
prueba para.demostrar que las disposicio
nes hecha-.~ en fiwor de una persona 
designada en el testamento, sou sófo 
ap~reut-es, y que en realidad se refie
ren á otra persona, no obstante cual
quiera expretiión del testamento que.lo 
_in~1quo ó pueda ha.cerio presumir. 

~---. Esto no se aplica, al ·caso en que la 
.. iDJtitnción 6 el legado -se ataquen como 
.l,ieclíos ,en favor de incap~ces, por me: 
:(ii .. de persona. interllnesta. . 

Art. 792. ~s · nula toda di°sposidói1 
eít füvor . do una persona. incierta ha.s
ta el punto <le no po,lcrse determi: · 
nar. 

Art. 793. Es igualmente nula toda 
disposición hecha en favor de una per
sona incierta., cuya designación se ·deje 
á un tercero. Pero, será válidn. l_a dis
posici6n á título particular, en favor 
ele una persona que haya de elegir un 
tercero entre muchas determinadas por 
el testador,_ ó pertenecientes á fami-

. lias, 6 á, cuerpos morn.les uesignado!'l 
por •él. 

Art. 794. liJs nula la. disposición que 
deja enteramente al heredet·o ó á mt 
tercero la facultad ele determinar la 
cautidad clel legado, excepto los lega
dos hechos á título <le reronneraciúu, 
por sei;vicios prestados al testndor en 
su última enfermedad. 

Art. ·795, La disposición _universal IÍ 
parcial de · los bieues quo oi testadot· 
haga en favor de su alma, sin deter
miuar la aplicación, ó simplemente parn 
uiisas, sufrngios, usos ú ol>ras pías, so 
entiendo · hecha en favor del patrimo
nio de la Nauión.z... con destino, mitad 
á la Instrucción t'úlJlica, y mitall r~ la. 
Beneficencia Nacional. 

Esto no obsta para que el testadot 
pueda. disponer que sus herederos ó n,J. 
baceas lleven á efecto sufragios dct-0r
miuados, con tal que la suma de t.'tlc8 
mandas n9 exceda del <los p.or cicut.o 
líquido d" su herencia,. 

Art. 796. A las disposiciones en fa. 
vor de los pobres ú otras scmejautes 
expt'esadas en general, sin que Re de
termine la aplicación ó .el establecimien
to público en cuyo favor se hayan he
cho 6 cuando la persona. encargada por 
el testador de determinarlo no puedo 
ó no quiere aceptar este cargo, se les 
dará el mismo destino indicado en el · 
artículo anterior. 

Art. 797. Si la persona d.el heredero 
ó del lega.ta.rió ha sido designada cou 
inexactitud, la disposición tiene su 
efecto cuaudo el ClOlftexto del testa
mento ú otros documentos ó hechos 
claros demuestran cuál es la personn. 

· que el testador ha querido indicar. 
Lo mismo sucederá cuando la cosa 

na sido iudicada 6 descritá inexacta
mente, si se recouoce de una manera 
~erta de qµé cosa ha. querido fliS{>O· 
_per· el testador, 
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Art. 708. El legado de C08a ajena. 
os nulo, á menos que se declare en el 
testamento qne el tea~dor sabía que 
la cosa pertenecía. á otro: en este ca~, · 
el heredero podrá optar en~e adquirir 
la, cosa lega.da para entregarla al lega
tario, 6 pagarle su justo precio. 

Sin eml>árgo, si la cosa legada per
tenecía á otro en el momento del tes
tamento y se halla en l~ propiedad 
del testador en el momento de la muer
te, el legado será válido'. 

.Art. 799. Es válido en todo ~aso el 
legado de una cosa perteriecieute al 
heredero ó al legatario encargMlo de 
darla á, un .tercero. 

A rt. 800. Si el testador¡ el herede
ro 6 el legatario son propietarios sólo 
de una parto de la cosa legada. ó de 
nn derecho sobro ella, el legado no 
i;orá v{tlillo sino relativamente á aquella. 
¡,arto ó á. este derecho; á meuos que 
aparezca· en el mismo .testamento que 
el testador conocía. tal circunstancia, 
cu cnyo caso se procederá. de confor
initlad con el articulo 798. 

Art. 801. Es vi\lido el legado · dl'I una 
oosa mueble indeterminada de un gé-
11ero ó especie aunque ninguna cosa 
,le aquél géuero 6 especie se haya encon
trado owel patrimonio del testador cuan
do tnvo lugar el otorgamiento del test.'\-
111ento, ni en la época de la muerte 
,lel testador. 

Art. 802. -Ouando el testador ha de
jado como de su propiedad una cosa 
particular ó oomprendi<la en cierto gé
uero ó especie, el Jegado no tiene efec
to si la cosa no se encuentra en el 
patrimonio del testador al tiempo de 
su l}.luerte. 

Si éÍ la hi:ú1dqoirido después de dicho 
otorgamiento, del mismo testador ó de 
Qtra persona, tendrá derecho á s11 pre
cio,· cuando se reunan l~s ciroull8tan
cias del artfoolo 798, y no obstante lo 

. que se establece en el . articulo 854, á. 
menos que en uno ú otro caso la cosn 
haya llegado al legatario de un título 
pnrawonte gratúito. 

Art. 805. El legado de un crédito 
ó de liberación de una deuda, no tie
ne efecto sino en la parte que existe 
en la época de In muerte del testa
dor. 

El heredero está obligado únicamen
te á, entregar al legatario los títulos 
del crédito legado, que se encontraban 
eu poder del testador. 

Art. 806. Si el testador, siu ltacer 
meRción de su deuda,· hace un legado 
á su . acreedor, no se juz~a hecho el 
legado para pagar su credito al lega
tario. 

Art. 807. El legado de alimentos 
comprende la comida, el vestido, la ha
bitación y demás cosas necesarias du
rante la vida del legatario; puede ex
tenderse, según las e.ircunstaucias, á 
la: instl'Ucción conveniente á su condi
c.ión social. 

Art. 808. Ouaudo el qne ha legado 
la propiedad do un inmueble le ha. 
agregado adquisiciones posteriores, es
tas adquisiciones, bien que contiguas, 
uo harán pa.rte del legado sin una. 
nueva. disposición. 

Hacen, sin embargo, parte de él los 
embellecimientos, las nuevas construc
~ioues sobre el inmueble legado y la. 
ampliación qne venga á quedar compren
d1da dentro de un mismo cerca.do. · 

§ 9º 
Si la cosa. se encuentra en e.1 patri

monio del testador en el momento de 
su muerte, pero no la cantidad incl;
C:1{-la. en la. disposición, el legado no De las disposici.ones condicionales 6 á 
t,eue efecto siuo por la cantidad que término. 
se encuentra en él. 

Art. 803. El legado de una cosa 6 Art. 809. La ·. dlsposición ·. á tftulo 
de ona cantidad designa.da como exis- on!ver~I _ó'. pa,rt1cnlai: puede hacerse 
~ut~ en cierto lugar, tieM efe.<;tQ· sólo . baJo con<hc1ón, _ . . . 
s1 la cosa se encuentra en . él, y eµ la Art. '810. ·~o.los ' test,atnentos ·se ,co11, 
pnrt,e que se halle en el lugar indica-- 'tiideran como u<> esci'itas las conc.licioues 
do por el testador, imposiblea · y · las qn& ·aea,n -<lOntr.a.rias á 

Art. 804. Es nulo el legado de una . las, l.ey~s 'y á J_as bnen3& cos~nmbres. . 
cosa q1;1e era ya. de l~ propiedad -del · Art. 8~1. "Es cohtraa:ria, ·á · la ley : la 
lel{ata~10 cuando se otorgó . eJ . ~ta~ condicióa que hnp~da las primera.~ ó la& 
mento, · _ul~oi:es. no~ci~. . . , · , . 
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Siu orubargo, el legatario de u.u usu
fructo ó de un uso, ó de una habitación, 
ó de una pensión ó de cualquiera otra 
renta. periódica., para el caso ó .por el 
tiempo del celibato ó de la viudez, sólo 
puede gozar de tales derechos, mientras 
permanezca en uno ú otro estA-do. 

Tiene también efecto la conclición de 
vindez, puesta en toda cliRposicióu testa
mentaria. de un cónyuge en favor de 
otro. 

Art. 812. Cuando en urla di sposición 
:í título universal se señalare el término 
1lc1ide el cu1LI haya de tener efecto, si el 
tc::;tatlor no hubiere dispuest-0 otra cosa, 
los llamados ah-intestato será.n her<•tle
ros usufructuarios hasta ese término; {~ 
menos que haya un heredero, cou dere
cho de acrecer sohre aqoella parte, que 
1lcl>a entrar desde luego á suceder, t'u 
cuyo caso él será el usufructuario. 

Si en la misma dispo~ición y título 
universal se seña.Jaro el término basta el 
cual debe tener efecto se considerará al 
institmdo como heredero usufructuario 
hasta aquel término, observándose en 
lo domús lo dispuesto en el p~-rrafo pre
ce,tc·nte. 

.Art. 813. Es nula la <lisposición á 
título 1111ivcrsal 6 particular hecha por 
el t<istador, bajo la condición de que sea 
él {t su Y(lz beneficiado ou el testamento 
de su horedero ó legatario. 

.Al't. S14. Toda. disposición te:.:.tame11-
taria, hecha bajo una condición suspen
siva, quedará, si n efecto, si, la persona 
favoreci<la en ella 01uern antes dol <:nm
plimi<'oto do la condición. 

Art. 815. Ln. coudicióu que, según la 
intención del testador, no hace _más que 
:mspemlcr h\ ejecnció11 <le la disposición 
119 impide que el heredero ó legatario 
teuga nu derecho adquirido y traswisible 
á sus herederos, aun antes del cumpli
miento de la condicióu. 

.Art .. 810. Si ol testador ha dejado la 
herencia ó el legado, imponiendo al he
redero ó legatario la obligación de no 
hacer ó no dar algo, el heredero ó lega
tario está obligado á dar canción sufi
ciente sobre la ejecución de aquella vo
luntad, en favor de los que lian de adqui
rir la herencia. ó el legado, en caso de no 
cuwplimieuto de la obligación impue¡,ta.· 

Art. 81i. Si so h¡i dejado un lega.do 
bajo condición, ó para. ser ejecutado -des
pués de cierto tiempo ó e11 actos sucesi-

. vqs, el encargado ·de cumplirlo .P~ede só~·: 
ohligado á dar garantía. sufic1e~~ al 
legatario. 

.Art. 818. Si el heredero ba sidQ ins
tituido bajo una. condición suspensf:va, 
se nombrará nn administ.ra<lor á 1a be. 
rencia hasta. que se cumpl~ la coudi9,ióQ, 
ó ha1-,ta que baya. certeza de que no P'\16• 
<le cmnplirse. · 

Lo mismo se hará en el caso íle que et 
heredero ó legatario no cumpla la obll
gación de dar la caución exigida por los , 
dos artículos precedentes. 

.Art. 819. Se confiará la administra
ción al coheredero ó coherederos inst.i
tuidoi. sin condición, cuando entre el.los y 
el heredero condicional pueda tener Ju
gar el derecho de acrecer. 

Art. 820. Si el heredero instituido 
bajo condición no tiene coherederos, ó 
cuan<lo entre éstos y aquél no puede ha
ber lngar al derecho <le acrecer, la ad
mioistrnción se con.fiará al 11resunto he
redero legítimo del testador, dando ga
rantía suficient.e si la autoridad judicial 
lo estima necesario. 

.Art. 821. Las disposiciones de los 
tres artículos anteriores son aplica.bles 
también al caMo en que se llame{~ suce
der una persona no concebida, l1ija. iume
diªü" de otra viva y determinada, s~gún 
el artículo 7:33. 

Si el heredero instituido está concebido 
la admiuistracióu corresponde ni padre, 
y en su 1lefecto á la madre. 

.Art. 8'.!2. Los administradores men
cionados en los articulos prcc"dentes tie
r.en los mismos derechos y obligtciones 
que los curadores <le las herencias ya. 
cantes. 

§ 10° 

Df los tfeotos de los legados y de s·u. 
vago . 

Art. 823, Todo legado puro y simple 
da al legatario, desde el día de la muer
te del testador, el derecho trasmisible 
á sus herederos <le recil>ir la cosa lt>gada. 

.Al't. 824. El legatario tlebe pedir al 
heredero. que lo ponga en posesión de la 
cosa legada. 

Art. 825. El legatario no tiene dere
cho á los frutos ó á los iutereses, sino 
clesde el c]ía, que los cobreó desde el día 
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en que le lla siclo prometida. la entrega 
tlel legado. 

Art. 826. Los intereses ó los frutos 
de fa cosa legada corren en provecho del 
legatario, oosde el dfa de la muerte del 
testador: 

1? üuando el testador lo ha. clispnos
to así expresamente. 

2n Ouando el legado es de nti fundo, 
do un capital ó de otra cosa productiva 
de frut-0s. 

Art. 827. Si el legado consiste en una 
renta ó pensión, ósta comienza á CQrrer 
desde l'l <lía de la muerte del testador. 

Art. 828. · En el legado de una cauti-
1la.<l determinada, pagadora á- plazos pe
rió1licos, como poi· ejemplo cada año, 
cada mes, ó cada período semt1jante, el 
primor plazo principia á. la muerte üel 
tostador, y el legatario adquiere el dere
cho á toda la. cantidad debida por el 
plazo corriente, aun cuapd,> muera ánt,es 
del vencimiento de este plazo. · 

Siu embargo, el legado no puede exi
:;irsc Niuo después del vencimiento del 
11lazo, á no ser que haya dejado á título 
(le alimentos, caso en que puede exigirse 
al principio del plazo. 

.Art-. 820. Si entre muchos herederos 
ninguno ha sido encargado particular
mcnte de cumplir el legado, cada ooo 
ostí~ obligado á cumplirlo en proporción 
:'~ la parte qno le haya tocado 011 la he
reuci:1,. 

Art. S:.lO. Si 1n. ouligación de pagar 
el legado ha sido impuesta á uno de los 
herederos, él solo e8tf, ouligaclo á pagar
lo. 

Si 1:10 ha lega.do una cosa perteueciento 
í, un colwredcro, el otro ó los otros cobe
retlcl'os csb'l,11 obligiidos ~í indemnizarle 
su valor en <linero ó en iumnebles bere-
1lit.nrio::1, en proporción {~ la p=irte que 
ks hnya tocado en la hereucia, {\ menos 
()IIC cvnste babor sido otra la. voluntad 
tlcl tt•.sta-llor. 

.Al't. 831. Eu el legado <le una. cosa 
imletenninada comprendida en un géne
ro ó cu uua especie. toca al heredero la. 
t•leccióu, ¡,e_ro uo podrá .~frecer una cosa 
<le la peor calidad, ni estar:', obligado á 
dal'la do la mejor. 

Ai-t. 8:32. La. misma regla se obse.i:
Yará cuando la elección se deja. ál ar
bitrio <le un tercero . 

.Art. 833. Si el tercero re}lusa ha0tir 

la eleooión, Ó no puede hacerla p'Or C!\ttSa 
de muerte ó p-0r cualquier otro impedi
mento, la ha1~án expertos-nombrados por 
la au_~ridad judicial. 

Al't: 834. Si se rleja la dccdón de la 
cosa al legatario, éste podrá. elegir la 
mejor de entre las que se encuentren 
en la herencia: si An ella no se encuen
tra ninguna, se aplica á fa elección que 
ha de hacer el legat.a.rio, la. regla estable-. 
cida para la · qnc ha de hacer t11l here
dero. 

Art. 835. En el legado alternativo 
se presume lk1ada· la. elec<:ióu al here
dero. 

Art. 836. Si el heredero ó lega.tnrio á 
quien compete la elección no bt\ podido 
hacerla, este derecho se trasmite á sn 
heredero. L:l elección hecha será irre
vocable. 

Si no existe cu el pa.trimonio del tes
tador más que una · 11ola cosa pertene
ciente al género ó á la especie legada, 

· el herc.rlero ó el legatnrio no puede ele
gir otra fuera dol patrimonio, salvo dis
posición coutniria. del teMtador. 

Art. 837. La cosa leg:Mla se eotrega.
rá con sus accesorios necesarios, y en 
~l estado en que se encuentre el día cfo 
la muerte del testador. 

Art. 8J8. Los gastos necesarios para . 
la entrega 1lel legado serán de cargo 
de la sucesión, pero sin que por ollo se 
disminuya la. legitima. 

Art. 839. El pago de 1011 derechos de 
sucesión será. de cargo de loA herederos, 
salvo el recurso de éstos contra los lega
tarios, si la cosa lega.da está sujeta {l 
ellos'. En este último caso, si se susci
t.are ouestión sobre dichos derechos, de
berán ser oídos los legatarios. 

Art. 840. Si la cosa 'legada está gi"a
vada con una pensión, canon, servidum
bre ú otra carga inherente al fundo, 
tal <.-::i.rgo rec~erá sobre el Iegatari~. 

Pero, si la cosa legada está empeüada 
por una obligación ó denda de la heren
cia ó de on tercero, e~ hMedero está 
obligado al pago del capital é intereses 
de la deuda Ó al Cl~plimi'1)to .de la 
obligación, á. menos que el testador haya 
dispnes~ ot¡ra cosa .. 
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§ 11~ 

Del derecho de acrecer entre co1,erederos 
y colegatarios 

Art. 841. Si uno de los herederos i11s
tituidos muere antes que el testador, ó 
renuncia Ja herencia, ó eA incapaz, sn 
porción pasa al coheredero ó á los cohere
dcroA, cuando ha.y lugar al derecho dé 
acrecer, salvo lo que se establece en el 
artículo 852. 

A.rt. 842. El derecho de acrecer tiene 
lugar entre coherederos, cnanclo en un 
mismo testamento y por una misma dis
posición se les ha llamado ')Onjuntamente, 
sin que el testador baya hecho entre 
ellos designación de partes. 

Art. 843. La designación de partes 
1,e juzga hecha sólo en el caso en qne el 
testador ha indicado expresamente uua 
cuota para ca{la uno. La simple expre
sión por iguales partes ít otras sem~jan
tei:;, no cxcluyM el derecho de acrecer. 

Art. 84--1. Lm:1 cobere1leros, á quienes 
cn virtud <lel derecho de acrecer pasa, 
la p:irtc del heredero qne falta, soportu
r{~11 las ohlignciones y las cargas á, qne 
él hubicrn que,lndo sometido. 

Art. 84,;. Oadn, vez que el derecho de 
acrcct>r no tieue lngar, la pllL'te del he
redcrn que falta, pasará á loi- herederos 
al>-i11tl1stato del testador. 

Estos ticuei1 q_ue soportar las cargas y 
las obligaciones {1, qne estaba sometido , 
el heredero que falta. 

Art. 846. C1rn11do uno de los legnta
rios ha mue1-to antes qne el testador, ó 
rnmncia el legado, ó ~ incnpaz ele Teci
bit'lo, ó cuando falta. la cou(Jición bajo la 
cual era llamado, hay lugar tambióu en
tl'O los legatarios al derecho de acrecl'r, 
tle conformidad cou los artículos 84-2 y 
8-13. Lo mismo tendrá lugar cuando una 
coRn. ha isido legada á variat personas en 
el mismo testaweuto, aun por una dis 
posición distinta. 

A r t,. 8-17. Si se ha, dejado un usnfmc
to í~ Yarias personm;, do manera que 
i,;1•gún las r<'gl~__ya estal.>leciéfas ha,ya. 
t.'lltre ellas derecho <le a.crecer, fa, parte 
ele! que falte, aun después de la acep
tación clol legado, acnm.~ siempre á los 
1lemás ui-i1frnctnarios. -

Si no hny lugar al derecho de ac•rect•r, 
ht parto del que falta, se cousolitla con 
la propiecla1l. 

To:.ro xvm-í:! 

A.rt. 848. Si no b_ay lugar ai derecho 
de acrecer entre los legatarios, la parte 
del que falta. aprovecha al heredero 6 
legata.rto· persoualm~te encarga~o deJ 
pago del lega.do, ó á todos los herede
ros, en proporción á sus- partea her-edita
rias, cuando el pago está - á cargo de 
toda la sucesión. 

Art. 849. La disposición del hrtfoulo 
84-1 con respecto {L las obligaciones á 
que estaría. sometido el coheredero que 
falta, se aplica también al colegatario en 
cuyo ilrovecho tiene lugar el derecho de 
acrecer y al heredero ó legatario á, quie
nes es beneficiosa la caducidad del 
lt>gaclo. 

§ 12" 

De la rei:ocaci6n y de la im[ficacia ele 
· las clispo8iciones testamentarias 

Art. 850. Las disposiciones hechas ,\. 
títn.l<rtnJiverl'+al ó particular por el qne 
uo tenía hijos ó descendieutcs, 6 ignoraba 
tenerlos cnaoclo otorgó su te&tamento, 
se revocan de derecho por sobreve11ir 
al testador ó existir uu hijo suyo 6 
descendiente h'gítimo, aunqne sea pós
tumo, ó un hijo legitimado. 

Lo mismo sncederíi aunque ol hijo es
tuviera. concebido en la época del testa
mento, y si i:;e trata de hijo natural 
Je.g1timado, auuque estuviese ya. rer:ono
cido por el testador antes del testamento 
y sólo legitima.do despoés. 

La. revocación no tiene lugar, cuando 
el testador ha previsto el c:aso de que 

. existiesen ó sobreviniesen hijos 6 des
cendientes. 

Art. 851. Si los hijos ó descendientos 
qno lta11 sobrevenido mnoreu antes que 
el testatlor, tendrá efecto la disposi
ción. 

A rt. 8.32. Quedará siu efecto toda 
disposición testamentaria si el favoreci
do por ella no ha sooreviviclo al testa
dor, ó es incapaz. 

Sin embargo, los déi:;cendíeutes <fol 
heredero ó legatario premuerto ó inca
paz, participan de la herencia 6 rlel lega
do, on el caso en que la represeutación 
sería admjtícla en su provecho si se tra
tase lle sucesión ah-intesta.to, á menos 
que el testador haya dispuesto otra cosa, 
ó que se trate de legados, tlc usnfrncto 
6 ,le otro derecho personal por su nt\tn· 
raloza. 
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_ Art. 853. La disposicí..ón t.estamenta;-plir_ laa ca,gas· impue1ú,a.s & las .personas· 
ria cnd,uca con relación al beredero· ó á quien§& ,son enetitÚidos. ; á mell06 que 
legatario que rel'!uocia á. ella. ~ · s_ea, evi<leute la !olonta<l 'del te$t~or de 

' Art. 854. La enajenación hecha por hm1tar. eat.a~ ~argas á las personas lla-
el testnd.9r (le todo ó parte de la cosa· mntlas en primer lugar. · 
legada, produce la revocacióu del lega- Sin e.mb~, - lae condicioues _qu~ s~ 
do, respecto de todo lo que se· haya refieren especialmente, á l~pet'l-lona del 
enajenado, .aunque la. enajeuació~1 sea .. heredero ó <lel legatario, no se euteude
nula ó la cosa ha.ya vuelto al poder -~11 repetidas con r.espect-0 .al sustituto, 
del testador. s iuo ·cnaullo así se ha 1leclarado e:&pre-

Lo mismo sncederá, si el testador li.~ 
t ransforma-<lo la cosa lega.da. eu ·otra, tTK~ 
manera. que ha.ya perdido sn pre.cedente 
forma y su deuominación primitiva.. · 

Art. 855. Sin embargo <le lo rlisput'S· 
to en el artículo ant~rior, cua.n<lo el 
testador haya vendido la coisa legada 
con pacto de retracto y la haya res
catado eu vida, el logaclo qncdará .. su\}
sistente. 

Si no la ha rescafado, el le1?ado vale 
únicamente respecto del derecho"d-e res
cate. 

Art. 856. El ·16gado úo tiene efecto, 
si la cosa legada hu. perecido completa
mento clnraute la vida <te! test.ador: 
tampoco tendrá efecto, si ha perecido 
de1:1pués de su rnnerte, sin intervenir he
cho ó culpa ,lel heredero, aunq\1e éste 
haya. incurrillo All mora respecto de la 
entrega, siempre que la cosa htibiern 
perecido en manoJ> del legatario. 

Art. 857. <.Juando se ha,n legado filll· 
chas cosas alternativamente, el legado 
subsistirá, aún cuando no·-quecle más que 
una sola. 

§ 13° 

De la.~ sttstítuciones 

Art. 858. Puede sustit.ilirse eu pri~ 
mero ó ulterior grado otra persona al 
heredero ó al legatario, pa.ra el ea.so en 
que uno de ellos ·,,o quiera · ó no pueda t 
acept.ar la herencia ó el legado. 

Se pueden sustituir muchas personas 
á. una sola y una. sola á muchas. . 

art. 859. Si en la sustitución ae ha 
expresa.do solamente el caso -de q ne el 
llamado en primer Jugar no pue«:fa obte
ner la_ herencia ó el legado; ó el pe que 
n.o qmern _hacerlo/el ·otro caso ,se en- ·' 
tiende tá.1.ntamente comprendido, con tal 
q~ no conste la ,oluntad contraria llel 
testador. 

A.rt. 860. Los sustitu~s Úeben cum-
---. 

mente. 

Art. -801. Si en el testamento se ha 
e'Stablecido élltre más _de dos herederos 
ó legatarios eu parte1:1\ desiguales.:: una 
sm1titnción recíproml., ii• parte lija.la en 
la primera disposició11 ~ presume repe
tida también en. ·fa/ fimstitución-

Pero, si otrn. pe.rsona, es llamada á la 
sti"s.!,it,u,eión en conenrrencia co1í los lla
mados en primer lílgar, la porción va
cante pertenece por partes iguales f\ to-
d{)s los snstitut-0a;.. · 

.A.rt. 802. T~da di~posioión por la cual 
el heredero ó legatario qnl'4e cou la obli
gación, -do cnalqu_i'era mau.era que esto 
se exprese, de éousorvar y restituir A. 
una tercera persona, es una sustitución 
fideicomisaria.. 

Esta sustitnci-ón es válida aunque senn 
llamadas á recibit- la herencia. 6 el lega
dó muchas personas sucesivamente>, peto 
sólo respecto de las qtie ' existan á la 
muer~ del testador. 

Art. 863. La nulidad de la sustitu
ción no perjuclica- á la validez de la ins
titución ele heredero ó del leg·ado. 

Art. 864. Puede el testador dar sus
tituto á los incapaces de testar, respecto 
de los bienes g\le les cleje>_para el caso 
en que muera en la incapacidad de tes
tar, excepto. respecto "dé lo que t~nga 
que dejarle por razón d~ legítima. 

Art. 865. El padre, y, en su defecto, 
la madre, podrán hacer -le"!ttmnento por 
el -hijo incapaz de testar para el caso en 
que éste muera en la ineapacida.d de tes
tar, cuando el hij& no' tenga herederos · 
forzosos, ·hermanos ni sobrinos. 

. -· 
§ 14" . 

De los albaceas ó iestamen{arii!Í . 
... 

- . . 
Art. 866. El t.estador pu~e nombrar 

nno ó IUM albaceas.· ' 
, ~rt. 867. ·No puede · ser aibaoea el 

qne , D.!) puede obligarse. ' · 
. . , 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 571--
.A.rt.- 868. El menor-· no puede ser al

bacea ni aún éon la autorización del 1>a
di-9 ó del tutor. 

Art. 869. El iuez, á, instancia de 
cualquiera de los interesados de la suce
sióií, debe seña.lar un plazo razonable 
dentro tlel cual comparezca el albacea 
-á' ejercer su cargo ó 'ii excusarse de ser
virlo. 

Si el albacea está en mora de com
parecer puede darse por caducado sn 
nombramiento. · 

Art. 870. Las facultades de los alba
ceas será.u las que designe el testador 
cou arreglo á las leyes. 

Existiendo herederos forzosos uo po
drá. ~l testador autol'izar á los albaceas 
para que so apoderen de su~ bienes; pe
ro sí ordenar que para apoderarse los 
herederos de ellos·, sea necesaria 1~ inter
vención ó citación en forma de los al
t?aceas. 

A falta de herederos forzosos, podrá 
el testador autorizar los albaceas para 
que se apoderen de ~us bienes; mas, pa
ra ejecutarl'>, será siempre necesaria la 
intervención ó citación, eu fornfa, de los 
herederos, si el testador 110 hubiere dis
puesto otra cosa. 

A rt. 871. El heredero puede hacer 
cesar la tenencia de lo.s albaceas, con-, 
signando una cautiflad de dinero 1:mfi
ciente para el pago ele las deudaM y lega
dos, ó justifioando haberlos satisfecho, ó 
as~gurando su pago en el m9do y tiempo 
ordenados por el tes~ador, salvo en el 
último caso, disposición• cm contrario de 
éste. 

A1·t. 872. .No habiendo el testa<lor <le
signado ·espeéia.lmente las fücnltad-P,s de 
los all>ncieas, serán las siguiente&: 

1 ~ Disponer y pagar los funerales· 'del 
test111lor con aneglo á lo ordena.do por 
éste, y, en sn d6fecto, _según la costum- . 
ura ual Jugar y las fücnltades de .la he
rencia. 

2~ Pagar - ,os legad.os que conaistan 
eu sumas ·de dinero, haciéndolo saber 
al heredero y no contra.diciéndolo éste. 

3~ Vigilar sobre , la ejecnciófl de todo 
lo demás ordenado en el te8tamenjo; y 
sostener, siendo justo, su .valiclez en jui
cio, 6.fuern de él. 

4~ Si por· disposició11 . tlel testador. 
f&tá t-n poseRión de todos los bienes,. R~_ts 

' fa-0ultadeJ_se exti.enclen á pagar- las d~tl-
tlas. . ·-

Art. 873 . . En el caso del ártfonlo·a.n
terior si no hubiere en la herencia dine
ro bastante para hacer los pagos, de que 
habla dicho artículo y los herederos no lo 
aprontasen de lo suyo, promoverán los 
albaceas la venta de l$>S bienes muebles, 
y no a-lcanzando éstós, · 1a de loa inmue_
bles, con inwrvepción de los herede
ros, 

Si alguno de los beredel'os tuviere tu
tor ó curador, se balfare .att1;3eute, ó fueré 
.corporación ó esta"blecimieoto ptíblico, 
la venta lle los inmuebles se hará con 
las solé"'mnidades que pr.eserib11n las le
yes . para., ta~es casos. 

Art. 874. líos albaceas no podrán, so 
pretexto- de pago de legados y fnnerales1 proceder"al iuventario ele los bienes deJ 
difunto, contra la voluntad de los here-
deros. _, 
• Al't. 875. P1·ocederán á la formación 

de inventario siempre que el testador lo 
hubiere 1>rdenado ó entraren en posesión 
de los bienes,- á. menos que siendo lós 
herederos capaces .,de admini_strar sns 
bienes se opongan á ello. 

~ 

Si alguno <le los .herederos ·no tuvie· 
re la 'libre administración de sns bienes, o -
fuere alguna corporación 6 estableci
miento pútnico, deberán lo~ albaceas po
nerlo inmediatamente en conocimiento 
clel padre, t\1tor, curador·ó administra
dor, y halláfidose éstos fuer!!, dt1l domici
lio del difunto, procederán á la forma
ción del inventario .... 

Si ·el heredero) libre en la a<lmiuistra
cif>n <Jo sus bienes, se hallare ausente, 
bastará darle notícta. 

Art . . 876·. En todos los casos tle los 
artículos anteriores se observar{~ en la 
formación d~l- inventario lo <\Jflpuesto 
en el § 4º, Sección 3~ de este Título. 

Art. 877. El alba~a debe cumplir 
·su encargo 'en ~l término señalado por 1 

el testado~ : si el. testa<lor no lo señl)ló, 
teiidr~ el térm'ino de un año, á contar 
desde la muer~ de ªqué!. 

Art; 878'.- Los herederos puedei( pe 
dir la ter1itinación del all,>aceazgó, des
de- que ~t- albacea ~a evacttadp an. en
Cl\rgQ, ,.annque no haya expirado el pla-

. zo señalado por el !estador ó_, la ley. 

. ·A¡:t. 879. -No es m.otivoJ · ni·· para la · 
prolonJación ·del pi.aro, ~¡ pari qoe no· 
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termine el albaceazgo, la exisooucia <le 
lega<los 6 fideicomisos cuyo día 6 con
dición esté pendiente, á. menos que el 
testador haya dado expresamc11te al 
albacea fa tenencia de las respectivas 
especies 6 la. parte tle bienes destina
da á cumplirlos, en cuyo caso se limi
ta el albeceazgo á esta sola tenencia. 

Lo diclJO so extiendo á las · deudas 
cnyo pago se ha encomendado al al
bacea y cuyo día, condición y liquida
ción está pendiente; y se entiende sin 
pe,juicio de los derechoR · conferidos {i 
los herederos en J~ artículos prece-
dentes. · 

Art. 880. Si muchos albac~s lmn 
aceptado ~1 encargo, uno solo pu(•de 
intervenir í, fa.Ita do los otros, salvo 
distinta tlisposiciJn del testador; pero · 
están obligados soliilariameute, n. dar 
cuenta de los bienes quo se les luiya 
confiado, con tal que el testador. no 
haya divi<lido sus f'uucioocs y qne en.da 
uno de ellos se haya limitado á las 
que se le hubieren atrrbuido . . 

Art. 881. El nll>acea 110 puede dele
gar sin expresa. autorización del testa
tlor, y sn cucargo expira por la muer
te, remoción, y por el lapso <lel tér
mino sciialado por el testador o por la 
ley. 

Al't. SS:3. El cargo <le albacea es 
gratuito y volnntal'io; pero, una vez 
acepta<lo, pasa íi ser obligatorio, si'no 
Kobreviniere excnsn, admisible, al pru-
1lc11tc nrbitl'io 1lel Juez. 

Art. 883. Si el Tostador legó 6 se
iialó co11jnntnmente á los n,lbaceas al
gn11a, retribnción, In, parte <lo los que 
110 admitan el cargo acrecerfL {í, los 
que la. admitan. 

A.l't. S84. Los g~sto.s hechos por el 
albacea para el inventario y el rendi
miouto ele la.s cuentas, y los demás 
imlispeusa.bles para el clesempofio de 
sns funciones, le serán abonados de la 
masa 110 la sncesión. · 

§ 15° 

De la aJJertura, p11blicació1t y 1Jrotoco
li:aci6n del testamento cerrado 

A.t·t. 8S5. Oualqniera que so crea in
tel'esado pnede pedir la apertura, del 
testamento cerrado ante el Juez que 
ejerza. la jmisdicción ordinaria en pri
mem instancia, en el lugar en, que se · 

encuentre el testamento, comprooondo 
la muerte del testador. 

Art. 886. El Juez acordará' la 001r:· 
signación del testamel(t,O· ··y . ésta ·ten
drá lngar por anlib -dos testigos . que 
suscribirán el ~ta con el Juoz y eJ 
Soorewio, expresando en ella...el estl\
do en quo· se encuentra el pliego, t 
si hay 6 'nó indicios 1le haber si<}o 
viol,l),(lo 6 -aloorados los selloi:i. 

Art. 887. El testament,o cerrado no. 
podrá ser abierto sino después que los 
testigos instrumentales reconozcan nnto 
el Juez sus firmas y la del t.estador, 
si la hubiere, declarando al mismo 
tiempo si en su concepto está, cerrado 
y sellado, como Jo estaba en el acto 
de la entrega, declaración que se exi
girá tcmbién al Registrador. 

Si no pueden comparecer t.odos los 
testigos por muerte, eufermetlad ó au
sencia fnéra del lugar, bastar{i el re
conocimiento do la mayor parte. 

Art. 888. · Si por iguales cansas uo 
pudieren eompa.recell el Registrador, la 
mayor parte do los testigos 6 ningu
no de ellos, el Juez .lo hará constar 
así por información, y abonar los tes
tigos y sus firmas. 

E.u todo caso, los testigos que com
rarecieren reconocerán sus firmas. 

Art. 889. Cumplido que sea lo ¡)res
crito en los artículos anteriores, ol 
Juez Ol'douará la aperturl\ y publicii
ción del tes~arueoto, que tendrá lugar 
ante dos testigos, por Jo menos, de Jos 
mismos qne lo •fueron del testamento, 
y, en sn defecto, ante dos vecinos, 

··qne con el -Juez y el Secretario sus
cribir{m el acta y firmarán al margen 
ca<la, una de las páginas clel testamen
to, el cual se mandar{• protocolizar y 
archhrar en el Registro, junto cou la, 
nctuacióu. 

§º 16º 

De llt revocación de los testamentos 

Art. 890. Todo testament.o º1 revo
cable k' voluntad del testador, hasta 
sn muerte. 

La renuncia á este derecho de revo
caeión es · nula, así. como la cláusula en 
que el testador se t)bliga á no ejerce1·
lo sino bajo ciertas palabras, cUiusu
Jas. ó restricciones. 
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Art. 891. La declaratoria en que se 
revoea nn testamE\11to .debe tener las 
solemni<Jades necesarias pa,ro testar. 

Art. 892. El testamento posterior, 
que llO revoca de tina ma,nera expre/ 
sa. los precedentes, no anula en · estos 
t1iuo la <lisposiciooes incompatibles con 
las uuevas ó las que sean eontrarias. 

Art. 89:5. La revocación hecha por 
. un test.amonto posterior tendrá pleno 
efcét-0, aunque este nuevo acto qne<l~ 
sin ejecución, por morir · el"' heredefo 
instituido ó el legatn-rio· antes que el 
testador, porque seau in~al)aces, -6 re
nuncien á la herencia ó el legado. , 

SJ<}COION 3•· • 
Disposfoione,S comunes á las sucesio11es 

<tb-intestctto y á las testamentarias 

§ 1º 

D, la apertura <le la sucesión y de la 
conti11uaciffo de la JJosesión en la 

persoita del llere<lero . 
Art. 894. , La ' sucesión se· abre e11 el 

momento <le la n:111erte, en el lugar 
del último domicilio dol difunto. ·, 

Art. 895, Si entre dos ó más in<li
viduos, llamados respecti\·ameutA {i sn
cederse, hubiere duda sobre cuál de 
ellos murió primero, el guo sostiene 
la n.nterioridnd de In. m'uerte del uno 
ó dC1l otro debe probn.rlo: á falta de 
prueba., s·e p.resumcn . todos muertos · al 
mismo tiempo, y no hay tmsmisión de 
derechos de uuo á ·otro.· 

Art. 896. La posesión do los 1>iÚ1es 
del difunto pasa de derecho á 'la, pcr: 
sona clel lteilederv, sin necesidad de 
toma do posesión ml\teria.l. Esto'. sin 
perjoi4;1io do lo díspuesto en-eJ ·artícu.lo 
074. 

§ 2'? 

De la actptación 

Att . .S>0O.. tos inha.bilitMtos no plté· 
<len aceptar sino con consentimiento dQ 
su cnrad.or y bajo ·benefl.cip do inven
tario.· Si el curadc;,r se opusiere á la. 
aceptación, puede el tribunal, ~ solici
tucl del nustn,o inhabilitado, autorizarlo 
para que acepte bajo· dicho beneficio. 

Art. 901. Las sucesiones diferidas á 
los establecimientos públicos ú otras per
sonl\8 jnrídica11, no po,lrán a-0eptprse sino 
por "SITS réspectivas direcciones, confor
me á sus reglamentos, y· á. beneficio de 
inventario. 

Art. 902. El efecto de la, aceptacióñ 
se retrotraA al m·om~nt-0 en qne se abrió 
ls.. sucesión. 

Art. 903. La a.ceptaci'ón 
expresa ó tácita. 

pnette ser 

Será expresa, cuando se tom!i el título 
ó cualidad de. llerEY.:.ero én un acto públi
co ó _eu un eEicrit-0 p_tiYado. , 

)3erá tácita, cuando el heredero ejt"cutn. 
un actt> que snpone necesariament-e la. 
voluntad de aceptar la herencia.,. y que 
no tendría. el derecho de ejecut.ar sino en 
calidad cfo heredero. · 

Art. 904. Los actos meramente con
servatorios de guarda y administración 
.temporal, no envuelven la aceptación c,e 
Ja herencia, si la persona no ha tomado · 
en ello el título ó cualidad de heredl'ro. 

Árt. 905. La douáción, Ce8ióu ó ena
jenación hecha por el heredero de sus 
d~rechos sucesorio:<, á un extraiio, ó á 
sus demás coherederos, ó á alguno ele 
ellos, envuelve laaceptación ele la heren
cia de su parte. 

Art. 906. Lo· mis_m·o será i:espect-0 de 
JA.. renuncia. hecha por uno de los cober~
deros, en favor ~ uno ó de algauos <le 
sus coh~rederos, aunque sea. gratúita.
mente, y de la hecha _en fav<•r dé. todos 
sus coherederos indiftintamente, cuando. 
ha recibido precio por su. renuncia. 

Art. H07. La renuncia hecha por Ull 
coheredero rio en-vuelve aéeptación de la. 

Art. 897. La sucesión p~~o -acep- herencil\, cuando se hace gratúitamente, 
t.arse pura y simplemente, 11 bajo · be- en provecho ci.,. todos lo~ . cohered_eros 1e- . 
ooflcio de inventario. gitimo~ ó testa~enta~1os, ~ qmenes se 

deferir.lJ\ Ja pa,rte del re11unc1ante,ca~ de 
Art. 898. ~ acept~ión • no puede · · faltar éste. . · 

lrncerse condlc1onal m parelalmente. Ar . ._ 908· s· 1 ,, · f: 
, . , · .,. • 1 a persona en cuyo av:or 

Art. -899. Las_ sucesronés di_feridas -á l3e b&-ab~.erto uµ~ herencia, · mno,e sin 
los menores. y á los entredichos ._ no . h~berla-aeeptado expresa ó tácitamente, 
puede~ acep~se yálidament.e;·sino bajo . ~mjte -~ sos heredefofl el dere.cbo de 
beqijfl.010 de mventarfo. . · . · .. ~tarltt,. . , , 
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,. Art. 909. Los he~ªeros que han acep
ta1lo In. sucesión del ñeredero muert.o, 
pueden reoun~ar á la herencia que se 
le hft.bla deferidoA\.· estie _último y que no 
hnbia aceptado todavía· per!) la renun
cia de la herencia de 6ste envuelve la 
de la sncesióu, que se había deferido al 
mismo. 

Art. 910. La aceptación de la heren
cia no pne<le at;aearse, á no ser que baya 
sido consecuencia. de la. violencia ó del 
dolo. · 

Sin 0111 bargo, ·caso. de descubrirse un 
testamento, desconocido .en el moment.o 
de la acepta<'ión, el heredero . no está 
obligado {t -pagar los legados contenidos 
en aqnE>.l. testamento1 sino b~ta cubrir. 
el valor de la her~ucia, y salvo siempre 
la legítima qne pueila clebérsele. 

sin'o sólo en· prov~ho·de KM. ·l\~fores~ 
_yltasta:Q<>ncurren~a. dó'sns cré<l_itos. _ 

AI't. 917:" ,:..Mi.entras el det'el)bq _de'· 
aceptar una herencia u~ se ha pres~,,~ 
co)¡tra los ñerederos ·que ka~ reuunc1ado
á ella, éstos toda'VÍ!' pueden aceptarla~ 
si 110 ha .s~do aceptada ya pot otroa.h~
rederos, sih perjnjcio, sin embargo, ·de 
los d$'echo$ adquiridos por_ ~roeros 80· 
bre los bienes de la· sucesión, tanto.-eu . 
virtud de la prescripción·, como en virtad · 
de actos v~lidamentie ejecutados- con el 
curador de la sucesión yiwente. 

Art. · 918. Sin embargo, todo el que 
tenga. nua. acéión contra la herencia, ó 
derechó á. suceder á falta, del Uamádo . 
actualmente tíene el derecho de pedir 
al 'ttibunal ~ue con'lpela al heredero, sea 
legitimo ó testa¡nentario, á. que declare 
si acepta, ó repuclia la herenci_a'. 

De la -1epudiaci6n 

Et, Jnez, procediendo suiari9:mente, 
fijará un plazo para esta declara.c1ón; el 

, cual no éxcedeM de seis meses. 

A1·t. 911. La repudiación de .la he, 
re11cia, debe ser expresa, y constar d.e 
acto auténtico. · · 

Art. 912.' El que repudia la herencia 
so cousidera como si mrncn. hubiera 1:1ido 
1 \n.ma.do f, el)a. 

Si11 ewbargo, la repudiación no le qu-i
ta al r('puuiante el derecho de reclamar 
los ll'gndos dejados á. su favor. -

Art. 013. En las sucesiones legítimas,. 
la parte del que renuncia. acrece á. sns 
coherederos; si 110 liay otro heredero, 
In. sucesión so defiere al grado subsi- , 
guieute. 

Art. 9H. No so áuce~ por represen
tación de un heredero que ha rennncia
do: si el reuuncian~ es el único µerede
ro ele sa grado, ó si todos los coherederos 
renuncinu, sus hijos SGceden por dere(lhp 
propio y por cabezas. 

Art. 915. En las sucesiones testamen
tarias, la parte del renunciante se de- . 
fiere á sus coherederos ó á. los herederos 
legítimos, según lo establecjdo en los 
artículos 842 y 845. · · 

Art. 916. Cuando alguno renuncia á 
Hila Sucesión en perjuicio-· de 10!5 dere
CllOS <le sus acreedores, éstos podrán,ha
ctn·se autorizar judicialmente para. acep
tarla 011 lugar de su deudor. . 

En este- case -la renuncia. se anula, no 
eu tavor <lel heredero iue ha renuociadó1 

Vencido estie plllZO sin- h~berla. ~echo, 
se tendrá por repudiaUa la herencia. 

Art. 9Ht . N CJ o&stante -1o establecido 
en los artícdlos precedentes, los llama
dos .á, u na-sucesión q ne &e encuentran en 
pósesión real <le los bienes que l_a co_mpo
nen, pierden- ~l derf'cho de repud1arln, . 
si dentro de tres meses de la apertura 
de la sucesión, ó clesde el día en qu~ se 
les ha informado ~ue se les ha defeml~,
·"º bau proce.dido conforme á la-s clispos1-
ciones concl\rnientes al beneficio de in
v.entario, y se · rep,16an ·como herederos 
simples, aun cuando pretiemliesen poseer 
aquellos_ bienes por·otro título, 

Art. 920. Los herederos· que han sus
. traído ú ocultado bienes pe.r.t~necientes á 
·1a sucesión, pierden el derecho de,repu
diartf\ ·y quedan co.nstitnido~ . en ~e~e
ros 11imples, no obstante sn re_pud1ac1ón. 

Art. 921. No se puede, ni an.n por 
contrato de matrimonio., renuuciar á la 
sucesión de una persona viva, ni .-naj~
nar los dE,rechos eventuales que se J>tJe· 
dau te~er á l!quella sucesión. 

' 
§ 4º . 

Del beneficio de in~entario,, de BtlB ef ec
. ' tos y de.la obligocúm~s del here-

.,, ' dero beneficia.río. · 

Art. .922: La declaración del . ' bére.' 
· dero qne tJTet.elld~ . tomar ~at,e caráctier 
. bajo beneficio .d~ invent.ario, se..Jftirá eor 

\ _.., 
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escrito ante el tribunal <le primera ins
tauoiu. del lugar en que se abrió la su
cesión, se publicará en extracto en el
periódico oficial ú otro, en su defecto, y 
Re fijará por edictos en la puerta del 
triutinal. 

Art. 923. El heredero puede pedir 
qnc so le admita al beneficio de inven
tario, no obstant~ la prohibición del tes
tador. 

Art. 924. Aquella declaración no pro- · 
cluco efecto, si no la precede ó sigue el 
i11ve11tario de los bienes de la sucesión, 
formado con laí' solemnidádes ·estableci
das en el Código do Procedimiento Oivil 
y cu los términos fijados en este-párrafo. 

Art. 925. Caaudo hay varios herede-. 
ros basta que uno declare que quiere que 
la herencia se acepte á beneficio de in
vc11tario, para qno así se baga •. 

Art. 926. El heredero qne se baila en 
posesiou real de la herencia, debo hncer 
el inventario dentro de tres meses á con
tar desde la apertura de la sucesión, ó 
destle que sepa que ~e le ha deferido. 
Si ha principiado el inventario y no-ló 
puede terminar en esto plazo, podrá ocu
rrir al Jaez de primera instancia del lu
gar en que se ha abiert:o la.sucesión para 
obtoucr una prórroga, que no excederá 
de otros tr<>s meses, á monos que graves 
circunstancias particulares hagan necesa
ria otra mayor. 
1 Art. 927. Si en los tres meses dichos 

110 ha principiado el heredero á hacer el 
iuvcntario, 6 si no lo ha concluido en el 
mismo término, ó en el de la prórroga 
que baya obtenido, se considera que há 
acepta<lo la llerencia. pura y simplemen
t-0. 

Art. 928. Después de haber terinina
<ló el inventario, el heredero que no ha 
hecho la deekw..ación prescrita en el ar
tículo 922, tiene un plazo de cuarenta 
dias, á contar desde la conclusión .del 
inventario, para deliberar sobre la acep
tación ó repudiación de ta herencia: Pa
sado este término sin hacer su , declara
ción, se le considerará como heredero be
neficiario. 

Art. 929. Cuando el hel'é<lero no está 
eu posesión real de la herencia, ni seña 
mezclado en ella, y se ha intentado con
tra él alguna de las accion·es á que se re
fiere el artículo 918, los .plazos estableci
dos anteriormente para h11eer el inventa
rio rpara deliberar DO comenzarán ·á eo,.: 

rrer, sino desde el dia. e!} <lue -ee. fijé por 
la ~utoridad judicial. . 

Pero-si n<i' se ha intentado contra el 
mismo herederQ.J.)inguna. de tales g,estio
nes, conserva. su derecho de h~cer inven
ta.río basta que el de acep1iar baya J)Te.s
crito. 

Art. 930. Lós menores, los entred1-
chos y los inhabilitados, no se consideran 
priva.dos del benefic1o del inventario sino 
al fin del año siguiente á la mayor edad, 
ó á la cesq,ción de la iuterdi<>.eión ó de 
la, i11habilitooión, si ·en esto año no han 
cumplido las disposiciones del presente 
párrafo. · 

Art. 931· Durante el plazo concediclo 
para hacer iuvéntari.9 y para ,deliberar, 
el llama.do alá sucesión no está obligado · 
á tomar el cal'ácter -de heredero. 

Sin embargo, se le -cousiderar~ como 
curadór de derecho de la herencia, y con 
tal cará<lter puede ser demandado judi
cialmeuto para que la represepte y con
teste las acciones intenta<las contrn la 
herencia. Si no comparece, el Juez nom
b.rará un curador á. la. sucesión ..para el 
caso. 

Art. 932. Si eu la herencia se encuen
tran objetos que no puedan conservarse ó 
cnya conservación sea {mstosa, el herede
ro, durante los -.. plazo~ue queda.u esta
blecidos, puede hacerse autorizar para. 
venderlos, de la man·era qu._e juzgue má's 
conveniente la autoridad judicial; sin que 
se pueda concluir. de allí que ha acepta<lo 
la berericia. 

Art. -933. Si el heredero repudia. In 
herencia durante loa -plazos establecidos 
ó la prórroga, los gastos que haya heono 
legitimamente hasta la. repudiación serán 
de cargo de la sucesión. 

Art. 934. El hereclero que á s'itbiendas 
y Je mala fe haya dejado de compreuder 
en el inventario algú.11 objeto perteneoien 
te á la sucesJ6n, q_uedará priy~do del be
neficio de inventario. 

A.r.t, 935. Los efectos del beneficio de· 
inventarió consisten en dar al her..,edoro 
las ventajM siguientes: · 

No éstar obligado al pago de las deu
das de la herencia ni do los legt\dos, sino 
ha.s~ 'cooourrerrcia üel-:valot de los bie- ' 
o~ que h,f tom3do,' y poder libertarse 
ele u.nas· y otr08r abROdooaudQ 101 bie
ttes ..h!'red~riotr 4 loa acteedoretr y lega-
1átu>8: . . -
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No confundir sus. bie11es personales con 
los de la beleoeia y conservar contra ella. 
el derecho de obtener el pago ele sus pro
pios ,:réditos. - . ,.., 

Art. 9:l6. El heredero bi\j<> beoeficio 
de inventario queda encargado (lo admi-
11istrar los bienes de la herencia y de clar 

. cueut:a de su administración á lós acree-
dores y legatarios. : · 

No puede compeltrsele á pagar con sus 
propios bienes, sino en el caso ele que 
ha.bié11closele exigido la rendición ele la 
cuenta, 110 i;a.tisfüciere esta obligación. 

DcRpuós de Ja. liq uidaciQ.11 de la ~menta, 
110 puede compelérsele á hacer el pago 
con sus· bienes personales, sino basta. 
concurre¡lCia ele las stmias porque sen 
deudor. 

Art. 937. El heredero bajo beneficio 
tlo i~ventario prestará la culpa que 
presta todo administrador de bienes a
jenos. 

Art. 938. Los ar.reedores y legatarios 
pueden ha.cor fijar uu término a-1 heredero 
pam el rendimiento ele cuentas. 

4rt. 939. El boredero á quien se debe 
legítima, aunque no ha.ya aceptado la he
rencia b1~jo beueftcio de inventario, pue
de hacer reducir las donaciones y lega
tlos lit'chos (~ sus coherederos. 

' ' Al't. 040. El heredero queda privado 
1lol be11eticio de iuveutario, si vende los 
inmuebles de la sucesión siu autorización 
judicial. 

Art. 941. Quecla, privado del benefi
cio dt'.\ iuve11tario si ven<ie los bfonos mue
bles de la sucesióh sin autoriza6ióu jmli
cial, antes qne hayan trunscorri<lo dos 
nitos 1lcsde la declaración <lo la aeepta
c.ión bajo bc11eücic1 do inventario; des
pués de este plazo, ·pnedH vender loij 
hiones muebles sin ninguu:i. forniali
tliul. 

Art. !)J~ . . Si los acreedores ú otras 
pcrsouas iuteresadas lo exigeu, el here
dero dará garantía suficientt1 respect:ó d,e 
los bienes muf'blea comprfllldidos e.ll él 
inventario, de los.frutos de los inmuebles 
y del precio de los mismos inmuebles que 
quede después del pago de 1os créditos 
hipotecarios: á falta de aqn~llas garan
tías,- el Jmiz proveerá.á. la seguridad do 
los iutercs~tlos. · 

. Art. 0-13. El heredero pnga legítima
m1mte á los acreedores y legatarios que 
:;e ¡~reseuten, salvo ·sus derechos de pre-

,., 
ferencia, á no ser que algún aoroodor 6 
otro interesado se oponga á que bl}ga 
los pagos el.trajudicialmente 6 promo
viendo pre~rexw.ia en algnno16 algunos 
pagos, pues entonces se harán Jl6r el 
orden Y- según ~1 grado qúe el J oez se
ñale, conforme á las disposicionas de esto 
Oódigo·. . • 

Art. 914. · Los acreedores que no ba-
,yan hecho oposición,· y <13e presentaren 
después de haberse a.gotado toda la he
rencia en pagar á los demás acreedores y 
{i los legatarios,-oo tienen acción sino con · 
tra los legatarioi:i. 

Esta. acción i;;e extingue por ol trascur
so de tres años, á. contar desde el día. del 
último pago. 

Art. 945. Quedan exceptuados de la 
disposición del artículo anterior los a
creedores hipotecarios qne conserva
rán su Rcción para cobrnrse de los ~ie
n<'s que estén afectos al pago do su 
crédito aunque. "'tto hayan hecho oposi
ción. 

Art. 946. Los gastos ele inventario y 
rendición de cuentas son de cargo ele la 
herencia. 

Art. 947. El heredero quc,-haya. se
guido·Ull pleito temerario, será condena
do personalmente en las costas. 

§ 5º 

De 1a-sej)aracMn de los J>atritnonios, del 
difunto y del heredero 

.Art.. 948. Los- acreedores de la suce
sión y los l('.gatarios pueden pedir la S<•· 
pa.rnción del-patrimonio del difunto y el 
del heredero. ,.,._ · 

.Art. 949. La !!leparación tiene por ob
jeto el pago con el patrimonio del difunto, 
de Rus acreedores y de los legatarios qne 
Ia han pedido con preferencia ~'\los acree 
dores del heredero. 

~rt. · 950. Los acreedores y fegfttarios 
qu& hayan hecpo novación, aceptando al 
heredero por deudor, no t.ienen derecho á 
la ~epáración. ~ 

. Art. 951. · El derecho á la eeparacióñ 
no puedé ejercerse, sino dentro (!el peren
torio plaz9 de cuatro meses, á 'contar des
de 1a;ape~tura de la sucesión. -

Art. 9(,2. La aceptación _ de la htren
cia á beneficio de inventario, no clispen~" 
de obiervar lo establecido en es~ párra
fo á los ~reedores del difbnto y á 1- le, 
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gatarios, que 11retendan Ji.acer uso del 
<lel'echo de separación. 

A~t. 953. El derecho á la separación 
se. e~erc~ solicitando judicialmente la <lis
Cl'tmmac1ón de lo.s bienes muebles da la 
herencia eo el lugar en que se ha.ya abier
to la sucesión. 

Respecto ,le los inmnebles de Ja. he
rcucia, la separaoión se verificará ha
ciendo protoéolizar, en el protocolo de 
hipot('cas del Departamento ó Distrito 
eu 9ue ellos estéu situados, la declara
toria e~ que se les designe, así corno la 
acroenc1a ó legado de que se trate den
t~o de ~uatro meses y el término de la 
tl1sta11cia -e.ntre la cabecera de este De
¡mrtaruento ó Distrito, y la del en que se
almó la sucesión, {i contar desde dicha 
apertnra. 

. Se expresará, además, el nombre del 
d.1fuot~ y el del heredero, si fuere cono
cido; y no -;erá necesaria la presentación 
del tít,nlo de crédito ó legado. 

-A:rt. 954. ReRpecto de los muebles ya 
euaJeuados, el derecl10 de separaeión se 
extenderá uuicamente eu cuanto al pre
cio que se deba. 

Art. 955· Las uipotecas \le-los inrime- ¡ 
bles de la sucesión, otorgadas en favor 
de _los ~-creedores del heredero y sus 
ena.Jenac1oncs, aunque estén registradas, 

1 
no perjudican los llerechoN de los acree-
1lores <lel difuuto y de los legatarios que 
hayan llenado los reqnisitos establecidos 
on este _Párrafo, en los plazos expresados 
en el m1i-mo. 

Art. 95G. La sep:u·ación de los patri
rnouios apl'Ovecba únicameut~ á los que 
bnu usado de este beneficio, y no modifi
ca ~utre éstos In, con,Uciónjnrídica origi-
11ar1a -do los títulos respectivos ni sus 
derechos de prelación. ' 

Art,. 957. EJ heredero puede impedir 
ó hacer cesar la separación pagando á 
l~s aCJ'e~~ores y legatarios, ó dando cau. 
c1óo sufic1e_nte sobre el pago de los que 
estén pendientes lle alguna condición ó 
de algún plazo, ó que contradiga el mis-

. mo heredero. 

.A.rt. 958. To<las las disposiciones re· 
J~tivas á las bipo~as son aplicables al 
vinculo _que ~e dt>~iva <le la separaci6u di} 
l?s pat1·11oomo.s, ~1empre que se haya ve
nflcado el regustro legal sobre los inmue-
blfls de 111 sucesión. · 

TOMO XVDI-7-3 

• 
§ .6º 

De la herencia yacente 

Art. 959. Cuando se ignora.quién es 
el heredero, ó cuando han renunciado los 
herederos testamentarios ó legititnos, la 
sucesión se reputa yacente y l!'e prov~rá 
á la conservación y administración de los 
bienes de la sucesión, por medio de un 
curador. 

Art. 960. El Juez de primera instan
cia-, á cuya, jurisdicción pertenezca-el Ju. 
gar en que so baJa abierto la sucesión, 
nombrará el cnra.dor, á petición de perso
na. interesada ó de oficio. 

Art. 961. El curador está obligado á 
hacer formar el inveutario de la sucesión, 
á ejercer y hacer valer sus derechos, á 
seguir los juicios que se le promuevan, á, 
a.drninistrarla y á. dar cneuta <le su admi
nistración. 

Art. 962. Las disposiciones del pá,. 
rrafo cuarto ele esta Sección sobre in
ventario, la manera de administrar la 
uerencia y rendición de cuentas• 1>or 
parte del heredero beneficiario, son CO· 
munes á los curadores de las sucesiones 
yacentes. 

Art. 963. El Jue~ deberá emplazar 
por edictos y por la imprenta, si fuere 
posible, á los que se crean con derecho á 
la herencia, para quo comparezcan á de
ducirlo. 

Art. 964. La he: encia se tendrá l>ajo 
curat-ela. hasta que ·concurra quien de
muestre que á él le corresponde por de, 
rec:bo, oyéndose en las diligencias que se 
formon sobre esto al curador do hi suce
sión. 

§ 7" 

. De la partición 

Art. 965. Puecle comt~terso á otro b 
simple facnltn<l de ~acer la partición de 
los bienes que uuo d{'je (l su fallecimien
to, con tal que no St!a. á uno <le los cohe-
rederos. . 

Esta facultad deberá darse en tet1ta.
mento ó en escritura pública. 

Art. 960. . So puede pedir la partición 
de una soces1611, no obstante cualquiera. · 
prohibición del testador. 

Sin embargo, cuando todos los herede. 
ros instituidos 6 alguno ele ellos, sean . 

. P.3enores1 el test,lt.9or- .Pl\ede- prohi11ir J~ 
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partición de la sncesióu entre ellos·bas- . 
ta un año después que hayan llegado á 
la mayor eilad todos ó alglluo ele ellos. 
Lá autoridad · judicial podr:í. no obstan
te, 1,erwitir -la -pat·ticióu, euamlo así lo 
exijan $}frcunstancias-- ,graves y urgen
tes. 

Art. 967. La partición puede pedirs~, 
aunque uno de los coherederoR haya 
gozado st>paradameute de uua parte rle 
la snct>slón, á-menos que se pruebe ha
berse- hecho la ¡)artició11: ó qiw haya ha
bi<lo nna p0Resió11 suficiente para la 
prescripción. 

Al't. !168. Vnaudo los éobMederos río 
puedan acoru~rse para practicar una 
part.icióu amistoRa, se observarán las re
glas ele los artículos siguicute8. 

Art. 909. Cada uno de los coherede
ros puedl'I pedir en especie su parte de 
bienes muebles é iumnebles de la heren
cia. Sin t>mbargo, Ri hubiere ácreedores 
que hayan embargado los muebles ó que 
so opusieren á ello, ó si la mayoría de los 
col1ere<leros juzgare necesaria la venta 
panL el ¡,ago de las deudas.y cal'gas de la 
sucesión, los muebles SC\ venderá11 en 
pública subasta. 

En todo caso, el mobiliario y otl'os en
seres de nso inmediato y personal de la 
viuda, se considerará.u como bienes rro
¡,ios de ésta,, y no se incluirán en el acer
vo hereditario. 

Art. 970. Si los inmuebles no pueden 
dividirse cómodamente se hará también 
su venta por subasta pública,. 

Sin embargo, cu.ando las partes son to
das mayores y cousienten en ello, la ven
ta por licitación l)uede hacerse por la 
persona que clesigneu. 

A rt. 971. Las cargas y las condicio
nes de venta, si los copartícipes no se 
ponen t>n acuerdo, i::1e estableceráu por 
la autoritlad judicial, úou arreglo á de
recho. 

Art. 97~. Vacla uuo de los cohere
deros traerá á colacióu, según las reglas 
que más adelante se establecen, lo que 
se le haya dado y las sumas de que sea 
deudor. 

bondad de los q'he 110 .se han trai<lo á' 
colocación en esp,ecie. 

Art. 97!. , En ·1a formación y cou1posi 
cióu de las partes se debe evitar, cuanto 
.sea posible, . desmem bi:ar · los fundos y 
causar perjuicio por la. división á 1:t ca
lidad de las explotaciones, y se pro
cederá de ·manera ·qqe éntre en cada 
parte, en cuant-0 sea posibl.e, 1:, mis
ma cantidad ·de mueble$, inmuebles, 
derechos y cré<litos de igual natura
ler.a y valor y rendimiento 11proxirua, 
do. 

Art. 075. Un partidor uomb1-ado por 
la mayoría ele· loa iuteresa<los · formará. 
las partes ,y -· las acljudicará á cada 
heredero. 
, Para formar la mayoría se neccsiti\ 
la coucurreucia cle la mayorfa absoluta de 
personas y ele haberes. Caso de 110 
obtenerse esta mayoria, el Juez elegirá 
el párticlor. 

Art. 976. Practicarla la partició11, 
cualquier i11toresado pochá objetad,\; 11i 
110 la creyero justa, y cont.iouar 111, cou
troversia en juicio ordim~rio cou los 
demás.• 

Art. 977. Si dentro ele un término 
que fije el Juez, ninguno de los par
tícipes hiciere objeció11, la partición que
dará. coucluida, y así lo declarar{~ el 
tribunal. 

La mnjer casada deberá dar su consen
timiento por sí misma, ó por medio ele 
apoderado con poder bastante. 

Si , entre los heretleros hubiere me
nores, entredichos ó inhabilitados, ó_ 
mujer casada,, es necesaria 1~ aprobación 
del tribnnal, previo deteni<lo exameu 
de la partición, para que ~sta quede 
sella.da. · 

Art. 978. Si la objeción se cleclara, 
fundada por sentencia e~cutoriada, Ta 
partición se reformará en el sentido tiue 
i11dica la sentencia., quedando concluida 
la participación después que esto Be 
verifique. · 
. Art. 9'(9. Coneluida la partición, se 
entregarán á cada uno de lo_s copartí
cipes los tlocnmentos ·relativos ·.á los 
bienes y derechos qué se les llayau ·ad
judicado. · 

Art. 973. · Si uo se hace en éRpecie, la 
cohición, los coherederos á quienes ·se 
les debe tienen derecho á una. parte igual 
d~ la masa heredita,ria, que debe adjudi
'Cárseles, en cuanto sea posible, en obje
tos de la misma. naturaleza, calidad y 

Los ·documentos de noa propiedad· , 
adjudicada á varios, ,quedarán en po_der · 
del que tenga sn mayer parte ; .pero · 
~n- -1~ obligación d&;·comunicá~10$.,~ . 
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los 1otros cÓpartícipe.s que tengan in
terés en ella siempre que .se los exijan, 
á n_lenos que aquél ·prefiera que se de
positen on el Registro público . corres
pondiente. 

tos títulos comuues á toda. la su
cesión quedarán en poder de la per
sona elegida .A este efecto por la ma
yoría, forma<la con arreglo al articulo 
975. 

Si la mayoría uo pudiere avenirse 
en la elección, se archivarán on el Re
gistro. 

Art. 080. Los aereedore.'3 hereditarios 
pue<le11 opoberse á que se lleve á efecto 
toda particlóu de la herencia hasta que 
se les pagne ó afiance. 

Art. 981, En todo aquello á que no 
se lrn.ya provisto en el presente párrafo 
se observarán las reglas establecidas en 
el Título de la comunidad. 

§ 8? 

De 1,a. colaci6n y de ltt imputaci6n 

Art. 082. El hijo ó descendiente qne 
éutre. e_n la ~~cesión,_ anuque ~ea bajo 
beneficio de .rnventar10, jnuto con sus 
hermanos y hermanas ó sus descen
tlieutes, debe traer ·á colación todo lo 
que baya recibido del difunto por do
nación directa ó indirectamente, excep
to el caso en que el donante haya dis
puesto otra. cos:t. 

Art. 983. Annqno el hijo ó desceu
<liente haya sido dispensado de la obli- · 
gaoión de traer {\ colación lo recibido, 
110 puede.-ret-ener la donación sino basta 
concurrencia de la <,nota. disponible. 

_Art. 98-!. ~l heredero que re11uucia 
In sucesión, _puede, sin e,nbargo, rete
ner llJo .dona(?ión· _ó. peair el legado que 
. se le .. haya . hecho . hitsta .concurrencia 
de la porción d_isp~ibte; pe.ro no pue
de retener ó re!.'ibit- nada á tít-ulo de 
li:gítima. 

Art., 985 . . Las . donacio11e::1 hechas al 
clesc«jn.d.'ient.é tllll .l1ere<lero se consicle
ra-rá.1~ :.siem~e_ ~chas con la dispensa de 
l:t c:olaoi6n. 

- El .. ~ndieote. qt\e s.uce<la 1,1,douante. 
no esf4,j)bijgado ~.á 11' . colación. 

Artr 986.- ,.I.gµ~lµient-e, el desce,,diente 
eme 8'lee(le-· en . nombre propiQ al <lonan
t-o ·,np: estlt oblig~ó ~- traer á col8ción 
~~ ' ~lf•,~lonáilRS ~ Sll ascend-ien(;e, 

aun en el caso ile haber aceptado . sn 
herencia. 

Pero, si sucede por derecho de re. 
presentación, debe traer á colación lo, 
que ha sido dado al ascendiente, a.uu 
en el caso de que haya repu<liaclo la he
rencia ele ést.&, 

Art. 987. Las donaciones en favor del 
cónyuge de un ascendiente se pre
sumen hechas con la dispensa de la. 
colación. 

Si las donaciones sí' han }lecho con
juntamente á dos cónyuges, uno -ele los 
cuales solamente sea descendiente del 
donante, sólo la Porción lle éste éstá. 
snjeta á colación. · 

Art. 988. Queda sujeto á. colación lo 
gastado por el difunto en construir á 
sus descendientes un patrimonio separa- . 
do, ya con el fin de matrimonio ú otro 
cualquiera semejante, ó de pagar sus 
deudas. Pero si el patrimonio consti
tuido á, una hija fuera, entregado á sn 
marido sin las garantías suficientes, la 
bija sólo quada obl\gada á traer á 
colación ,la. acción que tenga cont.ra el 
patrimonio de sn marido. 

Art. 989. Lo dejado por testamento 
no queda, sujeto á. c.olación, salvo el 
caso de disposioi6u en contrario y lo es
tablecido en el . artículo l .007. 

Art. 090. ~o se déuen traer á cola
ción los gastos tle manutención, curación, 
educa9ión, instrucción, ni los ordinarios 
por vestido, matrimouio y regalos de 
costumbre. 

Art. 991. Tampoco Ae traerán á co
lación · las . ganancias que el heredero 
haya obtenido eu , virtud de coutratos 

. celebrados con el difnnto1- con tal ' qne 
éstos no hayan coutenid.o alguna ven
taja indirecta en el momento de sn 
.celebración . 

Art. 992. Nq se, debe colación por 
conse.cuencia de las sociedades formadas 
sin. fraude entre el difunto y alguno 
de smi berecleros, .si lo.s cou<licio11es·se 
han ajustado pOl' un acto que. t-enga 

. fecha cier·tn. 
Art. 993. El inmueble que huya pe:, 

. reciclo por 'caso fort-úito y sin culpa 
. del donatari91 no está sujeto á co

lación._ 
·, Art. iJ94. Los . frutos y los. intereses 
de las cosa!! .auje~ á colación se debe_
r{m sólo desde el dJa d~,l-a. apertura de 

. .la 80Qe8tQD, 
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Art. 995. Se debe In. · colación sólo 
por el <le~mendiente coheredero á, su . 
coheredero de.~cendiente, según el ar: 
tículo 982. No so debe ni á los otros 
herederos, ni á loa legatarios, ni á los 
acreedores de la sucesión, salvo disposi
ción contraria del cfonador ó testador, 
y salvo lo que se establece en el ar
tículo 1.007. 

Art. 996. La colación se hace, sea 
presentando la cosa en especie, sea ha
ciendo que se impute su valor~ la res
pectiva porción, á. elección del que hace 
la cc,lación. . 

Art. 997. Quando el donatario lle un 
inmueble lo ha ennjenado ó hipoteca
<l_o, la colación se Jrnrá sólo por imputa
ción. 

Art. 998. La cofacióu por imputación 
se hará atendiendo al valor del inmue
ble on el momento de la apertura de la 
sucesión. 

Art. 999. En todo caso deberán abo
nárselo al donatario las impensas con 
que haya mejorado la cosa, habida con
sideración á. su mayor valor en el mo
monto de la apertura .de la sucesión. 

Art. 1.000. También se le abonarán 
al clonatal'io las impensas necesarias que 
haya hecho para la conservación de la 
cosa, aunque no la baya mejorado. 

Árt. 1.001. El donatario por su parte 
ser~ rcsponsab~e de las desmejoras y de
ten~ros p_rovementes <le hecho, culpa ó 
negligencia snya, y que hayan disminni
do el valor del iumneble. 

Art. 1002. Oaso de haber el donata
rio e11aje1!ado el inmueble, las mejoras y 
los deterwros causados por el adquiren
te so tendrán en cuenta, con arreglo á 
los . tres artículos anteriores. 

Art. 1003. Si la clonación hecb.a á uu 
desc~udien~e heredero. con dispensa de 
colación, tiene por obJeto un inmueble 
que exc:eda de la porción clispouible el 

. donatario deberá traer ft, colacióu el 'io
mneble eu espcQie, ó puede ratenerlo to
do,· según las reglas estableeiclas en el 
nrticnlo 787. 

Ar~. 1004 . . , El coheredero que trae {~ 
colac1óu un rnmueble en -especie puede 
retener su post-sión hasta ol. re~mbolso 
efec~ivo de las s~ma-s que se le deben 
por impensas y meJ~ras. 

Art. 1.005. La colación de los mue-
bles se hace sólo I_>Qr imputación, y aten-

. . . 

• • 1 • 

dido · ol valor que teI1ían cuando stS v~ti · . 
ficó la donación. · 

"Art. 1.006. La colación del diliMO do
nado se hace tomanclo ménos en ol Mue
ro que haya en la sucesión. 

Si no hubiere dinero1 ó el que hubiere 
no bastare, el <lonat.nr10 puede eximirse 
de la colación, abandonando, hasta ln 
debida con11urrencia-, el equivalent:e eu 
muebles, y á falt-a de éstos, en inmuebles 
de la sucesión. ' . 

Art. -i.007. No ol>stante las disposi
ciones de los artículos 989 y 995, el do
natario ó legatario, ·que tenga derecbo,á 
legítima, y que pida la reducción de lad 
liberalidades hechas en favor de nn do
natario, de un coheredero ó \le un lega
tario, aunque sea extraño, como inoficio
sas, debe imputar á su legítima las do
naciones y legados que se le hayan he
cho, á menos que se le haya dispensado 
formalmente de tal imputación. 

Sin embargo, la dispensa no tiene efec
to eu perjnicio do los douatarios ante
riores. 

Art. 1·.0013. Oualquiera otra liberali
fü~d que, según las reglas precedentes, 
está e.)Ccnta ele la colacióu, lo esti~rá füm-
bién de la impntaeión. · 

§ 9" 

Del 11agf ele las dewl«-~ 

Art. l.000. Los coherederos contril..111-
yen entre SÍ al p!\gO de las deudas y car
gas de la herencia. en proporción á sus 
cuotas ll~reditarias, sa.lvo que el tostador 
haya dispuesto otra cosa. 

Art: l.010. Cuando alguno ó nlg1111os 
inmuebles de una hertinaia. est.én gmva
dos · con el · pago de una renta, esos i11-
mnebles serán estimados del mismo modo 
q ne los demás, y de su valor se cleuuci rá 
el capital correspondiente á la pensión 
ó renta. 

El heredero á quien ·se· adjudique el 
fundo ó fundos gravados, quedará él sólo 
obligado al pago de la pensión, con la 
obligación de responder á su~ cohere
deros. 

Art. 1.011. Los herc,deros están -abli
gados á satisfacer las dendaa y cargas 
hereditarias personalmente, en propor
ci~n á su cuota, é bipotecaria:mente por 
el todo, salvo .~u · recurso," si ha-y ,logar 
contra los , cohered.Eil'08 én razón· d~. ·ra 
parte oon qu~ ~ebeu_ oontrilini-t ,, .... 
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Art. 1.012. El coheredero que, en 
fuerza de la. hipoteca, ha.ya pagado una 

. deuda común¡ superior á sn part.e, no 
tiene recur150 contra los otros coherede
ros, sino por la parte que corresponda á 
cada uno de ellos persouahnent.e, aunque 
el heredero que haya pagado la deuda 
se hayi\ hecho subrogar en los derechos 
de los acreedores. El coheredero conser
va en los demás la facultad <le reclamar 
su crMito personal como cualquiera otro 
acreedor, con deducción de la 1>arte que 
debe p:igar él como cohereder~. • 

Ad. 1013. En caso de fosolvencia <le 
un coheredero, su par te en la. deuda hi
potecaria se repartirá proporcionalmen
te entre to<lós los demás. 

Art-. 1014. El legatario no esta obli
gado á pa¡tar las <leudas de la sucesión, 
sin poi:iuicio do la. acción hipotecaria. 
que cornp.eta. á los acreedores sobro el 
fundo legado, y salvo tambión el derecho 
de separación; pero el legatario que ha 
satistec:ho la deuda con ·que estaba gra
vado el fundo se subroga en los derechos 
<lo! acreedor contrit los heredero¡:¡. · 

§ 10° 

D,, lo.q 1f1:clo.~ t/11 la·1wrtici611 y de la 
garantía de,1o.~ lotes 

Art.. l.015. Los coherederos so deben 
mntno saneamiento por las pertnbacio
nes y ovicciones procedeutes de causa 
a11terior íi la partición. 

No se debe el saneamiento si In evic
ción se bn exceptuado expresa y seiiala
damente en la partición, ó si aquélla se 
verifica por culpa del coheredero. 

Art. 1016. Onda coheredero queda 
obligado persoualment,e á indemnizar, en 
proporción á su parte, á otro coheredero 
de la J>érdid!\ ocasionada por la evic
ción. 

Si a.lgúu coheredero es ini;olvonte, la 
parte con que él debía ·contribnir se' re
partirá igualmente· cutre los cohereclerQíl 
solvent-es, i11ch.1sive el que ba padecido 
la pérdidn. 

§ 11~ 

De la res(}isi6n en materia tle particw11 

Art. 1018. Las particion<'s pneden 
rescimlirsé por ca.usa de violencia ó de 
dolo. 

Puede también t,euer lugar la, r&ici
sióu, ,cuando uno do los coherederos ha. 
paclecildo lesión, que exceda del cuarto 
de su parte eu la partición. La simple 
omisi6in de. un objet.o de la sucesión no 
da ae<cióu á la ·rescisión, sino á una par-
tición suplementaria.. · 

Art,. 1019. La. acció11 <le rescisión se 
<la contra to1lo acto que tenga. por obje
to hacer cesar t'lntre los coherederos la. 
comunidad de los · bienes de la susce8ión, 
aún (mando se le califique de venta, <fo 
perm01ta, de transacción ó ele cunlqniC'ra 
otra manera. 

Per10, la acción de rescisión 110 ten
drá 1,~gar contra. la transacció11 cele
bra<la después de la partición ó acto 
que l:a supla sobre dificulta<lM reales 
que pres~ntaba el primer neto, aunque 
no se ha.ya intentado niogú11 juicio RObro 
el asnnt.o. 

Art. 1020. Esta acción nG se admito 
contr~~ la venta del derecho hereditario 
becba sin fraude á uno de los herede
ros á su riesgo, por uno ó más cohere
deros. 

Art,. 1.021. Para averiguar si ha ha
bido lesión, se procede á la estimauión 
ele los objetos, según su estado y valor 
en la ,época <le la partición. 

Art .. · 1.022. El demandado por resci
sión ¡~nede det.ener tl curso de la acci§n 
é impedir una nueva partición, dau<lo al 
dema111dante el suplemento de 11u ~r
ció~ :hereditaria en d_inero ó en especie. 

Art:. 1.023. El coheredero que ha eua
jenad,o su haber eñ tocio ó en ·par~ no 
tiene derecho á intentar la acción (le 
rescisión por dolo ó violencio,.11i la ena: 
jenaci.ón se lra veriücaclo despúés de 
haber· conocido el dolo, ó después ·c1e 
haber· cesado la violen-cía. 

Art. 1.017. La garantla de la solven- § 12'~· 
oía del deudor de uua renta, 110 dura , . 
~ás. de cinco años después ~e lll< parti, De la1 pa,•tici6n 71,e,:ha por Íil pa<Jre, por 
ciór~. ·. . ,- la nrad-re 6 por otros ascenilientet · · ' 

No ha lttgar á_ !~'garantía por la iusol- . entro sus desoondienles ·· 
Ne~, pel, déndor, si ésta. ha SObfevenf~o . : . , : . . ..... ',; . .. ,1, 
~ \a:~dlqn. '' ' J<. •. •• •• •• ·,· #.~-~~ ·,t:_~ i)a ~~~u·:,.llfi~ 
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más aacendientE¡s :pueden, partir y · dis- . 
tribuir sus bienes entre sns hijos Y· 

· ·descendientes, ano . comprendiendo ep . 
la partición la parte no disponible. 

Art. 1.02ó, - Estas particiones pueden 
hacerse por acto . entre vivos ó por tes
tamen.:o, con las mismas formalidades,. , 
condiciones ~ reglas establecidas ,para · 
la-s donaciones y testamentos. 

La¡¡ particiones. por acto entre vivos 
110 pueden comprender sino los. bienes 
presentes. · · 

Art. l.O!lG. Si en la . partición no 
KO bau comprendido todos los bienes 
que á so muerte J.rn, dejado el · aseen-· 
tlieute, los omitidos se partirán · con 
arreglo á la ley. 

Art. 1027. '.Es nula la partición en 
que 110 se hau comprendido todos los 
hijos y descendientes llamados á la 
sucesión. 

En <.'.ste caso; asl los hijos y deseen- . 
dientes á qttienes uo se ha hecho ad
j11clicació11, como aquellos á quienes se 
ha hecho, pueden prompver . una nue
\'a partición. 

Art. 10!l8. La partición hecha por 
el nscondiente puede ser atacnda, si 
resulta <le la partición ó de cualquiera 
otra disposición hecha por el . ascen
diente, qne alguno de los comprendi
dos en aquella ha padecido lesión en 
su legitima. 

La partición hecha entre vivos pue
do taml>iéu ser atacada por causa de 
lesión quo pase del cuart-0, según el 
artículo l.018. 

Tl'fCJLO III 

DE LAS -DON.A.('.IONES 

Art. 1.029. La donación es un actó~ 
clll lil>eralidad esp()otánea por el cual 
l'l douanto se desprende actual é. irre
vocablemente de la cosa donada, en 
f:wor del donatario que fa acepta. 

.Art. 1.oao. Taml>ién es donación la 
liberalidad hecha por gratitud ó eu' 
cnnsideraeión de los méritos del dona
tario, ó por especial remuneración, co
mo asimismo la que va acompañada 
de alguna obligación impnestll> al do
natario. 

SEQOIÓN 1•·· 
. . .. -¡ 

Pe ú¡. ,cap~il f~ifl ·4ttp1m:er..y:r~l>it~ 
. p¡yr,. -.i-Onaci6n · 

1 . . ..... 

~ . 
, Ai;t.. l.O:H, .. li\~ii~den: di_SJlO.U.4tJ:. ·JJO~, 
donaci16n: ei que ,w ,;nued~ (ln3RO!l6r pQr . 
testamento; ~ i._n~lita4<>, á pattir deF 
día en que ee-i>,rómovió. ~~j~staqcia ·1n
troduciQa á .. ,e~, ,e~Ú>¡ ni el men~r, 
au.uquo; e..'\té emHo11<\1padQ,· ~salV() las chs
posiciones ,.rell\tiV~S 1\1 rpQJltratq de ma
trimonio. 

Art.-
1

1.032., N.o.p~eµ r11Cibir por <b 
n:ición:, ni aup bajo el i,Qpibre dé. pe_i;sona 
iuterp~1esta, los ,io,()l)pace_.s de rec1b1r por 
testamento, on los casos y del modo es
tauleci do en la Sección q\1e trata de las 
sucesio,nes t'Alstamen.tarias. 

Art. 1.033. Lqs esposos n_o pueden ha 
cerse n,ingµna lib~alidad el uno ,1 otl·o. 
durante el matri~9n.io, sa-lvo los, regalos 
módicp,s de costumbre, y por. -actos de 
última volu.nt.ad en.,la fürmá y según las 
reglas establecidas . para tales casos. 

Sin 1imbarg~, se tendrán como válida_s 
-las dot1aciones hechas durante el matn
monio, si el donante muere antes que el 
donata,rio, sin haberlas revocado. 

Art. 1.034, Toda donación pecqa en. 
favor de una pj!rsona incapaz de su~der 
es nula, aunque se la disimule ba¡o la 
apariencia de un contrat-0 oneroso. 

SECCION 2• 

De la forma y efecto de las <lonacione,S 

Art. 1.035. Las donaciones deben ha
cerse p,or escritura pública, so pena de 
nnlidac]. 

Art. 1.036. Cuando la .donación sea 
de cosa. mué ble, cuyo valor no exceda de 
dos-mili.quinientos l>olívares, no se nece
sitará escritura ¡>ública. 

Art. 1.037. La donación no obliga al 
douaute, ni -produce efecto sino eles
de el ella ~11' que es . aceptada,. La 
aceptaeióH-nuede ser hecha en .el acto 
mismo ó por un acto públic¡;>_posterior; 
pero ai~mprb antes de 1~ muerte del clo
uante. 

,, ~o 'eist.e .último. c~so la. donación nu 
tiene efecto sino ~esde el día en que el 
acto de1 aceptaci6n ha· trido notificado ~l . 
donante. 1 _ · . , 

.Art. l .~. Si el do1¡1a.tario'.es l_I1Jfor1 -=-----
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la 11ceptactón debe hacerse por él · en 
pel'l\Ona, 6)>or un mabdatario cuyo mau
dnto se haya otorpdo en forma. autén
tica, y que exprese la facultad de acep
tar una douacion tletenninnda, ó lf\ gene
ral de aceptar donacioues. 

Art. 1.039. La donación hecha· á un 
menor no emancipado ó á no entredicho, 
cleooser aceptada por el padre ó por el 
tutor. 

La madre, anuque viva el padre, y los 
demfis ascendieu~s, annqne viva.u el 
padre y la madre, pueden aceptar la 
tlouación hecha al menor 6 ni entredi
cho, no obstante que no 11ean tutores; 
m(1s en estoscnsos será necesaria la apro
bación judicial. 

Lo mi1:1mo tendrá. lugar, cuiu1do -sea 
ol padre ó el tutor quienes hacen la. do, 
naoióu, teniendo en tocio caso el tribu
unl la facultad de nombrar para aquella 

. aceptación otra persona. 
Las clonaciones en favor de los hijos 

por nnr,er de una persoua viva deterrni
uncla, pneclen ignnlmente ser nceptaclaa 
por el padre, la madre ó cualquier otro 
a!lcendiente. 

El meuor omancipado y 1il mayor 
inhabilitado pueden aceptar la dolll\
ción, cou el r,onsontimicnto de sn cn
rndor. 

Art. 1.0-W. La~ donaciones hechas á 
,_los cncrpos jurídicos 110 pucclen.ser a
~·oeptacln11 sino conforme á sus regla-
f'.~euto~. • 
~ Art. l.0U. Si 111 aceptación no se 
',ha.ce ~egún la11 disposiciones ele los ár
~tfculoa precedentes, la nulidiid puede 
i' -1.10licitarse I\Un por el donnute, sns he-
-rederos ó causahl\bfontes. 

Art. 1.0!2. Aceptada debidamente la 
douación, ésta queda perfecta,, y tl'llsruiti
dn lni propiedad clo los objetoa··donado!! 
siu 11ooesidad clo tradición. 

Art. 1.0i-3. No pueden atacarse por 
'falta. de aoeptación las donaciones hechaa 
en atencióu l\ un matrimonio . futu
ro determinado, bien sea. por los CS· 
po~os entre sí, bien por un tercero eu 
favor de los esposos, ó de los «es-

¡,.1lell1lien~ por nncer do su mntrimo
nio. 
i . Art. 1.044. La clonación uo- pnede 
. . comprender, sino bienes pl'esentes del 
donant6: si comprende bienes futuros 

, fil UlflA · ttMpecto de éstos. :Aun l'etlpc'C' 

' 
to do· bienes present.ts · &010- es .vAlida 
en lo que sobre ·después d~ res~rvado 
lo necesario J),'\l'll, la sobmteuc1a del 
dooantt1. 

Art. 1.045. Es uula t.oda donación 
hecha bajo condiciones imposibles, ó con
trarian A lt\ leyó á las bneol\S costum
bres. 

Art.: 1.040. Ea igualmente nuh\ tolla 
1lou1uii ón hecha bajo condiciones c~iyo 
cumplimiento depende ele h\ exclus1vn. 
volnnt.ad del douanto. 

Art. 1.047. La donación hecha en 
consicleracióu de no matrimonio futuro, 
qneda siu efecto si el matrimonio 110 se 
v~rifica. 

En e~l cnso de nnnlarse el m11trnnonio1 

se nplicarfrn lns disposiciones del l\rtlcn lo 
136 qocdando ·en todo caso salvofl los 
der~boa dfl terceros, adquiri<los eu el 
tiempo intermedio . 

.Art. 1.048. Cuan,lo el donante se ha 
rcserv:ado la facultad de dispon(\r do al
gúu objeto comprendido en la donación, 
ó de una snma determinacla, sobro loa 
l>ieues donados, y muere sin haber dis
puetito nada, el objeto ó la suma perte
necen á sus l1erederos, !\ menos quo so 
hubiere estipulado lo contrario on el 
acto mismo de la donación. 

.At-t. 1.049. El donante puede C8tipn
lar la reversión de las cosas donadas, 
pero scSlo on provecho de si mismo, tantll 
para el cnso de que el donatario ro11er11o 
antes que el donante, como para el eu 
que mueran el donatario y sus descen
clil'ul:e~. 

Art. 1050. En el caso de reversión 
quedaio resueltas todas las enajenaciones 
ele los bienes douados, los cuales vuelvt'n 
al clonante libres de toda carga é hipote
ca; eicceptúaae ,solamente la bi¡)()tcca 
relatrva á las couveucio111's mntritno11it1-
lca, cuinnrlo los otros bienes del e11p0Ro 
donata:rio 1,0 fueren l>asta11tes y J:, do
nación se hubiere hecho por el mismo 
contra·to de matrimonio ele que r~sulta la 
hipot~::a. 

Art. 1051. No sou válidas las sui;ti
tuciones 011 las do11acio11ea, sino e11 los 
casos y en los limites establecidos para 
loa actos de fütima voluntad; pero In 1111-

lidad elle las austitucio11t's no invaiida la 
clouaci,611 . 

.Art. 1052. 'Puede el donaute rcHt11·- · 
varse t?D provecho propio; 1 déapuéa de 
él, en 1proyecbo de na. 6- mM personas 
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que existan al hacerse esta reserva, el 
uso ó el osnfructo de las cosas do9adas. 

Art. 10.53. Si la donación de cosas 
muebles se ha hecho cQu reserva ele 
nsnfructo, á la terminación de éste el 
donatario recibirá las cosas donadas en 
el 1,stndo en que se encuentren; y tendrá 
acción contra el clonan te y sns herederos 
1>0r las cosas que no existan hasta por el 
valo1· que so les dió ó que tenían n 1 tiem
po , lle la donación, á menos quA el pere
cimiento haya siclo por cas~ fortúito. 

.Art. l 0.3-!. El donante no queda ol>li
J,:"a<lo al sa11ea1piento por · In. evicción de 
la:, cosn,R donadas, siuo: 

1 º CuaiHlo lo ha promoti<lo expresa-
111011tc; 

3º 011ando 1:~ evicción proviene de 
dolo 6 de hecho personal del clonautc; 

3" Uuaudo la <lonación impone car
¡_:-a1' al donatnrio, y en este caso sólo se 
dello ol sa11eamie11to hast.'\ concurrencia 
del monto ele las cargas; y 

Jº En las donaciones hechas en con
t-ielcr:1ción de nu matrimonio futuro en 
f':wo1· de n110 110 los e11posos. 

SIWOION 3° 

De la rv1•ocación de las do1wcioncs 

Art. 1.055. La douacióu puede ser 
revocada: por efecto de una cc.,ndioión 
n•solutorin, por cansa de ingr,1titud del 
donatario y por sopervonitmcia lle hijos. 

Art. 105(). La revocación por causa 
1lc ingratitud 110 tiene lngar, sino 011 los 
e·a:-;os siguientes: 

Si ('! donatario ha atcntn<lo coutra la 
vid:\ <lt•l donante, ó clol cónyuge, ascou
clil'lllcs ó 1lcscl'llllieutes tle aq11él. 

Si so ha hecho cul1.mllle hacia las mis-
111as personas de otro crimou, de sevicia 6 
i11jmfa grav<'. 

Si illllcl>íllam<'utc rehusa ali.nentos al 
elonank. 

.\.rt. 1057. L:\ <l<>mamla de rovoca
,·i,in poi· e·ausa 110 iugratitml dC'lJe iuten
tar~o tlc1,tro 1lel aüo, á contar del rifa ou 
1111c tuvo lugar l'l hecho en que se funda, 
ú elel ,lí:1 e11 que t>l <1011:111te ha podido 
h'nt>r 1·c1noeimie11to ele él. 

Bsta al'l'ióu no t·ompete al <loun.nte, 
eontra loll herederos del donatario, ni 
:i l11s herl'tlcros clel donl\nte contra. el 
tlonatario, :í meuos que en este último 

. /•, 

caso E:I donante hubiel'a ;a· Ínt~ntado la 
acción, ó que baya muerto antes•de ter: 
minar· el año de ejecutado el hecho q11e 
dé lu~:ar á la revocación, ó que este he
cho se haya t>jecutadQ despn<'-s ele la 
mnert'e del donante. 

Art, 1.058. Las <lonacioues hechas 
por v,ersonas qne no tieneu l1ijos ni cleN· 
cencfümtes legitimos vivos al tiempo de 
la donación, pueden ser revocatlltS por 
la 8UJ~ervcmeuciti de un hijo legitimo 
del donante, annqne sea.. póstumo, con 
tal que haya. naciuo vivo y viable; ó por 
la legitimación de un hijo uatnral por 
subsignientc matrim011io, si Ól'!te ha na
cido dlespuós de la donación. 

En los ca:,¡os de donaciones recíprocas, 
la revocación de una de las donaoiones 
por su1perve11iencia de hijos produce la 
re,·ocación de la otra. 

La. revocaoióu pnecle pedirse, aun 
cuaurl.o el hijo estuviere ya coucchido 
cuand.o se hizo la donación. 

Toda renuncia al derecho de pedi.r la 
revocación poi· causa dt1 superveniencia 
de hij,os es unla. 

Art. 1059. Si despuós del uacimiento 
del hijo hubiere continuado el donatario 
en po1;esión de los bieMs donados, ha('e 
suyos los frutos percibí.los hasta ll\ de
ma11d1!l judicial. 

Art. 1060. Son irrevocalJlei;, tanto 
por cansa de ingrn.t.itnd, como por su
perve111iencfo, de hijos, á menos que el 
donan te se baya reservado en el acto 
mismo de la douacióu el derecho de re
vocarla, las donaciones puramente re
muneratoriiu¡, y las hec~as en cousidera
<:ión ele un matrimonio determinado, sin 
perjui,cio del derecho que 1>ucdan tener 
los hijos del donante á pedir la reduc
ción, si las donacioues exceden de la 
cuota disponible. 

Art. 1061. La revocación por causa 
deiogratitud no perjudica los deréchos 
sobre 1011 inmuebles clonados, arlquiridos 
por terceros con anterioridad al registro 
de la demanda por revocación; •pero sí 
surtirii tales efectos la revocación por · 
·1:1upenenieneia. de hijos. 

Art. 1.062. Revoc:i.da la dpna-0ió11 
por C:llusa de ingratitud, el tlonatario 
debe restituir el valor de las cosas que 
hu~iere enajenado, según el que tengan 
el día de la deman,la, y los frutos ilesde 
el mi1111no dí!\. 

Revocada la donación por ¡fU~ne, 
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11ieucia'c1e hijos, el donante, ó ;sus causa
habientes poclrán reinvindicar las cosa.s 
donadas, aun en poder de terceros. 

Art. 1.063. La acción clo revor.ación 
por superveniencia de hijos se presorib_e 
por cinco aüo!I, á contar descle el nac1-
mie11to del último hijo. 

fo~ acción no puede intentarse cles-
1més do la muerte ele los hijos y de sus 
clescondie11tes. · 

SECClON 4~ 

De la reclucción de las donaciones 

.Art. 1.004. Lns donaciones de toda 
especie hechas por cualquiera caus.'\ y en 
favor de cualesquiera personas, quedan 
sujetas i\ recluccióu, si cm la época de In 
muerte del d1,nador se reconoce que ex
ceden de la porción de bienes <le que 
puede disponer el mismo donador, según 
las roghu, establecidas en la sección se
gundn, Titulo II ele este Libro. 

Las reglas establecidas en el nrtíoulo 
770 y en los artículos 782 y siguientes, 
para la rcclu<·,ción de, las disposiciones 
testamont.arias, se observarán igualmen
te para l:~ reducción ele las douacioues. 

Art. 1.01,5. La retlucéión de las dona
oione.i+ no puc1le pedirse t1ioo por aquellos 
;\quienes la ley reserva legítima. y por 
·t1ns heredero¡¡ y cnus1i-habie11tes. 

No pueden renunciar ese derecho du
rau,e la vida del donaute, ni por uua de
-.;laracióu expresa, ni <laudo su com!enti
micuto pam la douadóu. 

Ni los <lonatMios, ni los legatarios, 
ni los acrCfl<lores del difunto, pueden 
pti11ir h• rechicción ni aprove-.;harse de 
olla. 

Art. l.OOfi. No se procede á reducir 
las donaciones, sino después de haber 
agotal!o el ~alor de los bienes de que se 
h~ ·dispaest-0 por testamento; y en la re
llncoión de 11\8 donacioneg se principia 
por la últ.ims en fech11 y se continúa su-
1,iendo do las más recientes á las más 
antiguas. 

Árt. 1.067. El donatario ,rtebe reati
tuir ·lo.~ fruk>s de lo que la donación ex
ceda de la porción dispopfüle desde el dla 

Art. 1.060. La acción de reducción 
ó rei1rindicación puede ejercerse por los 
herederos contra los terceros deteiitl\do
res de los inmuebles que hacfan part,e 
de la donación y que fueron enajeMdos 
por J,os donatariosl de la misma, mauel'l\ 
y en el mismo -orcleu que podrían ejercer
las cioutra los mismos clouatnrios, hooh~ 
excu1sión previa de los bienes de éstos. 
Esta:s acciones doben ejercerse en orden 
inve1·so de h\ frcha de las euajenaci<?
nes. 

TITULO IV· ti 

DE LAS OBLIGAdlONES 
Y DE LOS CONTRA TOS EN GENERAL 

Art. 1.070. LI\S obligaciones nacen do 
la Ley, do los contratos, de los · cuasi
contrntos, de los delitos r de los cuasi
delitos. 

SBCOION 1• 

De los contmto~ 

§ 1~ 

Dixposicioncs preUniinares 

Arl;. 1.0il. El contrato os una co11-
,·onci611 entro dos ó más personas p~ra 
lloust:ituir, reglar, modificar ó extinguir 
entre ellas un v1ncnlo jur{dico. 

Arl,. 1.072. El co11trato es uuill),tcral, 
cuando una soJa de las partes se oblign; 
y bila,teral, cuando se obligan recíproca-
ment~i. • 

Art. 1.0i3. El contrato es á título 
oneroso, cuando cada una de !ns partes 
trata de procurarse una ventaja median
te un1 equivalente; es í, titulo gratúito. 
ó de li>flnefü:encia cuando una ele las par
tes trata de procurar una ventaja á ln 
otra Eiin equivalente. 

Arj;. 1074. El contrato es aleatorio, 
cnauolo para ambos contratantes q parí• 
uno de ellos, la ventaja depende de una 
eventualidad incierta. 

Tale.a son los co¿tratos ele l!eguros, el 
juego:, la apuesta y la renta vitalicia .. 

de la demanda. 

Art, 1.075. Todos los contratos, teri
gan 6 110 denominación espooial, est.án 
t1omeUdos á las reglas gl\nerale..'I estable-

. .cidas en este Título, sht !perjuicio de la.-. 
Art. 1.068. Los inmuebles tcoobrados 9,111} ~~- establezcan upecialmente en los 

i\ cor1seeuencia de la redue(!ióa ,qtJ_el(lan -!11~,e respectiv08 para algunos de olio~ 
Ub~~.e tooa. ~U(~a é hipoteca_ í~p~. ' ~o~:~m4:u!ar, .1. 61113! Código de Oo~
PQ~ -el donat¡ano o s1~s ~Bahl.\\iPJlte!!- ·QJa soib.hi 1116· trausacci<mes mercantdeJ1, .- . ·. ,-::ro.o :z:vm-74 ' · · · :, . .. _. · · · ·, " '. · ' · ···· · · 

. ( ...... • • .,¡, • , • 
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§ 2º 

De lo.~ requfaitos esencialts parn la ·M
liclez tle los contratos 

Art. 1.076. Par,\ la validez de los 
contratos son indispensables Jo~ rrquisi
tos siguientes: 

1: ·-capacidad de los contraycnt('s. 
2" Su consentimi1mto válido. 
:~· Objeto detorminndo quo 1metla ser 

111atmia <le COIIVCOCÍÓII. 

4" Caus;~ lícita pam obligarse. 
Art. 1.077. Pueden contratM· todas 

laii personas que no estuvieren flt.>clara
<las i11capaces por la. loy. 

,~rt. 1.078. Son i11capacf's pari1, con
tratar en lot:1 casos expresatlos por la 
!('y: 

1 º Los me11ores. 
3° Los e11tre<lichos, total ó parcial· 

mente. 
:1º Las m1ijeres casadas y general. 

mc11tc todos aquellos á quienes la ley 
¡,roliibc ciertos contratos. 

:;.ro ti('11(•11 <:apacid:ul pam adquirir 
bienes iumnebles, los institutos llamados 
de manos muertas, ó sea los qne por las 
leyes ó reglamentos <le sn constitución 
110 pueden e11njenarlos. 

Art. 1.070. La perso11a capaz de obli
garse 110 puede oponer la incapacidad 
tic! me11or, tM entreclicho, del inhabili
tado ó \le la mujer cat<ad,i cou quien ha 
contratado. 

Sin embargo, lt\ incapacidad que se 
derirn de la interdicción por causa de 
conrlenacióu penal, puede oponerse por 
todos aquellos {L quienes iuterese. 

Art. 1.080. ~o es válido el consenti
miento prestado por error, ni el arranca
do por v1olen<:ia, 6 sorprendido por 
dolo. 

Art. 1081. Er erro1· de derecho pro
duce la unlidad dP.l contrato sólo cuando 
lia ~ido la causa única ó principal. 

Art. l.Ox~. m error de hecho no pro
duce la 11nlida1l tlel contrato sino cuando 
recae sohre h\ sustancia 11<\ la cosa que 
forma el objeto del contrato. 

El error sobre la persona con quien se 
contrata 110 in"°alida el consentimient.o, 
:\ no sor qu(' la considerncióo de ésta hu
biere sido la CAnsa principal del coutra
to. 

Art. 1.083. La violencia empleada 
contra iil qne ha cont1·aído In obligación 
es cansa, de nulidad, aun cuando haya 
sido emX>leada poi' una pen,ona distinta 
de aqueUa en cuyo provecho 1:1e ha celo. 
bratlo la r.onveución. 

Art. l.034. El consentirnio11to se re
puta arrancarlo por violencia, cuando 
éi,ta es t,al qne haga impresión sobro una 
persona se11sata, y qne imoda inspirM'le 
justo temor de exponer su persona. ó sus 
bie11Ni á un mal notable. Debe atcnder-
11e cu es1ta mnterii\ á la edad, ~exo y tion
dicióu <le las personm;. 

Art. ll.08:.í. La violu11ciu. es también 
causa di~ nulidad del c-011trato, cuando 
se dirije contra la persoua ó los biene~ 
ele! cóu;¡ruge, de un desl·euclieute ó ele uu 
uscendinute del contl'ayentt:'. Si se trata 
do otras persona~, toca al Juez pronun
ciar sob:re la nulidad, según las circuns
tancias. 

Art. Jl.086. El solo- temor reverencial, 
siu qne se haya ejercitado violencia, no 
basta pt,ra anular el co11trato. 

Art. Jl.087. El ,,lolo es causa de 11nli
ducl del 1C(mtrato, cuando las mnquioacto· 
ne:i praciticadas por uno ele los contratan· 
tes han sido tales que l'lin ellas t>I otro 110 
hu\.>iera contratado. 

Art. 11.088. Sólo !ns cósas quo están 
en el comercio pueden ser objeto de u11 
contrato,. 

Art. Jl.089. La cosa que formiL el ob
jeto del coutrnt.o, debe ser determinada, 
á lo men10s en cuanto á su especie. 

La cantidad de la. cosa puede ser 
incierto,, coa mi que pueda det-ermi
narse. 

Art. Jl.090. Las cosas futuras pueden 
ser obje1to ele uu cont1·at.o. 

Sin eimbargo, no Re puede renunciar 
una &ueesión aún no abitirta, ni cele
brar ninguna estipulación sobre esta 
sucesión1, sea con •aquel de cuya SU· 
cesión ne trata, sea con terceros, aún 
con su cousentimiento. 

Art. ll.091. La obligación sin causa, 
ó fundáida en una cansa falsa ó ilícita, 
no tiern~ ningún efecto. 

Art. ll.092. El contrato es v{~lido, ann
qúe la causa no se exprese. 

Art. ll.093. La cansa se presume 
que existe, mientr:,s no se pruebe lo 
contraifo. 
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Átt. 1.094, La causa t-s ilícita, cuan

clo ea contraria. á. la ley, á las buenas 
costumbres ó al orden público. 

Art. 1.095. Cuando la nulidad pro
venga de ser ilícit11, la causa ó la ma
teria del contrato, si la torpeza cons
tituye uu delito ó falta común á am
bos coutrayentes, sujeta á pena por 
el · Código Penal, se procederá colitra 
ellos, clándose además á. las cosas ó 

.precio que hayan sido materia del con
trato la aplicación preven-ida en el Có-
digo Penal, ó en su defecto, <lestináu
doseles ele por mit.ad á la Instruc
ción Ptíblica y á la Beneficencia. Na
cional. 

Esta disposición es aplicable al caso 
en que sólo hubiere delito ó falta de parte 
de uno de los contrayentes en lo que 
respecta al mismo; pero el otro podrá 
reclamar lo que hubiere dado, y no 
estará obligado :í- cumplir lo que hu
biere prometido. 

.Art. 1.096. Si la torpeza no cons
tituyere delito ni falta sujeta á pena. 
por el Código penal, se ol>servar{rn 
las reglas siguieutes : 
l! Ouando la torpeza esté de parte 

de ambos conti·ayentes, lo que uuo de 
ellos hubiere dado, en virtud del con
tra.to, so destinará de por mitad á, la 
Instrucción Pública y í~ la Beneficen
ci1l! Nacional. 

2~ Cnamlo la torpeza esté de parto 
de 110 solo contrayente, no po<lr(~ éste 
repetir lo que hubiere dado cu virtud 
del contrato, ni pedir el cu111plimieu
t.o de lo que se le hubiere ofrecido: 
el otro podrá reclamar lo que hul>iero 
<ht<lo, y no está obligado á, cumplir lo 
que lmbicre ofrecillo. 

§ 3• 

De los efi:ctos <le los contratos 

Art. 1.097. Los coutrat-0s formados 
legalmente· tienen fuerza ele ley entre 
los partt-s. No pueden ser re\"ocados 
isiuo por mutuo consentimiento, ó por 
las causas autorizadas por la lt-y. 

Ai-t. 1.098. Loi:1 contratos del>cu ser 
'(ljecutatlos de l>neua fo y obligan no 
: aolamE1ote á cumplir lo oxpresa<lo en 
'Qll<Js, siuo á todas las cousecuencias 
que se derivan de los mismos contra
to.~, sngtío la equiJ.ad, el uso ó la 
l~y. 

A1rt. 1.099. En los contratos qnc 
tienen por objeto la trasmisión de la 
propiedad ú otro derecho, la propiedad 
ó derecho se trasmiten por efecto del 
cons,entimiento legítimamente manifes
tuclo ; y la cosa queda :í riesgo y pe
ligro del adquirente, aunque l:b tradi
ción no se baya verificado. 

Art. 1.100. Cuando por divcr::,os con
trnto,s se haya nlguno ol>ligado á dar 
ó á, entregar una misma cosa mue
bll·, ó un título al portador á difo
íererl1tes personas, es preferida la peri,;o. 
na q[uo primero hRya tomado posesión 
efectiva con buena fe, aunque su títu
lo s~!a posterior en fecha. 

Ar-t. 1.101. Se presume que cada uuo 
ha, contratado para. sf y par,1 sus l1e
rederos y causahabientt's, cuando no 
se h:\ convenido oxpresamento lo con
trario, ó cuando no resulta de la 11:1.
turaleza del contrato. 

Art. 1.102. No se puede estipular 
en nombre propio sino para sí miamo. 

Sin embargo, se puede estipular en 
prov1echo de un tercero, cuando se !Jaco 
como conclición de una estipulació11 que 
se hit hecho 1rnra. sí mismo, ó de una 
clona,ción que se hace á otros. El que 
ha celebrado esta estipulación no ¡me
cle rovocarla, si el tercero Jrn. declara
rlo q ne quería aprovecharse de ella. 

Art. 1.103. Puede uno ol>ligars1J parn 
con ,otro, prometiendo el hecho tlo nn 
terce'ro. Esta promesa sólo da dere
cho ü indemnización contra aquel que 
se ha. obligado, ó que hi\ prometiclo la 
ratificación del tercero, si éste rehusa 
<mmplir la obligación. 

Art. 1.104. Los contratos uo ticne11 
efectc~ sino entre la.~ partes contratantes: 
no daiían ni aprovechan á los terce
ros, excepto en los casos estableci1los 
por Ita ley. 

SECOION 2~ 

De los cuasi-contratos 

Art. 1.10,5. Cuasi-contrato es nn Le· 
cho •voluntario y licito, del cual ro.sul
ta un!I, obligación á favor de un ter
cero, ó una obligación recíproca entl'e 
Ja¡; partes. 

Art. 1.106. El que se encarga vo
luotiiiriameute <le un negocio de otro 
contrae la obligación de continuar la 
gesti1ón comenzada., y de llevarla í~ 
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término hasta que el iuteresn<lo se ilalle 
en ~stndo <le proveer por lll mismo fi 
ello, y debe tambiéu someterse á todas 
laa co11seeuencias del mismo negocio y 
á todas las obligaciones quo resnltl~· 
rian <le un mandato. 

Art. 1.107. Está también obligado á 
continuar la gestión. .aún cuando el 
interesado muera antes que el nego
cio eiité concluído, hasta que el here
dero pueda tomar sn dirección. 

Art. 1.108. Está igualmente obliga
do á poner en su administración todo 
el cuidado de un buen · padre de fa. 
milia. La autoridiid judícial puede, sin 
embargo, moderar el valor de los daños 
que hayan provenido de falta ó ne
gligencia <le! administrador, según las 
circunstancias que lo hn.n movido á 
encargarse del negocio.· 

Art. 1.100. Si el negocio ha sido bien 
administrado, el interesado debe cum
plir laa obligaciones contraíclas en su 

· nombre por el administrador, iudem· 
uizarlo de los compromisos personales 
que haya coutrafdo y reembolsarle los 
gastos necesarios r útiles que baya he
cho, con los intereses, desde el dfn en
que so hicieron estos gastos. 

Art .. 1.110. El que por error ó á 
sabic11do11 recibe lo que no lo es de
bido, e11t(~ obligodo á restituirlo á aquél 
do quien lo ha recibido indebidamente. 

Art. 1.111. El que por error se creía 
deudor, cuando pagó la deuda, tiene 
1lerooho <le repetición coutra el ncr~ 
tlor. 

Este dc1·echo cesa, sin cwbargo, si 
el ncrccdor, por consecuencia <lel pa· 
go, so ha <lespreu<lido de buena fe del 
tltnlo y de las garantías relativas á 
la ncrcencia; en esté caso el que ha 
pagado couserva su recurso contra el 
vtmladero deudor. 

Art. 1.112. Si el que ha recibido el 
pago lo hizo de mala fe, est(• obliga
llo t\ restituir tanto el capital como 
los intereses, ó los frntos desde el dfa 
del pngo. 

A.rt. 1.113. El quo ha recibido iu
deb1dnmente uua cosa debe restituirla 
en especie, si subsiste: cuando la cosa 
110 e1isto ó cst;\ deteriorndn, el que 
la recibió de mnla fe debe restituir su 
valor, nun' cuaudo la cosa haya pe
recido ó se haya deteriorado por con
secuencia de nu c.,so fortúito: si la 

recibió lle bueui. fu, no e&tá obligado 
á la re:¡titución sino basta concurren
cia de !lo que se ha convertido en su 
provech,o. 

Art. ll.114. El que ha vendi<lo la 
008a de buena fe no e&tá obligado sino 
á restituir el precio que ha sacado de 
la veut.ia, ó §. ceder la acción pam con
seguir ol pago. 

Art. :t.115. Aquel §. quien se ha res
tituido la cosa, debe reembolsnr, 110n 
al po$01edor de mala fe, los gastos he
chos p~1ra la conservación de la co,m, 
a.si como loe gastos útiles, <le confo1·· 
mi<la<l ,~n el articulo 688. 

SEOCION 3~ 

De los delitos y vtwsi-d~litos 

Art.. l.110. Todo hecho del l1ontbre 
qne causa un daüo í• otro, obliW' r, 
aquél J!>Or cnyll falta ha sucedido el 
tlnilo á repararlo. · 

Art. l.ll7. Cada uuo es resporumblo 
del daiio que ha causado, no solamento 
por sn lil.echo1 sino aun por su negligencia 
ó su impru<lencia. 

Art. 1.118. Queda también obligado, 
110 solamente por el daíio que oci~ioui• 
por h~~bo propio, sino también por el 
causado por el betho de las personas 
de qne debe responder, ó por las C(»lflS 
que tie,nc bajo su guarda. 

El p:ndre, y, {1 falta snya, la madrr, 
quedan obligados por los dailos ocasiona. 
dos por sus hijos menores que habitan 
con elli:>s. 

Los tntoros1 por los dnflos ocasiouacloR 
por su!! adm111istradoR que hnbit.a11 co11 
ellos. 

Los dueiíos y los principales ó direc
tores, por los daños ocasionl\dos por sus 
sirvientes y (lependientes, en el ejer
cicio clio las fnnciones en que los ba11 
empleado. 

Los preceptores y artesanos, por los 
dailos ocasionados por sus alum11011 y 
aprend;ices, mientras permanezcan bnjo 
su vig'ilancia. 

Esta responsabilidad no tiene lugor 
cnaudo el padre y la madre, los tuto
res, los prt1ceptores y los arte.'lanos prue
ban qu1e no han podido impedir el hecho 
de que debetfan ser responsables. 

Art. 1.119. El dueño de un animal 
e& responsable de los dai'ios causados 
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por ol mismo animal; aun tlespués que Art. . 1.126. 'roda ·oond1~ión ~nt~'. 
se haya solta,to ó extraviatlo; salvo que i\ las buenas costumbres ó ··~ ' la: ley, y . 
la soltura, extra.vio.ó dafio no pueda im- que ei,ige el cumplimiento ~ .Un!\' oosa 
putarse {• culpa del dn.eño ó del de- · im.posill>le, es nnlat y hac~1nul.a:la obli-
pen<lieot.e encargado de la guard,• ó pción que depenoo · de ella.: . _ 
servicio del animal. Art. 1.127. La <:<>n<lición de no hacer 

Lo que se dice del dueño debe apli- uná eosa imposible, no baoe nula la 
carso á toda persona á cuyo servicio obliga(:ión r.ontrafda bajo esta con
esté un animal ajeno, salvo su acción <licióu. 
contra el dueño, si el daño ha sobre
venido por uua cualidad ó vicio rlel 
animal que el dueil.o con mediano cui
dado ó prudencia debió co11ocer ó prever, 
y de que no le dió conocimiento. 

Art. 1.120. El daño causado por un 
auimal feroz, de que . no se reporta uti
lidad, es siempre imputable al que l_o 
tiene, aunque pruebe que no le fué l)OSi· 
ble evitar el daiio. · 

Art. l .121. El dueño dl\ un ediftol& 
es responsable p9r los daíios ocasionat 
dos por su. ruina cuando esta ha su
cedido por falta de reparaciones, ó por 
vicio en la eonstruooióu que sin grande 
esfuerzo Ira pod.ido conocer el dueño. 

Art. 1.122. Si el delito ó cuasi-de
lito e.s imputable (• varias persor.:os, 
quedan obligadas soliclariameuto por el 
«afio cansado. 

SECOJON 4ª 

De las tli1-11rsas e.~pccies ti.e obli
gaci<mes 

§ 1º 

ObU.gaciones oondicional,es 

.Al't. 1.123. La obligación es coadicio
unl cuando su existencia ó resolución 
depende de nu ncontecimieuto futuro é 
incierto. 

Art. 1.rn4. Es saspeusiva fa condi
ción que hace depender la. obligación de 
uu aeontec(mient-0 futuro é incierto. 

Es resolutoria, cuando verificándose 
repone laa cosas en el estado que te
ufan, como si la obligación I no se hubiese 
eontrafdo. 

Art. 1.125. La condición es casual 
cuando depende enteramente del acaso'. 
. Es potestativa, cuando dtipende de 
la_ voluntad de una de ,las partes, y 
mixta cuando depende á un mismo tiem
¡io de la voluntad de las partes cou. 
trayentes y de la voluntad de un tiel'C4lto 
ó ~el acasq. 

Art. 1.128. - La óbligaeión contratda 
bajo una condición· que la hace 1lepeu
der de, la pura voluntad de aquel que 
se ha obligado, es nula. 

.Art . . 1.129. . Cuando la obligación se 
cont»ao bajo condición snspensiva, y 
antes de su cumplimiento perece ó su 
<leteriora la cosa, que forma sn objeto, 
se observarán las reglas siguientes: 

Si la cosa, perece ente!"Mnente sin 
colpa del déudor, la obligación se repnta 
no contraída. 
. Si la cosa ·. per~ enteramente 1>01· 
culpa lllel deudor, éste queda obligado 
para clOn el acreedor al pago de los 
daños. 

Si la éosa se det~riora sin culpa del 
deudor·, el acreedor debe recibirb en el 
estado eu que se encuentro, siu dis
minución del precio. 

Si lla cosa se · deteriora por· culpa 
del tlemdor, el acreedor tiene. el de
recho de resolver la obligacióu, ó de 
exigir la cosa en el estado en que 
se encuentre, adetn{~s del pago ele los 
daños. 

Art. 1.130. La. eciudición resolutoria 
no sue1pende la ejecución de la obliga
ción: ,obliga únicamente al acreedor l\ 
re-stitu:ir lo que ha recibido, cunndo tiene 
lugar ,el acontecimiento previst.o en la 
condici:ón. 

Art. 1.131. La condición resolutoria 
va siempre implícita en· los contratos 
bilaterales para el caso ele que n110 
ele loo contrayentes no cumpliere 1.m 
obligM:ión. 

En e~t,e caso el contrato no se resuelve 
de pleno derecho. .La parte respecto de 
la cual no 11e ha ejecutado la obligación, 
tiene la elección, ó de obligar á la 
otra 6 la ejecució_n del con·trat-0, si es 
posible•, ó de pedir so resolución, además 
del pa¡go de los daíles ó perjuicios .en 
ambos casos. . 

.Art. 1.132. Toda condición debe cum, 
. plirse de las manera que laa. partea han . . 
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c¡ntiri<lo ú entondtdo verosímilmente que 
lo fuese. 

Art. 1.133. Cuando una obligación so 
Ita contraído bajo la condición <le que un 
aconteciruio11to suceda en un tiempo de
terminado, esta condición se tiene por 
110 cnmplida, si el tiempo ha expirado 
sin que el acontecimiento se haya efec
tuado. Si no se ha. fijado tiempo, la 
co111lición puede ser cumplida en cual
quier tiempo, y no se tiene por iJ.o cum
¡,lida, siuo cuando es cierto que el acon
tec:imioot-0 no sucederá. 

A1 t. 1.13-1. Cuando se ·ha contraído 
una obligación bajo la condición de que 
110 suceda uri acontecimiento en un tieru
¡,o dado, la condición se juzga cumplida, 
<'11:iuclo h}\ espirado este tiempo sin que 
el aco11tecimiento suceda: se juzga igual-
111011te cumplida, si antes del término 
es cierto qne el acoutecimie11to no debe 
tener efecto; y si no se ha .fijado tiem
po no se tiene por cumplida, sino 
cuaudo es cierto que el acontecimien
to no ha de cumplirse. 

Art. 1.135. La conclición se tiene 
por cuu1pli<l)\ cuando el deudor obliga
llo b:ijo esa condición impide su cum
plimiento. 

Art. 1.136. Uumplitla. la condición, 
i;o retrotrae al tha en que la obliga
cwn ha sido cont1·aída. Si el aereedor 
umero antes del cumplimiento ele la 
condición, su1:1 derechos paaan á sn 
heredero. 

Art. 1.1:37. El acreedor puedo antes 
del cumplimiento de la condición, eje
cutar todos los actos que tiendan á 
conservar sus derechos. 

§ 2• 

Obligaci-Ones á término 

Art. 1.138. El término estipulado en 
1 m; obligaeioues c.litlere ,de la-condición, 
<'n 11ue no suspende la obligación y 
j sólo retarda su cumplin~ent-0. 

Art. 1.1:i9. Cuando no hay plazo 
estipulado, la obligación debe cnmplir-

1 s1} i11mediatamento, si la naturaleza de 
In ol>ligación ó la manera cómo debe 
ser ejecutada, ó el lugar designado 
para cumplirla, no hacen necesario un 
término, que. se fijará por el tribunal. 

Si el plazo se ha dt-ja.do á la volnn
tacl del ,len<lor, se fijará también por 
el tribunal, 

.Art. 1.140. Lo que se debe er\ ttn 
término fijo no puede exigirse antes 
del v1eocimiento del término; péro no 
se puede repetir lo ·que se ha pagado 
antici1~adamente, aunque el deudor ig
norasEI la existencia del plazo. 

.A.rt.. l.14t. Siempre que en los con
tratos se designa un término ó pl11zo, 
se pr~isume establecido en beneficio del 
deudor, á no ser que del contrato mis
mo ó ele otras circunstancias resaltare 
baberoe puesto también en favor dei 
acreed.or. 

.Art.. 1.142. Si el deudor 1-10 :ha he
cho insolvente, ó por actos propios hu
biere disminuido las seguridades otor
gadas al acreedor para el cumplimien
to do la obligación, ó no le hubiere 
dado las garantías prometidas, no ¡me
de reelamar el beneficio del término ó 
plazo. 

§ 3'.' 

Obligacines alternativas 

Art. 1.143. El deuclor ele UD:\ obli
gación alternativa se liberta con h\ en
trega ele nna de las cosns separada
mente., comprendidas en la obligación ; 
pero 110 puede obligar al acreedor {1 

recibir' parte tle la una y parto do la 
otra. 

.A.rt. 1.144. En las obligaciones al
ternati:vas la elección pertenece al deu
dor, sil 110 ha sido expresamente cou
ceclicla al acreedor. 

.A.rt. 1.145. La obligación es sim¡,lt-1 
aunqui~ contraída. de nna manera alter
nati_va:, si una ele las dos cosas pro
met1da.s no podfa ser objeto de la ol>Ii
gación. 

Art. 1.14(\. La obligación alternati
va se hace pura y simple, si una ele 
las dos, cosas prometidas perece, 6 cuan
do ya 110 pueda ser entregada, aunquo 
sea po,r culpa clel deudor. 

El precio de esta cosa no puede <>fre
cerse 1,11 lugar de ella. 

Si ll~ dos cosas hiin perecido y nna. 
lo ha sido por culpa del deudor, dello 
éste pagar el precio 'de la última qne 
perecW. 

Art. 1.147. - Cuando en los casos ex
presados en el artículo precedente, la 
elección se ba. ~rdal!o eu el contrato 
al acrieooor : 
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Si únicamente ha pereoido una de 
las dos cosas, pero sio cnlpa del deu
dor, el acrtiedor debe recibir la · que 
quede; si ha sido por culpa del deu
dor, el acreedor pue,le pedir la que 

· quede ó el precio <le la qoo baya pe, 
recido. 

Si han perecitlo las dos cosas y el 
deudor ha teuido culpa eo el pereci
miento do ambas ó de una sola 
de ellas, 111 acreedor puedo pedir á su 
elección el precio 1le la 011a ó de la 
otra. · 

Art. 1.148. Si las dos cosas han 
pere(lido sin culpa del deudor y antes 
que baya b.abido mora de su part.e, 
la obligación se extingue de confor
midad Cc>n el artículo 1.265. 

Art. 1.149. Las reglas establecidas 
en el presente párrafo, se aplican al 
caeo en que se compl'ende1,1 más de 
·dos cosas en la obligación alt.ernativa. 

§ 4! 

Obligac:i.011es soli<laria'S 

Art. 1.150. L& obligación es solida
ría.· entre · acreedores, cuando {i. . dos ó 
más personas se debe una misma cosa, 
(Je moclo q_ue oada una de ella.a puede 
exigir la totalidad del crédito, y que 
el pago hecho á una liberte al deudor, 
aunque el provecho de la obligación 
sea divisible entre los .varios acree
dores. 

Art. 1.151. El deudor puede pagar 
{i. cualquiera do los acreedores solida
rios, mientras no haya sido notificado 
que al¡,rnuo de ellos le ha reclamado 
judicialm'eute la deuda. 

Sin embargo, la quita ó remisión 
otorgada por uno de los ac1:eedores 
extingue la obligaciónt sólo respecto de 
h• porción de la deuda correspondien-
te á est.e acreedor. • 

Art. 1.152. 'La obligación es solida
ria entre deudores, cuando dos ó m~ 
personas están obligadas á una mis
ma cosa, de manera que ésta puede 
exigirse en su totalidad de cada 
una de ellai::, y que el pago hecho por 
uun. liberta á todas de la obligación 
para eon el acreedor. 

Art. 1.153. Puede haber solidaridad 
Nitre deudores, aunque uno de ellos 
se baya obligado de diverso modo que 
el otro al cumplimiento de la mi¡;ma 

obligaciión1 co010 si uno se obliga pu
ramente ó sin plazo, y el otro bajo . 
condición ó con plazo. 

Art. 1.154. No hay solidaridad entt-e 
acreedores ni deudores, sino 011 virtud 
de pa~:to expreso ó disposición de la 
ley. 

Art. 1.155. El acreedor puede recla
mar <IE1 uno de los deudores solida!'fos 
á su e,leccióu, sin que éste pueda. opo
nel'le Ell beneficio de división. 

Art. 1.156. Las acciones judiciales 
intentll~as contra uno de los deudores, 
no impiden al acreedor ~jereerlas tam
bién contra los otros deudores. 

Art. 1.157. Sí la cosa que se dolH' 
ha perecido por culpa, ó durante la 
mora de uno 6 muchos deudores Roli
clarios, los otros codeudores no se li
bertan de la obligación de pagar el 
precio, ·pero 110 están obligados á pa
gar da,ilos y perj_nicios. 

El acreedor sólo puede re¡,etir estos 
daños y perjuicios de los deudores por 
cuya fülta pereció la cosa, ó que se 
habían constituillo en mora. 

Art. 1.158. La demanda de los · iu
tereses intentada. contra uno de los 
deudories solidarios hnce correr los in
ter~lles respecto de todos. 

Art. 1.159. El de,udor solidario ¡>Ue
de oponer al acreedor todas las excep
ciones que le son personale~, y tl\m
l>ién 111,'> comunes á todos los coclen
dores ¡ poro no puede oppoerle las qui¡ 
no !leau personales á los otros deu-
dores. , 

Art. '1.160. Ouando uno de los deudo
res lle¡~a á ser heredero del acreedor, ó 
cuando el acreedor llega á ser heredero 
de uno de los deudores, la acreencia soli
daria n10 se extingue .sino por la parto 
de este deudor. 

Art, 1.161. El acreedor que conviene 
en la división de la deuda en favor de 
uno de los codeudores, conserva su ac
ción so'lidaria contra los otros por el cré
di~ ínt1egro. 

Art. 1.162. El acreedor que recil>e ge. 
paradameote de uno · de los deudpres la 
parre die éste-el} la gemfa, sin reservarse 
e1presa,ruont.o · la 80Jidaridnit ó sus dere
chos en generi\l,,.né renuncia ú la solida
ridad si no rsspect.o de este tleudor. 

No se1 presume que ut a<1feedor renuu~ 
cía. á hl solidaridad en .favor ele uuo de 
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los dlludores, cuando recibe de éste una 
suma igual á su parte, si no se expresa 
que se recibe como tal parte. 

Lo mh;mo sucede con la. demanda pro
puesta contra uno de los deudores por su 
parte, si éste no ha convenido en ella, ó 
no ha habido condenación. 

Art. 1.163. El acreedor que re.cibe se
paradamente y sin reserva de uno de los 
codomlorllS su parto de réditos ó intere
ses <le la dencla, no pierde la solidarid&d 
respecto á ese deudor, sino por los réditos 
r. intereses vcuoidos, y no respecto de los 
futuros ni del capital, ámenos que el pa
~o separado haya continuado por diez 
aíios com1ecutivos. 

Art. 1.1G4. La obligación contraída 
Kolidm'iamento respecto del acreedor se' 
divide de derecho entre los deudores: és
tos no quedan obligados entre sí, sino ca
da uno por su parte. 

Art. 1.165. El codoudor solidario que 
ha pagado la deuda íntegra, 110 puede re
potfr de los otros codeudores sino la par
to de cada uno. 

Si alguno de ellos estaba insolvente, la 
pórditla ocasiona.da por su insolvencia se 
tfr1trib11ye por contribución entre todos 
los codeudoros solventes, inclusive el que 
ha he<·ho el pago. 

.L\rt. l.1G6. En el caso de que el acree
dor ha renunciado á la solidaridad res
pecto de uno de los deudores, si uno ó 
varios de los otros codeudores se hacen 
insolventes, la parte 'de éstos se reparte 
iior contribución entre t-Odos los deudo
l'Cli, incluyéndose á nqnellos qlle prece
dc11~me11te habíau sido libertados dt! la 
solidaridl\ll ¡ior el acreedor. 

Art. 1.167. Si el 11egoc1io por el cual 
la domln. se coutrnjo solic.lal'iamente, no 
1:oncierue siuo á uuo ele los deudores so
li1lariot1, éste será responsable do toda 
l'II,\ á los otros rocleuclor\18, que respecto 
A él 1:1ólo seriíu considerados como sus 
füulorcs. 

§ 50 

Obliyado11es dil:isibles é indit•isi.bles 

A.rt. 1.168. .1::8 indivif:1ible la obliga
ción que tieue por objeto una oosa ó un 
hecho 110 susceptible de división y aun 
aqueJI¡\ que tiene por objeto u11a cosa· ó 
1111 hecho "!ne, l\unque divisible por su 
nntnr_aleza) 'lM\ dejado de stir tal, ha. 
~ida oo~s\~h1racióu al m0<lo con que las 

partE!S contratantes la han considerado. 

Toda otra obligación es divisible. 
Art. 1.169. La ·obligación estipnla<la 

solidariamente no adquiere el cnrácter de 
Ül(lÍVisibilirlad. 

Ar·t. 1.170. Aun cuando una obliga
ción sea divh1iblo, dobe cumplirse en
tre e1I <leudor y el aereodor, como si 
fuera indivisible, á no haber pacto en 
contrario. 

La divisibilidad no es aplicable sino 
respecto de los herederos de uno y otro, 
los cuales no pneden demandar el crMi
to, ó no están obligados á pagar la deu
da, sino por la parte que le correspondo 
ó por aquella de quo son rcsponsn.blea 
como representantes del acreedor ó del 
deudor. 

Ar1t. 1.171. La ohligación no es di
visible entre los herederos del deu
dor: 

l .º Cuando se debe un cuerpo detor
minaifo: 

2° Cuando uno solo de los herede
ros está ·encargado, en virtud del tí
tulo, del cnmplimiento do la obliga
ción: 

3° Unando aparece, ya ue la natura
leza de la obligación, ya de la cosa que 
formE• su objeto, ya <lel fin que se pro
pusieron los contrata·nws, que la inte11-
ción de ést-os fné qne la deuda no pudiera 
pnga1rse parcialmente. 

.El que posee la cosa y el qno está 
cncat·gado de pagar la- cleu<la, en los dos 
primeros casos, y cualquiera do los here
deros en el tercer caso, pueden ser de
man<laclos por el todo, salvo sn recurso 
contra los coherederos. 

Arlt. 1.172. Loa que hubieren contraí
do conjuntamente uoa obligación indivi
sible, están obligados por la tot.'\lidad, 
aun c1uan<lo no se hubiere pactado la so
lidaridad. 

Est;a di11posicióu es aplicable á los ho
rede~os del que c•ntrajo una obligación 
indiviisible. 

Ar1;. 1.173. Cada uno de los heredt-· 
ros d.el acree1for puede exigir el total 
cumpfüniento de la obligación indivisi
ble, ·con el cargo de dar una fianza con
venie¡nte para la seguridad tle otros eo
heretleros, pero no puede remitir solo la 
~eud~1 !ntegra ni recibir el precio en lll· 

. ·¡{llf:t •. dl~ la cosa. · . · 
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Si uno solo de los herederos ha remiti
do la deuda ó rjl(libido el precio de la co-
· sa, el (IOheredero no puede pedir la cosa 
indivisible, sino abonando la parte del 
coheredero que ha hecho la remisión· ó 
recibido el precio. 

Art. 1.174. El heredero del deudor de 
una obligación inilivisible, · á quien se 
haya reclamado el pago de la t.otaliclacl 
ele la -obligación, puede hacer citar á sus 
coherederos para que vengan al juicio, á 
no ser que la obligación sea tal que 11ólo 
pueda cumplirse por el heredero deman-
1tado, til cual en este caso podrá ser cou
cleundo solo, salvo sus derechos contra 
lo~ .heredero¡¡, 

§ 6? 

Obligaciones con clát1sula penal 

.Art. l.l7ii. Hay obligaciones con cláu 
t1ula penal cuauclo el deudor, para asegu
rar el cumplimiant.o de uua oblig·ación, 
se comprometo á dar · ó hacer alguna 
cosa para el caso de inejocución ó 
retardo en ol cumplimiento de la obli
gacióu. 

Art. 1.176. La nulidad de la obliga
ción principal lleva consigo ta de la cláu
i,;nla penal. 

T,a nnlillacl de la ul~usnla penal 110 lle
va_ cc_nsif...,.º la nulidad de la obligación 
prrnc1pa. 

A.rt.. 1,177. Et acreedor putide petlir 
al deurlor que está constituido en mo
ra, la. ejecución de la obligación prin
cipal, en lngar ele la pena estipu
lutla-. 

Art. l.li8. La cláusula panal es la 
compensación de los·daíios y perjuicios 
cansuclo11 por la inejecución do la obliga-
ción pri11cipal. · 

El acreedor no puede reolaruar á un 
mismo tiempo la cosa .principal y la pe
ua, si no la hubiere estipulado por el 
simple retardo. 

Art. 1.179. Si la obligaci611 principai 
contiene un plazó dentro clel cual deba 
ser ejecutada, se incurrirá en fa pena al 
veucimieut.o del plazo¡ si la obligación 
110 contieue plazo, no iuourrirá en la pena 
l•l !lcudor, sino cuando 110 hay~ consiitui
do en mora. 

Art. 1.180. La pena puoo.e ser dismi-
11nida ¡'lOr la aut.oridad judicial cuando la 
obligación principal ha si(\Q ejecutada. en· 
parte. · 

TO~ro_ xvm -75 

.Art. 1.181. . Cuando lu obligación · 
principal contraída con cláusula pen,r es 
indivisible, se incurre en la pena por Ia 
contravención de uno solo de los· herede
ros d,et d1mdor¡ y puede ser demandada, 
ya íntegramente al contra.vent.or, ya á 
cada heredero por su parto correspo'1-
diente, é hipotecaria.mento por el t.o<lo, 
salvo siempre el recurso contra aquel por 
cuyo hecho se haya incurrido en la pena. 

Ar!;. 1.182. Cuando la obligar,ión 
princ1ipal contraída con cláusula penal 
es divisible, uo se incurre en la pena, 
sino ¡[)Or el heredero que contraviniere 
á la 01bligación y sólo por la parte que le 
corre1;ponde cumplir en la obligación 
principal. . 

Cuando so ha establecido la cláusula 
penal para que no ptieda. hacerse par
cialm,ente el pago. se incurre en la pena 
por la contra.vcncióu ele uno !lólo de los 
coberederoi;¡ y puede exi¡prse en los t.ér
minoH expresados para el c:iso de obliga
ción i 11divisible. 

Art;. 1.183. A falta de esti¡5ulacióu 
eontr:aria, lo que se cla cu arras al tiempo 
de -la celebración del contrat.o, ó con an
terioridad {\ este acto, se cónsidera como 
gari\TiltÍ!\ de los daños y perjuicios para 
el casio de contravención. 

. . 
Si la ~>arte qne no ha contravenido á 

la. obligación no prefiere exigir el oum
plimient.o de la convención, puecle rete
ner l:!lS arras que haya, re~ibido, ó exigir 
el doble de las q 110 hay!\ da.do. 

SEUUION ó~ 

D'e los efectos de las· obligac:iones 

Art:. 1.18-i. Las obli~aciones del.ten 
curi1pllirse exactamente como han sido 
contrnfdae. El deudor es r0$ponsablc de 
daños, y pérjuicios, en caso de contraven
ción. 

Arti. 1.185. La obligación ele clar lleva 
consi~~o la de entregar la cosa y comrer
varla hMta la entre¡:a. 

Si e~ de1vlor se ha constituido en mora, 
la C08a_ queda á su riesgo y peligro, 
aunque antes de la ·mora hubiere estado 
á ries,go y peligro <lf>I acreedor, 

Art,. 1.186. En caso de no ejecución 
<~e la, obligación de hacer, el acreedor¡ 
pnede1 ser antorizado para hacerla ojeen, 
tar él mismo á costa clel rlenclo1·; · 

Si la obli~acióp es de nó hacer, el deU.. 
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dor que contra viene á ella qned:i obliga
do á los daiíos y perjuicios por el solo 
hecho de In oontravenció11. 

Art. 1.187. El acreedol' puede pedir 
qae lo que ha sido hecho, en contraven 
ció11 á la obligación de no hacer, sea, 
destruido, y pue1le ser nntorizatlo para 
destruirlo á costa del deudor, salvo el 
pngo de los daiío,; y perjuicios. 

Art. 1.188. Si la. obligación es tle 
<lar ó ,le hacer, el deudor ef! constituido 
en 1110m ¡ior el i,olo veucimi(lnto 1lel plazo 
e~tnblcci,lo en la, convención. 

Si el plazo vence después de la muerte 
tlel <lcutlor, el heredero no queda co11sti
tnido 1111 mor-a, ¡;iuo por un requerimien
to ú otro at to equivalente, y únicamente 
ocho <lí:is después del requerimiento. 

Si no s,i estnbleco ni11gím plazo tin ln. 
convención, el :lemlor DO queda consti
tuido en mora, sino por nll reqnerirniento 
í1 otro acto equirnlente. 

Art. 'l.189. La diligencia qne clnbe 
prestarse cu el cumplimiento de la obli
gacióu, sea que ésta tengl\ por objeto la 
utilidad do mia ele las partes ó la de 
ambas, es xiornpre hi ele no buen paclro 
ele familia, salvo C'I caso de depósit.o. 

Por lo dt"más, esta regla debo aplicar
rn-irse cou más ó menos rigor, según las 
disposieio11es ooutenidas para ciertos ca
sos en el presento Código. 

Art. 1.190. El clendor será. conrlenaclo 
al pago rle los daüos y perjuicios, tanto 
por inrjccncióu de la obligacíó11, como 
par retanlo en la ejecución, si 110 prueba 
que l:1. inejecución ó el retardo provienen 
clo uua cansa extraiia que no le sea im
putable, aunque de su parte 110 baya ha
bido mala fe. 

Art. 1.191. El deudor no está obliga
do á pngar daiios y perjuicios, cuando 
es :~ consecuencia tle un caso fortúito ó 
<lo fuerza mayor que ha dejado de dar 
? do hacer_ aquello {i que estaba. obligado 
o quelm eJl'Cutado lo que le estilba prohi
bido. 

Art. 1.192. Los daños y perjuicios 
son debidos generalmente al acreedor 
por hi pfofüla que ha sufrido y por 1~ 
utilidad de que ha sido privado, salvo 
las motlificnciones y excepciones estable
cidas á continuación. 

Art .. 1.193. El deudor no quetla obli
gado smo por los daiíos y perjuicios que 
han sido previstos ó que 4au podido pre, 

verse al. tiempo de la celebración !lel 
contrato, cuando la falta · ele ~nmpli· 
miento <le In, obligación no pr9viene do 
dolo. 

Art. l.104. Aunque- la falta de cÚm
plimiento de la obligación resulte de-dolo 
del deutrlor, los daños y perjuicios rela
tivos á la pérdida. sufrida por el acreedor 
y i\ la utilidad de que h11, siclo privado, 
110 debErn extenderse sino á los que sou 
conse,,mencia inmeLliata. y direct.a de la 
falta dEi cumplimieuto de la obligación. 

Art. Jl.195. Uuaudo eu d contrato se 
buhiere estipulado quo el que dejo de 
ejecutarlo debe pagar nna cantidad <le· 
termin:wla por r11,zón ele claños y perjui
cios, 001 puecle el acreedor pedir una 
suma mayor, ni el obliga.do pretender 
que se le~ reciba nua meuor. 

Sucede lo mismo, tn.:,1Hlo la determi
uación de los daños y perjuicios se-hace 
bajo la forma de cláusula penal ó por 
medio <lle arras dadas en el momento <le 
la co11cl1nsión del contrato. 

Art. Jl.19G. A falta de convenio eu las 
ob.lignciioues que tienen por objeto una 
cantidad de dinero, los ,laños y perjuicios 
resultantes del retardo en el cumpli
mie11t-01 se satisfacen con el iago del m
terés legal, salvo disposiciones especia
les. 

Estos daiíos son debidos desdo el dfa 
de la mora, sin que el acree1lor estó. obli• 
gado á comprobar ningona pérdida. 

Art. ll.197. Los acreedores, para ·01 
cobro de lo que les es d'3bido, pueden 
ejercer tiodos los derechos y todas las ac
cio11es <ilél deudor, excepto loa derechos 
qne son exclusivamente inherentes li. so 
persona., 

Art. l.198. Los acreedores poeden 
atacar on f!U nombre los actos que, el 
deudor ha· l:teeho en fraude de s11~ dere
chos. 

Si se tirata de actos {, título oneroso, el 
fraude dobe emanar de ambos contra.y.en
tes. Para los act.os á título gratfri-to, 
basta que el fraude emane del deudor. 

Se presume el fraude en los con·tratos 
á titulo ¡¡ratúito si, al tiempo del contrato 
ó por consecuencia de ól, el deudor es 
insolvente. 

Esta ac:ción dora un año á contar ·deede 
el "dfa en que los acreeclol'68 tuvieron· no
ticia d~l aeto que ~a orige'! á 1a·acción.. 

Art .. 1.199. La rescisión ijO puede de-
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tnandarse por uu acreedor cuya acreen
cía sea posterior en fecha al acto coya 
rescisión demanda, á menos que esté 
subrogado en los derechos de un acre
edor anterior. 

En todos los casos, sin embargo, la 
revocación del a.ct-0 no produce efecto 
en perjuicio de los terc1.1ros qne, no ha
biendo p.a,rticipado del fraude, han ad, 
quirido derecho sobre los inmuebles an
teriormente al registro de la· demanda 
por revocación. 

Si los tercer-Os han procedido de mala 
fe, quedan no sólo sujetos· á 'la acción de 
revocación sino también á la de daños y 
perjnicios. 

SECOION 6~ 

De la extinción <lt las óbligaciones 

Art. 1.200. Las obligaciones se extin-
guen: 

Por el pago. 
Por la novación. 
Por la remisión. 
Por la compensación. 
Por la confusión. 
Por la pérdida de la cosa debida. 
Por la anulación y por la rescisión. 
Por efect.o de la condición rosolut.oria, 
Por la prescrjpción. 

§ ]~ 

DEL P.AGO 

' Del pago ,m general 

Art. 1.201. Todo pago supone una 
deuda: lo que se ha pagado sin deberse 
está snjeto ,\ repetición. 

La repetidón no se admite respecto 
de las obligaciones naturales que volun-
tminmeute han sido pagadas. • 

Art. 1.202. La.a obligaciones puecleu 
extinguirse por el pago llecho por .toda 
persona que tenga interés en ello, como 
por un coobligado ó por un fiador. 

Pneden también extinguirse por medio 
llel pago hecho por un tercero qoe uo sea 
interesado, con tal que este tercero obre 
en uombre y en descargo del dendor,· y 
qne 1:1i obra en ~n propio' nombre no se 
snbrogue en los rlere.chos del ac~dor. 

Ait. 1203. La obligación de hacer rio 
s~ 1me<le cumplir por un tercero contra 
ln rnlnntnd del acreedor, cnan'do ·ést-.6 

tiene interés en que . eél\ ~ú\'plida poi'. e.1 
misnllo deu<i,or. . ·· 

, Art. 1'204. El pagQ. en ~ue deb;e,,tras. 
ferir!ie la propiedad no ea. valido, ~iuo en_ 
enanito et que paga es dueño d~ 11\ cosa .. 
pagada ó la pagá con ·el consenbimient.o 
del dueño. · 

Tamppco es válido el . pago en que ee 
debti trasferir la propiedl\di sino en cu.i>n- ' 
to el.,qúe paga tiene fac1ntad de.enaje
nar: 

Sin embargo, cuando la cosa pagada 
es fuogible y el aoroodor la ha 0<,>nsumtdo 
de buena fe, se valida el pago; · aunque 
haya sido hecho por el que no era due
ño, ó no 'tuvo facultad de enajenar. 

Art. 1,205. El pago debe bacel'Se al 
acreedor ó á una. persona aut.orizada
para recibirlo por el acreedor,por la aut-0-
rida,clljuclicial ó por la ley.. . · 

El pago heoho al que no estalla. auto
rizado para recibirlo por el acreedor, es 
válido, cuando éste lo ratifica ó se ha 
apro,roohado ele él. 

Art. 1.206. El pago hecho de buena 
fe al que estuviere 60 posesión del óré: 
tlit.o EIS válido, aunque el poseedor haya 
1mfrido después evicción. 

A.t·t. 1.207. El pago hecho al acre
ooor no es válido, si éste era incapaz de 
recibirlo, á menos que el deudor pruebe 
que la cosa pagada se ha convertido eu 
utiliolacl del acreedor. 

Art. 1.208. El p~go hecho por el.deu
dor .á, su acreedor, 110 obstante embargo 
de la dentla ó act.o ele oposición en !.as 
formi~s establecidas por la ley, no es vá
lido :ret'lpecto de los aoreedores, en cuyo 
favor· se ordenó el embargo ó de los opo
nentf1s: ést.os en lo que les t.oca pueden 
obligarlo á pagar de nuevo, salvo en este 
caso únicamente su recurso contra el 
acreedor. 

.Art. 1.209. El acreedor 110 puede ser 
obligado á recibir uoa, cosa distinta de la 
que EIS debicla., annque el valor de la cosa 
ofrec!ida sea igual ó ami superior. 

Art.' 1·.210. Cuauclo el contrat.o · no 
aut.orice los pagos parciales, no puede 
el dellldor obligar al acreedor á que acep
te en pitrte el cqmplimiento de la obliga
ción. 

Art. 1.211. Si la deuda foere en parte 
líquitfa, y en parte ifiquiita, podrai exijir
se \JO' el aereedor y lacerse ~r el1kadot 
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· ei pago de la part.e Jíqn_idn, :mn antes _d,o 
. que P\leda tener lu~ar el de h, parte 1h
qui<la, si no apareciere qne deb<', proce
derse do otro modo. 
, Art. 1.~12. El deu<lor de nua. cosa 
cierta y tleterminacla se liberta, entre
gáD(lola en el estado en qne se encuentre 

· al tiempo de la entrega, con tal que ln_s 
deterioraciones qne le hayan sobreve111-
do no provengan de hecho ó culpa del 
deudor, ó de las personai. de que él e_s 
responsable, y que no se hayan oonsti
t11iclo eu mora antes ele haber i;obrevem-
do las deterioraciones. . 

.Art. 1.213. Si la deutla es de una 
cosa determinada únicamente en su es
pecie, el deudor ·no está obligado, pMa 
libertarse de la obligación, á dar una de 
la calidad superior, pero no puede tam
poco dar una de la inferior. 

Art. 1.214. .El pago debo hacerse en 
t'l ht"'ar fijado por el contr¡\to._ Si el lu
"ªr ~o ha tlido fijado, y. se trata de cosa 
~iertJ\ y_ determinada, . el p~go debe ha
cerse eu' el lugar en que se encontraba 
1a cosa que forma su objeto en la. época 
ele! contrato. 

Fuera <le estos dos casos, el pago debe 
hacerse en el domicilio del deudor, salvo 
lo que se establece en el artículo 1.473. 

.Al't. 1.21ií. Ln existencia en poder del 
tlcudor del tlocumento privado de la 
tleu<la hace presumir el pago, _ salvo 
prueba on contraifo. 

Art. 1.:no. Cuando la deu<la sea ele 
pensiones censuales ó de cualquiera otra 
claL1e de cantidades que deben s:ttisfa
cerso 011 pt•río<los determinados, y se 
ncre<litnl'e el pago de las cantidades CO· 
rrespondieutes á un período, se pl'esu
men }la.gadns las anteriores, salrn la 
prnoba en contrario. 

Art. 1.21 i. Los gast,os del pago son 
110 c11011t.a del <lcudor. 

Del 11ago cou subrogaci6n 

A1t. 1.218. Lasubrognción de los de
rechos lle! ncl'cedor eu favor lle un terce
ro qnc pagn, es convencional ó legal. 

.Al't.. 1.210. La subrogación es con-
n:mcionnl: · 

1~ Cuando el acreedor, al reéibir el_ 
1>ago 1le uu tercero, lo subroga en los de
rechos, acciones, pl'iYilegioli ó 1,iipot~ca.s, 
que tlene contra el deudor: eata snbro-

gación debe ser expresa y hodia al mis
mo tiea1po que el pago . 

2" Ouanclo el deudor tomn prestada. 
una canttidad á fin de pagar su deuda y 
de sub1rogar al prestawista en los dere
chos del acreedor. 

Para la validez de esta subrogación es 
necesario que el acto de préstamo y el de 
pago tc~ngan fecha cierta: que en el 
acto de préstamo se declare haberse to
mado énte para hacer el pago; y que en 
el de pago se declare que ésto so ha he
eho corn el dinero suministrado r~ est,e 
efect-0 p1or el nuevo acreedor. Esta sub
rogacióin se efectúa. sin el concurso do la 
voluntad delacreedor. 

Art. 1.220. La subrogación tiene lu
gar por disposición de la ley: 

1° E:n provecho del que, siendo acree
dor aun por documento privado, paga 
á dt-ro acr00<lor que ticuo ~e~ech_o 1\ s~r 
preferid:o en rnzón clo su pr1V1leg10 ó 111-
pot~ea. · 

2~ :mu provecho del adqaircute <le 1~11 
inruueblle que paga hasta coucurroncm 
del precio do stt adquisición á uno 6 va
'l'ios acreedores, en cuyo favor.el fundo 
esti\ h(potecado. 

3° E:u provecho del que, estauclo 
obligatl,o con otros 6 por otros al p11go 
de Ja, 1leucln, t.enía int,erés en p,1ga1fa. 

4° E:u provecho del heredero bajo 
benefi<·i,o do inventario, que ha pago.do 
con suu propios fondos. las tleudmi do la 
kUC08ión. 

Art. 1.221. La subrogación estable
cida eu los nrtículoi; prcceclcntes tie11u 
lugar t;ánto contra los fiadore8 como 
contra los deut!ores. 

El acreedor que sólo ba sido pagado 
..en J)a.rt~ y el que le ha hecho el pago 
parcial, concurren juntos para hacer va
ler sus derechos, eu proporción <le lo qtrn 
les es debido. 

De la imp11tació11 del pago 

Art. 1.222. El que tuviere contra si 
varias deudas de la misma especie tieue 
derecho de declarar, cnau<lo paga, cual 
do ellas: quiere pagar 

Art. 1.22:i. El deudor de una <lcmla 
qne produce iutereASes ó r.:mta. no puede, 
sin consentimiento del acreedor, im¡)lttar 
sobre ell capital lo que paga, con prefe
rencia á1 los atrasos é interese.,; : el pago 
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hecho· por cuenta del cl\pital y· de los 
hitorescs, si 110 es íntegro, se imputa 
primero á los intereses. 

Art. 1.2211. Si el 'que tiene contra sí 
varias deudas eu favor de la misma 
persona acepta un recibo en el cual el 
acreedor imputa cspecialmen~ la suma 
recibida á uua de ell~~ no puede hacer 
la impnt.nción sobre uu deuda diferente, 
cuando no ha ha_bido dolo 6 sorpresa 
de parte del acreedor. .. 

Art. 1.225. CnMdo el .recibo 110 ex-· 
presi\ ninguna imputación, el pago tlebe 
imputarse á la deuda que el deudor tenfa 
mnyor iotorés eu extinguir entre las que 
estaban vencidas : en caso contrario. 
sobre la deuda vencida, aunque seá 
menos onerosa que las aún no ven
cidas. 

Si las <leudas son de la mii;ma na
tutalczl\, la ilnputación so hace á la más 
nntigun; y en igualdad de todas las cir
cnnst-nncias, I:\ impntación se hace pro-
11orcionalmeut~ á todas las deudas. 

De la oferta tltJ pago y de lq consig-
11aci611 

Art .. 1.22G. Cuirndo ol acreedor rehu
sa recibir el p11go, puede el deudor ob
to11or su liberación por medio del ofrecci
inient-0 real y do la consignncióu subsi
gnieute de la cosa debida. 

Los intereses dejan de correr desde 
d 11iu del dt\pósit-0 legalmeute cfectua: 
tlo, y h~ cosn. depositada qnc.-d:~ á rie¡,go y 
peligro del ncrecdor. 

.Art. 1.227. 1>ara que el ofrecimiento 
rcnl se.-:\ v{11ido es uccesario : 

1 ~ Que se haga al acreedor capaz 
1le c~igir, ó á aquel qne tiene facultad de 
recibir por él. 

2° Qac se hngn por pe1·sona capaz 
,lo pagar. 

3° Qne comprenda la suma futegra 
ú otra. cosa debida, los frutos y los ia
rcrcses debidos, los gastos líquidos y 
una cantidad para los gastos ilfquidos, 
cou la re~crvn })Or cualquier suplemen
to. 

4" Que el plazo esté vencido, si se 
ha c.-stipnlado eu fiwor del a~reedor. 

¡¡'• Qne se haya cumplido la concli
cióu l)njo 11\ cual se ha coutrahlo la 
deuda. 

o• Qne el .ofrecimiento so haga e11 el 

fogár. ·¡io11vé1:1ldo pAtll el pi\go: 'cti~ndo, · 
no hay cónvención especial. tespeeto del 
lJJg1\r ,~el. pagoi. que se baga á _ 1~ _per---. 
sona del a-0reet1>r, 6 en· su dom1c1ho, 6· 
en el escogido para la ejecución del . 
conttat;o: '· 

7° (~ue el ofrecimiento se ha~a 114?r_ 
minist-Eirio del Juez ó de otro func1onar1O 
público antorizaclo para esta eapecie de 
de act;.os. 

· Art. 1.228. Para la validez do 11\ con· 
signación, basta: · 

1~ C~ue bayn sido procc<litla de un 
requeriimient-0 hecho al screedor, conte
niendo la ·indicación .clel dia, hora y lu
gar e111 que ia cosa ofrecida será consig
nada. 

2~ IQ,ue el deudor se haya despren
diuo de la posesión de la cosa ofreci1ln, 
consig10ándola con los intereses corri<loa 
basta r1 din del depósito: en el tribuulll 
respecfüivo. 

3° 1Que se levaute un acta por el Jue.z 
inclicanclo la especie de las cosas ofrec1-
d11s, la no aceptación por p,rto del ~cree
dor ó t-u· no comparecencia, y ou fio, el 
depósili;o. 

4º •~ue cuautlo el acreedor no hn com
parecido, se le notifique ol nct¡~ del <lo
pósito, cou intimnción ele to!llar l_:• cos:• 
deposil¡ada. 

Art. 1.229. Los gastos del ofrecimien
to real y del depósito, si estos actos son 
válidon, son de cargo tlel acrec<lor. 

Art. 1.230. Mientraa el depósito no 
ha sido aceptado por el acree1lor, e.l 
deudor puede retirarlo ; y si lo retira, 
sus cúdeudores 6 sus fiadores no se 
libertan de la obligación. 

Art. 1~1. Cuando el demlor ha ob: 
tenido um• sentenoia pasada con antori
dad d,e cosa juzgada, la cual ha decla~a
do bu,cnas y válidas la oferta y cons1g- · 
nación, no puede, ni am~ con el cons~n
timienlto del acreedor, retirar el depósito 
en perjuicio .de sus codendores 6 tle sus 
fia<loreiS. 

Art. 1.232. El acreedor q~o ha co11-
sentido en .que el deudor retirase el de
pósito, después que éste ha sido declára
do valido por una sentencia pllsada en 
autoridad de cosa juzgada, uo puede 
pre val ~rse para el pago de su ,:rédito, <le 
les ¡lriivilegios é hipotecas que lo garan
tizabam. 

Art.: 1.233. Si la cosa <lebida eij ~n 
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objeto determinado que debe entregarS:C 
en el lugar en que se encuentra,-el deudor 
rcquel'irá al acreedor para que la tome. 
Hecho este requerimie~to, si el acreedor 
no t-0ma la cosa, el deudor puede hacerla 
dcposit.'lr por medio del tribunal en otro 
lugar. 

§ 2~ 

De la novaci6n 

Art. 1.234. La novación se veri· 
fi ca: ' 

1~ Cuando el deudor -contrae para 
con su acreedor una nueva obligación 
c11 su¡:titución de la anterior, la oual 
queda ex.tinguicla. 

2° Cuando un nuevo deudor se snsti
tuye al a11terior, dejando el acreedor á 
éste, libre de su obligadón. 

3° Cuando un nuevo acreedor se sus· 
tituye al anterior, quedando libre el 
deudor para con é8te. · 

Art. 1.235. La novación no puede · 
efectuarse, válidamente, sino entre pcr
Ronas capaces de contratar. 

Art. 1.236. La novación no se pre
sume: es necesario que la voluntad 
<le efoctuarla aparezca claramente del 
acto. 

Art. 1.237. La novación que consiste 
e11 sustituir un nuevo deudor, en lugar 
del primitivo, puede hacerse sin el con
sentimiento de éste. 

Art. 1.238. La delegación por la cual 
un 1leudor asigna al acreedor otro deu
dor, el cual se obliga hacia el acreedor, 
110 produce uovación, tii el acreedor uo 
ha declnrado expresamente su voluntad 
de libertar l'll deudor que ha hecho la 
delegación. 

Art. 1.239. El acreedor qne ha liber
tado al deudor por quien se ha hecho la 
delegación, no tiene recurso contra él si 
el delegado se hace insolvente, ámenos 
que el acto cootenga reserva expresa, ó 
que el delegado estuViera ya en estado 
de insolvencia ó qnielira en el momento 
ele la delegación. 

Art. 1.240. La. simple indicación he
cha por el deudor de una persona que de
be pagar en sn luga.r, no produce nova
cióu. 

No la produce tampoco la simple indi
cación hecha por el acreedO(' de una per
son" que debe re<,ibir por él, ·- · 

Arf;. 1.241. Los privilegios é .hipote
cas d.el crédito anterior. no·pasan al ·que 
16 b8 imstituido, si el acreedor no hit lie
cho d,e ellos reserva expresa. 

.art,. 1.242. ·.ouándo l_a novación se 
efecU1a por la sustitución 'de no nuevo 
deudo,r, los privilegios é hipotecas primi
tivos ,de crédito, no ·se trasfleren á los bie
nes dHl nuevo deudor. 

Art;. 1.243. Si la oovaoión se . :verifica 
entro el acreedor y uno de los deu
dores solidarios, los privilegios y las 
hipoWcas del crédito anterior no pue
den :reservarse, sino sobre los bienes 
del d1eudor que contrae la nueva obli
gación. 

Art. 1.244. Por la novación hecha 
entre el aoreedor y uno de los deudo
res solidarios quedan libres los CQdeu
dores. 

Ef&}tuada la novación res~to al 
deudor principal, quedan libres loa fia
<lores. 

Per10, si el acreedor exige en el pri
mer caso el consentimiento de los co
<leudores { ·en el segundo el de los fia. 
dores, y el,os rehusan darlo para. la nue
va convención, subsistirá el crédito an-
terior. · 

.A.rt" 1.245. El deudor que ha acepta
do la delegación no puede oponer al se
gundo acreedor las excepciont1s que ha
bría podido oponer al acreed'or primitivo, 
salvo, sin embargo, su acción contra és: 
te último. 

§ 3º 

De la quita ó remisi611 

Ar.t. 1.246. La entrega voluntaria del 
título original del crédito bajo docu
mento privado, hecha por el acreedor 
al deudor, es una prueba de lil;)oración, 
tanto en favor de est~ mismo deudor, 
como en favor de los codt1uclores soli
darios. 

Art. 1.247. 'La entrega de-la prenda 
n-0 baSMta. para t,.acer presumir fa remisi~n 
de la (le1Hla. 

.Art. 1.24S. · El acreedor qne, al deóla
rar que remite 1-a deuda A u~o de los 
codeud1ore11 eolid9rios, .no quiere liber-· 
tar á t-O(loe los demás, debe· reservar
se ex1~re¡;ament.e 8118 dereé®e c.<>Jitr~ 
ellos. Pero, en este caso, no p'tlé,4 e 
repetir .et crédito, sino. deduéiencJ.Q_, ~ 

1 
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parte de aqnel á quien ha hecho fa .re
misión. 

Art. 1.i40 La remisión ó quita. con
cedida al deiidor principal aprovec'ha á 
sos fiadores; pero la otorgada á éstos no 
nprovecha á aqu~I. 

Art. 1.250. La re,oisión hecha por el 
acreedor á uno de los fiadores sin consen
timiento de los otros, les aprovecha por 
la parte de deuda de :aquel á quien se hi
zo la remis.ión. 

Art. 1.251. En todo caso, lo que el 
:icreedor ha recibido de un fiador pata 
libort:irlo de la fianza, debe imputarse á 
la deuda en descargo del deudor princi
pal y de los otros fi'adores. 

De la compe11saci6n 

4? Óilando ef deudor ha renunciado 
previarnente á la compensación. 

Tam¡poco se · admit.e la compensación 
respecto de lo qne se debe, á la. N acióo,, á 
IGS Estados y sus Seooi9nes por impnes
tos· ó 1wntribuciones. · 

Art. 1.257. El fiador puede oponer lá 
competlsiwión de lo qne el acreedor.de
biere á. su deudor principal, p~ro éste no 
puede t)pouer la compensación de lo que '· 
el acreE~or debe al ·fiador. 

Tam1~oco el deudor solidario puede·opo 
ner la compensación de lo que el acreedor 
debe á, su codetulor, sino por la porción 
correspondiente í, su codeudor en la deu-
da solidaria. • 

Art. 1.258. El deudor qua ha consen-
tido sin condición ui reserva. en la ce
sióu q11e el acreedor ha hecho de sus 
dereclws á un tercero, no puede oponer 
al cesio,nario la compeosnción gue habría 

Art. 1252. Uuaodo ~os -personas son podido oponer al cedente antes de la 
recfprocamente de11.doras, so verifica en- aceptac:ión. 
tre ellas una compensación ,1ue extingue Eu todo caso la cesión 00 aceptada por 
las dos deudas, del modo y en los casos el deudor, pero que le ha sido notifi-
sig•lientob: 1 · · 1 1 'ó · cae a, no 1mpH e a compeusac, u, smo 

Art. 1.253. La compensación se efec- de los créditos pC1steriores á la notifl-
túa de derecho en virtud de la ley, y I oacióu. · 
aun sin conocimiento de los deudores, en 9.1: 
el momento mismo de la existencia simul . Art. 1. .. 09. Las deudas pagadet·as eu 
tfrnea ele Jas clos deudas, :que se extin- ¡ cllf@~enltes lu~ares p~eden ooruJ)6nsa.rse 
gnen reciproca mente por las cautidadés rnedu1,n te la inder~mziwr?n de los gas. 
ci>ncurrentes. tos de trasport;e 6' cambio al lugar del 

A1 t. 1.254. La compensación no tiene pago. . , 
~ngilr sino entre dos deudas gutt tienen . Art. L~60. Cuando la misma persona 
1gual01eute por objeto una sama de di- tiene varias deudas eomp~nsables, _se 
11ero, ó una cautidad clet.erminadade 00_ observa,n para la eompensae,óu _las m1s
i;as de la misma especie, que pueden eu m.a~ reglrui. que se hau establecido para 
los pagos sustituiri.e las n::1as á las otras la imp~itac,ón. 
Y que son ignalment;e líquidas y exigi~ .Art. :1.261. La compensación no tiene 
bles. lugar con perjuicio de derec boa- adquirí 
, ~rt. 1.255. Los plazos coneedídos gra.

Lmtmuoote por el acreedor oo impiden la. 
C-0.lll pousaeión. 

A.rt. 1.256. La eompensacióu tiene-lu
gar, cu_n.lesguiera qne sean las causas de 
una y otra deuda, excepto en los siguien
tes cnsos: 

1~ Cuando se trata de la tlemanda de 
~e~titución de la cosa, de que ha si(lo 
1nJnstament;e despojado el propietario. 

2º Cuando se trata de la demanda 
de restitución de un depósito ó de · nn 
comodato. 

3! Cuando se trata de una dénda de 
alimentos, uo 111tjetos á emt1argo. 

dos por un tercero. 
Art. 1.262. El que ha pagado unt• 

deuda c¡uo estaba extinguida de dere
cho en virtud do la compensación, y 
que deopnés persigue el crédito por el 
cual no ha opuesto lá compensaeión, no 
puede, en perjuicio de terceros, prevB
lerse de, los privilegio11, hipo~as ó fian
zas, uoiidas á sn crédito, á menos que 
haya tenido josta oausa pP.ra. ignorar el 
créllito ,que habría debido compensar so 
d-enda .. 
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§ 5~ 

De l<, confu.,ió1i 

Art. 1.2li3. Cuando las cualidades de 
acreedor y deudor se reunen en la 
misma persona, se hace una eonfusión 
de dol'ccho que extingue la deuda y 
el crédito. · 

Art. 1.264. La confusión que se efec
tfü, por la. reunión de Ia-s cualidades 
de a~rCellor ·y de deudor, principal cu 
la misma porsomt, aprovecha á los fia
lloros. 

La ronuióu en la persona clel fiador 
do las . c~alidadcs de acreedor y rleu-
1lor pr111c1pal, no produce la extinción 
do la obligación principal. . 

La eonfusióµ eu la persona de uno 
do los deudores solidarios 110 aprove
clrn á sus codeudores, sino por la 
Jl~l'Ción <lo qno era deudor. -

§ 6? . 

De la t>é-r<licla de la cosa debi<la 

Art. 1.205. Cuando una cosa deter
mina<la1 quo formaba el objeto do la 
obligac1ó11, perece ó queda fuéra del 
~omorcio, ó se pierde de modo que se 
1guore absolutamente su existencia, la 
ol>ligación se ex·tiugue, si la eosa ha 
perecido ó pnétit.ose fuéra del comercio, 
ó perdídose sin culpa <lel <leudor, y 
antes de que haya incurrido en mora. 

Aun cuando el deudor haya incurrí
.to en mora, si no ha tomado á su 
cargo ~l peligro lle los casos fortúitos, 
so extingue In obligación, si la cosa 
,hnl>iore dcl>ido perecer igualmeute cu 
podor del acreedor, caso de que le 
hubiera sitio eutrPgada, 

rn dc1ulor est{• obligado {\ probar 
l'l caso fortúit..o que alega. · 
. Do cualquior mau~ra que haya pere

Clllo ó se l.taya pe1-d1do una cosa ro
bada, su pérdida no dispensa á aquel 
qno la ha sustraído de restituir su 
vulor. 

1 •\rt. 1.3~li. Cnauclo· la eosa ha pe-
recido, puestose füéra del comercio ó 
pcrdídose sin culpa del deudor, los de-
1~hos r las accionOII que le pertene
cmn r~pecto do esta cosa pa~an á su 
HCl'CCdor. 

Art. 1.~67. Si reaparece la cosa_per-
11illa, puede reclamada el acreedor, res-

·titny1endo lo que había recibido en ra
zón de su preció. 
'. Ar1t'. 1.268, Si.la.'eosa tleblda so des
tmye: por un hecho volunt.'\rio del deu
dór que inculpn.Qlemonte ~norat,a· la 
oblig1~cióo, ·se debo solameut,o el pre-
cio. ' 

§ 'iº ' 

· De la re.~c;isi&n y de l<, <11111.lacióii 

A-rl;. J.269. 'En fos casos en que una 
dispolsición espécial de la ley no dis
pusie1re otra eosa, la acción para pedir 
fü r01scitiióu ó lo. anulación do una eon
venci16n dura cinco añÓ11. 

Est;e tiempo no empieza á correr eu · 
caso de violencia, sino desde el dfa 
en que ha cesado: en caso de ~rror ó do 
dolo <!~de el día en que han sido descu
bierw1s: respect..o ele los actos de los entre
dicho$ é incapaces, desde el día ou que 
haya 1sido alzada la interdiecióo ó la inha
bilidad : respecto de los actos de" los 
111eno1res, desde el día de sti mayoridad; 
y res,pecto de los ac~s dé las- muje
l't:8 c:l\sada11, des,le el día de la cliso-
lt1oión del matrimonio. . · 

Art. 1.270. Diebai; acciones se tras-
. miten. á los herederos; pero no· pue

den 1~jer~erl.\s -sino 111\ ·et tiempo que 
faltaba á sus autol'es, salvo; sin em
bargo,, las disposiciones relativas á la 
interrupción ó á In. suspensión del cur
so dE> las pre..~c1·ipciones. 

~rl;, 1.271. Ln. excepción de nulid~ 
ó de rescisión puede oponerse por
aquel que es perseguido por la ejecu
ción de uu coutrat..o, en todos los cas.os en 
que h:n.bría podido obrar él mismo por na 
lidad ó rescisión. , ' 

Estillo excepoióu no e11tá s.ometid.'l. {• 
la prescripción establecida en el artf- . 

· Cll lo 1.~69 . 
Art. 1.272. En laR obligaciones de 

los menores, la acoión por nuli~ad ~e 
adwfür: 

1• Cuando el 11).eoor no emancipado 
ha ejecutado por su cuenta un acto, 
sin la intervención de su legítimq, re-
presentacté. · 

2° Cuando el menor ~maúcipado ba 
ejeoufado por so cuenta un acto para 
t-1 cm1l la ley . requiere la nsistenc.ia 
del curador. 

3~ Quando no se .h~ ot,ser\"ado la$. 
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fo1·ma\idallM establecidas para ciertos 
acto11, por tlisposicioues especiales de 
la ley. 

, Art. 1.27-3. Los actos ejecutados en 
la forma prescrita por la ley en inte
rés d0 un meu,or, de un entredicho ó 
<le un incapaz, tienen la fuerza que 
t.011dría11, si hubieráo sido ejecutados 
por un mayor de edad, plenaruonte ca
paz. 

Art. 1.!.li4. La ol>ligación no puede 
se~ a~ada por el menor, que por ma
qumnc1ones ó medios fraudulentos ha 
ocultndo su minoridad: fa declaración 
1)0 11or mayor hecha por el menor no 
!insta pnra probar que ha obrado con 
dolo. 

Art. 1.275, El menor se asimila al 
mayor e.n cnanto á las obligaciones que 
11:iceu de su delito ó cuasi-delito. 

Art .. l.2'/6. Declarada la anulación 
ó la rescisión, los contrayentes deben 
restitnirse recíprocamente lo que hu
bieren recibido uno de otro con fru
tos é int.ereses; pero nadie puetle re
clamar ol reembolso de lo que ha paga
do <• un . menor, á un entredicho ó in
c:\p,ui, ó {~ un!\ mujer cai.ada en vir
tud de una obligación que queda aon
ladn-, si 110 prueba que lo que ha pagado 
so lrn. convertido en ¡}rovooho de tales 
lll'rSOllllS, 

El que por su parte no cumple con 
h\ _restitución de aquello á que está 
ohhgndo por la anulación ó la resci-
11ió11 dcclnra<ln, 110 puede obligar á, la 
ot.ra pal'te {\ cumplir por la suya. 

Art. 1.277. La. rescisión por causa 
1!0 lesión no puede intentarse aun 
1:m\mlo so trate de menores, sino en 
los casos y bajo las condiciones espe
cialtn011te expresadas en la léy. 

D~c~a acció1,1 en los casos en que es 
ndnnt.1da, no produce efecto respecto 
de los terceros que han adquirido de
rechos sobre los inmuebles, con ante 
rioridad al registro de la demanda en 
rescisión. 

Art,, 1.278. El acto de coulirmacióu 
ó ratifica<:ión de una obligación con-
1·fl\ la cual admito lt\ ley acción do 
nnlidad, uo es válido si no contiene la 
susb\nch\ ele la ruh1ma ol>ligación el 
motivo que la hace viciosa v la de'cta
ración de que se trata de rectificar el 
vicio sobre el cual e.stá fnndad:\ aque-
lla acción. · · 

TO!>fO xvm-~6 

A. falta <lo acto de confirmación 6 
ratificación, basta que la obUgación e.ea 
ejecutada volunta1famente en totalidad 
ó en parte poi: el -que conoce el vicio, 
flespw~s de llegado el tiempo en que 
la obligación podía ser válidamente 
confirmada ó ratificada. 

La· confirmación, ratificación ó eje
cución, voluntaria, ~egúo las formas y 
en loB plazos prescritos por la ley, 
proclu,ce la. reuaucia á lbs medios y 
á ln11 excepciones que podían ser opue11-
tas á este neto, t1alvo, sin embargo, los 
cl<>rechos de terceros. 

Art, .. 1.279. No se pnedeu hacer des
apareer,r por ningún acto confirmativo 
los vicios de un acto nulo de una ma
nera :al>sol.uta por falta. de solemnida
des, ~~ menos que se observen estas 
formallidades. 

Art,. 1.280. La conftruiación, ratifica
ción ó ejecución volunt.'\tfa ele una d<•· 
nacióm ó disposición testamentaria de 
parto de los herederos ó cnusahabicu
tes clc.J donador ó del tcetador, des
pnés !lle su muerte, )leva consigo la 
reuun•~ia á oponer los vicios de f'ormti 
y toclit1. otra. excopción. 

SECCION 7~ 

De ht pruebct ele las obliga1,'iones 1J su 
extinción 

.Al't. 1.281. El que pide la ejecución 
de 1ma obligación debo probarl&, y ul 
que pretende que ha siclo libertado ele 
ella, debe por su parto probar el pa
go ó ,el hecho que ha pro<lucitlo h~ 
extinc:ión de su obligación. 

§ 1º 

De la 1,r11eba por escrito 

Al't, 1.282. La prueba por escrito 
resulta ele un documento público ó de 
un documento privado. 

Art, 1.283. lostrumeuto público es el 
que ba sido autorizado con las solem
uidades requeridas por la ley, por un 
Registrador ú otro funcionario 6 em
pleado público, que tenga poder para 
darle un carácter auténtico eu el Ju
gar en que el instrumento ha sido 
autori.zado. 

Art. 1.284. El instrumento que no 
tiéne fuerza de público por incompe
teocia1 del f~ocionario, ó por defecto 
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<le su forma, es válido como instru
mont-0 priva,lo, cuando ha sido firmado 
por las · partes, y conserva el carácter 
,le auténtico qne tuviere antes ele hn
berso llevado al registro. 

Art. 1.285. El iustrumento público 
hace plena fe ele la conveucióu 6 de 
la <leclaración que co11tieno; así como 
de lo~ hechos sncedi<los en presencia 
del funcionario público que lo auto
rizn. 

La fuerza prouatoria 1lel instl'umen
to no impi<le que p·oeda. ser impugna
da 1:\ couvención 6 tleolnración qne 
contie11e, por siumlación, frn1ide en per
juicio tle acreetlores, paoto ó <lisposi
ció11 11ula, 6 por cunlquie.ra otrá causa 
legítima. 

Art. 1.286. El instrumC1nto público 
y el iustrume11to privado haooo prue
ba entre las partes, auu lle lns cosas 
qnc 110 han sido expresadas aiuo de 
1111:1 manera onunciutivt1, con tal que 
b euunciaci611 t.engi\ una. relación di
recta con el nct-0. 

L:u; e11unciacio11es extrañas al . acto 
sólo JltH'ile11 servir de principio ele 
prueba. 

Art. 1.287. Los iust,rumentos priva-
1los, hechos para nltnM ó oontrariar 
lo pactado cu escriturn. pública, no pro. 
dnccn efecto sino entre los contrnyen
tes y sus sucesores á título universal. 

Art. 1.287. El instrumento privado 
recouoci<lo por Ja, part.e {i quien se 
opo11e. 6 tenido legalmente por reco
uooi1lo, tfooe la misma. fuerza probato-

. ria que hi escritura pública entre los 
qnc lo han suscrito y entre sus here
deros y causahabientes. 

.At:t. 1.289. Aquel á quien se opone 
ó 110 t•xige el re,eouoeimiento d~ m1 
instrumento privado en su contenido 
ó en su firma, está obligado á reco
nociirlo ó negarlo formalmeutc. Si 110 
lo hiciere, se teudrá igualmente como 
recouocitlo. 

Los herederos ó cansnhabieutes pue
den lilllitnrse á declnrnr que qne no 
conocen l,1 t•Rcritura 6 la firma de sn 
cansnute. 

Art. 1.'.?00. Uunndo la partA niega 
su escritura, ó su tlrurn, y cuándo sus 
herederos 6 causahabientes ceclaran 110 
conocerla, puede ocurrirse al corejo 
sin perjnicio de cnalqui,wa otra pru~ 
ba. 

Art. 1.291. El' instrumento privado 
en qM una · sola de ·1as partes se t>~li: 
gue ba1cia otr .. á entregarle una c~n
tidad · de dinero· ú otra cosa' aprecia
ble en dinero, debé egtar snscrito _po~ 
el obri¡ga,To 6 ¡mr otro, á• sn rnego, s1 
no sab,~ ó . 110 puede firmar, .Y la oon
tidad t3X¡1resa<h~ eu · letras en el cuerpo 
del· valle. 

Art. 1.292. La fecha de los iustrn
mcntos privados no se cutinta- Mspecto 
do t.ereeros,. 1,ino dtis_<le qno álgn_no de 
los quE, lo hayau tlrmado ha m11erto, 
6 ha queclmlo en la imposibilirliul' ~SÍ· 
ca de escribir, 6 desde (}\l& haya s1~0 
co1íi1ulo 6 incorpotado en algún regis
tro púlblico, 6 que co11iite haberse pre
sentado 011 jnicio, 6 que haya tomado 
razón ,de él· 6 lo haya inventari~clo 
no fuu1cionario públioo, 6 baya sido 
arcbivndo en una oficina de registro 
ú _otra competente. 

Art. 1.293. El docnmeuto privado 
tiene In fnerza probat-0ria que le atri
buye11 los artículos anteriores, :~unqu~ 
uo esté extendido en papel s~lla~o, m 
oouste haberse Aatisfccho ol impuesto 
de estampillas correspondient:e. Esto 
sin peirjnicio de la responsabi_lidad en 
que h~1yan incurrido los ot-0rgnntes por 
tales ~•misiones. 

Art. 1.294. Pneden hacerse valor (IU 

juioio ,como prueba 6 principio_ ~o pru~
ba por· escrito, las cartas m1s1vas di
rigidas por una de las part.es á la 
otra, siempre que en ellas se tr~te de 
la. existencia de una obligación ó de 
su Qxt:lnción, asf como de cualquier 
otro h,~cho jurídico rela-ci(ln~ oon los 
puntos que se eon'trovierten. 

EL autor de In carta pnede ex1gtr 
la pree1entación de ésta. á la perwna 
á quie1n fne destinada, 6 ésta produ
cirla. em juimo para los efect.os men
cioúados. 

Art. 1.295. No puede una parre· re
querir lla presentación . de uul\ cart~:di. 
rígida á un tercero, por alguno defos 
interes:ados en el juicio 6 por perso
nas e:t'traí1as, si el t.ercero y ~l ~ti.to; 
<ll.\· la ,~rt.a uo prestan in: consent1,, 
ru'ielitó para ello. · ·El tércero tampoco· 
p'trede valers:e: dé la carta éótno' prue
ba, cóntra lá voMntad del antot de 
ella. 

,Las cartas. miKivas, dirygillaw '1 rec~
b1das untre terceros, uo puede? ~n ni~ 

. g.ún ca1so emplearse como· medt6it · tle 
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prueba en jui_cio, por personas para 
\al:\ C't\.?.\~<e, \~ ~-ro~ 1\0 ~~~ ~~1.2.~
tes 6 mandatarios. 

Los herederos y causababient,es de 
131! personas que dirigieron ó recibie
ron lak cartas· misivas atJtedichas, pue
den emplearlas como medios de prueba. 
en los mismos casos en que a.quóllas 
habrfan podido hacer uso de ellas. 

Art. 1.296. Las cartas mjsjvas de · 
carácter confidencial, es decir, en qoe 
110 8e trnta ele los asuot.Qs ex.presados 
ou el artículo 1.294, no pueden publi
carse ni presentarse en juicio, sin el 
consentimiento del autor y de la per
sona á quie:n fuei:on dirig_ídas. 

Art. 1·~97. La fuerza probnto.ria de 
las cartas misivas producidas en juicio, 
se determina por las reglas estableci
das en la ley respecto de los docu
mentos privados y del principjo de 
pru~ba por e.scrito. 

El ,Juez desestimará .las que hayan 
sido presentadas en cootrannción con 
la ley, sin perjuicio do los llerev-lws 
que correspondan al agravia.do · por 
violación del secreto debido á la corres
pondencia epistolar. 

Att. 1.298. El telegrama. hace prue-
1.m como instrumento privado, cuando 
el original lleva la firma de la perso
na designada en él como remitente, ó 
cuando se prueba que el original ha 
sido entregado ó heého entregar por la 
oficina tell.'gráfica en noJDbre de la 
misma pers~rna, a11ng,ue qu·I) no Jo haya 
firmado. · 

Si la fir!Da del original h_a sido au
tenticada legalmente, se aplicaran las 
disposiciones qtui quedan establecidas 
respe~~- de instrumentos privatlo_s. 

Si la identidad de la persol)a gue lo ha 
firurndo ó que ha entregadÓ el · original 
ha sitio_ compi:oq_dda po_r otros Joedios 
estahl~ct(l~s. e_n los r~la~entoa _teTegráfi
cos, se !,\dn11t¡rá .la p_tt1eba ~n~ra1·ia. 

La fecha 4el telegrama establece, hasta 
prueba 'contraria, el tlfa y la llora en ·que 
füé efectiyamenoo expedido ó recibido pÓr 
las oticlnas telégráficas: 

Art. 1.29\1. En los casos de enor, al
teraciones ó retardo en los · tel~ramas, 
I¡~¡¡ i:ectiflcaciones á . qu~ hay:~ lugar ·.de
ben resultár de la prueba que se 'bag~, 
y ¡\ ellas ~e ~tendrá· él tribµnal; sin· que 
\IS.~O o~ste 6 las ré8l_)Onsabilidadee lt\ga-

les q~ie puedan originarse da la fal_ta: · 
~\ (\\\~~-n. ~1\'l\'c\ lb\ tlb\~i~m\lo \..ti. tRimde 
cuidwdo de hacerlo veriiicat 6 tel)etir,. 
ó de certiftcarlo, según las disposiciones 
de l_oH reglamentos telegráfico·s, se presa
me e~ento de falta. 

Ar1;. 1.~00. Los libros de los comcr
ciant,es hacen fe contra ellos; pero ]a-par
te contraria no podrá aceptar lo favora
ble, siu ;i4mitir tal)'lbién lo adverso en 1~ 
com.b.i]lacjón que de ello r~ulte. 

Ar1t. 1.301. Los registros y pn.peles 
domé!lticos no hacen fe en favor del 
qñe "l<1s ha escrito; pero hacen fe con
tra. éll: 

1° ·oua:odo enuncian formalmente nn 
p~go que se le ha hecho. 

2° Cuando contienen mención expresa, 
de l1a,berse hecho la notación par11, su-1 

plir lla faltad~ documento eu füv_or del 
acree1rlor. 

Arti. 1.302. Todá anotación puesta 
por Eil acreedor á continuaciqn, al már-

,gen 6 al dorso de su título de crédito, 
cnand9 tieucle · á demo~tra.r la lib.eracióu 
del deud9r, ha~ fe. aunqne no lleve la 
fecha ni la firma del a.creeclor, .con tal 
_que e l titulo baya permaneciclo siempro 
en su:s manos. 

Lo mismo sucede cou las ano,tnciones 
puestM llOI: el acreedor á' coutinnación, 
al 'ma,rgen ó al dorso del duplica.do de un 
títnlo,l_)ersonal al deudor. ó de un recibo 
prec~den~. con tal _que ~te documento 
!'ie enm1eutre en manos del deudor. 

Arj;. 1.303. Ln.~ tMjns que correspon
den cqn su patrones hacen fe entre las 
per1i9i:ias q~e aco'stnrnbran comprobar 
·cqn elllas las proviRiones· que hacen ó re
ci~~n al detal. 

Art 1.304. LQs traslados, copias ó 
testiP)o.11io~ ele las e¡¡crjtnras públicas y 
de C~lQ.lqnier otro tl,ocumeuto ·auténtico 
haceo1 .fe, si h!l'u sido exJJedidos por el 
funcio11ario r,0mpctente cou arreglo á las 
leY,es. 

Ari;. 1.305. Las pai:tcs 110 pueden oxi· 
gi,r q,~e _1¡11 Órjgjnal ó la copia que est,éu 
tlep1?,sf1~0.s en tiua ollcina pública sea11 
':P!'~ft~J\~~Ps .. ~!-1 el l~·~~r donde es.t-á. pen
.d.HWf'.~ el Jlll~IO, ~ro sí putd~u exigir 011 
~do ~so la confrontacipu de la copia 
con e1I Ór.igioal ·o éopia clepositados eit la 
ofii;iij !ll>(ili.l \ca. 

Arj¡. · 1.soo: LoN nuevos títulos ó ins• 
\rumimbls ele reconocimiento hacen · fo 
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contra el deudor, sus hl!rederos ó causa
habientes, si ésto!! no probaren, con la 
presentación 4el título primitivo, que 
ha habido error ó exceso eu el nuevo 
titulo ó iostrnmcuto de reconocimien
to. 

Entte varios documentos de reconoci
miento prevalece el más reciente. 

AJt. 1.307. El instrumento público 
puedo ser impugnado en juicio civil con 
ucción pri11cipal, 6 como nulo 6 ineficaz 
6 re<largüido de tal en 1~1 ·mismo juicio, 
cuaudo se pretoucla que se ha omiti<lo en 
el otorgamiento alguna for'111alidad esen
cial, ó no se ha cumplido ésta de la ma
ne~a. preceptuada po~ la ley, ó se ha 
om1tl(}o nlguna mención también esen
cial ordenada por la ley. En tal caso 
In impugnación ó la tacha se sústao<:ia'. 
riín y decidirán por el procedimiento es
pccil\l establecido en el Código de Proce
dimiento Civil. 

Art. 1.308. Puede también sér impug 
un.do en juicio civil cou acción principal, 
6 redargüido incidentalmente como falso, 
lu instmme11to público, ó que se quiera 
hacer valer como ~l, cuando se alegue 
que en él aparece una convención 6 dc
clnrnción qua no ha tenidó lugar, ó que 
so ha comtitido alguuo de los actos ca
lificados do falsedad en el Código Penal. 
l!ln tal caso, se proceclerá también de la 
manera especial preceptuada en el Oó
digo ele Procedimiento Oivil, sólo para 
los efectos cfriles. 

Art. 1.300. Los documentos privados 
pueden ser tachados ó redargüido11 de 
falsos. La tacha 6 redargución deberá 
efectuarse en el acto del reconócimiento, 
ó en \a coutes~aci?n de la demanda, ó en 
la qumtn aud1enc1a después de pl'oduci
dos en jnieio, si antes no habían sido 
presentados para el reconocimiento ó 
en apoyo de la demanda, á menos que 
la tacha verso sóbre el· reconocimiento 
mi1.1mo. 

Art. 1.310. Si durante el juicio civil 
011 qno se hace valer un documento-pú
blico ó privado, háyase ó no tachado ya, 
so procediese en inicio criminal ante el 
J1~zgado competénte por falsedad del 
1111smo tlocumeato, el Juez civil sus
penderá . el' curso clel juicio en el r,aso de 
que se_ hbre auto de prisión por 1'37.Ón 
del llehto expresado, siempre que el clo
cu~ento sea necesario para -resolver· la 
acc1<1n propuesta ó la ~xcepción dedu
~ida. 

Mientras no 88 haya llbradp auf.o de 
prisión,, el Juez podrll, según las circuns
tancias', su11pender provisionalmente el 
juicio 6, su ejecución. · · 

§ 2º 

De la prueba de testigos 

Art. 1.311. No e11 admisible la-prueba 
de tcstilgos para probar la existencia de 
ninguml\ convención celebrada, ya parn 
formar una obligación, ya para extinguir
la, cuando el oQ,jeto excede de In suma ó 
valor die dos mil bolivares. 

Tampoco es admisible para probnr una. 
cosa contraria, ó que modifique la cou
'\'eocióm contenida en instrumentos pú
blieos ,6 privados, ni para justificar lo 
que se hubiere dicho antes, al tiempo ó 
clespnéo de su ·otorgamientot aunque se 
trate en ellos de un valor cte monos «le 
dos mil bolivares. 

Queda, sin embargo, en vigor lo que 
se estáhlece en las leyes relativas al co
mercio. 

Art. 1.312. La regla, precedente se 
aplica il\l acaso en .:que In acción, ade
m6s de la demanda del .capital, con
tiene In de los intereses, si catos reu
nidos 1111 capital exceden de dos mil bo
lívares. 

Art. 1.313. Al que ha propuesto aun. 
demand,a por una suma que exceda de 
dos mil bolívares, no se le ndmith'á la 
prueba de testigos, ann cuando restrinja 
su primitiva demanda. 

Art. 1.314. La prueba <lo testigos no 
puede admitirse cuando se demanda 01m 
suma 11aenor de dos mil bolivnres, 11i re
sulta que esta flama es residuo ó parto 
de un c1rédito mayor, que no está probado 
por esc,rito. ' 

Art. l.3ló, Si én un mismo juicio so 
demandan :varias samas qn~ rennipns 
excedau de dos mil bolívares, puede ad : 
mitirse la prueba por testigos, respecto 
de los créditos que proceden de cliteren
tes cau11as1 ó 'han sido con tmíllOI' en épo
cas distintas y no llegan asf sepnrado11 á 
dos mil bolivares. ' 
, Art. l.316. También. es .admisible ·la 

prueba de t.estigos cuan,do b&y un prin
cipio d1~ '.(>tneba po!' escrito. Este priu
cipio do prueba por. escrit.-0 .resulta de 
todo.· ea1criío emanado- d~ aquel .á 9uien 
se hS opol)e,_·6.de_ t14tte1' i .9,ulen ij!·~ .' . . . 
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presenta, que hace verosímil el hecho 
alegado. 

Es asimismo admisible clicha pruéba, 
cnando la11 presunciones é indicios resul
tantes de hechos ciertos probados no por 
testigos, sean bastantes parl\ determinar 
la admisión de esa prueba. 

Art. 1.317. Es igualmente ad_misible 
la pruelJa tlc testigos siempre que 110 ha 
sido posilJle al acreedor procurarse una 
r,rueha escrita. de la obligación contraída 
con él, ó que ha perdido el titulo que le 
i,crvia de prutba. por escrito, por conse
cuencia. de un cni,o fortúito imprevisto y 
proveniente pe fuerza mayor. 

L:~primcra excepción tiene lugar: 
1° l~n las obligaciones resultaute!I de 

cuasi-contratos, ,fo delitos y de cuasi
delitos. 

2! En los casos de depósito necesario 
hecho cu caso de tnoendio, ruina, tumul
to ó Mnfrngio, y por los· viajero!! eu la..<1 
¡,o!lndas donde se ltnspcdau, ó en las 
navtl.\! y demúti vehículos que los condu
cen, tollo según la calidad de lns perso-
11:1s y lns circunstancias del hech,1. 

:l" Uespcct.o de las obligaciones cou
tmíclns en los parajes en qne no se haya 
po<li<lo ('Xt('11tler el !locnmento, y en caso 
tic accidentes imprevistos qno lo hagan 
tmnbión imposiblo. 

Art. 1.318. Para la 11preciaci6n do la 
1m1eba de testigo:1 · observarán los tribu
nales las reglns siguient~s: 

Dos tclltigos conte:ites hacen prueba. 
plc11a, salvo los casos eu que se exija. 
mris por disposiciones especiales. 

Se estimnráu t11mbiéu como plena 
prncba las declaraciones de testigos no. 
cout~stes, que en su conjunto demues
tren la existencia del hecho de que se 
trata. 

Ln 1lcclaració11 de un solo testigo po
drí• ser prueba plo111\1 unida á otra que 
In. complete. 

El tribunal ex~miuarñ si las exposi
ciones de los testigos concuerdau entre 
sí y con las olras prnebas; y estimará 
cnitladosamente los motivos de las expo
s1c1onrs y la confianza qne merezcan los 
testigos por su vida. :y eostnmbres, la 
profesión que (\jercen y demás cironns-
cias. · 

·Art. 1.319. No podrán ser ·testigos 
en juicios loa fn~osos, dementes 6· men-

tecatos~ los menoffi! ~e quinee -a~oi¡; los 
jugadotes de profea160, los ebnos, los 
vagos los deudores fraudnl~ntos¡ y 
mitmti·as no obtengan rehabilitac1ó~, 
los qu11 hayan sufrido una pena de:i>tea1; 
dio. 

Art. 1.320. ,No puede tampoco t.e8tifi
c11r el 1lllajistrado en la causa eu que est~ 
conocí endo: el abogado fJ apoderado por 
ll\ par1te á quien repr_esenta : el vimde
dor 011 causas . de evicción sobre la cosa 
vendilla : los socios en asuntos que per
tenezcan á la compañía. El heredero 
presunto, el donatario, el que t.enga in
terés aunque sei) indirecto en las resul
tas d~ nn pleito, y el amigo íntimo no 
puede1~ testificar en favor de nquolloR 
con q,uienes les ~mprenden ostas_rela
ciones,. El enemigo no puede tc.'1t1ftcar 
09ntra, su enemigo. 

Art. 1.321. Ninguno puede ser testi
go en •wntra, ni en favor de. sus ascen
dientes 6 descendientes 6 S!l c611yugo: 
el sirviente <loméstico no podr(• ser tes
tigo ni en favor ul en contra di\ aquel 
que lo tie~e á su servicio. 

.Art,. 1322. Tampoco puedo .sor wti
go en favor de las partes que los prose;1-
tau lo1s parientes consanguíneos ó afines, 
los pri,meros hasta el cul\rto gl'11do civil, 
·Y los otros hasta el 11egundo grado ambo¡¡ 
inclus!ive. Se exceptúan 11qnellos caso11 
en qui~ se · trate <Ie probar parentesco ó 
edad, en los cuales pueden ser testigos 
los pa,rientes, ann cuando sean ascen
dientes 6 descendientes .. 

Art. 1.323. Toda persona hábil para 
ser tEistigo , 1lebe dar su t.leclaración. 
Podrán, sin embargo. excusarse: 

l! Los parientes consanguíneos h11.~ 
ta el cuarto grado y los afines hasta ol 
segundo: 

2~ Los que por ~u · esta.do 6 prófesió11 
deben guardar secreto, respecto del he
cho des quo se trate. 

§ 3º 

De las pre~mciones 

Art, 1.324. Las pr~unciones SQn ·Ia11 
eonsecnencins que la ley o el Juez sae.an 
de u1i hecho conocido para establecer 
lino desconocido. · · 

Ar1~ l. 325. La .. presunción legal es 
la qno unu disposición especial <le· la ley 
atiib11ye,. á cierfue ~tos ó á ciertos h()· 
C\iOII, . . 
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Tales son: . 
1 • Los actos que la J.ey doolara Ulllt>s 

tiin atender más que a su caali«lrul, ~aio · 
hechos en fraude el.o sus disposiciones. 

2'! Los casos en que. la ley deelar~ 
que la propiedad ó 111, liberación resultan 
de algunas circunstflncias determina'das. 

3° La autpridad que da la ley á la 
cosa juzgad\¼, 

La autoridad de la CQ!!a juzgada no 
tiene lugar, sino resp~tó de _lo q~e .ha 
Ri<lo obje-to de la sel!tencia. Es n~cesa-
1·i9 que la. cos~ demandada ·se~ la misma; 
<¡ue Ir, uueva demancla esté fundada.so
bre la misma causa; que sea ,e¡¡tr~ ias 
mismas partes, y que é~tas veng~n al 
juicio con el mismo carácter quo en el IW· 
terior. 

Art. 1.326. La presunción legal dis
pensa de toda pr11eJ,,a al que la ti.~ne á 
su favor. 

Art. 1.327. No se admite ninguna 
prueba éontra la presunción legal cuan
llo fundadn. en esta presunción la ley 
n1111la ciertos actos ó niega acción en 
jul!ticia fl. mei;ios que haya resenrado la 
prueba en contrario. 

Art. 1.328. LM presunciones que 110 
(\St.án establecidas por' la ley quedarán á 
la prudencia del Juez, que no clebe ad· 
111itir sino las que sean graves, precisas 
y co11corda11tei1. 

§ 4• 

De la confesió,i 

Art. 1.320. L~ confesión és judicial ó 
<'x trajudicial. · 

Art. 1.330. Líi. confesión hecha por 
h parte, ó su apoderado dentro de los 
limites del mandat.o, auto un Juez, nun
qnc ésto sea· iucompetente, hace contra 
ella plena prueb;~. 

Art. 1.331. La confesión cxtrajudi· 
cial prodnce el mismo efecto, si se báce á 
la parte misma 6 al qne la representa. 

Si se ha.ce á un tercero, proclnco solo 
1111 indicio. 

.A1·t. 1.332. La con(esión extrajudi
cial 110 puede probarse por te~tjgo~;- _sino 
e11 los casos en que h\ ley admite 1~ pi:11e-
lm rle testigotl. .· 

A.rt. 1.333. La confesión jµditj!\l · ó 
extra,imlicial no puede dividir~e e~ p~
jnicio del confe.sa11te. Este no pued.~ re-

v9P11rl~a si ~~»r~.eba qQ;e e11, li,~ ¡¡;pp Í'~; 
soltad.o de un error de hecho. · 

Ar t. 1.}34.-, ~~r~ q~e ~a . oon~i.óu 
¡prQP,1:Í~ :eft,é.to ~ ft,.e ~ r ~~ba pc1r 1,>;flr· 
~!'ª Cillfpaz .. ~e.Pb1J.B:ar§O e.n el ,as\ll.l.\9,,ffO· . 
DJ;O qQ(O ,;eca¡e. 

§ 5~ 

])µ. )'ijft0,'1/t$t-O 

4r~,, l.33~. El jur~.m~nt,-0 de~e Pf~S
t4V~e .sietllp,.-e· per~.i;ialmente, y no P.Or 
medio de m3Ad~t¡\rio. 
. Art .. U36. Cada parte puede defe
rir á la otra el juramento, para ha 
cer dlepeiider de él la decisión del 
juicio. 

Art .. 1.337. El jnra~11to · _deci~ori~ 
puede deferirse en todo espeme de j111· 
cio civil. 

No pu~o df;)fet;iJse sowe u.n hecho 
que ai~arree Mna .90,e 110 se,a pecnwa
ria, ni se r~uelra en p~un~~¡:ia! ni 
sobre una co.nre)icióµ p~r~ Quya yal!dez . 
exige la · ley .un ac;to .escrito, '11i p,ara 
contra.d11Cir un hecho que un docmúeu
to público atestigua haber pasado en el 
acto mismo ante el fu1:1cion1uio públioo 
que l,o ha recibido. 

Art. 1.338. No puede ser .cleftlrido 
l!ÍllO sobre . un h~ho deter~inad,R i ' 
per!lotial de 11quel á qµien se le ,le·. 
tlere; 6 sob.re el simple conocimientQ 
de un. hecho. 

A,:t. 1.330, Puede ser deferido en 
cualqnier estado de la causa; y aún 
cuando {!O haya ningún principio de , 
prueba dé la demanda ó. de la ex
cepci~:n sobre .4\IO se defiere el jura
mento. 

.Art.: 1.340. · La parte á quien so de
fiei;e ,~l juramento, puede referirlo á su 
adver1~ario. 

Art. 1.34.J. Aquel {, quien se defie
re .el jtµ~ent;o y rehu.sa ,v.re&ta(lo y 
110 Jo defiere á. su adve1·sario, . de\>e su
cumbir en la dem!)ncJ.a ó exc~pción; y 
aer aiisino modo de6e sncuiubir ~uel 
á' ·qt1i:én" s~' le' hi" t:efericlo, . Si r~bUKI\ 
P.!'~H'rl!) . 

.Art .. 1.342. La p¡_lr.W á c¡uie¡;¡' .se .ha 
defwdo . el" jur~\'~to, no ,R'uede ,refe
r~¡~; a~p~s .4ii~~.(\~allP, g~e·está 
dtspuEistó á prestarlo. 

Aft, 1.3~. No puede r:eferi,;e~ el 
.jtlf3~1en~, ºº!'ºIW .e1 be9ho S;<W;\'8 ,que · 
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iia· ·dt 1~~M :fió· eit ' ~tfió)·1 t. las~ dos 
patfus, ~fll<>" p~so'óM <te aq!Íella á qµ'ie1i" 
8é lia defeñdé> • . 

Art. 1.344. Si se h- prl!stádo el· jura
mento clefurido ó referido, no r¡e admit.e 
á la. otra . parte probar sn falsedad. 

Art. 1.346. El que ha . deferido· ó 
rcfürido el juramento pne<le dispensar 
de prestarlo á su adversario, que ha 
declarado estar clispuesto á hacerlo; 
pero el juramento se coosiclera como 
prc-stado en contra clel · que lo <lis
¡,em1a. 

Art. 1.3!0. L1\ parte que ba clefüri
do el jurámeoto puede retractarM mien
tras que su adversario no' ha d~c)ára
do que lo a.cltpta · ó lo refiere, ó mien
tras que no haya recaído deóisión irre
vocable sobre la admisión del jura
mente. 

Puede retractarse aún después de. la. 
dioisión, y cles1més qu~ la J?!'fte cou
contraria ba declara.él'> que esfihiispues
ta á prestarlo, si la fórmula propues
ta ha· sido cambiada en la; : decisión, 
á in-euos que por uu acto postérior á . 
ésta, b-aya aeeptadO' la alteración· -<fe-la 
t~rmnla. · 

La. parte que ha referido el júra
mcnto no puede retractarse si la otra 
parte ha declarado que está dispuesta 

· á prestarlo. 
Art. 1.347. El juramento pre!ltado 6 

rehusado no hace prueba, slnó en pro, 
vecbo ó en contra del que lo lu\. ·de
ferido, y de sus herederos ó · cl\úsa
habientes. 

El jnramento .deferido por uuo de 
los acreedores solidl\ri08 ni deu<lor, no 
liborta á éste sino de la poreióil co, 
rrespondiente -á ese· ~reedor. 

Dóferido al deudor ¡'>rir.foipal, liberta· 
igha~mento á' los fia<lores. 
. Deferido á uno de los· d·eu~o~ so:,

lidarios, liberta á los codeudores. 

....;wJ·-... ' . ~ il'-·· -... ~ ~~ d~ ,íe,r,¡f. 6'""'Ouil8 ClV ""' I' .0 . . , ~ ~ 
cú1pa ó d'ólo, · püe'de·. e1 utz. ,,déferf(e.!· 
jn'raméútó al demándá~te·,; _oon l~s 011'· .. 
cunsta,ncias y efectos s1gme~tes: 

l O El delito, culpa ' ó dolÓ han lle 
r~sultar debidamente probndos ¡ 

2° La ·duda del Juez ha. lléº récaor 
sobre el número ó valor real de lllS 
cos!ls, ó sobre el importe de lós dáilos 
y pérjuicios; 

3° Que sea imposiple probnr de otra 
manera el número ó valo11 de las cosRs 
deroa1:1dadas, (> el importe· do los daños 
Y-· perjjnicios. 

Art. 1.349. El Juez puedo moderar 
á su prudente ¡ubitrio la füacióu hecha. 
por' 1,l demandante. 

Art. 1.350. El ju~amento deferido de 
oficio á uno de las partes no pnecle ser 
re.ferillo poi' éstá {• la. otra parte. 

§ 6º 

De la experticia 

Art;. 1.351. Siempre que se trate <lo 
una eomproba.cióu ó · de una aprecia
ción que exija conocimientos espooia
)es, puede procederse á una expcrti
cia. 
, Art. 1.352. La cxperticia se hará 

por 1ires expertos, á menos que laa 
partejs convengan en que la haga uno 
solo. 

Arj;. 1.353. Los expertos serán nom
btados por las part.Els de comrln acuer
do, y á falta de acuerdo de las par
tes, cada una de ellas nombrará un 
expel'to y el tribunal noti1brará el otro. 

Al'1t. 1.354. El dictamen de la ma
yoría de los expel'to~ 'so · extenderá ou 
un sblo acto que susoril:>rrán · todos, y 
debe- ser motivado, _sin· cuya. <?•rcu11t1-
tanoi:1 no tendrá. ningún valor . 

&1 no hj1biere un~nitiiidad, po<lrán 
indicMse lás diíeí-onteg . oph1íonM y s.us 
fu nfü1tnento8. Deftll'ido al fiador, ápfüveélJa al deu

dor priucipal. · 
· Ar't. 1:.~5. Si lós triuuuales uo e,n-

En los~ ~ós· filtllbo!f ~ááos, · él.jura':. cuent;ran en el dictamen de los et
mento· de~· dehclt>r .(o1il:t'llrid y dél ffa. 
dor no ápto'vectta· 4' 168- codéllrdotéif 6 pel'tos la claridad .sufiei_ente, . podrán 
al ·deudor · ptiooipat, sTuó círando · h~ ordemu de oficio ñueva. exper.icia pot 
sitli> det'Éírido é()tité -ia· dedda-, y nl\ uno :~ más e.JC~e~tos_,: que tam-\)i~n nom· 
sobre el hecho ckl 'll\ soltdiüida'd 6. dé ri· ~!ar~m ~e otl.c10, . siempre en nú~ero 
flanzl\ 1m~r¡ los· c·oales podráu pedir li lo$ 

· . . ~~1ot-és é~~é 1as· noticias qqe jnz-
Art.· 1:348 • . }}Ju· los jafoiot·~b't~·ómr: ;~~:.'-~~\f~Hie'pfÁ, 
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A¡t: 1.356. Los Jueées no flStán obli

gados á 11eguir el dictamen de . lOll 
i,xperto11, si su convicción se opone á 
ello. 

§ 7~ 

De la inSJ.>ecci-011 ocular 

Art. 1.357. El reconocimiento ó ins
pección ocular pueden promoverse cooio 
prueba en juicio, para hacer constar 
las circunstancias ó el .estado d~ los 
lagares ó las cosas que no, puedan ó 
no sea facil acreditar de · otra manera, 
t1i11 exte11clerse a aprecia.eiol)e3 que ne
cesiten co1wcimientos periciales. · 

Art. 1.358. En los casos en que pu
diere sobrevenir pet;juicio por retardo, 
los inlerellados pueden promover la 
inspección ocular antes del juicio, p:,ra 
hacer constar el estado ó circonstan
CÜ'8 que puedan desaparecer ó modi
ficarse con el trascurso -del tiempo. 

Art. 1.3/iO. Los juecoo estimarán en 
su oportunidad el mérito de la prue
ba dicha. 

TITULO V 

UBL·OON'rRATO DE M!'l'RIMONIO 

S1WC10N 1• 

Disposfoiones generales 

Art. l .3GO. La aRociación conyugal 
rclativameute á los bienes se rjge por 
las convenciones de las partes y por 
la ley. 

Art,. 1.aOJ. Los esposos pueden cele
brar cualesquiera. pactos que excluyan 
ó 111oditlqµl'n la i:,ocieda(l. conyugal, y 
establecer, como lo tuvioren á bien, el 
regimon ele sus bienes en el · matriruo
uio, salvo las disposiciones del artículo 
siguiente. 

Art. 1.362. Seráu nulos los pootos 
quo los esposos hic~eren .contra las le
yes ó las buenas costumbres, ó en de
trimento do los derechos y obligaciouea 
que respectivament~ tienen en la familia, 
y los contrarios á. las disposiciones ·pro
hibitivl\li de esto ·oódigo y á las estab!e
cidas-sobre divorcio, emRucipiwión, tute
h\ y.sucesión hereditaria. 

Art. 1.363. Él rueuor que oon·.arreglo 
á. l:i foy puede . casarse, pued,e también 
hacer doi1aciones .y ~uale.squiera. oltq~ 

pactos matrhno.nia!es, los cuales sét-án · 
válidos, si prestan su aprobación las 
perso1nas cuyo consentimiento necesita 
el . matrimonio, y además reoae a.u to- . 
rizaci,ón judicial con conocimiento , de 
cansa. 

Las, donaciones que no excedan de diez 
mil bt,Hvares no está"n sujetas á esta au
torización. 

Art, 1.364. Para fa validez de las do
naciones y demás convencioue~, hechas 
en el moutrato de matrimonio por aquel 
contra el cual se ha pronunciado senten
cia, ó se ost{• siguiendo juicio do inha
bilitaciónJ es necesaria la asistencia y 
aprobacion del curador qne tenga, ó del 
que so nombra al efecto, si no se le hu
biere :nombrado todavia; y la aprobación 
judici:I\I en los. mismos casos en qne se 
requiEire respecto á menores. 

Art. 1.365. Las capitulaciones matri
moninles deberau hacerse ant,es lle la 
celebración del matrimonio y por escri
tora ¡pública., so· pena.de nulidacl. 

Per,o, cuando no exceda de dos mil 
boliv11,res · la totalidail de los bienes apor
tados por marido y mujer, y no hubiere 
Regisllra{lor en el nneblo <le 11n residen
~ia, podrán otorgarse las capitulaciones 
mátritnoniales y carta clfl pago de los 
bienesl <le la mujer ante el Juez de 
Parroi¡uia y dos testigos que presencien 
la eni1rega de los bienes aportados. Sin 
embar·go, siempre que en los bienes apor
tados· al matrimouib hubiere algún in-

. mueble, se otorgarán las capitulaciones 
ruatriEnoniales, en lo relativo á él, en eS'· 
critum pública. 

Art .. 1.366. Para la vali<lez de las' me, 
dificac:iones en las capitulaciones matri
moniales, es neces~~io que se hagnu con 
-ant,eri1oriclad á 1~ celebración <leJ matri
monio¡; que consten de escritura pública, 
y que todas las personas que han sido 
partes en las capitulaciones flStén pre
sentes y presten su cousentimient-0 á la 
modift,caoión. 

Art. 1.367. Toda 'modificación· en Ja.s 
capittilacionei; matrimonia~ea, aunque re .. 
vestid1!1o de las formalidades presorit.as en 
el arti1cnlo anf.erio.r, quedan siu efecto res 
pecto i~ terceros,· si al margen de' los pro-. 
toco loa de la escritura respectiva no se ha 
a:notado la existencia ,le ·1a escritnrll. qne 
contie1ne la modificación, 

No se dará copia de ·1a escritura de 
capitnlaciones mattjq¡.oo~le s sin la . in; . ' ... ' 
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serei6n <lo la predicha nota, SQ pena, 
para el que lo hiciere, de pagar. daños 
y perjuicios y <le la que se le imponga 
en j!_licio .c,:iminal, si hubie,-o lugar á 
ello. 

Art. l.368. El régimen <lel contrato 
de matrimonio, cualquiera que él sen, 
uo podrá cambiarse ni modificarse, des
pués de celebrado el matrimonio. 

SECOJON 2ª 

DE LA SOCIBDA.D CONYUGAL 

§ 1º 

Dis1JOsicinnes generalt,S 

Art. 1.360. Entre marido y mnjer, si 
no hubiere couvonción en contrario, exis-
1 e la sociedad co11yugal, cuyo efecto es 
haeor comunes do ambos por mitad las 
~anancias ó beneficios obtenidos d11rant~ 
el matrimonio, según lo establecido en el 
párrafo 3" ,de esta Sección. 

Art. 1.370. Esta sociedad empieza pre
cisamente, -el día de la celebración del 
matrimonio: éualquiera estipulación con
traria será nuln,. 

Art. 1.371. L:~ f!Ocicdad couyugal se 
l'igc por las reglas ,M cónt,rato de socie
d:Lcl, 1'11 clll\1100 b<l so oponga Íl lo duter-
111iuado 011 este 'l'ítulo. 

§ 2º 

De tu.~ bfrnes 1,ro11ios de los cónyuges 

Art. 1.:572. m que 1nometc patrimo
nio á alguno de los cónyuges debe pagar
lo do sus propios bienes, aunque tenga en 
1:111 poder bieues del esposo á quien ha he
cho la promesa, á menos qne ni hacerla, 
exprese lo coutrario. 

Art. 1.373. El que coustituye patri
monio está ol>li¡rado al saneamiento de 
los objetos que diere. · 

:Art. 1.374. Los intereses del patl'imo. 
uio prometido corren desde el día en quo 
debió hacerse la entr1:1ga; y á falta de 
plazo, dosde h\-celebración del matri
monio. 

Art. 1.3í6. El patrim0nio <lo los -cón
yuges se compone no sólo de los bienes 
y derechos qne la mujer y el malido 
aportan al matriq¡onio, al tiempo-de con
traerlo, sino.t.ftm6ién -de fos que doran to 
61 adquieran- .pc>.r donaoión.1 herc1wi~ ó 
legado. 

TOMO xvm-77 

Art 1.376. Se hacen del patrimonio 
del respectivo cónyuge los bienes m
mnebles adquiric.los d.urante el mátri
monio: 

1 ~ Por permuta cou otl'Os bieues pro-
¡,ios dlel cónyuge. . 
. 2• Por derecho de retracto por parte 
del cónyuge. 

3? · Por <lación eu pago del patrimonio 
del có,nynge. 

Art,. 1.377. Pertenece á la mujer lo 
que so ha adquirido por compra hecha 
con dinero de su patrimonio, previo con
sentimiento de ella. 

Art. 1.378. Los bienes adquiridos 
por el marido dnrante el matrimonio con 
dinero propio suyo corresponde á h• 
socied,ad conyugal, á no ser que el ma
rido hubiere declarado en forma autén
tica, a1I tiewpo de la adquisición, que 1011 
adqui1rió p:u:a sí; pero, eu el primer ca, 
so el ¡,recio correspou<lerá al capital ma
rital, cu la cantidad que se sacó del 
mismo. 

Art. 1.379. Los bienes donados ó de
jados en t-0stameoto á los esposos cou
juntnmente, con designación de partes 
deter~oiuadas, pertenecen {i los cónyu
ges, c1omo patrimonio de cada uno, en la 
propo1rció11 determinada por el donador 
ó testi~dor, y, á falta do rlosignación, por 
mitad" 

Art; 1.380. Corresponde al marido la 
adminiistración del patrimonio de la mu
jer, y es responsable de toe.los los ¡,erjni, 
cios qué ésta experiment.are por su culpa 
ó negl_igeucia. 

Art. 1.381. Los bienes raíces <lo h\ 
mujer no podr{111 ser enajenados ui lii
potec~tclos, sin su consentimiento expreso, 
y prelrio decreto judicial cou conocimien
to de ·~ansa. 

Par:a enajenar otros bienes de la mujer 
que el marido esté ó pueda cstitr obliga
do á r,estituir en especie, bast.'\ el consen
timiernto de ésta. 

Si 1:11 mr.rido ejerciere la cnratola de la 
mujer,, se aplicarán las di¡¡posiciones rela
ta.tivas á la cura.tela. 

Art" 1.382. Cuando hubiero fnudlulol:I 
motivos paro. considerar en peligro el 
patrimonio de la mujer, pocká el Juez, á 
solicitud de élla, del qne hnbiere consti
tuid9 d patrimonio ó de alguno de aque

·llos en quieues "51ede recaer In. obligación 
de ·alilliientar á algu110 de los oónyu~~s ó 
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á los hijos del matrimonio, dictar las pro
videncias que estimo conducentes á evitar 
aquel peligro. 

Si tales metlidas no bastaren á este fin 
podri\ la mujer pedir la separación de 
bienes. 

Art. 1.383. El patrimonio ele la mu
jer quedará obligado al irupMte de los 
gastos diarios y usunles de la familia, 
causa<los po,r la mnjer 6 de su orden, 
w11 toleranci;~ ,101 marido; pero en ei-te 
caso deberá hacer:se previamente excn-· 
i;ión do los bil'nes ganancfalei;; y de los 
dl'l marido. 

Del hab1.1r <le l<, so<,'ie<la,l conyugal 

conyngnl ·en los cuatro quintos, y al cón
yuge riespeti_tivo el quinto restant~. De 
los veinte años en adelante, todos los 
frnt.os y pensiones perhmecen á la socie
dnd. 

Art. 1.387. El usufructo de los cón
yuges ,en los bienes de sus Llijoí!, aunque 
sean dEi otro matrimonio, pertenece á la 
sociedad. Pero, en ningún caso podrán 
ser embargados por responsabilidad del 
padre ,6 ele la madre frutos de <li~bos 
bienes, dejando en descubierto la obhga
ció11 do alimentos y educación de los hi
jos á q,~ienes perteuezcn11. 

Art. 1.388. Los frutos de bienes res-
tituible1s en especie, pendientes á la diso
lnción del matrimonio, se prorratearán, 
aplicándo~e á la societl.-1d lo que corres
ponde ml número de días que baya dnra-

A.rt. 1.384. Pertenece11 á la socie- do en ell último año, el cual 1:1e comenzará 
,!ad: á conta.r dasde el aniversario de la cele-

1" Los bieues adquiridos por título bración1 del matrimonio. 
oucroso durante el matrimonio, á costa Art. 1.380. El aumento de valor por 
tlol caudal común, bien se haga la aclqui- mejorni; hechas en el patrimonio ele uno 
sición á nombro de la comunidad, ó bien I de los ll:ónyuges, con anticipacioues do 
<le uno de los conyugcs. la socil~dad, ó por la. industria do cua.1-

2~ Los obtenidos por la. industria, qui~ra. de los cóuynges, pertt<ncce á la 
profesión, oficio, suoldo ó trabajo de sociedad. 
ambos có11yuges ó <lo ·Ctrnlquiera <le .Art. 1.300. Se presume que pertcno· 
ellos. ceo {~ la sociedad todos los bienes exi11· 

3° Los f'rntos, 1:eutas 6 interoses do· tl<ntes, mientras no se pruebe qno per· 
vengados durante el matrimonio, pro- tenecen privativamente á alguno <lo los · 
cedentes de los bienes comunes ó do cónyuges. 
los peculiares de cada uno do los cón-
yuges. 

Pero, eu 11ingúu caso podrán ser em
bargados los frutos de los bienes pro
pios de la mujer, por responsabilidades 
del 111arido 6 de la comunidad, dejrmdo 
en descnl>ierto los alimentos do ella y 
do sus hijos, salvo los callos 011 que la 
ley declara también responsable á la 
mujer. 

Art. 1.3~5. Cuando pertenezca á uno 
do los cóuyugrs una cant,idad pagadera 
011 cierto número de auos, no correspon-
11011 ;í la sociedad las sumas cobradas por 
los plazo vcucidos durante el matrimonio, 
si110 que se estimarán como parte del pa
,trimonio propio, deducicl_os los gastos de 
su cobranza . . 

Art. 1.386. El derecllo de usurructo 
ó <le pensión forma parte de los bienes 
propios del cónyuge á, quien pertenece; 
pero ln.s pensiones y frutos, correspon
dientes á los primeros veinte años <le! 
matrimonio, corresponden á la sociedad 

l?e las cargas de l<t sooietlad 

Art. 1.301. Son de cargo de la socio
<la<I: 

l º 1~ouas las deudas y obligaciones 
contraídas durante el matrimonio por el 
marido., y las que contraiga la mujer en 
los casi>s en que puede legalmente. obli
gar á la sociedad. 

2° Los réditos caídos y los intereses 
vencidos durante el matrimonio, de las 
obligaciones á que estuvieren afectos, 
así los bienes propios de los cóilyuges. · 
como l•os de 1:. sociedad. 

3° Los reparos menorae ó de etmser-
. v,ación 1ejecutados dnran~·el matti~onio, . 
en los ·b1en·es- particulares ··4él marido ó 
de la mujer. · . . . 

4º Los reparos mayores ó menores de . 
los bienes do la sociedad. ' 

5~ Ea mantenimiento de la familia y . 
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educación tl.e los hijos comunes y también 
de los legítimos de uno solo de los cón
ynges, cuando los segundos ticnou dere
cho á alimentos. 

6° ws alimentos que cnalquiera de 
los cónyuges esté por ley obligado á dar 
á sus ascendientes; pero podrá el Juez 
moderar este gasto si lo juzgare excesi
vo, imputando el resto al haber del 
cónyuge. 

Art. 1.392. También e~ ele cargo tl.e 
la sociedad el importe del patrimonio 
constituido á los hijos comunes ))ara su 
colocación1 por el marido y la mujer, do 
común acuerdo. ' 

Si los. bienes gananciales no alcanza. 
ren, responderán de la diferencia por mi
tad, los cónyuges. 

§ 5? 

1 
De la admi11i14tración de la sociedad 

Art. 1.393. El marido administra ex
clusivamente la sociedad, siu tener que 

·dar cuenta de la administr¡1oión. 
I 

~t. 1.394. Además de las faculta
de.'I' • q_ue pertenecen al marido, como 
administrador, . puedo éste enajenar y 
obligar á título oneroso los bienes de 
la sociedad, sin el consentimiento de la 
mujer. 

Art. 1.395. El marido podrá hacer 
donaciones moderadas de los bienes S-O· 
ciales. 

Art. J .396. Eu caso de que el marido 
dilapide los bienes ele la sociedad con
yugal, la mujer podrá solicitar del Juez 
de primera instancia que dicte las pro
videncias á que se refiere el articulo 
1382, y si tales providencias no fuereu 
suficientes, podrá la mujer pedir la sepa-
ración lle bienes. · . 

Art. l .397. La.s obligaciones contraf. 
!las mallcomuuadamente por la mujer y 
el -ml\rido, ó en que la m.ujer se obligue 
solidnriamento con el marido, no tendrán 
efocto contra los bienes propios de la mu
jer, sino en cu11,11to se probare que el 
contrato ha cedido en utilidad perso11al 
de la mujer. 

Art. 1.398. Los tribunales podrán au
torizar á la mujer para aquellos actos 
de ndmioistraoión que seau indispensa
ble..q,, cuando no a¡iarezca el marido y no 
haya proveido I'\ la aduúuistraoión res
~to d~ eso8 actos. 

Art. 1.399. La mujer en quien recalga 
la a<lministración de los bienes del ma
trimonio, tendrá respecto de ellos las 
mismas facultades y responsabilida<l que 
competían al IDQrido; per~, nó podrá ena
jenar ni gravar bienes inmnebles sin au
torización judicial, dada con conocimien
to d~1 causa. 

§ Gº 

De iu disol11ción y liquidación de la 
societlad 

Art. 1.400. La sóciedad conyugal se 
acaba por el hecho de disolverse el ma
trimonio, por el divorcio en los casos y 
ea los t.érminos expresa.dos en la Sección 
que t.mta deél, y cuaudo hubiere sido 
declmrudo nulo el matrimonio. En esto 
último caso el cónyuge que hubiere obra
do con mala fe no tendr:\ pnrte en las ga. 
nanciales. 

También se disuelve la sociedad por 
la ausencia declarada y por la separn.ción 
judicial de bienes, en los casos nutori
zatlo1¡ por este Oódigo. 

Tolla separación voluntaria es nuln. 
Art. 1401. Demandada la separación 

pod11~ el Juez, á petición tle la mujer, 
dictar las provlden,ciaa que estime con
dace·ote.s á la seguridad de los intereses 
de é11ta, mientras dure el juicio. 

.A.rt. 1.402. Decretada la separación, 
queda extinguida la sociedad conyugal 
y se hará la liquidación de la misma. 

Art. l.403. La demantla, do separa
ción y la sentencia ejecutoriatla tin que 
aque·na se _declare, deben registi·arse. 

Art. 1.404. La separacióu de bienes 
no pe1rjuclica los derechos n.dquiriclos con 
anteI'ioridad por los acreedore.s; pero, los 
efectos dfl la sentencia so retrotr:1en {• la 
fecha, del registro de la tlemaotla. 

Art. 1.405. !;i la sociedntl se restnulc
ciere:, se hará constar por escritura plí
blic:1. su 1·establecimiertto. 

En caso de restablecer&' la sociedad, 
p_rod111ce sus_ e!ectos1 como si I_a separa
c1óu no hubiero teo1do lugar, s1u perjui
cio tl•~ los derechos adquiridos por terce
ros, tlurante la sopa1·ación. 

Art. 1406. ws acreedores de la mu
jer rn> pueden, sin sn cousontirniento pe· 
tlir l~I. soparacióu de bienes. ' 

Art. 1.407. Cada cónyuge, por sí ó 
por sns herederos, sacar:\ tle la masa 111'¡¡ 
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especies 6 cuerpos cierto¡¡ q11C le perte
nezca11 y los valores que constituyan el 
resto da su haber, lleducicn<lo previa
mente lo que debau á la socicdatl y al 
otro cónyuge. 

Art. 1.408. TamJ.,itíu 1lctlu<lirá11 el va
lor de los bieDOs propios qne hayan pe
recido 11in culpa, basta coucurrencia de 
los bieues gananciales. 

Art. 1.400. La restitución de los bie
nes existentes debe hacerse desde luego 
y con ·Jos frutos desde gue hubiere mora. 

Si el inmueble de la mujer ha sido 
:irrenda<lo durante el matrimonio por el 
marido solo, se observará lo establecido 
para los arrendamientos l1echos pM el 
usufructuario. 

Art. 1.410. Los crédit-0s ó derechos 
aportados por alguno de los cónyuges 
se restitnir{m eu el estado que tengan¡ 
á no ser que, siéndolo por. la mujer, se 
hubieren deJado de cobrar, ó se hubie
ren hecho incobrables por negligencia ó 
culpa del marido. 

Art. 1.141. Los cóuyuges responden 
de por mitad de las obligaciones de la 
sociednd conyugal¡ sin embargo, la res
ponsa biliclad de la mujer uo excede de la 
mitud de sus gananciales. 

Art. 1.412. La mujer que ha obtenido 
la separación de bienes debe contribuir, 
011 proporción de sn fortuno. y la de su 
marido, á los gastos de alimentos y etln
cnción de los hijos. 

Art. 1.413. En cuanto á la tlivisión 
!le la sociaclatl couyugal, ou lo que no 
esté tletermiuado en el presente Títulq, 
se observará lo qno se prescribo en el 
Trntatlo do pn.rtición. 

§ 70 

De la 1·cm111cia de la sociedatl 

Al't. 1.414. La ¡·enuncia á 111, sociedad 
conyngal no ¡mede hacerse durante el 
mntrimonio. 

La renuncia dcl,e hacerse por escritura 
¡)(1l.ilica. 

Art. 1.415. Disuelta la sociedad, la 
mnjer mnyor ó sus herederos tienen el 
derecho de reuunciur á la sociedad con
yugal. 

Ln mujer meuor ó sns herederos me
nores no pueden reunncia1· sino con apro
bación jndicfoJ. 

Art. 1.416. La mujer que renuncia á 
los garnl\nciales conserva sus derechos y 
obligaci:ones á las recompensas, indomui
zaciono:s y donaciones ma.trimonialea. 

TITULO VI 

DE :u.,VENT.A. 

SEOOION 1' 

De l'a naturltleza y f<rrma de la 
venta. 

Art. 1.417. La venta es nn contrato 
por el cúal uno se obliga. á dnr una Cl>!I:\ 

y el otro á pagar el precio. 
Art. 1.418. La venta es perfeota. en

tro las :partes, y el comprador adquiere 
la propiedad respecto del vendedor, des. 
ele que est.~n couv11nidos en la cosa y en . 
el precio,auuqo~ la cosa no so haya outrl"
gado n1i pagado el precio. 

Art. 1.419. La venta. pue<le hn.cerE.e 
pura y 1simplemeute, ó bajo condición SU.'o· 

pensiva O resolutoria •. 
Puedle tenor por objeto dos ó mífu cosas 

alternativamente. 
En tioclos estos casos, sos efectos 8ti re

glan p,or los principios generales ele los 
contratos. 

Art. 1.420. Oeando se trata de mer
caucíaH vendida¡¡ con sujeción al peso, 
cnenta. ó medida, la venta Mes perfecta 
en el sHntido de que _tas cosas veudidn::i 
quedaE1 á riesgo y peligro del vendedor 
hasta que seau pesadas, contadas ó me
didas. Sin embargo, ~l comprado.r pue
de pedir la entrega <le las mercancías, ó 
daños :r perjuicios en caso de inrJeouci611 
del cou1trato. 

Art. 1.421. Si al contrariQ, las- mer
cancían se hau veudiclo alz~amente ó 
en globo, la venta queda p~foota inme
diatamente. 

Seju1zga qae'la venta- se ha hecho al
za.dam1mte, si las cosas se han vendido 
por un solo precio1 sin· con11ider~ión al 
peso, a1l -número ó la. meai<t°aJ ó cuando, 
annquose haya heeho mérito de esto, ha 
sido ú~1icamente para det~rminar el mon-
to del 'precio. · 

Arr. 1.422. En cuant.o ·ál vino, el 
aceite J7 otras cosa.a que se acostumbran 
gustar ó probar autesde·comprarlas, 110 
queda perfecta , la venta hasta que el 
eo_mprador las baya grrsmdo 6 P~.b~o, 
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y recnnochlo que son de lll. cali<la,l con
venida. 

. Al't. 1.423. La veuta sujeta á ensayo 
previo, ~o juzga hecha sieroprn bajo con
dición suspensiva. 

Art. 1.424. El precio do la venta de
he sor determinado y especificado por las 
partes. 

Sin embargo, el précio puede qnedal' 
sometido al arbitrio de un tercero uom
hrado por las partes, en el acto do la. 
venta. 'l'arnbién puede est,ipularse que 
l:uilecc:ión del ter<'.oro so hA.ga con poste
rioricfad por las partes, do común acuer
do, con tal que quede estipulado en la 
couvcncióu el rnodo de nombrar el ter
cero, á fülta do acuerdo ontre la.e; partes. 
Si el tercero cscojido no quic>.re ó no pue
tlo hacer la determinación del precio, la 
vouta es 11ula. · 

'fnmbié11 pnelle coovo11irse eu que el 
precio so fije con referencia al corriente 
en un mercado y en un dfa determinailo. 

Art. 1.425. Los gastos de cscritnra. y 
demás accesorios á la venta, sou ele cargo 
del comprador, snlvo convenciones par
ticulares e11t1·e \¿\.<J partos. 

SEOCION 2~ 

De ut,q 1;etso1i"as que pueden comvrar 
ó vencler. 

Art. lA~G. Pue1le11 comprar ó vemll,r 
todas las personas 1\. qnieucs la ley no lo 
prohibe. 

Art. 1.4-27. Eut,re marido y mnjer no 
pnede haber ve11ta de bienes. 

Art. 1.4~8. No pnecle.n comprar, ni 
tL~IU en. subasta. pública, ni directamente, 
111 por rntermed10 de otras personas, bajo 
pe11a do nulidacl: 

1~ El padre y la madre, los bieues 
de sns hijos sometidos á sn potes
tad. 

2° Los tutores, protutores y cnra
dores, los bienes de las perso11as so
lUC\ticlas Íl s_n tutela, protutela ó cn
rntela. 

3~ Los maudatarios, administrado
res ó gere11tes, los bienes qne estén 
encargados <le vell(ler ó hacer ven
tler. 

4? Los empleados públicos, ios bienes 
de la Nación, de los Estados y sus Sec
ciones, ó de los establecimientos públi-

. \ 

cos de cuya admiuist~ación estuviereñ 
encarg:arlos, ni los bienes qµe se venden 
bajo su. autoridad 6 por su ministerjo . 

5? Los magistrados jueces, fiscales, 
secretarios de tribnnaÍes y juzgados ¡ . 
oficiales de justicia no pueden- ser ce~10-' 
naríos de derechos ó acciones . litiflds~ 
de Iacompeteucia del tribo_nal' <le qne 
hacen 1parte, bajo pena de nulidad co11 
indomfüzación de dairos y perjuicios. 

Se e1xceptúa de las disposiciones que 
preced•en, el caso en qne se trate ele ac
ciones horeditarins entre cohered<'ro11, 6 
de cesión en pago de créditos 6 doga
t'antía de los bienes, que ellos posee11. 

I>or llo demás, los abogados y los pro
curado res no pueden, ni por sí wismo ui 
por mEidio de personas interpuestas, ce
lebrar con sus clientes ningún pacto ui 
contrato ele vcuta, donación, permuta IÍ 
otros nNnejantcs sobre las cosas com
prendicla-s en las causas á que prest,rn 1,11 
minist~irio, bajo pena de nulitln¡J y el 
pago tic los gastos y de los perjuicios. 

SECCION 3• 

De las cosas que 110 1111eden 
venderse. 

Art. 1.429. .Es unla hi veutn <le los 
<lerc-ch,os sobro la. sucesión de una per
sona vi v1~, aun con su conscntimic>11to. 

Art. 1.330. Si en el momento de I;\ 
venta la cos:\ vendida ha, perecido e11 to
talidad, la venta es u u 13. 

Si ~61o ha pereciclo parte <le h\ cosa, 
el cóm¡prador puecle elegir e11tre apar
tarse él.el contrato, 6 pedir la parte exi1-1-
rente, 1let-ermin{rndose sn prec10 por 
expertos. 

SECOION 4ª 

.De las obligaciones ilel i·e11tle,lor 

Art. 1..4-31. Las principales obligacio
nes tlEil vendedor son In t.rndicióu y el 
s:rneamiento ele la cosa vcndicln. 

§ 1º 

De la tradici6n lle ltt cosa. 

Art. 1.4.32. La tradición se verifica 
poniendo la cosa vendida bajo el poder 
y 1m posesión del cqmprador. 

Art. 1.433. El vendedor cumple cou 
. lll. obligación ele hacer In. tradición do 
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los inmucl,les con el otorgamiento de la 
escritura 110 propiedad; y la entrega de · 
ln.q llaves, isi so trata. de un edificio. 

Art. 1.43!. La tra1lición de los mue
. IJles se hace por la entrega real: 

O por la. ontl'ega de ras llaves de 
l_o~ edificios que lps contienen: 

O por el solo consentimiento do las 
partes, si la entrega real no puedo 
efectuarse eu el momento de la venta, 
ó si el comprador los tenía. ya. en su 
poder por cualquier otro título. 

Art. 1.435. Lá tradició.n do las CO· 
i-as incorporales so verifica. por la en
tr:uln <lo los títulos, ó por el uso que 
1lo ella::; hace t:I comprador, con el con
¡¡entimiont.o 1lcl vendedor. 

.te\ rt. 1.43G. Los gastos de la tradi
.,(lión son 110 cuenta del vendedor, y 
r~ <le trasporte, de cuenta. del coru
¡1~0-llor, si no. hay es\ipnlación en con

J~rio . . 
• Art. 1.437. La. tradición debe hacer· 
. .tffl eu el lugni- en que la cosa so en· 
coutraba. al acto <le la venta, si no 
s_o ha estipulado otra cosa. 

Art. 1.4'38. · El vendedor qne no ha 
aco:<ln<lo _rbzo para el pago no está 
obligado :~ entregar la cosa, si el com· 
pmdo1· 110 paga el precio. . 

'l'ampoco está obligado á hacer la 
on~rega, aún éuando haya acordado 
pinzo, para pago del precio, si <les. 
pués do la venta el comprador se hace 
111solvente, 6 cae en estado de quie
bra, de suerte que el ycudedor so en
cuo11tre en peligro iuminente ele per
der.: el precio, (• mouos que el com
prildor dé canelón de pagar cu el pla-
1.0 conveuido. 

Art. 1.439. La cosa <lebo entregar· 
110 eu el estado eu que se halle en el 
momento de la venta. 

Desde el día de la venta todos los 
frutos pertenecen al comprador. 

Art. l.·!40. La obligación de entre· 
gar la cosa comprende la de entre· 
gar .sus accesorios y todo lo que está 
d1·struatlo á perpetuidad pam su uso. 

A1't. 1.-Hl. El vendedor está obliga
uo {, eutregar la cosa en to<la la can-

titlml expres,\da en el contrato, salyo 
as modiücacioues siguient&i: 

Si h\ venta de un inmueble se ha 
ltc<;ho con expresión de su cabida, ~ 

razóu de tanto por medida, el ve11-
dedor está obligado á entregar al com
pra<lor que fo exija, la cantidad expro. 
sada en el contrato. 

Cuaudo esto no es posible ó el com· 
prado1r 110 lo exije, el vendedor está 
obligado á snfrir una disminución pro
porcional en el precio. 

Si se encuentra que la cabida del 
iomn«ible es superior á la expresada 
en el ,contrato, el comprador debe pa
gar la diferencia del precio; pero pnecle 
desist;ir del contrato, si el excedente 
del ]precio pasa ele la. veintena parto 
de la cantidad declarada. 

Art;. l.44~. En todos los otros ca
sos en que la venta sea de un cuerpo 
determinado y limitado, 6 de fundos 
distintos y separados, ·6 que comiouce 
por l,11, medida ó por la indica-0ión <lel 
cuerpo. vendido seguida de la medida, 
la ex·presión· de la medida., no da lugar 
á uin1gún suplemento de precio eu favor 
del Yeudedor por el exceso de la me· 
<lída, ni á ninguna disminución de pre
eio em favor del comprador, por menor 
medida, sino cuando la difereucia cutre 
la mEid.ida real y la in()Jcada en el con
trato eis de una. veintena parte cu m(,s 
6 en menos, habida constderación al 
valor de la totalidacl de los objetoll. 
vendidos; si no hay estip ulación en 
contri~rio. 

Art;. 1.443. En el caso en que, se
gún e1l artículo precedente, . haya lugar 
á aumento de pre~io por excedente de 
la tnúdicla, el comprador puedo e)egir 
entre desistir Ml contrato 6 pagar el 
suplemento de precio con sus int.ere
ses, E1i retiene el inmneble. ' 

Art. 1.444. En todos los casos . en · 
qne E1l compraclor ejerza ol derecho de 
desistir del contrato, el vendedor está 
oblíga(do á reembolsarle¡ ademáis del 
precio, que ha recibido, Oi gastes uel 
contrato. 

Art, 1.446. En todos los eas98·' ex
presados en los artículos anteriores, la 
acción en suplemento de preció que CO· 
rrespcmde al veu~ledor, y á. la que C9· 
rr~po_nde al comprador para • dis
.nmuo.16n del precio ó la resolución del 
contrmto, deben intentarse dentro de 
on añio, á contar desde el día del con
trato, so, pena ele la pérdida . de · los 
derechos respectivos. · 

Art., 1.446. 'Si 86 han ve'.1di1w ~loe. 
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furulos ¡ior el mismo contrato y por 
1111 solo precio1 con tlesignacióu de la 
111c,lida de cada u110 de ellos, y se 
uncueutra qne la cabida es menor en 
el 11110 y mayor e11 el ótro, se hace 
coropensaeión hasta la debida coneu
rro11cia, y la Reción, tanto en suple-
1,wnto como en disminución del precio, 
110 tiene lugar, sino de conformidad con 
las rcgl:u; que qnednn establecidas. 

Art. 1.447. La cuestión sobre si la 
pérdilla ó el deterioro de la cosa ,·eo-
1litla y aúu no entregRda debe Rer de 
1·11cnta tlel vou<ledor 6 del comprador, 
so decidir{~ según las reglas establecidas 
t·11 el Titulo }Je laH obligaciones y de 
/o.~ contratos en general. 

§ 2~ 

Del .~aneamir.nto 

Act· 1.4,18. Por el saneamiento que 
douc el vc11<ledor al comprador res· 
poude: 

l~ Do la posesi611 pacífica de la cosa 
\'Cll(]i(la. 

~" Do los vicios ó defectos ocultos 
de l.~ 111is111n. 

Del saneamiento en caso de evicci6n 

Art. J.4.4!>. Aunque en el contrato 
de veuta no so Llaya estipnlatlo el sa-
11eamiento, el vendedor 1·esponde al com
prndor do la, eviecióu que le 1mve del 
todo 6 parte lle la cosa vendida, y de 
las cargas con que se pretenda gra
rnl'la, que no h;lyan sido declaradas 
011 ol contrato. 

Art. 1.450. Los coutrntautes pueden 
¡,or convenios particulares aumentar 
ó 1lii:nuiuuir el efecto tic esta obliga
uióu lognl, y coureoir también eu que 
el vo111ledor quede libre ele ella. 

Art. 1.451. Aunque se haya estipula
do quo el ,·em.ledor uo queda, obliga
do al saneamiento, responderá, sin em
bargo, dol que resulte tle un hecho que 
lo !!t)a personal. Toda <'OUYenclóu con
traria es nula .. 

Tampoco valdi·á la estipulación por la 
cnal se libert~ al vendedor del sauea-
111ic11to, si ést,e procede de mala fe, y el 
,·oUJpra<lc>r ignorare la cansa que diere 
moti ro ít In evicción. 

¿\rt. l.45~. .Aunque so hnya estipula
do que i.\l vendedor uo quede obligado al 

saneamiento, en caso de evicción debori\ 
resfüuiir el precio, á menos qne el com
prador hnbiore t<'nido conocimie11to tlt-1 
riesrro de la eviccióu en el momeuto ,lo 
la :cota, ó' que haya comprado á todo 
riesgo. 

Art. 1.453. Si se ha pron,etido el sa
neamiEmto 6 si nada se Lla <'Sti¡rnh\do so
bre él, el coniprnclor qno ha padecido la 
eviccio,n tiene derecho {l <.>xigir del veu
dedor: 

1 ° La restitnción del precio. 
2º La de los frutos, cuando t>st:'l ohli

gado i\. restituirlos al propietario <¡110 lm 
rrinviudicado la cosa. 

3º Las costas del pleito qne h.i cau
smlo la eviccióu, y las del que hnbi,•n• 
segnido con el vendedor pam el s:111<'a
miento1 en lo comluceute. 

4~ Los claiios y perjuicios, y Jo,; ;::·•~
tos y costas clol contrato. 

Si J;i\, restitución de frutos se ht1t1:c
re imp'Desto al comprador, como po::-ec,lm· 
de mafa fe, cesará la obligación i111p111JsLa 
ni veucleclor en el 11úmero segundo do 
este a.ttículo. . 

Art. 1.45-1. Si al verificarse b evic- · 
cióu, la cosa vendid!L se Llalla tlis111i1111i
da. en. valor, ó consi<leraulemcnto <le
teriorada, ya sea por ncgligcuci:i <Jcl 
comprador, ya por fuerza mayor, el V<'H· 
de<lor está, siu embargo, ouligmlo r~ rci;
titnir ,~¡ precio íntegro. 

Si el comprador ha. eae:t4lo p1·oveclto 
tle los dC'tcrioros que ha causado, el vc11-
dedor tiene el derecho á retener u1m 
parte del precio proporcioual á eso pro
vech<•. 

Art. 1.455. Si la cosa veudidi~ ha nn
monta,do en valor para la época de la 
evicci6n, aún indepcndientemeute de he
chos idel comprador, el ve1uletlor ost:'L 
oblig:ulo {L pagarle el ex<:eso ,lo rnlor, 
ademá,s del precio qnc recibió. 

.Art. 1.55G. El vendedor cstú obliga
do á r•eembolsar al comprador, 6 íL ha
cerle 1reembolsar po1· ol que ha rcivi1Hl1-
cado, llaa refaccioucs y ml'joras útiles quo 
le l.taya bech•> al fundo, y á que tonga 
derel!b10. 

Art., l.45í. Si el vendedor venclicí dt· 
mala fe el fundo njctH,, est.á obligmlo ft 
reembolsar al comprador de l,nena, fe 
todos 'tos gastos, aún volnptuarios, 1¡11<' 
éste h:aya hecuo en ol fundo. 

Art .. 1.458. Si ha habido bVicción de 
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un~ partb de la coS11o, y esta parte es de · 
.,.tal importancia, relativamente al todo, 

que el comprador 110 la hubiera compra
do · sin aquella. parte, puede ést~ hacer 
resolver el contrato de venta. 

Art. 1.465. El vendedor no está obli
gado por los vicios aparentes, y qne·el 
ooruprador habrfa podido conocer por sí 
mismo. 

Art. 1.459. Si en el ca.so de evicción 
110 una parte -del fundo vendido no se 
resolviere la venta, el valor de la parte 
sobre qne ha teuiclo lugar la evicción 
Rer{~ pagada al comprador por el vende
dor, scg6u la estimación que se haga en 
la época de la evicción y ·no Eln propor
ción del precio total de la Yenta, ya ha
ya aumenta.do, ya haya disminuido el 
valor tot'\I de la cosa vemlida. 

Art. 1.460: Si el fundo vendido está 
gtavado con servitlnmbres no aparentes, 
que 110 l1ayan sido declaradas en el con
trato, y que sean de tal importancia 
que i-e presuma que si el comprador las 
hubiera conocido, no hubiera comprado . 
el fundo, el comprador puede pedir la. 
rcsolucióu dol contrato, {~ menos que pre
fiera uua indemnización. 

Art. 1.4GJ. Las otras reclamaciones 
· 'JHO puedan nacer con ocasióu de per
juicios debidos al comprador por la ineje
cnció11 ele I:~ vento, 1foben decidirse por 
las 1-cglas establecidas en el Título 
De las obligaciones y de los contratos en 
r,cncml. 

Art. l.46~. <.Jnando el comprador ha, 
evitado la eviccióu del 'fundo, mediante 
ol pago de uua suma de dinero, el vende
dor pue<le libortarse de todas las conse
cuencia~ del saueamieuto, reeu1 bolsándo
lo la suma pagada, sns intereses y gas
tos. 

Art. 1.-16:3. UC\s,-.. la obligación do sa-· 
11ear por causa tic oviccióu, cnarulo el 
1i,1mprndor no ha.ce notificar al vendedor 
la drm,u1<la tle evicción en los términos 
l-l1'ííalaclos ·e11 el Código de Procedimiento 
Uivil, y ésta pmeba que teuía medios ele 
tlefcns:t suficientes para ser absnelto ele 
la dmuauda. 

Del san(;(tmi<mto 11or los '!.'idos 6 def ectos 
ov11ltos d11 la cosa i:e11dida 

Art. 1.464. El ve11dedor está obliga
do al sa11eami1mto de la, cosa vendida 
por los vicios ó defectos ocultos, que la 
hace11 impropia pa.rn, el uso á qne est:\ 
,Icstinada, ó' que <lisu1i11uye11 el uso de 
tal mn.nem, que si el comprador los hu
biera conocido, uo la habría comprado 
ó hubiera ofrecido un precio menor. 

Ar:t. 1.466. Es responsable el vende, 
\lo'r de los vicios ocultos, aunque él no 
los oonociora., á menos que hubiol'e esti
puladlo uo quedar obliga,lo en este caso 
al saneamiento. 

Arl;· t.467. En los casos de los ar
tlculo,s l.464 y 1.466, el comprador puede 
esco~er entre devolver la cosa, hacién
dose restituir el precio y retener la cosa 
hacié1ndose restituir la parte del precio 
que s,e determine por expertos. 

Art,. 1.468. Si el vendedor conooía los 
vicios do la cosa vendida, está obligado 
á pagar daños y perjuicios al comprador, 
adem:í1s de restituirle el precio. 

Art;. 1.469. Si el vendedor ignoraba 
los viicios de la cosa, no está obligado 
sino á restituir el precio recibido y {1 
reembolsar al compra.dor los gastos he
chos coti' ocasión de la. veut,a. 

Art,. 1.470. Si la cosa que tenfa vicios 
ha pt~rccido por , causa de sus defectos, 
la pér<lida. es de cargo del vendedor que 
está ,obligatlo á restituir el precio, y á 
las otras indemnizaciones indicadas en 
los dos artículos precedentes. 

Pero la pérdida ocasionada poi· uu 
caso fortúito es de cuenta del compra
dor. 

Art;. 1.471. m compraaor debe inten
tar la acción redbrbitoria qno provion~ 
de vicios de la cosa en el t.énnino de 1111 

año, á contar clesdo ol día de la tradi
ción, si se trata de inmuebles·; si se tra
ta de, animales, debe iutentars~ dentro 
de cuarenta dlns; y si se trata de otra!! 
cosas muebles, cteutro de tres meses; 
en nn,o ú otro ca.so á contar cleat1e·1a 011-

·trega. 
La n.cción roohibitoria,. en las ventas 

de animales, no tiene lugar sino por los 
vicios determinados por la leyó por úso::1 
focales. 

La acción -redhibitoria no tiene lugar 
eu. loo remates judici~les. 

SECOION 5ª 

De las obUgaeiones del comprµ<for 

Art. 1.472. La obligación del co1n
prado1r es pagar el pre<;io en el día y en 
el lng:ar d.eterminado::l por el contrato d~ 
venta.., 
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Art. 1.473. Cuando nada se ha esta
bleci,lo respecto de esto, el comprador 
debe pagar en el lugar y en la época en 
que debe hacerse la tradición. 

Art. 1.474. A falt.a de convención es
pecial, el comprador debe interttSes del 
precio, hnsta el día del pngo, aun cuan
do no haya incurrido en mora, si la cosa 
vondida y entregada. produce frutos ú 
otra renta. · 

Art. U75. Si el comprador es per
turbado 6 tuviere fundado· temor de ser
lo por una ncción, sea hipotecaria, sea 
reivindicatoria, puede suspender el pago 
del precio, hasta que el veudedor baya 
hecho cesar la perturbación ó el peligro, 
{• no ser quCl éste último dé garnntia su
ficicute, ó que se baya estipulado _que 
110 obstantt, cualquier contingencia de 
esta clase, el comprador verillque el 
pago. 

Art. 1.470. Cuando se trata do <'Osas 
muebles, la resolución de la venta tiene 
lugar de pleno derecho. en interés del 
vo11«lcdor, si el comprndor no so ha pre
Rentado {• recibir antes que ha.ya espira
do el tórmiuo para la entrega de la cosa 
venclida; ó si, !lltlHJ.ue "se l1ny,i preseu
tado {, recibir:a 110 ha. ofreciclo el precio, 
,\ monos qac so le haya otorgaclo plazo 
1111ís largo para esto. 

Art. 1.477. Si se h¡, hecho In veuta. 
11111 piar.o para el pago del precio, puede 
1·l vondoclor, por falta del pago·clel pre
cio, reivimlico.r lns cosas ttiuebles veudi
chts, mieutms que las posea el c-0nipra
llor, ó imyodir que las veudn, con tul 
qno h• demauda cm roiviud1cació11 ~o en
tablo doutro de los quince días de la 
ontrcga,, y quo las cosas vendidnt! se 011-
cueutre11 en el mismo estado en que so 
l1allaba11 cu b época de h~ eutt·~ga. 

l'cro, ol derecho de reivindicación no 
tiene efüct-0 con perjuicio del privilegio 

,ncordado al locador, cuando no consta· 
que, 111 tiempo de la introdu(l(,lión de los 
ruu~bl~, e~ la casa ó fundo alquilado, 
~taya siclo rnforma<lo el locacloi: d!;! que 
.aún se debía , el precio. 
: Las disposiciones de este artículo no 
1lorogau las leyes y usos comerciales_ res
·¡~cto :\ la reivindicación. 

SECOION o• 
De la resoluci6n ,le la tienta 

Art. U78. Indep.endio(!térnep~ de 
TOMO xvm-78 · 

lal.l cmusas do nulidad y de resolución, 
ya explicadas en este Título, y de las 
comúnes á todas las convenciones, el 
contra1to de venta. puede resolverse por 
el fljercicio del derecho do , retracto. 

§ 1º 

Del retracto convencional 

Art .. 1.479. El retracto convencional 
es un pacto por el que el vendedor se 
reserva recuperar la cosa vendida, me
diante1 h\ restitución del precio y el re
embol1~ de los gastos que se expresan 
en el artículo 1.4.\W. 

Si s1e impusiere al vendedor la obliga
ción (lle rescatar, se considerará outon
ces el coutráto sólo C'-0lll0 préstamo á in
terés con garantía del dominio do la 
cosa que se dice vendiaa. 

Art. 1.480. El derecho ele totract-0 no 
puede ser <'Stipula<\o por uu plazo que 
exceclRi de cinco años. 

Cu11:udo se ha. esti¡mln<lo por un tiem
po más largo, se reduce (~ este plazo. 

Si no se ha fijado tie,mpo para ejercer 
el dor,oo!Jo do retracto, la acción para in
tentar:to se prescribe por el tórmiho de 
cínco años, contados dC\Sdu la focha del 
contrato. 

Las disposiciones <to este artículo no 
impiden qne puedan eistipnlarse 1movas 
prórrogas para, ejercer el derecho de res
cate, auuqne el plazo fijado y osas 
prórro,ga11 lleguen á exceder de ciuco 
aiios. 

.A rt. 1.4.81. Si el veudedor ,io <'jcrcc 
el derc:cbo de retracto eu el término con
venido, el C()mprndor adquiero irrovoca
bl_emente la pr<;>piednd. 

Art. 1.482. El tórmi110 corro contra 
toda. persona,. aun menor, salvo el recur
so co111tra qnieu- ha.ya· lugar. 

Art. 1.483. El vendedor qne ha esti
pulado, el retracto púede intentar su ac
ción contra los terceros adquirentes, lli 
el pacto consta de la escritura de enaje
nación. 

Art, 1.484. El comprador con pacto 
de ret,ra.cto (ljerce todos los derechos de 
su ve1Jdedor. 

La proscripción corre en su favor, tao
to co111tra el .verdadero propietario como 
contra log que pretendan tener hipote
cas ú otros derechos sobre la cosa ven
dida. · · · · 
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Pue<lo oponer el beneficio de t-xcusión 
{1 los ncreedC>rca <le su veudedor. 

Art. J .48J. Si el comprador con pac
to de retracto de 0111\ parte indivisa de 
1!n foudo iie ha hMho ndjudi1:ntario del 
funclo entero, por licitación pro\"ocacla 
coutra él, puede obligar ni vendedor á 
ml<'ntar todo el fundo, si quisiere hacer 
111,0 Je! retracto. 

A rt. 1.486. Si muchos lrnn veudiclo 
conjuntamento y por nn solo contrnto 
1111 fu111lo comÍln, caclu 11110 pnedc <'jercor 
la 11c1Jió11 ele- retracto, pero sólo por la 
parto que le correspo11<10 eu el fnndo. 

. Lo rni_smo so observará. si el que ven-
1116 el funrlo ha dejado muchos herede
rol!. Unda uno «le éstos pue1le usar el 
derecho de retracto, pero sólo por la 
parte <lo qne es heredero. 

Art. 1.487. l'ue1le, sin embargo el 
comprador, en los dol'.I casos cxprcsldos 
en el artículo 11nterior, bac('r citará to-
1loi1 los vendeclorts 6 á to<loll los coherc
ch1ros, pnra q110 se ac11ertlen entre sí 
para el r~i;cnto <lel fundo entero; y si 
110 i:.o pns1~·rcn de ncncrdo1 aquél no pue
clo s_or obl :~;ido r1 const>11t1r eu 1•1 rescate 
J)al'Cl:ll. 

Pero Ri uno 6 muchos de los coherede
ro~ ó vcndedol'cs <lol fundo comúu uo 
qm<.'ren efectuar el rescate, pueden los 
otro~ y nuu nuo solo de ellos veriJi
cnrlo por la totalidad por su' propia. 
cneuta. 

Art. 1.488. Si tliferen.tes propietarios 
tlo un fundo 110 lo han \'endido co11jn11-
tamc11te y e~ totalidad, sino que cada 
11.110 lrn V<.'utlulo solo su parto, pueden 
e¡crcer el derecho de retract,> separada
meute, cada uno por In porción que le 
corresponde. 

El c.ompnulor 110 puede obligar al que 
c~erco In. acción de esa manera á que res
cato el fundo entero. 

Art. 1.480. Si el comprador ha deja
do muchos berecleros, al derecho de re
tracto no Jhtede ejercerse sino ~ntm 
cada uno de ellos y por 11• pa1te que le 
~or~~¡>0n~le, s<.'a que la cosa vendicla esté 
;nd1V1sa, o que h:iya sido dividida entre 
elloe. 

Pero, si !1i succsi~n se ha dividido y la 
cosa Yendula ha sido comprendida en Ja 
porción ele uno de los heredt1ros la ac
ción pnede intentarse contra ést¿ por el 
¡todo. 

A1t. 1.400. El veudedor qno hace uso 
tlol derecho do retracto debe reembolsar 
al comprador no solo el precio rroibido, 
sino ta.mbiéo los ga~tos y costos de In 
vontn, los ele la11 repa1·acionos necesaria~, 
y los de las mejoras qut- han aumentado 
el valo1: del fumlo hasta coucnrrencia del 
mayor valor quu ést~ tenga, y lleniu· nde
más cualquier deber que so hubiere im
puesto en ol contrato. 

El vendedor que entm en posrsión del 
fundo. en virtnd 1lel retracto, lo toma 
lil,re, clu tocias lae cargas que le hayn. im
llUPRto el comprador. 

A1't. 1.101. Si e11 el c:ontrato de venb\ 
con pn,cto de_ retracto se bn. ostipulndo 
qne el ,·ondcdor quorlt< como arreoduta
rio 6 i11quiliuo <lel fundo, ser:~ nufa toda 
cl(iusnla por h\ cual se peno la falta de 
pago d.e pensiones con la pérdida del 
<lerecho de rescate. 

Lns pensioiws de ,wro11du1niento po
dr{in courarse aoto el tribunal compe
tente 1113g(rn su cuantíR. y pedirse la cleso
cnpacWn de ens11, en juicio verbal, ó qut> 
el snb:\rreoclatario si lo hubiere, se 011-
tit>ucla directa.mente con et oompraclor 
buje, pacto 1lo retracto, sin que en 11i11gu
no de estos casos se rucoosi:nbe el clero
cho de, rescate, ui el térmi110 estipularlo 
pará mmrlo. 

§ !?.º 

Del retracto legal 

Art, 1.402. El retracto legal es 111 de
recho qne tiene alguno por la ley <le 
subrog:ars~ en lugar <lol que adquiere 
una cosa rnmneble, por compra ó <lación 
en pag:o, con Jas mismas conclicionos es
tipulad.as en el contrato. 

El copropietario de una cosa común, 
_que no puede dividirse cómodamente 6 
~in menoscabo, puede usar del retracto 
ea el <:aso de venderse á nn extrnilo la 
pa'rte de alguno ó de todos los demás 
conclueiloi1. 

~n e.l e~ de que dos 6 ml\s copropie-· 
tarros, qmera.11 nsar del retracto, 11610 
podrán hacerlo á prorrata de la porción 
que tengan en la cosa común. 

También corresponde al duello dirooto 
y al eufitenta en sus casos, el derecho 
de retraer do un t.ercero. 

Art. 1.493. No puede asarae del de
recho de retraew, sino dentro de nne,•e, 
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,dr~, contados desde el a.viso quo debe 
dar el vendedor ó el comprador al que 
. tiene este derecho, ó á quien lo repre
~nte. Si estuviese ausente y no hubie
t·e quien lo represente, el término será 
lle cuarenta días, contados desile la fe. 
ella del resgistro de la escritura. 
. Art. 1.494. ~n el retr~to legal tiene 

lugar lo dispJJesto en los artículos 1.482 
y 1.490; aq'1él en cuanto sea anlica
ble. 

SECCION 7~ 

De la cesión de créditos ú otros 
derechos 

Art. 1.49G. La cesión de U1l crédito, 
de un derecho ó'de una acción es perfec
ta, y el derecho C<.'dido se trasmite al 
Cl)sionario, dc.sde que hay convenio so
bre el crédito ó derecho cedido y el 
precio, aunque no se haya hecho tra.
dición. 

La tradición se hace con h\ entrega 
del título que justifica el crédito ó dere
cho cedido. 

A.rt. 1.496. El cesionario no tiene de
recho contra terceros siuo después que 
la cesión ba sido notificada al deudor, 
ó que éste la ha aceptado. 

Art. 1.497. El deudor quedo. válida
mento libre, si paga al cedente antes 
que ést~ ó el cesionario le baya notifica
do h~ cesión. 

Se exceptúan los documentos que lle
van la aceptación explícita ó implícita 
do! deudor. 

Art. 1.498. La cesión de un crédito 
comprende los accesorios de ese crédito, 
tales como las fianzas privilegios ó hi
potecas. 

Art. 1.499. · El que cede uu crédito ú 
otl'O derecho responde de la existencia 
llel cr<:dito al tiempo de la cesión, á no 
Sl!r quo haya sido cedido como dudoso ó 
siu garantía. 

Art. 1.500. El cedente no responde de 
In solvencia del deudor, sino cuando lo 
ha pl'ometido expresamente y sólo hasta 
coucurren(lia del precio que se le ha da-
110 por el ~rédito cedido. 

Art. 1.501. Ouando tll cedente ba ga
rantizado la solvencia del dendor y 11ada 
se ha convenido sobre la dur11ción de 
e,~h\ responsabilidad, se {l~qme h~bor-

la !itDitndo á un aiio, ú. coutar desde la 
época de la cesión del c1·é<lito, si el pinzo 
de éute estaba ya vencido . 

Si el crédito es pagadero eu un tér
mino que aun no está vencido, el año co
rre dlesde el vencimiento. 

Si el crédito es de una renta perpe
tua, la responsabilidad ele ~olvei:cia SJ 
extingue por el lapso de diez anos, a 
parti'r ele la fecha de la. C('~~ión. 

.A.rt. 1.502. El que vende una he1'CU· 
cia s1in especificar los objetos de que se 
comp,one, no eiMi obligado á garantir 
sino su calidad de heredero. 

Si se habfa aprovechado y~ do los fru
toe <lle algún fundo, ó cobrado algún cré
dito perteneciente á la herencia, 6 ven
dido algunos efectos de la suC6sión, está 
obligado á reembolsarlos al comprador, 
si no se los ha reservado expresamente 
en · la venta. 

El comprador por su parte debe reeru
bolsmr al vencloclor lo quo éste ha pagado 
por llas deudas y cargas de la sucesión 
y abonarle lo que se le deba. por esta su
cesión, cna.ndo' no haya estipulación en 
contrario. 

'f!TULO VII 

DE LA PERMUTA. 

Art. 1.503. La permuta es 1111 con
trato por el cual cada u11a ,le las par
tes s,~ obliga á dar una cosa. para obte
ner o,tra por olla. 

Art. 1.G94. La p.ermuta so perfeccio
na, como la venta, por el solo conse11-
timie1nto: 

Art. 1.G05. Si uno de los permntn11-
.tes ha. recibido ya la. cosa que se le dió 
en pEu·muta, y prueba que el otro coutra
t¡intE1 no era dneiio de esa cosa, no puode 
ser obl1gndo{~ entrPgarle la qne le prome
tió d:ar, y cnmplecou c!eNlver la que re
cibió. 

.Art. 1.606. El permntantc que ha pa
decidlo evicción de la cosa que·rccibió, 
pqed,e á sn el~cióu, demandar la indem
ni1.ac1ón de perjuicios 6 repetir la. cosa 
que diQ. 

Art. 1.ó0'i. En los casos de resolución 
.conténidos en los dol, artículos preceden
tes, quedan sin perjuicio los 1lere~bos ad
qnirilllos sobre los iumuebles por terce. 
ros, 1mtes del registro de la demanda de 
resol nción. 
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nespecto de muebles, o\ eonocimient,o 
que teoga el terooro de la deman<la equi

·val!) al' registro, respecto de los inmue
bles. 

A'.rt. l.5Ó8. Las otras reglas estable
ei<las para el eontrn.to lle venta sé apli-
can ni de permuta. · 

TITULO VIII 

DE LA ENFITEUSIS 

Art. 1.ú09. La enfiteusis es un con
trato por el cna,1 se concede á perpetui
dad, ó por tiempo determina<lo, un fundo 
con la obligación de mejorarlo y de pagar 
un en.non ó pensión anual determinadn.. 

~rt. 1.510. La eofiténsi.s se supone 
perpétua, á monos que conste habérsela 
queritlo dar una existencia temporal. 

.Art. 1./Hl. La .enfiténsis se regla por 
las convenciones ele las partes, mientras 
no sean contrarias á laa disposiciones lle 
los artículos 1.ú17, 1.518 y 1.619. 

Art. 1.512. Los impuestos territoria
le:i y cualesqniera otraa cargas que gra
ven el fundo son del cargo del enfiteuta. 

.A falta ele eonvanciones espocinles, se 
observarán lns reglas siguientes. 

Art. l .513. El pago <le la pensión 
fWrnanual. 

Art. 1.514. El enfiteuta. no pne<l(I 
pretender la remisión 6 la reducción de 
la pensión por esterilidad, aunque sea 
extraordinaria, ni aún por pérdida ele 
frutos. 

.Árt. 1.515. Si el fundo enfitéutico pe
roce enteramente, el onficeuta se liberta 
de la carga ele I:~ pensión anual. 

Si el fundo sólo se destruye en parte, 
el enfiteuta no puedo exigir ninguna <lis
minución de renta, cuando la parte que 
quedo es bai,tau~ para pagarla íntegra. 
En este caso, sin embargo, y si una parte 
del fnudo hn. perecido, el eutiteuta puede 
renunciar su derecho cedien<lo el fondo 
al concedente. 

At·t. 1.516. El enfiteuta se háce pro
pietario de todos los productos del fnudo 
y de los accesorios. 

Tiene los mismos derechos que tendría 
el propietario, respecto del tesoro y de 
las miuas descubiertas en el fundo en6-
téntico. 

Al't. l.517. El eufit-0uta ptiede dispo
ner tnnt-0 «lel fundo enfitéutico eomo de 

sus accesorios, por acto entre vivos ó por 
acto de, última volup tad. 

Por la tra{lroisión tlel ·rumio· eufl,tóuticc,, 
de cualquiera manera quesea, no 11edebe 
ningunl\ prestaoión al concedente. 

La subenfiteusis no se admite. 
Art. 1.518. Oada veinte y nueve afio~ 

puede el concedente pedir el reconocí
miente de su derecho af que se encuen
tra en posesión del fundo enfitéutico. 

Por el act• llo reconocimiento no so 
debe ninguna prestación¡ los gastos so11 
de cargo del poseedor .del fundo. · 

Art. 1.519. El eufiteuta puede Ricm
pre rescatar ol fundo enfitéutico, median
te el p~~go de un capital en dinero eorres
pondie11te á la pensión anual, RObre la 
base dEi tres por ciento anual , 6 al valor 
de la misma pensión, si es en frutos, so
bre la baso de su precio medio en los diez 
último~1 aüos. 

Las partes pueden, sin embargo, 0011-
venir e1n el pago de un capital inferior á 
lo dicho. Ouando se trata de enfiteusis 
eonccdiida por tiempo determinatlo que 
no excucla de treinta años, pu<lden t~m
bién convenir en el pago de un capital 
snperio,r que no podrá exceder del cuar
to del Eistablecido arriba. 

Art. 1.520. El concedente puedo po
dir la eintrega del fundo enfitéutico cuan
do el 1enfiteuta uo prefiere rescatarlo en 
los términos del articulo precedeuto: 

1° Hi después de interpelado no ba 
pagado, el enfiteuta la pensión por dos 
años oomsecutivos . 

2° Bi el enfiteuta deteriora el funclo, 
ó no <!umplé eon la obligación <le mejo
rarlo. 

Los füereedores del enfiteuta pueclen iu
terveni:r en el juicio para copservar sos 
derechos, sirviéndose en -caso necesario, 
del derecho . do rescate que pertenece al 
enfiteulia, ofrec~r el pago de Jos dafios y 
dar fian1za para lo futuro.. . 

Art. 1.521. En caso de entrega tlel 
fundo, ,al enfiteuta tiene derecho á indem
nizació11 por las mejoras hechas por f l en 
el fundo enfitéutico. 

Et1ta indemnización es debida ·hasta 
eoncnrrenciá de la suma menor entre el 
gasto y la mejora en la -época de la en
trega d,~l fundó, si ésta ha tenido logar 
por culJ>a del enfttenta. 

Ouando la entre~a ha tenido ·1ogar .[)Ot' 
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el venoimient.o <lel término · fijado en la 
enfiteusis, se debe la indemnización en 
razó11 del. valor de las m.ojoras en la 
épóea.dc la entrega. ' 

TITULO IX 

DEL ARRENDAMIENTO 

SECOION 1~ 

Dfa¡io.,iciones general.es 

A rt .. 1.ó22. El contrato de arrenda
miento 'tiene por objeto lns cosa~ y las 
obrn.<i del hombre. 

Art. Ui23. Et' arre11damiento de co
sas es no contrato en el cual una '1e las 
partes contratante.a. se obligt• á 4a.cur go
zar á la otra de una rosa, por cierto 
tiempo y mc<linnte un precio detormina-
110 qno é11t,u1e obliga11 pagMle. 

Art. 1.524. El arreudamiouto. de ob'ra.s 
es un contrat-0 ~u el cual una do las par
tes se obliga f• hacer una cosa para la 
otm, rnc1liante un precio convenido. 

SECCION 2~ 

DRL ARRENDAMIENTO DE COSAS 

§ lº 

Reyla.~ c011w1ws al arrell(lamiento de 
casas y de 11redios '!'1Ísticos 

.Art. 1.521:i. Los inmue~les no pueden 
arrendarse pot más de quince aiios.· Los 
arrendamientos celebrados por más de 
aquel tiempo se limitan á los quince 
anos. Todn estipulnción contraria es dé 
11 i11gún efecto, · 

Si se trata del arrenclamienk> cli\ una 
cas~ para habitarla, puede estipularse 
que du1·e hhsto por toda la vida, del 
arrendatario. ; 

Art. 1.528.. El snbnrrentlatnl'io tJO 
queda obligatlo para con lll arrcuclador, 
sino hi~taconcurrencia del precio conve
nido e111 el ·subarrendnmientQ de que se1\ 
cleudo1r al tiempo de la introducción de 
la demanda ; pero no podrá oponer pngos 
~echoH con anticip_ación. 

No se reputan anticipados los pagoi
beehoo por el subarl'enclatario do cou
formid.ad. con los usos locales. · 

Arn. 1.529. El l\rrendador (ISt{• obli 
gado por la uaturaléza del contrato, y 
siu ne,oosic}acl de convención especial: 

1° A entreg1\r ol arremlatario la 
cosa a,rremlada. 

2° A conserva.ria 011 estado tle i-crvjr 
al fin Jpara·que !in. sido nrrentla!la. 

3° A mantener al arrcndntnrio en el 
goce p,aoifico ele la éosl\ arren<latla, llu
rante el tiempo del ·contrató,· 

A.rt .. 1.530. NI arrendador está obli
gado á entregar. )a cosa en blltlu e:-;. 
tado ;y hechas las reparacioneR 11cct1-

sarias .. 
Durante el tiemp1, del contrato, delio 

hacer todas lás reparaciones que la cosa 
necesite, excapto las pequoíia~ repara
ciones que según l'l uso son ele cargo 
de loH arrendatarios. 

.Art. 1.531. El arrendador eat{• ol.JJi. 
garlo para con el arrendatario al sn.
neami,ento de todos los vicios y de
fectos de la cosa arrendada que iin-. 
pidan su uso aunqne no los conociera 
al tiempo <lel contrato, y responde do 
la ind,emuizaeión de los. dañoa y per
juiciou oansailos al arrendatario por los 
vioios·J defectos de la cosa, f• menos quo 
pruebe-que los.ignoraba. · 

A4·t. 1532. Si durante el arrenda
miento pAreciere totalmente la cosa arren
dl\da, . queda resuelto el contrato. fü se 
destru,ye sólo ~n parte,, el arrentlatllrió 
puede:, segtiu las cirennstancins, ·pe<lir 

Los arrendamieutos de terrenos com- la re:!olocíón del . contrato ó di11mi: 
pletmnenJ¡t\ inonltós, bajo Ji\ eoudició~· nnÓiótl en' el precio. En ninguno 'de. lOR 

· <lo d~sll,lon.tarlos y cultirnrlos, pueden· dos casos 'debe iri~lemniz~ióo, si la cosa 
también extenderse á. más de quince ha perecido por caso fortúito. . 
ll8ro ll0 á. más de cincuenta. .• 

1 

· . Art. -1.533. · El arrendador no puede, 
· A~t._ 1.526. El · que :tiene la simple _dnran:to el arrendamiento, variar la for
admunstraci·ón. no puede . arrOlldar .PQr ma d,~· la cosa arrendada. . . 
:~o!~e:os allos, salvo disposiciones . .Árt. 1,534•. Si durante el contrato es 

. , pr~8Ó' hacer alguna · reparación ur-
. Art. 1:527. El · .arrendatario _t~ ?e.-. g~te. ep .1~ cosa arreó dada, que no poe
!ech_o d_e s_~ba~rentlar y ced~r,. at no. ~y - <J~-- dlfenl'86· hasta· · ¡¡¡ ·conclusión de\ 
CQn,vemo exp~_ ~n con~o. . · · . Jt.rie.~~, ·;tiene i l . irrl'JJdRtario obUit'· 
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•·ión <le tolerar la obra, aunque le sea 
111ny molesta: y aunque dnraute ella se 
vea privado de una parte de la cosa. 

Si ia, reparación dura. más de veinte 
<lías, debe diRminuirse el precio clel 
:irriendo, á proporción del tiempo y de 
la parto da la cosa de que el arren
•lrltario- se ve privado. 

Si la obra es de tal naturaleza qll.e 
hace iubabitable la. parte que el arren
datario y su familia necesitan para. su 
habitación, puede éste, según las cir
m111staucias, hacer resolver el contrato., 

Art. 1.lí35. El . arrendador no res
ponde de la perturbación que un ter
cero causare de mero hecho eu el uso 
do la cosa arrendada., sin . pretender 
•h-rccho en ella; pero el arrendatario 
toudr~ acción direct,a contra el pertur
lnulor. 

Art. l.ó3<i. El arre1ul11ttario tiene dos 
ol.Jlignciones principales: 

1 ~ Debe servirse do la cosa arreu
da~la como un buen padre de :familia 
y para el uso determinado en el con'. 
tmtt?, 6, á falta de convención, para 
a~nol que _pneda presumirse, seg(m las 
c11'cunstaucrns. 

2? Debe pagar el arreudamieuto e11 
los términos convehido~. 

Art. 1.537. Si el arreudatario emplea 
1? cosa para un uso distinto de aquel 
=~ que ba sido destinada, ó de modo 
qno ¡meda venirle perjuicio al anen
l!ndor, éste puede, según las circnns
tnncias, hacer resolver el contrato. · 

Art. 1.53tl. El arrendatario debe de
rnlver la cosa tal como la recibió do 
co11fo1·01idad con la descripción h~ha 
po1· ól Y. el arrendador, ex~pto lo que 
ha pereoido 6 se ha deteriorado por 
vetnstez ó por fuerza mayor. ' 

Art. 1.539. Si no se ha hecho 11\ 
descripción -~e presume que el arren
datu.rlo ha recibido. la cosa en .buen 
estado y con las reparaéionea locativa¡¡ · 
Y. debo devolverla ·en h~ misma con<li'. 
016111 salvo prgoba. en contrario. 

Art. 1.540. El arrenclarorio estáobli
g:ulo ~ poner en conocimiento del pro
p1ekmo1 en el más breve t.érmino posi
ble, toda usurp11ción 6 novedad daíiosa 
qne otro haya hecho 6 manifiestamen
te quiera hacer en la cosa arrendada. · 

T111nbié11 está obligado i\ poner .en .co
uocimient.o del duefio1 con- In mifltna u,. 

gencia, la necesidad de todas las ropnr:\
cione:s qtto.debo hacer el arre11du11-0r. 

En ambor casos rerá responsable ol 
arrendatario de los dafios y perjuicios, 
que p1or su negligencia se ocasionareu al 
propietario. 

Arl&. 1.541. El arrendatario es ros
pons~1ble del deterioro 6 pérdida que tu
viere la cosa arrendada, á no ser que 
pruebe haberse . ocasionado sin culp:\ 
suya. 

Ta1:nbién responde de las pérdidas y 
deterioros causados por las personas de 
su falmilia, y por los subarrendatarios. 

Ar1t. 1.54t. El arrendatario es -res
pons~1ble del incendio que sufra la finca 
llrrendBda, Ali no prueba: 

Qu,e ha sucooido por caso fortúito ó 
fuerz1~ mayor, 6 por defecto de construc
ción, 6 á pesar de haber tenido la vi
gilaMia. de un buen padre de fami
lia; ~, 

Quia el fuego se ha comuuicado de una 
casa 6 fundo vecino. 

Arl;. 1.543. Si una easa es habita.da 
por ru1uéhos inquilinos, todos son respon
sableis ael incendio, y tambien el dueño, 
si , igualmente habita en ella, cada uno 
en p:roporción -del valor de la parte q_uo 
ocupa; á menos que prueben que el m
cendio ha. comeuzado en la habitación 
de n:no de ellos, que en tal caso será el 
único responsable; 6 que uno de ellos 
pruebe que el iucendio no ha podido CO· 
menztu en su ha.bitaoióu, pues entonces 

. éste .. uo es responsable. 
Arj;. 1,544. Si el anendnmiento se ha 

hecho1 por tiempo determinndo, concluye 
en el dia prefljado, sin necesidad de 
desab.ucio.. . 

Arl;. 1.645. Si á la espiración tleJ 1:ér
mino fijado en el arrendamiento, el Mren
datarío qu.eda y RO le deja en posesión 
de la cosa arrendada, el arr.endamiento 
se . presume renovado, y su efecto se re· 
gla p,or el · articulo relativo á las loca, 
cione11 hechas sin determinación de 
tiemp,o. · 

AI:1;. 1.546. Si · ha habido deaabucio, 
.el· ame!l<lat.ario aún cuando haya couti
·nua'do -en el ,goce, no puede oponer-la 
tácita, , recond acción. 

.Arl;. 1.547. · En el caso de los dos ar
tículos pre.oedentés, la garanti:1 6 fianza 
~ada :por el arnindamiento uo se extien-
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do ií las obligaoioues resultantes de· la 
prolongación del plazo. 

Art. 1.548. BI coutrato de arrenda· 
miento RO resuelve cuando la cosa ha pe· 
rt•ci<lo enteramente. 

Si una ele las partos no cumpfo sus 
pl'incipales oblij!aoiones, la otra puede 
pedir la resolución del ooutrato, de cou
formidad 0011 el artícnlo 1.131. 

Art. 1.5,1!). El contrato de arrenda
miento no se resuelve por la muerte del 
an1•111la<lor ui por la del arrendatario. 

A rt. 1.550. Aunque se · en~jene la fin
ca, subsistirá al arrendamiento durante 
d plazo co1w(ioiclo, siempre que conste 
JIOr c11critt1rn.·pública ó documepto pri
vado qne 'tenga feobn cierta, á no ser 
,¡110 se hubiere estipulado lo OOl\trario. 

Lo dispnesto en este artículo se en. 
tiende con sujeción á lo que se det~rmina 
en el Título sobre registro. 

Art. 1.551. Aunque el arrendamiento 
110 conste de documento público ó priva· 
tlo con fecha cierta. si el arrendatario 
ticn11 el goce de la cosa arrendada con 
a11tcrioridad á la venta, el comprador 
dol>c dPJársola durante el tiempo por. 
c¡uo ¡;o presumen hechos los arrendamien
to11 on que no se ha determinado sn du
ración. 

En el cni.o de que el 'comprador qniora 
clespcdirnl arrendatario· á la expiración 
clo ese tiempo, debe hace1·le~ oportuna. 
mente la participación. 

Art. 1.552. Si en el contrato se l10bie
re estipnlado que en el caso ·de enajena. 
ción puetla el uuevo adquirente despe. 
tlir al arreuclatario antes de cumplirse el 
térrui110 del arriendo, no se deberá uiu· 
,;una iudemuización, á no ser que se h~
bicre pactado lo contrario. 

A.1·t. 1.553. En el caso de haberse -es
tipulatlo la indemnización, el arrendata-. 
1fo no está obligado á entregar la cosa 
l'lin que se le satisfagan por el arrenda
dor, ó por el nuevo dueño, los daños y 
pe1jui<·ios. ' 

Art. 1.554. Si el nueve dueño quiere 
usar ele la facultad reservacla en el con. 
trato, debe avisar al arren4J}tario oon la 
ant.icipación que _para el desahucio so 
dirá, según la naturaleza de 1~ finca. 

.Art. 1.555. El arrendatario despedi
do por el comprador, en ca.so de falta de 
clocumeuto público ó 1>rívado con fecha 
\_:icrta, ¡,nede reclamar del arrendador 

la indomnizaoión de daños y perjuicios. 

Art. 1.556. El arrenda.Jor no . está 
obligaido á reem l>olsnr el 'costo rle !as _me
joras titiles en qne no ha oonseu~n
la expresa oonrlicióu de -abonarlas; P,ero 
el arre1ndatarío puede separar y llevarse 
los ma,teriales, sin detrimento de la cosa 
arrencllada· á menos que el arrendador 
est.é dispu~sto á abouarle fo que valdrían 
los m:at~riales oousider úndoloa separa
dos. 

Art. 1.557. El comprador con pacto 
de reHcate no puede usar de la facultad 
d& de1spe'1ir al arr~ndatario h~'!ta q11e, 
por la expiración del plazo fiJatlo para 
el rescate, se haga, irrevocablemente pro
pietariio del inmueble. 

§ 2º 

Regla:, parti~ulares sobre arr e11dm11ien
tos de r,asas. 

Art. 1.558. So estará. f · la, costumbre 
del lugar respecto á las reparacioue~ 
menor,es ó locativas que hayan de ser ii 
cargo del inquilino. Eu caso de duda 
son de, cuenta del propietario. 

Art. 1.550. Ooaudo el arrendador do 
uua c~1sa ó parte de ella, destinada á la 
ha.bitatióu de una familia, ó uua tiendn, 
almacén ó estableciuiieuto industrial, 
arrienda también los muebles, ol arreo. 
damiemt-o de éstos se en.tenderá por el 
tiempo que dure el de la casa. 

Art. 1.560. 'En los arrendamientos he
·chos rior tiempo determinado, i,i el in
quilino continuare ocupando la cai.a 
después de ve11cido el té~mio~, siu ~posi
ción di~ parte del prop1etar10, se Jnzg:~ 
que el arrendamiento continúa bajo las 
mismas ooIJdieioIJes; pero respecto al 
tiempo, se procederá como en los qne so 
hacen sin tiempo determinado. 

Art. 1.561. Los contratos verbales ó 
por escrito sobre alquiler de casas y de
más edificios, eu que no se hubiere de
terminado -el tiempo de su duración, 
puede1~ desha'ccrse libremente por cual
quiera, de las partes, ooncediéudose al 
ioqnili,no noventa <lías para la desocupa
ción, sí la casa estuviere ocupa<la cou 
algún establecimiento comercial ó fabril, 
y s~emta, si no estuviere en eRte caso; 
tenienido esto logar, aunque el locador 
transo.era á un tereero el dominio de cli· 
chas casas ó edificios. 

~ mismos plazos se coucedérán 11or 
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el loeador al inqniii110 -para ~1 au~nto 
de.precio en el alquiler/ · . · 

No se concederán · ai inquilin<,> los pla· 
zos dé ·que habla este .artf~ulo, en e.l c~ 
on .que. el alquiler no se ha pRg~o coií 
puntualidad, ó cuando la casa se esté 
arminaudo, 6 el-inquilino no'la conserve 
on buen. estado, ó la apliqt10 ~ usos des-: 
honestos. · · · 

Art. ~.062. Los plazos . de qué se ha· 
bh~ en el artículo anterior, corren desde 
el dín en que consteqM ·se·pidió al in
quilino la desocupación de la casa, ~ .se 
le hizo sabér el aumenoo de .alquiler. ' 

Art. 1.563. Lat1 clemandas·qÜe versen 
solire algupos de los casos previstos en 
el articulo . 1.561, so decidirán enjliicio 
verbal, breve y suma¡famente, para· el 
11010 efecto do la desocup~ión. . · 

Art. 1.564. Si·ee resolviere el contra
to celebrado por tiempo d~terminado, 
por falta del arrendatario, tiene éste obli
gación .do pagar el precio del an·eutla
micnto _por todo el tiempo· que medie 
l1asta que se pueda celebrar otro, ó por el 
c¡ue falta para la expiración natural . del 
contra.to, i¡i este tiempo ' no excede de 
:u1u6l,·ad6lllás d., los dafios y perjuioios 
quo &e hay_!n irrogado a'I propietario: · 

Art. 1.565. El arrendador . no puede· 
re\focar el arrencl,amiouto nuuque alegue 
qu~ quiere ó-uecesita la casa arrendada 
para Sil propio U8b1 á DléllOS ·gue-· SO hay1• 
pactado lo contrario, 

' .. ' . .en IOJI. obJeWS,.,qoe _ooi1oi~n .. al. op\Q1dp. 
1.benefüno del mismo fnndir,'¡>erb,nó.~ue
d~ .-óo$rlQ ·par.a 1t ·Vellta de mad~t 
leila 6 carbón. . ·. · , 
. ·Arf;. 1.569. La faculta$1_ quetengae1'· 
~rreiilal\tatio.para sembrar ó ·.plantar, .no 
incluye ll\ de derribar IQS Árboles frutales 
ó aquellos de que se pueda sacar madera,. 
leña, ó carbón, para aprovech~e del 
lngar ocupado por ellos, 'salvo que aafre-. 
f!Ul~ del .contra.to. 

Art; 1.570: Cuando sé . arrienda 'un 
pred-ici eón ·ganados ó bestras y no .:hay 
aeerc~• de ellos estipulaoióo cou~arll\-, 
perteueéen al arrendatario todas las uti
lidades de dichos ganados ó ~stias y, 
loa animales mism~s, con· la obligaoión 
~~·dejar en el predio! al .fin del arrie~do, 
igual número de cat>ezas do. las· roisl)'.las 
edades y calidades. 

Si nl ftn del ari:íendo ri.o. hay en el-pro- · 
dio smftoierites aniin.ales de.las edades y 
oalidades dichas ¡fara .. efectuar, l.\ resti: 
tuci&111, ,deoe pagar la tllfel'encia ,en di-
nero, · · 

Art. 1.556. Oun.ntlo so haya- esti1iula-. 
llo que ol loca,tlor.· pueda '\"enir 6 . ocupar · 
l.\ casa, dobe acordar al iuquilioo · el tér, 
mino do t.rojntá dh~ desde · el U'\"\S'> para 
t•u,trogrufa. · · 

Art. 'i,571. Si el arrendatario no pro
vee el'ftindo <!A' los animales y útilt'ls oe
.eesarfos pªr11o su expfota-Ol6u ¡ si -n.ba.u
doua el· cultivo ó 110 10· hace oomo un 
buen padre de familia; si'aplica. el fuir
do á · otro uso qµe aquél para que est-á 
destinado; y· en g~nera1, si · no cumple 
las cMusulas del contrntQ, ~n 1)0rjuicio 
dél a1rrendador, éste -puede, s0gím lo!! 
caso'EI, :ha0:0r resolver t:l co1,1trato. 
· En todo ~caso, el arrendatario 'debe in: 
<lemnizar 101( µaños y p¡lrjuicios que re: 
su)ten de su falta. 

Art., 1.672. El airén<la.ta.rio up temlrf\ 
derecb10 á rebaja de la renta por esterili
<18'<1 do la tierra arrendada, ó por pérdida 
de frn.t-Os proveniente de casos fortó.it-Os · 
ordina,rios ¡ pero sí 'en ~ de.pérdida Regla$ 1J((rtic-qlares sobre el ar·renda

mwnt.o de predios r(tSticos. 

Al't. 1.56'(, Si en el.árrendMoieufo de 
uu predio rústico se le da más ó menos 
cnbidi\ de la que realmente tiene, no hay 
l~gm· Í\ 1n~meuto ó disminnci?u de precio, 
swo-.en los casos, en los. 1,m1tes y según 
las reglas esti,blecidal! para la venta. . 
. Art. 1.56S. ~I arréndatati(? ~tá par

t11Jularmente 0W1ga<lo á la .. conservación 
110 lo~ árboles y bosques, si no se bubiere 
rstip11la1lo otra cosa,. . , 

No habiendo estipulación, debe limi. 
tar11e el arrendatario á usar del bosque 

. de máls de Ja mitad de losfrutós,por casos 
fortúifos e-xtraordinarios é imprevistos, 
salvo siempre pacto especial en con-
trario. · · 

I • . . 

Entiéndese por casos . fortúitos ex-. 
traordinarios -eJ' incendio, peste, ·inun: 
dacióm insólita_, te1Temoto á o\J.'O igiial
ment~ desacos~n1br~o, que la&·_ 11ar
tes no, llan pod.1dQ- razonab.lenietlte ~~: 

. v~. . . 
· ·Eatu.s' dispo~iciones son aplíqahtes .i · 

. los anendamientos de tino ó <le muolios' . 
anos. . . , . 
' Art. 1.673. . Tam~ · tiene <ter(l(,i,ó 'á-
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la -redacción, si lo pérdida. ha ocurrido 
después que los frutos han sido separa
dos de rafa ó tronco, á menos que esté 
estipulado para el arrendador una parte . 
de los frutos en especie, pues entoucc11 
éste debe soportar la pérdida. en pro
porción á su parte, Aiewpre que él arren
datario no ha.ya incurrido en culpa ó 
011 mora :lo e11tregarle los frutos. 

.Art. 1.574. El arrendamiento de un 
predio rústico, cuando no se fija su 
duracióu, se entiende hecho por nn año, 
ámenos que se.necesite más tiempo para 
la J'ecolecci611 de los frutos que la finca 
produzca por UM vez, aunque pase 
lle clos 6 más, pnes entonces ·se en
tenderá el arrenclamiento por esto 
tiempo. 

Art. 1.57.i. El arrendamiento do quo 
lmbla el artículo anterior cesa siu 11e
ce11idacl do tlesahtlcio, desde que se 
concluye el término por el cual se en
tiende hecho, según lo clispnesto en el 
mismo artículo. 

3° El . de los empresarios de · obras 
por qju.ste á un precio único. 

Are. Ló78. El° trabajo de nna per-
110na para el servicio de otra no pue
de ari:endarse, sino por tiempo que no 
excro:11, de un año para una Óbm 
determinada. 

Art. 1.579. Si no se ha determina
do tiE1mpo, puede cesar el servicio á 
volunj;ad ele cualquiera de las partes; 
pero el sirviente, qne no pned:i. reti
rarse inopinadameute sin grave per

juicio de aquel á quien sirve, está obli-
gado á 11ermanecer en el servicio hasta 
un · 1nies después de haber dado aviso 
para 1q11e pneda ser reemplazaclo. 

·m sirvieute que, sin cA.usa grave, 
contrmvinicre esta disposición debe pa
gar al que lo contrató una cantidad 
equivalente al salario ele un mes. 

Si íL la expiración <fol arrendamiento 
do los fundos rústico11 por tiempo indeter
minado, el arreudatario continúa 11in 
oposición en posesión del fundo, se en
touclerá vt•ritlc:ulo un nuevo arrendamien
to, cuyo ctecto ae determina por el ar
ticnlo :mterior. 

Art .. 1.580. Si el sirviente contra
tado por cierto tiempo se retira sin 
causa gravci antes de cumplirlo, <lobe 
pagar á, la otra parte, por vfa de 

1 
indemnización, una. cantidad eqnivalente 
al sal:~rio de dos meses. 

Art. 1.581. El locador qne en un 

Art. 1.576. El arrendatl\l'io salieute 
1lehe clt:jar al,, que le !iucetle en la. ex
plota.ción los edificios convenientes y 
laK demfü1 fücilidades para los trabajos 
tlcl afio sig.uieute¡ y recíprocamente, el 
uuevo arreuílatario debe dt\jar al que 
R1~lo 1011 e.dittcios convculent-es y las <11'
mfü; fo.cilicbdes, para las recole<,cio
nes y l>oneficios que qne<leu por ha
c:erse. 

Eu uuo y otro caso debe proce
derse couforme á los usos de los ln
gares. 

SECOION 3ª 

Dc:l arre-nilamie11to de obras 

A.rt. 1.577. Ilay tres ~pecies de 
:irrentlamieutos <le obra y de indus
tria: 

1° El de l.1s perso1rns que compro
mden t-n trnhajo ul servicio de otra. 

:t• El de las que se encargan del 
trasporte de personas ó t\e cosas, por 
agua 6 por tierra. 

TOMO :xvm-rn 

1 

caso nnálogo despide al sirvieute, e11tá 
obligado á pagarle por via de in
demnización: igual suma, además do 
Jo qu,e le corresponde al servicio pres-
tado. 

A1-t. l.68~. Es causa grave respec
to dol locador, la ineptitud clel sir
vientEI todo acto de infüle.lidacl ó in
subortiinacióu y todo vicio bal>ittrnl que 
pei:judique al servicio ó turbe el or<len 
doméi1tico ¡ y respecto dC\l sirvieut~, el 
mal tratamiento del locador, y cnalqnier 
conato de éste 6 cle los individuos de 
su familia pa.ra. inducirle á un acto in
moral 6 criminal. 

El locador tieue derooho para pouer
le tlTil al ·contrato, si el sirviente se 
inhabilita por cualquiera causa para el 
servic:io por m'ás de nn mes. 

. .Art;. 1.583. La persona (• quien se 
presta el sorvicio debe ser creid:• afir. 
mánd,olo con juramento, sin perjuicio do 
pruob,a .en contrario: 

lº Sobre la: cuantía del salario: 
2° Sobre el pagQ de los slliarios dé

Yengi1dos durante el tiempo en que Re 
ha p1restado el servicio : · 

3? Sob're lo que diga haber ciado (• 
. cuenta por el me11 corrientl!. 
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Art. 1.584. Además de lo prescrit.o en 
los artlculos anteriores se observará 
acerca de los amos y sirvientes lo que 
cletl\rmiuen las leyes y rt>glament.os 
especiales. 

Art: 1.585. Los menestrales, artesa
nos y demás trabajadores asalariados 
por cierto término para una obra deter
minada, no pueden retirarse ni 1:1t>r <les-
1icdiclos sin justa causa, antes del cum
plimiento <le! contrato. 

El <:outr:wentor setá con<le11atlo á h~ 
i11dcm11izacióu de daüos y pel'jnicios. 

Art. 1.586. Los conductores de efec
tos por tierra 6 por agua están sujetos, 
en cuanto {i la guarda y conservación 
ele las co~as que 11e lt,:; confían, á las 
miRmas obligaciones quo respecto de los 
posaderos se <leterrninA.O 011 los artículos 
l. 752 y 1.753. . 

Su responsabilidad empieza desde que 
recil>en los rfectos que se encargan <le 
trasportar. 

Art. 1.587. Responden igualmenf.e <le 
la pérdida y de las averías cle !ns 
cosas que reciben, á, no ser que prue
ben que la pérdida 6 avería ha pro
vt-nido do caM fortúito 6 de fuerza 
mayor. 

Art. 1.588. Los empresarios de tras 
portes públicos por tierra ó por agua 
cleben tener un registro ·en que asien
ten lo que reciben para su conduc
ción. 

Art. 1.580. Si por cualquieia causa 
deja de presentarse el pai.ajero 6 en
tregarse la carga, el que ha tratarlo con 
el acnrrea~lor para el trasport.e está 
obligado i\ pagar la mitnd del precio 
6 fleto. 

Art. ,1.590. Lo dispuesto en los ar
tículos precedentes se entiende -sin per
juicio de lo que prevengan las leyes 
y reglamcnt.os especiales. 

Art. 1.591. Pnede contratarse la eje
cución de una obra, conviniendo en que 
el que la ejecuta ponga solamente su 
trabajo 6 su industria, ó qne también 
provea el material. 

Art. 1.592. Si no se ha fijado pre
cio, se presume que la.a partes han 
convenidt en el q_ue ordinariamente se 
paga por la misma especie de o lira; y 
,\ falta de éste, por el que se estime 
equitativo á juicio de peritos. 

Art. 1.5!13. Si se ha couvcnillo en 

dar á un tercero la ·racqltad de fijar 
t>I preci,o, y niuere éste antes d~-proooder 
á l_a ~jecnrión <le la obra, es unlo el 
contrato: si muere después · de haberse 
procedi1do á ejecutar la obra, <lebc fl. 
jarse ell precio por los perito1:1. 

Art. 1.594. Si el que contrató la 
obra se obligó á poner el material, 
«Jebe s·ufrir la pérdida l!n el caso do 
destmi1:se la obra antes de ser entre
gada, ualvo si hubiere habido mora ·en 
recibirl:11,. 

Si lla puesto 1:16!0 so trabajo 6 sn 
industriia, 110 lll! responsable sino por 
culpa. 

Art. 1.505. .En el segundo cn-so del 
artículo, precedente, 1:1i la cosa pere
ce sin que baya culpn por parte del 
obrero antes de ser eutreg111la la obra, 
y . siu · que el dueño esté en mora . de 
examinl~rla, el obrero no tiene dere
cho para cobrar sn salariO'; á. menos 
que la cosa baya perecido por vicio 
de la materia ó por_ causa imputable 
al locador. 

Art. 1:596; Ouaudo se t.r:\ta (le, nu 
trabajo qne ·-cousta ele piezas, ó qne l.ia 
de hacerse por medida, la verificación 
pnede füaccrs~ por partes. y se presu
me hec·ua por todas las partes paga
das, si el dueño paga al obrero en pro
proporción del trabajo efoctua<lo. 

Art. '.1.597. Si en el curso de diez 
años, á contnr clesde el día en .que se 
hll ter11ninado la construcción de un 
edificio 6 de otra obra importante 6 
conside1rable, uno ú otra se arruinaren 
en todo, 6 en ¡)arte1 6 presentaren evi
dente Jlieligro de ruma por defect.o de 
Mnstrneción ó por vicio del suelo, el ar- • 
qnitecto, y el empresario sun resl)onsa.
bles. 

La aúción de indemnización debe in· 
tentarse, dentro de dos años, á contar 
desde el día en que se ha Yerifica<lo nno 
lle los casos mencionados. 

Art. ll.508. Ouánclo un arquitect.o ó 
un emp,resario se h!l encargado de cons
truir nm edificio á cleatajo, conforme á 
un plan10 convenido con e1 propietario 
dPl snello, no puede pedir ningún au
mento de precio, ni bajo pretexto de 
que el precio de la mano de obra 6 
de los materiales ha aumentado, ni 
bajo protexto de qae se han hecho 1\I 
plano cambios 6 aumentos, si esto11 

.cambios ó aumentos no han sido au-
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toríiados por escrito y el precio cou- TITULO X 

DE LA SOCIEDAD 
veni<lo con el propietario. 

Art. 1.699. El dueüo puede desistir 
por su sola voluntad de la construc
ción de la obra, aunque se haya em
per.ado, indemnizando al contratista. de 
todo!! sus gastos¿ trabajo y utilidad que 
pudiera obtener ae ella. 

Art. 1.600. El contrato de arrenda
miento de obra se resuelve por la 
muerte del obrero, del arquitecto ó em
presario de la obra. 

Art. 1.601. El dueño de la obra 
debe, sin embargo, pagar ·á los he
rederos de · aquél, en proporción ele! 
precio convenido el valor de los tra
bajos hechos y de los materiales pre
parados, cuando esos trabajos y ma
teriales puedan serle útiles. 

Lo mismo se entender{t, si el que 
contrató la obra no puede acabarla por 
alguna causa independiente de su vo
luntad. 

Art. 1.602. El empresario es respon
sable del trabajo ejecutado po1· lns per
sonas que ocupe en la obra. 

Art. 1.603. Los albañiles, carpinte
ros y otros obreros, empleados en la 
construcción de nn edificio ó · de otra 
obra hecha por ajuste, no j;ienen ac
ción contra aquel parl\ quietf han sido 
hechas las obras, sino hasta concurren
cia do lo que él deba al empresario en el 
mr.mento en qno intenten su acción. 

Art. 1.00!1. Los albañil es, carpiute
ros y otros obre1·os, que contratan di
rectamente por un precio único, que
dan somofidos á las reglas estableci
das eu esta Sección, y son reputados 
empresarios por la parte de traba.jo 
que ejecutan. 

Art. 1.605. Cuando se conviuicre 
en que la. obra ha de hacerse (i sa
tisfacción clel propietario ó de otra per
sona, 11e entiende reservada la aproba
ción ií. juicio de peritos, si hubiere dt:s
acnerdo entre los interesados. 

Art. l.60ti. Si no hnbiere pact-0 ó 
costnmbre en contrario, el precio <le 
la obra deberá pagarse al hacerse su 
entrega. 

art. 1.007. El que lrn ejecutado nua 
obrn sobro cosa mueble tiene el dere
cho 1le reteuerla en prenda hasta que 
se le pagne. 

Art. 1.608. La sociedad es uu con
trato en que convienen dos ó más per
sonan en poner alguna cosa en común, 
con ,el fin de repartir entre sí los be
neficiios que de ello resulten. 

No se entiende por beneficio el pu
rame.nte moral, no apreciable en di
nero. 

Art. 1.609. Torla sociedad tlcbe te
ner por objeto una cosa lícita y ser
contrafda en interés común de los aso
ciados. 

Cada asociado debe aportar {• olla 
dine110 ú otros bienes, ó sn industria. 

Ar1t 1.010. Se prohibe toda socie
dad á título universal, sea de bie 
nes presentes y venideros, ó de unos 
ú otros. 

So prohibo asimismo toda sociooall 
lle ganancias {• título universal, excep
to eu1tre cónyuges. 

Pueden, cou todo, ponerse c11 socie
dad cuantos bienes se IJnieran, espc
cificáudolos. 

Art;. l.Gll. El contrato ile socie
dad uo perju~ica í• terceros, si 110 1.;n 

hace constar en el registro respectivo, 
el objeto, la razón social atlop~ad¡L y 
el nombre de los socios; esto i-;111 per
juicio de lo dispncsto 011 el üódi~o de: 
Comercio. 

Rcs:pccto do los socios entro sí, la 
prueba de la socic«ln.tl <lcber{i lincor
se según las reglas generales c:-tablc
cidas en el presente Código pam l:i 
prueba de las ouligaciones. 

SJWCI9~ l " 

DE LAS OBLIGACIONES DF. LOS 
ASOCCADOS 

i l '' 

De la.~ obliyacio11e.~ <fo los usoci"dos 
e11tre sí 

Al't. 1.612. La sociedncl co111ic11r.a, 
desde el momento misJUo <le la celebra
ción del contrato si no se ha pacta1lo 
otra cosa. 

Art .. . 1.013. Si 110 hay cOn\·c11ción so
bre la duración de la i.ociedad, se cuticn
<le cor,trnídn por toda la Yidit de lo!\ aso-
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ciados, bajo1ns mod\ ficaciones del artí~ulo 
1.638: si se trata, sm embargo, de un ne: 
gocio que no debe durar sino por un 
tiempo. determinado, la ~ociedad se pre
sume contraída por todo el tiempo que 
debe durar este negocio. 

Art,. 1.614. Cada asociado es dí'ndor 
f¡, la sociedad ele todo lo que ha prome
tido aportar. 

El socio qno ha aportado {~ la sociedad 
un cuerpo cierto está obligado al sanea
miento,- (\e la misma manera que el veu
lledor lo está respec~o del comprador. 

Art. 1.615. El socio qué se ha obJig¡\· 
do á aportar una suma de di¡¡cro y no lo 
ha cumplido, responde de los intereses 
desde el día en que debió aportarla, y 
también de los dafios y perjuicios, si hu
biere lugar á ello. 

Esta disposición ,se aplic,\ al socio que 
toma para su utilidad personal alguna 
suma perteneciente á la sociedad, á con
tar desdo el día e.u que la toma. 

Art. 1.616. Los socios que se- han 
comprometido á empicar su imlustria en· 
la sociedad, deben llar cuenta de todas 
las ganancias liechas con la especie de 
industria que es objeto de la sociedMl. 

Art. 1.617. Sí uno de .los socios es 
acreedor por su cuenta particular de 
una suma exigible íi una persona quo el3 
también deudora 6 Ia· sociedad de nnn 
suma igual mento exigible, debe imputar 
lo qne recibe del deudor, sobre el crédito 
de la sociedad y sobre el suyo, en la pro
porción de loR dos créditos, aun ou¡rndo 
por el recibo hubiera. hecho la imputa
ción íntegra sobre su crédito particular; 
pero si ha declarado en el recibo qne la 
imputación se habfa hecho íntegramente 
solJre el crédito de la sociedad, esta de· 
clo.racióu titine su efocto. 

Art. 1.618. Si uno de los socios ha 
recibido por entero llU parte en un crédi
to social, y el deudor.se hace después in-
1<olvente, este socio debe traer á la masa 
lo quc lrn rccibitlo, aunque haya dado re
cibo especialmente por su parto. 

Art. 1.619. Todo socio debe responder 
á la sociedad de los }lerjuicios que por sn 
culpa.. le haya causado; y. no puede com
pensru-los con los beneficios que le baya 
proporcionado en otros negocios. · 

Art. 1.620. Si las cosas, cuyo goce 
sólo ha sido puesto en la sociedacl, oon
ai!lt-en en cuerpos ciertos y determinados 

que. no se co.nsnmen PAJ: el usl)t qu~p &. 
riesgo del socio que es. su prop1etar10.. 

Si laa cosas so consumen po.r el u¡¡o, .si' 
se dete;rioran gnar<11,11dolas, si ·· han sido 
puesta11 en socieda.ll con estimación COI)S· 

tante,de imrentarío, quedan ó. riesgo de 
h\ socie.dad. 

Si la cosa ha sido estimada, el socio no 
puede 1re¡,etir: sino el monto de la csti· 
mación. 

Art. 1.621. El socio tiene acción con
tra la t.ociedad, no sólo por la restitución 
de los capitales desembolsados por sn 
cueuta,

1 
siuo también por los obligaciones 

contratdas de buenafe por los negocios 
ele la &ociedad y por los riesgos insepara
bles de, su gestión. 

Art. 1.622. Si el contrato el~ la socie
dad no determina la -parto do cada socío 
en los beneficios ó en las pérdidas, esta 
parte Eis ¡,roporciooal á lo que cada uuo 
ha aportado al fondo social. 

Respecto-de aquel que no ha aportado 
sino su. industria, su parte cu los beneli· 
ciÓs ó en las pérdidas se regla como h\ 
parte.del socio que ha aportado menos. 

Art. 1.623. Si los socios bau conve
nido en confiar á uu tercero la desigpa
cíóu do la parte de cada uno en la1:1 ga
uancias y pél'didas, solamente podr{, s11r 
impugmada 11\ designación hecha, cuando 
evidentemen~ se haya faltado {b h\ equi
dad; y ni auu por esta causa podrá re
clama!' el socio que haya principiado á 
ejecutl~r la decisión del tercero, ó que no 
la hay1a impugnado eu el Mrmino de h'é8 
meses, oontaclos desde que le füé cono
cida. 

Art. 1.624. Es nula la cláu11nla que 
aplique á. uno solo de los soctos l(', totqli
dad do los beneftoios; y tambtén la qul~ 
exima ele toda patte en las pérdidas h\ 
cantidad ó cosM aportadas por unoó m{i.s 
socios,, 

Art.. l.625, El socio encargado de la 
administración por qna clá.us!lla espe
cial dol contrato de sociedad puede ha
cer, 110 obstante la oposición üe los de· 
más socio97 todos los aotos que dependen 
<te sa aclmtnistradón, con tul que no lo 
hag9t con fran.de. 

Eat•~ poder no puede ser revocaclo: 
mientmi.s exíst.a la socied.a<\r sin causa 
legiti11aa¡- pero, si ha sido dado por acto 
posterior al oontrat.o de sociedad, es re
vocablle como ·nn simple inand(\to, 
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.Árt. 1.626. Cnando. llos ó más socios 

han sido encargados de la admin;stración 
iJoci,al, sin de~iuarse sus funciones, ó 
sin haberse eiprcsado qne no podrían 
obrar los uoos sin el consentimiento de 
los otro11, cada nno pnede Pjercer t.odOl! 
los actos da administración aeparatla
meute. 

Art. 1.G27. Si se ha estipnil\do que 
uno de los aclminiatradoroa no pu~do 4as 
cer nada sin otr~, uno solo no puooe, sin 
nueva convención, obrar en an6611cia del 
otro, a11n cuando éste se halle en la im
posibilidad actual de concurrjr á los ac
tos do administración, á menos que sé 
trate de un acto urgente de cuya omisión 
podria. resultar un perjuicio gra.ve. é 
.irreparable para la. SOl;iedl\d. 

Art. ¡,628. A falta. de estipulaciones 
especiales sobre el modo do administra
ción, Sf\ observarán las reglas siguientes: 

1 ~ Se presume que los socios se han 
dallo recíprocamente el poder de udmi
uistrllr el uno por el otro. Lo que cada. 
uno hace es válido, aun por la parte de 
sus consocios, sin qne baya obteuido su 
consentimiento, salvo {• éi;tos ó á uno de 
ellos el derecho do oponerse á la opera
ción antos que ésta sea concluida. 

l!~ Cada socio puede sorvirso de las 
cosas pertenecientes á. la sociedaq. con 
tal que las emplee Sl\gÚIJ su destino fijado 
por el uso, y que uo se sirva· <le ellas 
contra el interés ·tle hi aocic<la<l, ó de_ 
modo que impida á 8111! compañeros ser
virse de ellos, según su derecho. 

3• Cada socio tieoe derecho de obli
gar á. los demás á, contribuir con él á los 
gastos necesarios para la conservación 
lle las cosas de la sociednd. 

4.~ Uno de los socios no pueqe hacer 
innov~cione~ sobre los inmuebles que 
dependen de la sociedad, aunque las cre
yere ventajosas·á ésta, . si los demás so
cios no consienten en ello. 

Art. 1.629. El socio que no es 11.Clmi-
11istra<1or no puede enajenar n.i compro, 
metor las cosas que dependa.o de la sp
ciedad, aunqµe.sean muebles. 

Art. 1.630. Oacla aooio puede por s[ 
snlo asociarse á un tercero eu su p:i.rte· 
pero ~º. a~iarlo á la ··compañía sin el 
consentmnento unánime dé todos, aun-
que sea administrador. · 

9 2ó 

De ln& o.Wiga~nes 'de loi $OCW$ j)/J'tft .. 
eón los wr~ros 

Art. 1.631. En las IIO(lÍedades ,qué no 
sean <lle comer<,io, los socios no" son; res
ponsa'bles solidariamente d~ las. deudas 
sooial•~, y u110 de los socios no puede· 
obliga,r 1\ loo otro~, . si éstos no le l1a11 GOn
ferido podar para ello. 
, Art. 1.632 • . Los socios son responsa
bles p,ar:a oon ~l acreedor con quien han 
contrntado, cada uno por una suma y 
partel1 ignales, aunque alguno d~ tillos, 
tenga en la sociedad una parte menor, 
si el contrat-0 no ha restringido especial
mentE1 la obligación de óste á esta última 
parte., 

Art;. 1.G33. La estipulación de qae la, 
obligncióu es contrnída por cuenta. de la 
sociedad, obliga únicamente al socio que 
la ha contraído y 110 á los otros, á, meuo11 
que éstos Je hayan conferido poder para 
ello, <í que la cosa se haya convertido en 
provecho de la sociedad. 

SECCION 2~ 

.De los modos de exting·uirse la 
socied,ul 

Ar11, l.G34. La ~ocied!\<l so extin-
gue: . 

1 ~ Por la expiración del plazo por el 
cual ha sido constjtaitla. 

·2" Por el per"°imiento-1l0 la corm ó la 
consumación del negocio. 

3~ Por la muerte de uno de los so
cio.a. 
, ~ Por la interdicción, insolvencia ó 

quieb,ra d-e uno de los socio~. 
5º Por la voluntad expresada por uno 

ó va,r:ios socios <le no querer continuar en 
lt\- sociedad. 

.Arlli. 1.635. ·La prorrogación de mm 
sooiedatl, contra.ida por uµ tiempo limi
tado, no pne.de probarse sino por los l!l8" 
dios ud~isibles para probar la Pxistencia 
mi!®a dehcoutrat-0 de sociedad. 

Art. 1.636. Si uno de 'los socios ba 
prometido poner en común la propieda,l 
de Ullla cosa, y ésta perece antes de ba
.ber . 1si\lo realmente aportadn, la sociedad 
queda disuelta respecto ,10 t.odos los 

· socios. 
Qn1eda ig1,1almente ditinelta en todos loa 
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caaos por la pérdíd~ de la ~cosa, cua~do 
el · eolo goce ha sid~ puest.o en común y 
la propiedad continífa correspondioo.do al 
socio. 

Pero.no sedisuelveporlapérd.idade la. 
cosa, cuya propiedad se ha apofta(lo· á lá 
sociedad. · 

Art. 1.637. . Se puede ostipn.lar que en 
caso de muerte de uno de· los socios con
tinúe la sociedad con sus. ~erederos, 9 
sólo ontre los socios sobrevivientes.-

En el segundo caso .los herederos del 
difunt.o no tienen ·derecho-sioo á que .se 
haga la partición, refiriéndola al dfa "de
la muerte de su causant.e ;, y no partici
pan en los derechos y ohligacioues pos. 
toriores, sino eu cnant.o sean consecnon
cia necesaria de las operaciones ejwuta
das antes de la muerte del socio á, quien 
sncodeu. 

Art. 1.638. La di.s.olución d~ la s<><Íie0 

liad por la voluntad de unas de las par
tcii no se . aplica- sino á, las sociedades 
cuya duración es limitada, y se efectúa 
))01' una renuuciá notificad'I' .á todos los 
1:10cios, cou tal que es~ renunci~ - sea 
,lo buena fé y ~echa en tiempo· opor-
~o~ . 

Art. Í.630. La. renuncia no és de bne
JH\ fe, cnando ·e1 socío renuticia · para 
apropiarse él solo los be(leftcios que los 
iiocios so· bahínn · propuesto·· s~ar en co: 
múu. 

TITtrLO XI 

DEL XANDA.TO 

SECCION_l~ 

De la naturaleza del -mandato 

. Art., 1.642. .El mandato·.es un contra
t.o en que una persona se obliga, gratúk 
tamente ó mediante salario, á hl\Cer uua . 

. cosa pior cuánta de otra, que la ha "<mcar-
gado ole ella. · 

Art. 1.643. El mandato puede ser ex-
preso .ó tácit.o. · 

L~ 11.ceptación puede también &er táci
ta 'y tE:sultar de ·1a ejecución del mandat.o 
por ~l-mandatario. 

Art. 1.644. El mandat.o e~ ·g,-atúit.o, 
si no biay convenc_ión contraria. · · 

Art. 1.64.ó.. El maodat.o es ·especial 
para ti ti negocio ó para · ciertos negáQio11 
aolamEmt.e, ó general para tod.os lo!! .uego-. 
cios de,I t}l8ndanto. 

Art. ¡.64~. El mana~r,o ·concebido.en 
términos-generales . no . cotn.preode. más 
que'lo11 ác_t.os de admini~t.ración . . 

P~r~, .poder trao~igir~ en.ajenar, hipqte
car ó biácer · cualquier Otl'.O. acto que es
ceda )i,.adl)?.ini.stración ordinaria, el man
dat.o d,ebe ser. expreso. 

Art. 1.647. El mandatario no puede 
hacer nada que exceda de lo· coot.enido 

Es iuoportnoa é intempestiva, cuando en el m1andat.o~ el poder ,-para transigir 
las cosas uo . están integras, é importa no euvuelve el decompromet.er. 
í, lá sociedad que la drsoluejón se dt- Art. ·1,648, -El menoc emancípado 
tlera. puede 1ser mandatario; peto el mandante 

Art. 1.640, La di¡¡olución de le. socié- · no tien.a acción cont.ra él ·sino según lns 
lhul contra.ida por un tiempo limitado reglas rolativae á las obligaoloues de 108 
no puede pedirse por uuo de los socios meno«~ . . 
antes ele la expi~iórr del tiempo con-ve- ta majer casada no puede ooepta-r un 
nido, á menos que haya just.os motivos, mand~t.o ·mn .la autorización de sn bil\
coruo en el · caso de que· uno de los eocios rido; 
falto á sn comproruiso,'ó. que -una enfer: ·· . · . 
tla.d h:\bitnal lo haga inhábil, para los · · ~- !-~9. . ~.aan~o. el mandatario 
uegocios de la sOéiedad, ú otros C.8SO_!! · ob~ _en sn _pi;9p10 nombra, el mauda~_to 
semejautes. . .no tien1a aoo1ón contra ~qnello~ co~ qme-

. . nes ha ,,contratado el mandatario, m ést-Os 
Art. 1.641. Ln.s. reglas 'OOncérnientee cootrA el mandante. Ev tal caso· el 

á la partición d~ l_as . sucesionesfá. J-, fór- . ~ú<tal~ati.o,. quedt\,oblig~o directa~eo= 
mn. de esta part1c1ón y á las obllgac1otles . ie · h~ia lá per~ua con quie~ ha 0011tra
<1ue de elln._ .NlBultau eotre:l~s_ coherede- tado, cc)mo si el n~gocio fne.ra suro pro-
ros, so~ aphcables á las_part1c100~ eot;r~ ~io. · . . · 
los ~OCIOS. SECCIOlf 2~ 

·- ·.Df'llü.'.ol>Ng~e& . de,J·1;uuulpiil1w··) 
Att. t.85#~ ~r '.~ª~? • .~b1,t,~~ 
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.:... :Mi - . 
á t.>jecutar el ma]lclato, 1µiéntrae esté en
cargado de él y es responsable de loe da-
ños que resulten de su inejecoción. · 

Está. igualmente obligado. á terminar 
el negocio ya comenzado eu l1,1o época de 
h\ muerte del mandante, si hay peligro 
cu la <lemora. 

Art. 1.651. El mandatario responde 
110 sólo del dolo, sino también de la col
pa en la ejecución del mandato. 

La. respousabilitlad en caso de culpa se 
n¡,lica menos rigurosamente· cu~ndo el 
mandato es gratúito. que. eu caso con: 
trario. 

Art. 1.652 . . Todo mandatario est{1. obli
g,1110 á dur cuenta cl'e sus operaciones, y 
1í abonar al mandante cuanto haya reci
bido en virtud del mandato, aun cuando 
lo recibido no so debiera al mandante. 

Art. 1.653. El mandatario responi:e 
de aquel qne ha. sustituido en sú ges
tión: 

1~ Ouaodo no se le dió- poder para 
sustituir. · 

2° Onaudo este poder ha sido conferi
do siu designación de persona, y la que 
ha oscogido es notoriamente inci11)az ó 
insolvente. · 

En todos los casos, el mandante puede 
o,prar directamente ~ontra la persona que 
el mandatario ha sustituido. 

Art. 1.654. La roflponsabilidad de dos 
ó más mandatarios, aunque hayan sido 
constituidos simultáneamente no es soli
daria si no ·se ha expresado así. · 

Art. 1.G.;5. El mandatario debe inte
reses de las cantidades que aplicó á usos 
propiosJ desde el día que . lo hizo; y de 
los que aparezca deber, desde q~e se ha 
constituido en mora. 

Art. 1.656. E l mandatario que, con
t ratando como tal, ha ·,dado á la parte 
cou quieu contrat~ Mnocimienro su1icien· 
te de sus 1>oderes, no es respotlsable para 
con ella de lo que haya hécl\o·fuera de 
]oslímites <;}el mandato, á menos que 86 
haya obligado personalmente. 

EQ 10 que el ma.bdaiári~ -se haya.· exe~ 
dido, no queda· oolig~o· el maudante' 
sino cuando lo. rati1ica ~x.presa ó t~itá
m·eute. 

Art. 1.658. · El manclan'te debe reem-
. bolsa.r al mandatario los avances. y los . 
gastos qhe éste haya- hécho· para: ]a, eje
cnéión_ del mandato y pagarle. 1\1118 $ala
rios, si 19 ha prometido.· 

Si no hay?,tingona. par~ foipotablé f.1.l 
mandatario, el manclato .no pnede excu
sarse' de · hacer .este reembolso y pago, 
aunque el-negocio no baya salido bien, rif 
hacer reducir el. monto de ·1os ga.sros y 
avances .bajo pretexto dé que habrían' 
podidQ ser menores. 

Art. L<l59. El mitnclante <Íebe iguar. 
mente indemnizar al mandatario de las 

. pérdidas-que éste· haya. sufrido con oca
sióil de su gestión, si no se le puooe im: · 
putar falta alguna. . 

Art. 1.660. El runndante debe al mo.11-
datario los intereses de las sumas qµe 
éste ha ·avanzado

1 
á cont~r-del <Ha e11 

que se hayan hecho los avances. 
Art. l;66Í. Efmar.datario podrá rete-· 

uer en prenda las cosas que stm . objeto 
del mandato, basta . qu,e el ma_ndau_te 
cumpla con la indenmizaoióny reembolso 
de que· tratan Jos dos artículos ante
riores. 

Art. 1.662. Si ·el · mandato ha sido 
conferido por dos ó más per.sona!:I para. 
un negocio . comúu, .cada una de ellas e~ 
responsable solidariamerate al 111andata
rio de toclos los efectos del mandato. 

S~COION 4~ 

De los 1nodos ~ ocabarse el. 11iai1d,ato . 

· Art. 1 .663. :g1 mandato se acaba.~ ,· 
l ':' Por 1a revocaóión del mandante. 
2':' · Por la reo·qncia dél mandatario. 

. ~ Por la m~e~, io~rdfccióu, quie
bra ó cesión · de bíeue~ del mandante ó 
mandatario. . · · 

4° Por lainbabÚitacióo delmandante 
ó mandatario, si. el mandato tiene · por 
objero · actos que no podrían ejecutár por .
sí-sin la-asistencia del ·curador. . . .... 

De la., obliflaCM>~es de;Í mantblnie Art.· 1.664. El ·mandant.e puede revo-
. . oe,t . el mandato siempre - qué qñiera,"· y , 

Art. 1.657 . . Elmandaute debe -cumplir . oo~pel~r al, mandatarfO á la. devolución 
~as . las .obligaoio.nes. eontraidas, por : el- · <1el" JD!51tnmeoto que CO,n~iene la. . pro~ba 
mandatario, d_entro · de: Jos lh:q'i~· dpl _,d~l ~(}~to: · .. · · , · : · · 
mandato.· . · · . , · " ,. '.A.rt. '1.665: ·,:· La- revocación del m'anda-

.. .... . ..... · .. ; .... ~ .. - .. : . 
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to uotificacla _sol~mente al man<lata:i( 
110 puede perJud1car á terceros que, 1g-· 
11orando la revocación, han contratado 
ue buena fé con el mandatario, salvo al 
ma.ntlante su recurso contra t-1 manda
tario. 

Art. l.G6G. El nombramiento de nue: 
vo mandatario par.a el mismo 11egocio 
produce la revocación del primero dcsu~ 
el día en que se hizo saber éste. 

Art. 1.667. El mandatario puede re-
11u11cia.r el mandato notificándolo . al 
111audu11te. 

Pero, ~i la 1·e11u11cia perjÚdica a.l man-
1la11t<", ,lchc ser indemnizado por el man-
1latario, r~ rne11os que óste no pnecfa con
t.i11uar en ejercicio del mandat.o sin sufrir 
un pc1jnicio grnve. 

Art. l.Gú8. Lo que hace el mandata
rio 011 1•ombre dcf mandante en la, igno
raneiit tlo la muerte de éste, 6 de una de 
las otrn8 causns que hacen ce¡;ar el 
111a1ulato, es válido, con tal que aquellos 
1:011 los cuales ha contratado ten·gan bue-
11a fo. 

Art. l.GG!>. Lo que hace el manda.ta· 
rio en nombre clel mandante en la igno· 
rancia de la muerte ele éste, ó de una 
tlo las otras caui;;as que hacen cesar el 
m:u11lato, es válido, con t,al que aquellos 
con los (males ha contratado tengan 
UUCfü\ fe. 

Art. 1.GGO. En caso de muerte del 
11i:11ulatario, sns herederos, si tie11en co-
11oci111ieuto del mandato, deben avisar al 
111:indant-e y pt·ov<"er entre tanto á lo qoe 
exijan las circunstancias eu interés del 
mall(lante. · 

TI'rULO XII 

De la t·ransaci6n 

Art. · Ui70. La transacción es un con
tl':ito e.u qne las pa.rtes; dauclo, prome
ticntlo, ó reteuieudo cada una alguna co
~a tel'll1i11au un litigio pendiente, ó pre
cnven un litigio eveutua.J. 

Art .. 1.671. Para transigir se nece
i:;ita tener cnpacida<l para disponer de 
las cosas comprendidas (-ID la transac
cióu. 

.Art,, J .672. Se puede transigir sobre 
la accióu civil pro,·euiente de deli.to; pe
ro la tnl!tsacción n'> impide el pr()(:edi
miento criminal para la imposición de la 
peua. · 

Art. 1.673. Eu las transaciones se 
puede estipular una peña contra el que 
no la ejecute. 

Esta pena es la, compcn8ación de los 
daños y perjuicios ocasiom1tlo1:1 por el 
retardo en la ejecución, sin perjuicio de 
1~ obligación dA ejecutar la transac
ción. 

Art. 1.674. fai transncción 110 se ex
tieude {i más de 10· que constituye su 
oujt>to: la ron uncia á todos los dere
chos y acciones comprende únicamente 
lo relativo á las cuestiones quo han dado 
lugar á. la transacción. 

Art. 1.675. Las transacciones no po
nen fiu sino á las diferE>ncias que han 
sido designaclns, sea que las partes ha
yan manifestado su intención por ex
presiones especiales_ 6. generales, sea que 
esta intención aparezca como una con
secuencia necesaria de lo qne lla sido 
expresado. 

.Art. 1.676. Si el que transige -sobre 
un <lerecl1O que tcnin, adquiere tlospués 
de otra persona. nn derecho sem0jaute, 
no queda obligndo por la transacción 
precedente en cua,u,to al derecho nuevn,
mente adquirido. 

Art. 1.677. La transacción hecha por 
uno de los interesados 110 pe1:judica ni 
aprovecha. á, los demás iutoresa1los. 

Art. 1.(i78. La tt·a11saooi611 tiene entro 
las partes la misma fuerza q.ue la cosa 
juzgada,, 

No puede ~er a.tacada ¡>or cauS}L do 
error de derecho ni de lesión ; pero debe 
rectificarse el error de cáh.:nlo. 

Ar. 1.679. ~ Se admite, siu embargo, la 
aooión de unlidad contra una transMción 
en los casos d(' dolo, violencia. ó e1Tor, 
sobre la persona 6 el objeto de la <life
rencia. 

Art. UJ80. Se puede también ato.car 
la transa.cción heeha eu ejoouoión 4e un 
título nulo, á menos que las partes · ha
yan trat.ado expresamente sobre la Rll· 
Jidad. 

Art. 1.681. Es nula. la tranaacción 
hecha sobre títulos, que después de elfü 
se ha-reconocitlo-qne son falsificados. 

Art. 1.682. Es nula la transa-0ción 
. sobre nn litigio que ya es~ba decidido 
por sentencia ejecutoriada, si las pa-rtes 
ó algnnas de ellas no tAmían couooimiento 
de esta sentencia. . 
. • Ar~ •. 1.683. El descubrii:oiento:· p~~t&. 
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.1·ior á la trausacción, de <locumeutos des
conocidos at celebrarla :10 es ·cansa ele 
iiulidad, á. menos que hayan sido oculta
dos por la parte ~ quien perjudiquen ; ó 
que1 versando fa transacción _ sobre un 
11010 objeto, aparezca do sn contexto que 
su causa fu6 la duda respecto del dere
cho de· las partes, y de dichos documen
tos resultare cláramente que unn de ella~ 
cn.reoía de derecho. _. 

TITULO XIII 

DE LOS CENS9S 

Art."'1..6~4. Se constituye el censo 
cnan<lo se iSojetau algunos bienes inmue
bles al pag<> de 011 canon ó rédito anual, 
011 retribución <lo un capital que se reci
be en dinero, ó <lol dominío que se tras
mite de los mismos bienes, sin quo el 
acreedor tenga Ja facultad de exigir su 
redención sino en Jos casos expresados 
por la ley. 

Art. 1.6~. También _ puede cousti
tuirso el censo -pQr testamento y por do
nación. 

Art. 1.686. El rédito . anual no po<lrá 
oxcecler do trfl,.. por ciento eu los censos 
'}llO se constituyeren en adelante. 

Art. 1.687. El cent-1atario no esb\ obli
ga.do personú,Jme11te nl pago dé los Qá.uo
nes dcveugados antes <lo la adquisición 
tle l~.1ul.r.a, ámenos que se lmbiere com
proiníffl"dó á ello; pero al pago de los cá
nones vencidos durante el tiempo que 
ha Pstndo en posesión de ella, est./4. obli
gado con todos sus bienes, si sabía que 
l:~ finen estaba gravada con el censo. 

Art. 1.688. La obligación de pagar 
los réditos subsisw, aun cuando ta nuca 
11ior.da mucha parte de su valor, pero nó 
tS! se hubiere h~ho del todo iuftnctífera, 
sm culpa del censatario. 
.. Art. 1.689. El censatario 1:1e liberta 
de toda obligación poniend(\ la finca én 
el e.atado en que se halle á disposición 
del censualista, y pagando los réditos de 
que fuere respouáable, de conformidad 
con los artículos p~ocedentes; pero si 
por dolo ó culpa. cl~l censatario, se hu
biere hecho infructífora ó se hubiere de
teriorado la tinca. acensuada, afectando 
el oouso mismo; no se le . admitirá la dis
minución, mientras 110 hubiere. satisfe
cho los ·perjuicios. · . ' 

A~ .. 1.6~. El censW\lista, al otorgar 
el recibo del·canon, pnedtS ~gir del c.eQ, 

_ . _.T__9MQ :XV:UX 80 -_;,.' __ , _ .. · . . . " 

, satario qúe le .dé uu resguardo on que 
conste ha~er hecho el pago. 

Art. 1.691. El censo perece por · la 
clestrucción completa de la finca acen
suada: 

.Si el suelo estaba afecto al censo Y.. 
reapareciere, revive, todo aquél; pero 
nada se debe por pension~.s del tfompo 
iukrmeclio. 

Art. 1.692. También se extingue el 
censo por prescripción. 

Art. 1.693 No pr~dnce efecto lacláu
. sula que prohibo la enajenación do la 
finca a-censunda. 

Art. 1.6~4. El ceneo es esencialmente 
redimible, á voltuítad del censatario, no 
obstante c•1alquiera estipulación contra- · 
ria. 

Se puede, tlin embargo,~ estipuln.r quo 
la redención 110 se haga· tluraute la 
vida dol censúalista, ó ante!3 de un tér
mino fijado, qne no podrá exceder do 
diez años. 

Tambi~n so puede estipular quo no se 
haga la redención, sino dospuós de un 
término contado desde el aviso q_ne so 
dé al censualista. Este término no pue
do pasar de un ¡i.ño. 

Cuando se fijaren . térmiuos más targoe, 
se reducirán á los determinados en este 
artículo. . · 

Art. li:6!>ó. No hftbicudo pacto en con
trário, la redención no puede baéerse 
parcialmente. 

Art. 1.696. La. redención so hace de
volviendo al censualista el cápital. 

Art. 1.697. El censatario puede ser· 
obligado {~ la restituciifo dol capital: 

1 º Si deja ele pagar el canon por tros 
años coúseco.tivos, y requerido especial
mente, no paga dentro de diez días del 
requerimiento •. 

2? Si por dolo ó culpa deja perecer. 6 
hacerse infructífera la finca acensaa(\a 
en todo ó e11 gran parte de ella, de modo 
qne no t>roduzea el rédioo,d~l canso. 

Art. 1.698. El censo so rige en lo 
demás por las disposicioues relativas á 
la hipoteca: eu lo. que tione de .. común 
con ésta; y cuando el censo se hubiere 
establecido en la enajenación del .inmue
ble · que queda ~fecto á. él, ae.atender{l 
también á las reglas ·establecidaJ1 ros-

.· pecto ~ las ·y~n~s con-~ravátqéqe~, · . 
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TITULO XIV 

Del C()nuJdato 

Art. 1.G09. El comodato ó pré~t.'UBo 
de uso es un contrato en qne una de las 
))ltrtes entrega á la otra gratúitarueute 
una cosa, para que se sirva de ella, para 
uso ó por tiempo cletermiaudo, con cmgo 
de restituir la misma cosa. 

Las obligaciones y derechos que unceu 
llel comodato pasan á los b('redPros ele 
ambos co11trayeutt>s, {i. no ser que el 
préstamo t,;e haya hecho -en coutempla
dóu á. sólo la persona clel comodatario, 
pues ento11ccs los liere<leros de ést<' 110 

tioucn derecho {~ conti11unr en el 11~0 do 
IA. cosa prestada. 

Art. 1.701. BI comotlatario tlcbe eur 
llar la cosa. prestadt~ ~>mo un buen pa· 
dre de familia, y no debe servirse de ell,i 
1Si110 vara el 11so cietcrminado por la coo
veución, ó {L falta de ésta por la natura
leza de la c:osa y la costumbre ílel lugar, 
so pemi de daüos y perjuicios. 

Art. 1.702. lil como<latario r(lspo11tle 
del caso fortúito: 

1° Cuando Ita empleado I:\ cosa en 
uo oso indebido, ó ha clemoraclo su resti
tución, á, menos que aparezca ó se prue
be que el deterioro ó pérdida. por el caso 
fortúito habría sobreve11hlo igualmente 
sin el -uso ilegítimo ó la mor:-1. 

· ,o. 

2'!. Cnanclo el caso fortúito J11i sobre
venido por culpa snya. 

3~ Cuau<lo en la alternativa. de snlvar 
do un accidente In. cosa prestada 6 la 
suya, ha pr~terido deliberadamente la 
auya. 

4° Cuando expresamente se ha hecho 
respon1:1ablc de casos fortúitos. 

Art. 1.703. Si la cosa se deteriora por 
(lfecto sólo del uso para que filé prestada. 
y $in ·culpa del comodatario, éste no res
¡1onde del deterioro. 

í\.rt. 1.704. El comodatario, que ha 
hecho algún gasto para usm· de la cosa 
prestada, no puedo repetirlo. 

Art. 1.705. Si son dos 6 mús los co 
modatnrios, es solidaria la respoosa.bili
dncl para con e! comodante. 

Art-. 1.706. El comodante -no .puedo 
repetir la cosa prestada sino d~paés 
de concluido el · término convenido ó 
á falta de convenio, después que la 

cosa lla derviclo ul uso para que la 
prestó. 

P.ero, si t\utes del término cooveni· 
clo ~ de que baya cesado JI\ uecesidad 
rlel comodatario, sobrevieue al como· 
(\ante UD!\ necesidad urgente é imprO· 
vista de servirse <le la cosa, puede el 
tribunal, segúu las circunstancias, ol>li· 
gar ni comodatln·io á rt-1:1tituil'la. 

Art. !.707. Si durante. t•I présta
mo ~e ha visto el comotlatnrio obli-

. gado á, hac~r para la conservadón de 
In. cmm algúu gusto extmordi nnrio, 
11oc<.'s,irio y tau urgente qno no l1ayn 
podido prevc11ir al comoclnnte, é11te clclH.\ 
pagarlo. 

Art. 1.708. El co111oda11to que, cono· 
ci~ndo los vicios de ll~ cosl.\ pros· 
tada, no previno do ollos, al comoda· 
tario, responderá {L éste lle los daño1:1 
que por aquella causa hubiere ,;u. 
frido. 

'flTULO XV 

DEL M.U'.l'UO 

SEOOION 1~ 

D~ ln 1wturaleza d111, ,mutuo 

Art. 1.700. El mutuo es 1111 contrato 
eu que uua. ele las partes 011trega :• la. 
otra cierú~ cantidad de COE[LS, con cargo 
de restituir otras tautas de hi misma 
especie y calidad. 

Art. 1.710. Por efecto del mutuo, 
~I mutuario se hace propietario de la 
cosa prestada, y perece parR. él, do 
cualquier manera r¡ne suceda esta pér
tlida. 

Art.. 1.'ill. La obligación qne resulta 
del préstamo de una cantitlad de di
nero es siempre restituir la. suma numé
rica expresada. en el contra.to. 

En caso de anmento ó clisminuc1ón 
eu el valor de lo mone<la antes de 
que esté veucido el término del pago, el 
de11do1· (lebe devolver la 8uma numérica 
prestada, y no está obligado á de\"olver 
esa suma, sino en las monedas que ten
gan curso · legal al tfompo del pago. 

Art. l. 71~. La regla del artículo 
precedente uo tiene lugar cuando se 
han prestado monedas de oro 6 plata 
determinadas, y se ha estipulado que 
la restituei6n ee haga on la misma .es
pecie d~ JUOn~a y en i~al, ~ntidad. 
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St el valor intrínsooo de _láS mobe

d11s ~e· ha alterado, · si' no se pueden eu·
contrar aquellas mone{tas, ó ~i· se fa~ 
ha puel3tio Jne'i'a de Ja circulación, · s~ 
devuelve el 'equivalente del valor .in: 
trinseco que teuían: las m6rreaas · en la 
ópoca 'del prés~mo. · · 

.art; 1.713. Si el · ¡,réstamo con:~iste 
en · banas metálicas ó en frut,9s, _ él 
deudor no debe restituir sino la. mis
ma cantidad y calidad, <malquiera que 
sea el aument,o ó disminución de su 
precio. 

SECOION 2ª 

De las Óbligaciones -<lel mutna.nte

Art. 1.714. En el ' m·utuo, el mutuáll'· 
te tiene la misma responsabitidad que 
la establecida en el artículo l. 708 par.a 
el comodato. 

Art. 1.715: El mutuante- no· puede 
pedir las cosas. prestadas antes del tét
mino convenido. 

Art. 1.716. Si no hay término fijado 
para la restitución, el. tribunal puede 
acordar un plazo para ena, según las cir
cnnstancias. 

Art. 1.717. Si sólo se ha convenido 
-en qne el mbtuatario pagará cuando pue
da ó cuando ten·ga. medios¡ el tribunal fi. · 
jará un término para el pago, .segúQ, las 
circunstnnbias. 

SEOCION 3~ 

De las opligacione., del 1rni1t-i1arw 

Art. ·1.118. El mutuatario está obli
gado á' restituir cosas de la misma ca
lidad y en Ja misma cantidad que las 
l)festa.da& y en . el término · c9a-venido; 
y {\' falt~ de t>,atio, est.á obligado. á pa~ar 
su vt~lor en el tiempo y e~ el luga,r·en 
qne según' el contrDtó clébfa· haceT la, 
restitueión; 

Si no se han determinado el tiempo 
y el lugar, · el pago deb·e haco1'lo el !Jju
tuntario, s~gñn el. valor corriente en el 
tiempo en · que ha sido puesto en nwra 
y en el lugar en que &e hiz.o elprés
tamo. 

SECüION 4ª 

Del prést<.mio á interés 

~1·t: 1.7m. E~ p~rmiíid<> ~stipnlaT ió- . 

tereses por el'préstruno de di110ro, _f'rutos.· 
ú otras cosas mnebl'<s. 
··Art. 1.720. · Et int.erés es Jegal.ó eon

venciona.l. 
El intel"és Jegal -es el tres por•cié~to 

. ¡lUU81. 

El interés convencional - lo fijan -li· 
· µtemente las p~rtes, mientras la. ley no 
lo ta:se. 

:Ml intérés co1;rvencional <le!)e compro-· 
barse por· escrito1 caa.ndo no es a.d;01isi
bJ0 Ja. prueba de testigos para compi·obar 
la obligación principal; 

Árt. ,1.721. Si se lian pagado inte
reses, aunque IIO estipnlá<ÍOS, DO pueden 
repetirse ni imputarse- ~l capital. 

A:rt. 1.722 . . El recibo del capital, 
da.do . sin reserva. d~ interes~s, ha.ce 
presumir el pago de éstos, y veri
fica. la liberación, ~alV'o prueba. en con
tra.río. 

tITULO XVI 

Del depósito y <lel secu~tro 

Art. 1.723. El depósitio en_ general 
es un acto por el que ttno recib_e la 
cosa ajena, · con la obligaeión de guar
darl'a y restituirla.· 

Art: 1.724. Hay dos especies de de
pósit,o: el depósito propiamente dicho y 
el secuestro. · -

SECCION l" 

DeZ. depósito . propia111en-te diclto 

§ 1º 

Dt· la· esencia . del c[pp6sito 

Ar-t. 1.725. Ei. dépósito propiame11tc 
dictio es uo contratio por naturaleza gra
túito, que no puéde tener por objeto t:1ino 
cosas · mne-bles. 

No se perfecciona. ~ino por la trn<liciórr 
de la cQsa. 

La trátlicií5a se verifica. por . .i· mero 
cousentimjento- sólo en _el ·caso de 4!1º la'. 

' cosa esté-ya eo .poder·dtl d0J10sitario por 
cualgnier otro título, y·q1te se conveDgn 
que .-quede en depósito .. 

Art. 1.726-. lill depósito '(>8 volunt.'l.rio 
ó~ ntcesari(-1. 
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. í 2? ... . . _. ... :Arl~ · 1s~ .... '<"Qtiando ~l deP9sitario: tie-... 
. . .. , . ·· · tie'.!)et~híó' <le se.r,virse ó -us111· ñe·. la: oosa 

. El depórito·· >Í;oluntari_o · '. -:~,.- .·d.ei>olrttada,. -~r~ ooti~atb t _afu.biá dé natµ- '· 
. . . _ . . · :· . , · .-. · rale.z&i;y ·y.~ po.e.s 'dej>ó~~,. SIDO .P~.s~m0 

. Aft. J. 727. El , 1_lepós1t,o . ~.o1~nt4]:I? : 6 comodato,. desdé _q_ue el depos1tar10 h.a_-
ti~oe lugar po~ el espontáneo oo_o~ot~:, -~ ~~- d_e .~ _perm1~. . 
m1eot.o uel qu~ d,"a y . del- qu~ recibe la . Art. 1;t3ó": No· debe .tr~tar de cono- . 
cosa . en · dePQSIOO. . . _, · .cer ·cüáles ·soñ las cosas depositadas ·eu 

Art. ·1,728. · El depósito v<>~!lnt.'\rl~ ~ó -áit. poder,. si_}~ bari side> 09nftadas'en un 
puede ser regularmenté .hecho sino por. ·cofre. cerrado .ó· ·.bajo -una cubierta s~-
el propietario de la cos~ '.'.depositada, ll~da~ · ~ · -
ó. · ~n su consentimiento expreso ·6 t{l- . ·Art. 1.726. · El Elepositario debe de-
c1t.o. . · ,· · volvér idén'iícameute }a'cosa misma qne t 

· Art, L 72». El <lepósit,o voluntario nó 1ia tecibido. 
puede tener lugar sino. entre _personas- . Art. 1.737. Et depositario ~umple con 
capaces de (l?ntratar. restituir ·1a cosa en el éstad·o: en que se 

Sin embargo, si. uua·persona capaz do baila. al tiempo 1le · ta restitución. Los 
contrata,; acepta, el depósito hecho·por deterioros sobrevenidos sin su c\1lpa son 
otra incapaz, queda sujéta. ~ t.odas las d~ cargo ·del depositante. · 
o~Ugaci_ones de. un Ye,rd~~r? _d~posita- . ·Art. l.738. El .depositario, á quien 
no, ~ puede ~e1 .P~r~guida por el tnt.or fné . an-ebatada. por fuerza mayor la coso. 
ó cu1~dor ó a<lmm~st.rador de-la Il8!SOn~ depositada. . y que 1,a- recibido '-en sn .Ju. 
q_oe h1z<? el ~ep6s1t.o, ~ p~~ ésta misma, gar una· suma de dinero ú otra cosa, 
si llega á · tener -capacidad. ; . debe restituir lo que })a recibido . 

. Art. J .730.· Si el depó~i~ ha. sido he: .Art. 1.7l9. El depositario debe resti · 
cho I?ºr una p~rsonn ca.paz en otr~ -qoe titir los frntos producidos, que él haya 
no lo es,· solo ~ndrá la capaz acmól,l á. percibido de la cosa. · 
reivindicar la. cosa depositad'a mientx:as · .. . · - . · . · 
existe en po'der del -depositariñ, ó a que . P()r_o no . d~e rntereses clel dmero de-
éste le rostituya..has~a ~onde se e'i,rique- . depos1tad1;1,. s1_n~ desde el día en que se 
ció con la cosa 6 · cóu su precio. · hay~ ~D!Jt1tmdo . en 1nora de lwcor la 

, rest1toc1ón • 

De las obligaciones del depositado 

Art. 1.731. El ·deposita.rjo debe· pre&
tar en la guarda. do la cos~ depositarta
la misma diligencia que en la gnartja de· 
las cosas .que le pertenencen_: 

Art. 1.732. La disposición tlel artícu-
lo ~lrecedentt! lf aplica con más .rigor : . 

1 ° Cuando el depositatio se ha oí.re- · 
cido pR.ra recibir el'depó~ito. 

2° Cuando ha estipulá<li> ·una tema: 
neración .por la guarda del depóait,o. . 

3° Cuando el depósit,o h'a sido -hecho 
únicamente en interés·del depositario. 

4° Quauclo se.,ha oontenido expresa- . 
mente que el depo1c1itai:i~ estará o~liga:· 
do por toda especie de culp~., · 

Art. 1.733. ;El depo&tario no es rea:· 
ponsa_ble en ·nmgún case;, de acciden~ 
produci~o por füerza mayor, á. ~~os . 
que _se ~aya ·constituido ~n ~ora p~ra :1a 
restitución <le Ja cosa d,e~~tada. 

. . Art. i.740. ~1 . depositario no <lebo 
restituir. la cosa sino al que se la entre
gó, ó · ~ aquel ·en cuyo.nombre. se hizo el 
depósito, ó que, fué .• designado para re
cibirl.a; salvo lo dispuesto en él a,rtfculo 
L729. · 

Art. 1.'Z41. · No puetle. exigir et depo
sitario .que el depositante pruebe ser 
propietario de la cosa depositada. 

Sio embar:go, ·13¡ llega á descubrir que 
la ~sa há' s,ido· hurtada, y quién es su 
·verdadero dudfio,. debe hacer saber _á. 
é..ste·el déposit.o. Si .éste descuida recla
mar el déposit.o, el depositario se liberta 
Y.álid·amente por la entrega del <l~pó~ito 
á &.fluél de quien lo ha recibido, con tal 
que .ha.ya hecho la ·entrega '<lespués ele 
vencidó el tiempo determinado y sufi
'ciente, qae baya dado al ,·erdadero due
ño para su reclamación. 
.' :Art. 1.742. ~ ~o de habermoe.rt.o 

~l depositante, la dc:ivolución deberá. ha
cerse á ·su · heredero • . 
. -Si h~y · d<>s ó · más herederos y np. ~ · 
~a ·"beeho __ l_a . ~ción; de~án P.OnerSQ 
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de acuerdo sobre la ·devolución .tlel de- · 
pósit.o: después de la partjició~, será de· 
vuelt.o al qu~ segúu la misma resulte te-·. 
ner dereehó. · 

Art. 1.743 • . Si por un éam\>io .sobreve
nido en su estado pierde el depositant:e 
la cap_acidad de admiµistrar sos bienes, · 
después <le constituiclo el depósito, éate 
no debe restituirse sino al que tenga la 
n-dministración de los bienes del deposi
tante. 

Art. 1.744. Si el depósito ha sido he:- . 
cho por un tutor ú otro ndmini$.trador · 
cou ese carácter, y su ad1n"inistraeión Tia 
ce.sndo en la época de la restitución; 
ésto. debe hacerse á la- persona tepresen
to.da ó al nuevo administrador, según los 
casos. 

Art. 1.745. Si al hacerse el depósito 
se designó el logar para la devolución:, 
el depositario deberá Jlevar á ~l la cosa 
deposita.da; pero los gastos qua ocasio
ne la traslación serán á cargo del depo-
sitante. · · 

No habiéndose designado lugar para 
la. <levolació11, deberá I?-acerse donde se 
lialle h\ cosa depositada, aunque 110 sea 
el mismo en que se hizo el dépósito; 
cou tal que no haya e11 ello.malicia de 
parte tlel 1lt!positario. 

Art. 1.74G. Li~ restitución es á volun
tad to.uto del <lepositaot-e cpmó del de
positario. 

Si se fija tiempo para la restitneión, 
N1ta cláusula sólo es obligatoria para 
el depositnrio, que en virtud de ell~ 1,0· 
pnc<le devolver el depósito antes del , 
tiempo est.ipula<lo, excepto en los casos 
<'XJlresados por la ley. 

La, obligación dP. guardar la cosa, du
r:\ en c~te Q!\so hasta qu~ el depositante 
la pitla.; pero el depositario puede e;xi
gir que el clepositaute disponga de.ella, 
cuando se cumpla el t.érmino · estipula
do para la duración del depósito, ó onan
do a11tes de cumplirse el término, peligra 
<'I depósito en su poder á le causa per
juicio. 

Ar~ l .747. T.odas las obÚgnciones ciet 
dep<>si~rio . cesan desde que d~cúbr~ 
y proeba que es suya la cosa deposi-
tada. · 

§ 4.º . 

_De · /as Ó~ligaciO~e$ del tlepositante 

Art. 1..748, · EÍ depositante .~stá obli- . 
hado. á reemb"ohiar_ al depositario los gas
tos que haya hooho 'para fa coñser-va.
ción de· la .cosa depositada, .y á indemni- · 
zarle de los daiíos -que··se le 110,yan RO· 
gai~o del d~pJsi~o. · 

.Art.· 1.749. El depositario p_uede'rc- · 
t.ener el depósito liásta él pago total de 
t.odQ lo q :ie se l.e debe eri razón . del: de
pósito . . 

§ 5º · 

Del d~i6sito necesario . 

Art.r 1.750; -Depósito uecesnrio es ·t:1 
que hace uno. ap_remi~do· po_r algín~ ac
ci(lente, -com_o ruma,, 10ceud10, saqueo,_ 
nat~fra.gió, ú otro impre~_sto: 

Art; 1.751. El depósito necesario se 
rige- por las reglas establecidas · paro. 
el depósito vQluntatio, salvo lo dispue.s
to _sobre S!l J>r1:1e~a en el artículo l,3l7. 

.Art. 1.752. Se reputa depósito ne. 
cesarlo él de.los efectos íntroducidos por 

. los viajeros en las posadas, fondas ó me
sones donde se_ al_ojaTI, .ó en las naves, 
y demás v~hfculos que los couducen, y 
los- posaderos,-foudistas, mesoneros, pu
tro'nes y conduct.ores respoodeu . de ellos 
como tales dewsitari~s·. . 

Art. 1.753. La nsponsabilidad com
preu<le tanto los hurtos como los claíios 
cansados en los eféct,0s de los viajeros 
por los <·-ri;l<los, encárga"os . ó. de¡>en
dientes de los posaderos, fondistas, me-

: sonaros, patroues, marineroi,, cpnducto
res ó porteadores y" por los extraiíos qtie 
frecuentan- las mismas posad~s, fon<}as, 
mesones, naves y vehículos; pero no 
los oeásionados por fuerza mayor ó ne
gligenQia. grav~ (lel yiajero. Y si el depositante . no dispone ele· ella, 

¡mc,le consign11rse á sus expens~ con 
los fora;alidades legales. · 

. ·Art;.· 1,764'. · El viajero qÚe trae con
. sigo efectos de . grau' v~lor, debe hacerlo 
saber al posa(leto ó á. l~s personas arri
ba expresad~, Y. ~uu · inostrárselos, si és-· 
tas Jo exigen1 para que se emple~ es)le.
~iáf cuidado -en t:10. cust.odia .. 

Cuando el depósito há- cambiado de_ 
natural<•zn-, ~n virtud de lo disprtest.o en 
el artículo l. 734, uo p~ede . pedirse . su 
. devolucióu antes del térinino fijado en et 
cont.rato. · ~ 
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SBCOION 2• 

Del secuestro 

§ 1º 

De las dÍ'l:ersas especies rle secuestro 

Art. 1.755. El sccnestro es convencio-
11nl ó judicial. 

§ 2? 

Del ,'5ecuestro com.1e1wiónal 

Art. 1.756. El secuestro convencional 
es el depósito de una cosa litigiosa hecho 
por tlos ó más personas en manos de 
1111 tercero que se obliga á devolverla, 
düspués de ]a ter1"!'}inación del pleito, á 
aquel {~ quien se declare que debe perte
necer. 

Art. 1.757. El secuestro puede no ser 
g'l'Utúito. 

Art. 1.758. CÚando es gratúito, está 
r-;0111eti<lo á las reglas del depósito proria
me11 re dicho, con las diferencias in<h<'a· 
clas más Hdelante. 

Art. 1.756. El secuestro puede reuer 
por objeto bienes muebles, ó iomue-
1.,les. 

Art. l.'1'60. El depositario encargado 
del secuestro no puede ser liber.tado de 
él, antes de la terminación del pleito, 
~iuo por consentimiento de todas las 
partes ó por una ca.usa que se juzgue le
gitima. Sus derechos arancelarios ·los 
cobrará <le las parres que constituyeron 
el tlepósito. 

§ _3º 

Del se.cuestro j1Ulfoial 

.Art. 1.761. · El depositario debe pon<w· 
t'u l.i couscrvación de los efectos embar
gados el cuidado de un buen padre de 
familia., y t.euerlos (i disposición del · tri 
huna!. 

Si pie1d-e la tenencia tle la C'>sa puede 
el depositario reclamarla contra tod¡~ 
persona, inclusa cualquiera do l~s parres 
que la haya tomado sin. li~ncia.del tri
lmual. 

Ar. 1.762. El depositario está auto- , 
rizado ;y tiene e] deber de hacer los ga,s. · 
tos necesarios- para la. conservación de 
la cosa, y recolección, beneficio y realiza. 
ci6u de los frutos¡ pero no po<lm compró-

meter anticipadameure óstos sin autori
zación del tribunal. 

Art. 1.763. Los derechos arancelarios 
del depositario podrá cobrarlo.s de los 
frutos mismos ó del producto del remate 
de las .cosas depositadas, y en todo caso, 
de aquel á cuya solicit11a. se acordó el 
embargo, á re.serva de cobrarlos éste de 
quien haya lugar. 

TITULO XVll 

DE LA. REN1'.A: VITALICIA 

Art. t.764. La renta vitalicia puede 
constituirse á titulo oneroso, mediante 
una suma de dinero ú otra cosa mueble, 
ó me<liante un inmueble. 

Art. 1.765. También puede constituir
se á título pummenre gratúito por dona
ción 6 por testamento, debiendo enton
ces hacerse con las formalifüules estable
cidas por la ley para tales casos. 

Art. 1.766. La renta vitalicia consti· 
tuicla por donación ó por testame11to es 
reducible si excede de la porción de que 
es permitido disponer; es nula,. si ha 
sido hecha en favor de una persona inca.
paz de recibir. 

Art. 1.767, La renta vitalicia puedo 
ser constituida por la duración de la. vi
da del que da el precio, ó sobre la rle 
un tercero que 110 tieno derecho {~ la, 
renta. 

Art. 1.768. Puetle constituirse por la 
duración de la vida de una solµ, persona 
ó de muchas. 

Art. 1.769. Puede constituirse en 
provecho de un rercero, distinto del que 
da el precio . . 

En este caso, aunque la renta vitalicia 
constituya una liberalidad, no queda su
jeta á las formas establecicla.s para las 
donaciones; pero es reducible ó anula
ble con arreglo a] artículo 1.766. 

Art. 1770. F,l contrato de renta vita
licia, constitui"da por la vida de uua per
sona que ha.bfa muerto cnando He celebró 
el coutrato, no produce ningún efecto. 

Art: 1.771. La. porsoua en cu¡yo pro, 
vecho se ha constituido la renta vita.Ji. 
da á título ooet·oso, puede hacer qne se 
resneiV'a el contrato, si n@ se le otorgan 
las seguridades estipuladas.-

Si la renta. se hubiere constituido eo 
restarilento sin designación ele bieues de
rerminados, el legatario renllrá. clerecbo 
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r~ que el heredero seiiale bienes bastan
te sobre los que h¡iya de constituirse la 
hipoteca. 

Art. 1.772. La sola falta de pago de 
los atrasos clic\ la re11ta oo autoriza á 
i1quel, C\n cuyo favor ha sido constitui<la. 
ésta, á pedir el reembolso del capital, ó 
ÍL entrar en posesión <le-1 foudo enajena
do. 'l'iene solamente el derecho de em
uargar y hacer vender los bienes <le su 
deudor, y pe,lir qne se orde11e, si el deu
dor no consiente eo ello, que clel produc
to de la venta se tome la suma suficiente 
¡,arn pagar los atrasos. 

A rt. l. 773. El deudor de la rauta. no 
¡,no,le libertarse de ella ofreciendo el 
reembolso 1lel capital y reounciaodo al 
cobro de lns »nualidades pagadas: está 
obligado í~ pagar la renta durante toda 
1:~ vida de la persona ó de las personas 
por que se ha. constituido, cualquiera que 
i:;C\a la dmnció11 <le la vida de estas per
sonas, ó por oneroso qne haya podido 
llegar {L ser el pago de la renta. 

Art. 1.774. La reuta vitalicia se debo 
al propietario, en proporción del número 
de días que ha vivido. 

Sin embargo, si se ha convenido que 
::;ería pagada por plazos anticipados, se 
doue toda Ja pensión, desde el día e11 que 
tlobP. hacerse el pago. 

Art. 1.775. Sólo t111 ~I caso en que la 
n•nta, ha sido constituida á título gratúi
to, se puedo estipular que uo estará su
jeta á om bnrgo. 

'l'JTULO xvn 
IJl~L $~GURO, DEL JUEGO Y DE LA 

APl' ÉSTA. 

SEOOlON 1~ 

JJel s·eg11ro 

Art. 17íü. El seguro es un contrato 
por el cual u11a parte se obliga median
to nua prirna,·á iudcmuizar !ns pérdidas 
ó los perjuicios que puedan soureve-
11ir á otra parte en casos determinados, 
foi-túitos ó de fuerza mayori ó bien á pa
gar un.i suma determinacta de dinero 
según Ja. duración ó las eventualidades 
d~ I:}, Yida ó la. libertad de una per-
so11a. 

Art. 17í7. Todo coutrnto de seguro 
ú prima, aunque fuere _pura.mente civil, 
so rl'lgir:í, sin embargo, conforme á, las 

disposiciones del Código de Comercio, 
así en cuanto á su forma y coudiciones 
como en t.-do lo demás, segfln su ~s
pl'lcie. 

.Art. 1.778. La trasmisión de la póliza 
se hará por traspaso formal, que exprese 
la. causa, en la misma pófü1a, firmado 
por el cedente y el cesionario, y so hará. 
irre-vocable respecto tle tercero por la 
n<itiflcación al asegnrador, ó por acepta
ción de éste, salvo los casos de póliza á 
In orden. 

Art.. l.779~ En caso ele mner¿e ó de 
quiebra del que ha hecho asegurar sobre 
su vida. ó sobre la de un tercero naa su
ma que debe ser pagada á otra perso
na, aun cuando ella sea a¡,tapara snce 
rlerle, las veutajas del segnrv quedarán 
á beneficio exclusivo de la. persona desig
nafü~ en el contrato. 

Salvo, respecto de entregas efo1:tun
dai:i, las disposiciones <le este Código 
concernientes á la revocación de actos 
hechos eu fraude do acreedores y {~ los 
derechos de los legitimarios. 

SECOION 2•: 

Del juego y de la ap11esla 

Art. 1.780. La ley no da acción para 
reclamar lo que e:e ha. ganado en juego 
de snerte 6 azar, ó envite, 6 en uua 
,1,pueata. 

fa1s loterías est-án comprendi<lns cu las 
disposiciones de este artículo. 

~ 

Art. 1.781. Se eíteptúan los juegos 
de fuerza ó destreza corporal, como el 
de armas, carreras {~ pie ó {• caba.llo, 
pelota, y otros sem~jantei:;. Pero la au
torida.cl judicial podrá desechar la de
mau<la, si la. suma comprometida 011 el 
juego ó en la apuesta es excesiva. 

Art. 1.782. El que perdió 011 el juego 
ó apuesta no puede repetir lo qu~ Jia 
pagado voluntariamente, á menos qnl1 
baya habido fraude ó dolo de parte del 
que ganó, ó qne el que penli<, sea menor, 
eutredicbo, inbn.bilitado ó mujer ca
sada. 
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TITULO XIX . 

DE . LA PIAN.ZA 

. SEOOION 1~ 

De la natura.Zeia y extensióÍl de lá 
jiaMa 

Art. 1.783. El ·que . se constituye tia-·. 
,lor ele una obligación . queda obligado 
para. con el acreedor á. cumplirla, si el 
deudor no la cumple. 

Art. )..78~. La flanz·a no·. puecle cous
tit.uirsc sino como accesori-a de una obli- · 
gación válida. . · 

.Puede, sii1 emb:irgo, con.stituirse sobre' 
una obligación que puede ser .a.nril~a., 
en virtud de una exccpcióq pu.rall'.len.te 
personal del obliga<lo, como la de mi.no
ridad. 

A.rt. 1.785. '.La fianza no puede exóo
dm· de lo quo es debido por el deudor, 
ni constitnjrse bajo condiciónes más ono-· 
rosas. 

Puede constituirse por una parte d~. 
la cfeuda únicamente, y bajo condiciones 
monos one,rosas. 

La fianza qué excede de 1a,· deuda, ó 
que se ha. constituido bajo condiciones 
m{ts onerosas, no e1:1 válida sino en· la. · 
medida de la obligación principal. 

Art. 1.786. · Se puede ~onstituir . l~. 
liauza sin orden ~e aquel por quien se 
constituye, y ·aun ignorándolo éste: ·so 
pu0tlc, también con¡tituir no sólo por el 
deudor principal_ $lfio_ por otro fiador. 
: . Art. ,1.787. La fia1iza. no se p~esume: 
debo ser·expre.~a. y no·se puede extender 
m:\s allá de los Ifniites deutro de- los 
cnn.lcs ha sido contraída. 

Art. 1.788. La fianza. indefinida de 
una ouligacióu principal (}Omprenc~e to
·tlos los accesorios do la douda.,· y aun las 
costas judiciales. 

Art. 1;789. Ef obligado á ·dá.r fiador 
del>e dar por tal á persona que reuna las 
c11alilh1des siguientes.! . . 

l ª Que sea capaz dé · obligarse y 
que no goce de ningúú ·.fuero privile-
giado. . . · ·· 

j~ Q~e est.\ domiciliado dentro de Iá 
j nrisdicción, del tribunal donde <leba 
prestarse la fianza, ó.qne manífiesf,e e~, 
rnr ~Uspnesto á someterse á la jurisdic· 
ción do dicho tribunal. 

, .• . . . . . 
. 3·~ ,Que,-poseá,: .bienes suilcreU:teiri>ai-á 
respondet de'· 1~ ób~igaeión ; . pero_: 1;10 · ~e 
tomarán en col1siderooión los -bienes .em
ba.rg~os ó loa litigio·sos_, ni 'Iris q11.e _eatén 

,· situados fuera. del ~ritorio ll'e la. Repú.-
blica. · 

Art~ 1.790-. · En el caso do eatar. obli
ga.do · el deudor (\ da.'r ul)a~ tlauza., si 91 
fiador · recibido por· el acreedor &e.hiciere. 
insolvent.e, puedé el acreedor exigir .o'trl> 
eu su hJgar. · · 

· Ouan~ se ha exfgido·y-pactado'1ia.n·z~ 
de una persona determjna<la, la insol
vencia de ésta no' obliga al deudor A dar 
nueva fianza. . 

· S~OOION 2~ · 

De lÓs ejil:t~s d~ _ la fianza 

§ 1" · 

. De los efectos ·de la fianza entre él 
acreedor yeljiiulor 

Art. 1.791. El fiador· no puedo ser 
compelido á. pagf\r Al acreedor, ·~iu 
previa excusión d~ los bienes del den-
~~ . 

Art. i. 792. · No es . necesaria · lu. :~x: 
cusión: · ,. · 

1 ° Oua.udo él fiador renunció expresa.( 
mente á ella. 

2º Cuando . se obligó sQlidari¡\we.u
te cou el deudor .ó como principal paga, .. 
clor. · · 

:3° En 61 Cll,SO de· haber ,quebrádo 
ó de haber hecho cesiqn de bienes -~ .' 
deudor . . · · · 
· .A rt. l. 793. ·::t,a . de1nanda . contra. el. 

deudor principal· puede extenderse al 
fiador para ;que · pague inmediatamente, 
si uo hll;biere lugar á la excusión, · segúi1 
el artículo prooedentíe •. 
· Art . . 1.794. La excusión 110 se ka.rá 
lugar, si no e~ exigida por et- fiador al .. 

· conte:Sta,r .la .demanda.. . · · 
El · fiador · que pide la_ excusión <lebe 

indicar bienes- ·suficientes del deudor. 
princ_ipai, y anticipar ta cantlda.d nece
saria para hacer ~a excusión. · 

No ptoduce efect,<> ·la de!ligoafión que 
baga . de 'bienes efe _de11dorr ~ne. sean 
litigiosos ó que estén ;fúer.l\ del territo
. rio .de la ~públi~a, ·ó de que no estó: t>n· 
po~ión. aunque esté~ ,hipotecados,· 
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Tampoco surte efectos ulteriores la Art. 1.7U9. El fiador se subroga por 
ncmmción <le bienes que en el seguudo el pngo en todos los derechos qne el 
ac:to de remate no hubieren sitlo rema- acreedor tenía contra el <lentlor. 
ta<los por falta de postor, ó de postura, Sin embargo, si ha transigido con el 
aceptable. acreedor no pnede pedir n.l deudor más 

Art. J .795. Ouando el fiador ha hecho ele lo que realmente haya pagado, r, 
J;, indicación ele los bienes, de conformi- menos que el acreedor le haya, llecho 
,lud t,011 <-l artículo precedente, y ha cesión expresa del resto. 
provisto á los gastos necesarios para Art. 1.800. Si son varios los deudo
la excusión, el acreedor es responsab~e res priucipales y están obligados solí
para con el fiador, basta coucurreuc!a. dariamente, el fiador ,le todos qno lm 
,le los bienos iudica<los, de la insolvencia pa.giuld" puede dirigir su acción co~1tra 
del deudor prirrnipal sobrevenida por el (·.ualquiera de ellos por la totahclatl 
retardo en la. ejec:ución. de la deuda. 

Art. 1.70ü. Siendo muchos los fiado- Art.. 1.801. El fiador que ha pagado 
res de un mismo deudor y por una misma no tiene acción contra el deudor pri11. 
clcmln, cada uno de ellos responde <le cipal que Jrn. pngado también, cuaudo 
tudn, la. <le~da. uo le ha ndverti<lo <lel pago hecho por 

Pero el ieconve11itlo para el pago del él, salvo sn_ ~?ción contrn, el ac1·ecdor 
to1lo, que no hn,ya rt\nunciado al bene· por la repet1c10n. 
Jicio de división, podrá exigir que el Si el Hador hn pagado sin haber sido 
acreedor divida 1:1n acción entre los ~!1- rcquP.rido y sin babor a.visado al deudor 
dores, y la reduzca á. la parte Y porc1on principa.l, no tiene uing(tn derecho cou-
1le catla uuo de ellos, pero en el cou- · . tra éste en el caso de qui.', en el 1110. 

cepto de quo la insolvencia de u11 fiador mento del ¡rngo, el deudo1· hubiera te
gr:wa {i 1011 otros. nillo medios para bacer decl:mw cxtin-

A.rt.. l.797. El fiador del fiador uo guida la demln, salvo su acción coutrn 
1.'St:~ obliga<lo para. con el acreedor, sino el a.creedor por la repetición. 
t•u ol caso ,en que el deudor principal Y Art. 1.$02. El fiador ticue derecl10 
trnlos los fiadores sean insolventes, ó pnra qne el deudor priucipal le obtcug;~ 
tc11ga11 derecho do ser declarados libres el relevo ó Je caucione las resultas do 
por · Yirtn,1 ,lo ox,:epciones persounlcs á la fianza., ó consigue medios de pugo 
ellos. en los casos siguientes : 

§ 2~ 

l>,i los ,ifi1-0tos ,le la fianza entre el 
,lmulor y el fiador 

Art. 1.708. E l fiador que ha pnga1lo 
ticue su r<'cnrso contra el deudor prin
cipal, :11111 cuamlo éste no haya tenido 
conocimiento <lo la fia.uza. dada-, 

El rccnrso tio11e lngar tanto por el 
capital como por los iutereses y los gas
to:,: el fiador no tiene sin embargo, 
rccu rso siuo por los gastos hechos por 
él, después que ha instruido al deudor 
principal de las gestiones contra él. 

'l'iene también derecho á los intere
stis do todo lo que ha pagado por 
l'i deudor, aún cuando la. deuda no 
proclnjera iutereses, y aún á los dafü•s; 
si lmuiere lugar. 

Bu tollo caso, los intereses que uo 
se deliiP.ran al acreedor no corren c11 
t:n-or del fiador, sino descle el tlfa en que 
haya notificado el pago, · 

TO~~o xnu-81 

1 ° Cuando es demaiidatlo para el 
pago: 

2º Omtudo el deudor di!;i¡m ó aven
tura temerariamente sus biene.s: 

3': Cuaudo el dendo1· Jrn. qnebrado 
ó so encuentra. en estado de insol
vencia: 

4° Cuando el deudor so obligó r~ 
obtenerle el relevo do la fi:rn:m <ll'n
tro de cierto plal'-o y éste ha ve11-
cido: 

óº Cuando resulte que hay temot· 
fnndado de que el deudor se fugue 6 
se anseute de la República, con foimo 
de establecerse e11 otra. parte siu tlejar 
bienes suficientes: 

6" Cuan,10· ha vencido el plazo ó 
SP, ha cumpliuo la coudieión que ha.e~ 
inmediatamente exigible la obligació11 
pri11cipal, en todo ó ~n pnrt<': 

'i~ Al vcnci111ieuto de uiez afios, cnn11-
do la obligación priucipal 110 tit"ne tér· 
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miuo fijado para el veucimieuto, siem
pre que la. obligación principal uo sea 
de naturalHza tal que úo, puecta. exti n
guirse. autes <le un tiem1>0 determina
do, como i,;ucede respecto de la tutela, 
ó qnc no baya. habido est-ipulación en 
contrario. 

§ 3~ 

Dt los ,j,1clos de la fia11za entre lo.~ 
cofindore,s 

Art.. l.R0:3. Cuando muchas pe1·souas 
han fiado {l. un mismo clouctor por una 
mi:mrn deuda, el fiador que ha. paga
do. la deuda tiene acción contra los 
otro::; fin.dore~ por su parte respec
t.iva. 

1•11 rccnri:;o, sin eruliargo, no tien~ Ju . 
gar ::duo cuaudo el fiador ha pagado 
e11 . 11110 de los casos expr<'srulos en el 
artí<mlo precedente. 

SEOCION 3• 

De la fianzci legal y j1u1'idal 

Art.. t.804. BI fiador que haya de 
dan;e por disposición <le la ley ó de 
provi<ll~ncia juclicial debe teuer las cua
lidades prescritas en el articulo 1.789. 

Art. 1.805. El obligado á, dar fia
clor, en los casos del artículo ante
rior, puede - el.ar -en su· lugar t1na pren
d;i ó uua hipoteca que á juicio del 
tril.mual sea. suficiente para asegurar 
el crédito. 

.Art. J .SOG. El fiador judicial no pue-
1le pedir h1, excusión del deudor prin
cipal. 

El subfiador en el mismo caso no 
puede pedir ui la del deudor ni Ja del 
fiador. 

SECCION 4~ 

Dv la extinci6n de la fianza 

Art. 1.807. La obligación del fia-
1lor se extingue por la extinción de 
la obligación principal y por Jas mis
mas causas que l!ls otras obligacio
nes. 

Art. l.S08. L:i confusión qne Re -ve
rifica en IH. persona del deudor y del 
fiador, ruando nno de ellos hereda al 
otro no rxtingne la obligación ctel sub
tladol', 

.Art. 1.809. El fia<lor puede oponer 
al acreedor todas las excepciones que 
p.ertenezcan al deudor priucipal y que 
110 le sean personales. 

Art, 1.810. · El fiador, nuuqne ~ea 
solidario, se liberta cuando, por ltecbo 
del acreedor, la subrogación eo los de
rechos, hipotecas y privilegios de este 
último no puede tener · ya efecto en su 
fa.vor. 

1 

.Art. 1.811. Si el acreedor acepta vo-
luutariamente nu inmueble á otros coa
lesquiem efectos en pago de fa <leu<hi, 
aunque después los pierda por evic
cióuJ queda libre el fiador. 

Art. 1.812. La simple prórroga del 
plazo por el acreetlor ~11 dendor prin
cipal no liberta al fiador, que puede 
en este caso obrar contra el lleudC\r 
pura obligarle al pago. 

TITULO ;xx 

DE LA PRENDA 

Art. 1.8Ut La prenda es uu cqnt'rato 
eu el cual el deudor dn. {• su acree
dor una cosa mueble en seguridad del 
crédito, coia que debe restituirse des
pués de extinguida h\ obligación. 

Art. 1.814. La prenda. confiere at 
n.creedor el derecho de · hacerse pag~r 
con privilegio sobre la cosa obligada. 

Art. 1.815. Este· privilegio no iiené 
lugar sino cuando ha.y documento P4· 
blico, ó privado que contiene la deqla
raci9n de la suma debid_a, así co~ . 
de la especie y de la naturaleza dQ , 
las cosas dadas en prenda, 6 unl\.µE?ta .' 
06 su calidad pese> y medida. 

Sin embargo, la redacción del acto por 
escrito no se requiere sino cuando se. 
trata de nn objeto cuyo val0r exceda· 
de dos mil bolívares. 

Art. 1.816. El privilegio nQ tiene 
logar sobre los créditos; sino cuando 
la prenda resulte de un acfu 1

públi, 
co ó de un acto privado, ,y se Je ha 
notüicado al deudor del crédito dado 
en prenda. 

La notificación no es necesaria res. 
pecto de los documentos á la orden, 6 al 
porta<~or. · 

Art. 1.817. En todo caso el ffei'Yi- , 
legio no snbsist&;- lj()bre la prerida,."AIDO 
cuando ést-a. ha sido cntregadá' y ·Mtá. 
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en poder dei acreedor ó de un tercero es
cogido por las partes. 

Art. 1.818. La prenda puede darla 
un tercero· por el deudor. 

Art. 1.819. El acreedor no puede 
apropiarse la cosa recibida en prenda, 
ni disponer de ella., aunque así se hu
biere estipulado ; pero cuando baya lle
ga.do el tiempo en que deba pagárse
le, t.ieue derecho á hacerla vender ju-
1licialmente. 

A Ja licitación de la prenda que se 
remata puede ser admitido el acree
dor. 

Art. 1820. El acreedor es respon
sable, según las reglas establecidas en 
el Título De la8 obligaciones y de los 
contratos en general, de la pérdida. ó . 
del deterioro de la prenda, sobrevenido 
por su negligencia. 

El deudor debe, por su parte, reem
bolsar al acreedor los gastos necesa
rios que ha hecho pnra la conservación 
de la prenda. 

Art. 1.821. Si se ba. dado en pren
da un crédito productivo de intereses, 
el acreedor debe imputar estos intere
ses sobre los q~e se le deban. 

Si la deuda. para cuyn. seguridad se 
h :\ <lado en preuda el crédito, DO pro
tl uce intereses, la imputación de éstos 
se hace sobre el capital de la deuda. 

Art. 1.822. Si lo que se ha. dado 
en prenda es UIH\ acreencia, el acreedor 
preucfario t-iene derecho á cobrarla ju-
1licial ó extraJudicialente. 

Art. 1.823. Si el acref>dor abusa de 
h\ prenda, el deudor puede pedir que 
se ponga en secuestro. 

.Att. 1.824. El deudor DO puede exi
gir la restitución de la prenda, sino 
después de hnber pagado totalmeute 
la deuda para ·cuya · seguridad se ha 
d,tdo la prenda, los intereses y gas-
tos. · 

Si el mismo deudor ha coutraíclo otra 
tleucla con el mismo acreedor; con pos
terioridad á. la tradición "1e la prenda y 
esta deuda se hace exigible antes del 
pago de la primera deuda, el acreedor 
}lO puede ser -obligado á desprenderse 
de la prenda antes de que se le hayan 
p:~gado totalmente ambos créditos, aun
que uo haya ninguna estipulación para 
afectar 1~ pre11da al pago de la segunda 
deuda. 

Art. 1.825. La preuda es 1nclivlsi
ble, aunque la deuda se tlivida entre 
los causahabientes del deudor 6 clel 
acreedor. 

El heredero del deudor que ha pa
gado su parte en la denda no · puede 
pedir la restitución de su parte en la 
prenda, mientras la deuda no esté del 
todo satisfecha. 

Recíprocamente, el 'heredero del acree
dor que ha recibido su parte>en _el cré
dito no puede restituir la prenda con 
perjuicio de sus coherederos no satis
fechos todavía.. 

Art. 1.826. Las disposiciones prece
dentes no se oponén á las leyes y re
glamentos particulares sobre materias 
comereiales, y sobre los establecimien
tos especialmente autorizados parn pres
tar sobre prendas. 

TITULO XXI 

DE LÁ ANTICRESIS 

Art. 1.82i'. La anticresis es uu con
trato en · el cual el acreedor adquiere 
el derecho de percibir los frutos del 
inmueble que se le entregue, con la 
obligación de imputarlos anualmente {L 
los intereses, si se le deben, y lnego 
al capital ele su acreeocia. 

Art. 1.828. Si no hubiere pacto en 
contrario el acreedor debo pagar las 
contribuciones y las pousioues á que 
esté sujeto el inmueble que tieue en 
anticresis : igualmente dobe hacer las 
reparaciones necesarias del inmueble, 
so pena de indemnizar el perjuicio que 
so•revenga, pero tiene derecho al reem
bolso de estos gastos con privilegio so
bre lós frutos . 

Art. l.829. El deudor no podrá pO· 
dir la restitución de la cosa dn.cla en 
anticresis, sino después de la extin
ción total lle la rlenda ; pero el acree
dor que quiera librarse de la~ obliga
ciones impuestas en el artículo ante
rior, podrá restituirla ea cualquier tiem
po y perseguir el pago de su crédito 
por otrof-1 1nedios legales, sin perjuicio 
de lo que se hnbiere astipulado en 
contrario. 

Art. 1.830. El acrceclor no ·se hace 
dueño <lel inmueble á falta de pu,go cu 
el plazo estipnla,clo: tolla estipulación 
en contrario es · nula, pero puflde per
seguir el pago por las vías legales, 
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.Á.rt. 1,831.. -Puede ~stipularse-qne los .ser .. .pagado. con.. ~-pi:eferencil'- á .. otro$ 
frutos se. compensen con los intereses, a~reedóres, . en cou~-.:ación; á la.,ca.usa 
mi todo ó en parte. de .... su· _. ~re4ito. 

Art. 1.832. _Las _disposicioi:ies de los . ' ~rt. 1.~8. ·, Los c~ditos privilegiado~ 
nrtfonlos 1!818, 1.824 y 1.825 son apli- · . . de l!~ ~~}·&radA Cc:l.OPU_tr~Jl: ~ntre s1 
cables á l_a anticre~~s ~mo á la ,p~pda. eQ:;P~W~QJ);, 4~. su, WP~to .. 

Art. 1,833. La anticresis no.pro<lú~ , . § 1º 
ofectc,, sino rt",&pecto .. d~l. acr~dOI' y el 
deudor y sus . herederos ; pero esto no De, lo!J p~'l¡~io$ sobr.e-,40,loa (O:S bienes 
impide que el acreedor teng~ _los dere- muebles 
chos d~ hjp~~ario;· siempre que_ r~gis
tre legalmente . su · titulo, det~rµiihán, 
tlose la cosa y-expresándo~e la cantjdacl 
debida. 

TITULO XXII 

De-los 1wivilP,gios ~ hi11otecas 

Art. l.839. Gozan .de privilegio so
bre todos· los 'bienes muebles clel deudor 
los créditos siguientes: 

l º , Pór. los! ,.gastos. de 9torgamien to 
y- 1,1,pertura ·del., testam~nto, de inven
tário y' d,emás (liJigencias .:necesarias. 

. para tlempstrar y "liqujdar lu. ,.\lerei:icít~, 
A rt. 1.834. El. obligado personalmen- · y por cualquiera otfos, · hechos en in

te esta sujeto .á cumplir su obligación tierés común de 9>s acr~dores. 
con todos sus bienes habidos Y por 2º .Jlor-, los_

1 
g~e~ij . fÚner,~lea,.d~J .den

lla.ber. . : .Q.or y por, los . de su . ~n.sorte é .. l;tijo~ 
~rt. 1.835. Los bienes del denclor constituidos bajo la patr_ia ,pot~stad, s1 

son la. prenda. .común de sus acree,lo- no tu~ren bienes propios, y basta. don
_ dores; quieties tienen en ellos nn ~erecho de sean vropo_rcion~os:(, las eircun~nn-
igual, si no bny causas legftjmas . de . cias· del deud~i,. ·· 
preferencia. , , . . ~" Por. · los .gastos de :(tltima e~1fer-

Las causa& . Jeg1t1mns de -Pref~i:~nc1n meda<l de las miso!as p.ersonas y baJo la 
son los pri.vil'egios é hipotecas. ' ·mi~ma.~,condíción,· cáusados en . los tres 

.A.rt. 1.836. Si Jag cosas sujetas ti meses . últimos". . 
privilegio _6 hipo~eca han ~r~ido 6 se 4º J>or los .!,alarios :d.~~i~los á i1.:divi
hau ~e~r1orado¡. las sumas ~~b1_das. por cluos del ser\ticio dQméstico d,e la fami
Jos asegqradores,. por in<l.emnjzswió!l de lia, que no· excedan de UlJ trimestre. 
la pérdida ó del <leteripro, qn~dau . l.'fec- · · · · · · .. · . · 
tas nl pago de lo~ (:réditos privile_giá- 5'! . ~or .,.las ~~t~mp.a.QJOne.s 1~echas a~ 
dos ó hipotecarios, según su . gr~ua~ . °:eudo~ ~ .~u._f~1h¡¡. e~ ,()()mesttb.~cs, ves_ 
,ción á . n;iehos que se b~yaii ,emplea- tl(Jo o calzado, . durante el últm10 se 
do cu rQ.pa.rar .la ·pérdida. 6 el. . .dete- ~~~re . . 
rioro. 6° Por los UJJP\l~stos.- y ,.~11tribncio-

Los aseguradores quedarán libres, sin ues' na~iona]es ó municiJ?ale~; correspon
embargo, Cllf\udo hayan' pagatlo·después di~utes· al aílo , éorri~nte_y_ al pr~edente. 
el\} treinta días, á .co,µtar ~esde la ¡-.é~dida .Es~ pri vti,e.sio .nQ ;se ¡~xq..e.nde á las 
ó el deterioro, sin que se hay¡¡. hecho . ~ontrjb~~0nes é _,i,mpu~tQf! .~ta.ble<¡idos 
njnguna. op9sición. .. . . sobi~ los. ~nt,nneb)es. 

También quedan afectas _al -pago de 7'! Por los créditos· de los menore~ 
. dicho crédito las , sumas · debid11s por contra . sus _r~presen~nt.e&z . que uo han 
expropiación for7,osa por ca.usa de uti-. ..dado ~Jl.Ción pa¡:~'.Jespogo~ de .. las ro
. li~ad pública, ó de· servidumlne. im- _.s~t¡as. de.)j¡=t\ÍAf:.T~ión, ,Rien porque 
pnc&tn por la ley. . ~tán,: 8,l:AAP ~o&,.d~.:.:eUa 3 no. .. h~yan 

SECOION 1~ 

De los privilegio, 

,4rt. 1.837. Privilegio ~---.er.. ~erecho 
que. concede la ·ley á ut\ _.aereedqr ·para 

g~ffl'Jdo w»s.t.\tuir.,.n11.at e,aµción ~ial 
.. ~µjlo.i,,nto, J>ieu,,,pQ~ue: de ),lec'ho, µo la 
:h~y~n .. p~tadq ,d~bl(m'1oi; ll.~rlo1.j\lem
".P~ gu~ dicb.~-=~~~-pseyengan de la.. 
-,~ú:riµist,,r1wj_ó.q !mie~a. e •• 

-+-
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·De los p-rii"Üegios sobre ciertos .bi61lt,S 

m.ufbles · 

. , ,AJ'.t. ]..840.. Ggz,a~ Ae pri~!legiq _espe
,Clál_.sobro. los. bi~n~ ~ne\)l~ ,1ne r~l>pec-
. tivamente se flesign~n: , 

1° Los ga.9t,os de justicia he~hos en 
el . rema~~ ju_clicial de : u~. l~U~~le,. EU?.bre 
su })recio. 

.: El. pciv:il~gio' que .aqui se ,concede a\ 
.al'J'ell().ador- sobre_ los muebles de · que 
está prov.\3t.o . el -ptedip,,se ,extiende .á los 
~rteneei.entes ¡Uos arrendatarios y ,sub- : 
ar¡-endatam>s; y también á los qoe,sea.u 
de, la .propiedad de otras·personas. mien
tras se encuentran. en el predio arrenda
do; á menos que se trate de cosas roba
bas ó perdidas, q que se pruebe que el 
ar.i;endador sabía que pertenecfa11 á ter
ce~os, cuando se las -introdujo. 

' El privilegio· ·sobro los frutos· tiene lu
gar aúo . ·~uBndo. pertenezcan á mi sub
fUTenda~'lrio. 

Ei pdyilegio sobre los objetos que sir
ven para ·proveer:'eí inmueble arrendiulo, 

3" · l.JOs créditos po-c con!\,trµcción ,con· ó para su ex:plotaeiqn, si pertenecen al 
11e.i;vación y mejora <le un objeto mue· . snl>arrendatario, tiene lugar por lo qne 
ble mientras. está en ,poder .. del acree· 'éste debe, siu tener en cu<.>ota. sus pngos 

2° Los pr6stamos cou . pre,ndu. ó con 
gnrantía cola,teml, sobre la. ~osa empe
~.a<Ía o . .d~da ~1;1 garantía, si el acreedor . 
fa poseyere1 o estuviere en p_o_~ér ele.ter. 
~e.r<;> escogioo· por. fa.s partes. 

, do~. . anticipados. 
4° Las cantidades debÍ4a~,por sewi- · El arrendador puede hacer emba1·gar 

..l\a~ y los traba~os indi_speos,a.bles de _cnl- . ]os .muebles afectos al privilegio cuando 
tlVO y rt'colecc1ón sobre los respectt.vos . del predio -arrendado t-e les ha traspor
frut.os. tado á -otra parte sin su consentimiento; 

5n Los alquilereR y re~tas 4e b~cnes y conserv:a sobre . ellos su privilegio, con 
iomuobles, sobre lo~ ~r1:1,tos ~oi:;e~hados tal que ha.ya. ejercido ~u acción eu el 
en el afio, sobre los productos que se en- término de cuarenta días, si se trata de 
cnentrau. en las habitaQiones Y. edificios muebles destinados á. uu predio rural, ó 
-depemlienfos de _loa fufrdos 1·urates y .p1·o- en el ele quince <lías, si se trat.a. de los 
venientes ele los mismos fondos, y sobre destinados á uua casa alquilada, salvo, 
.topo lo que sil've ·pnra cultiva.-. el.predio sin embargo, los derechos ndquiriclos por 
atren<la<lo, ó para prove.erlo \le Jo nece- tercero~, después del tras¡,orto do estos 
sario nl uso ó negocio á que está des- muebles. 
tinado. 0° E l I.Jaber <le los posaderos ¡)or rn-

Esto ¡wivilogio tiene lagar. por los zón de hospedaje, sobre los efectos clel 
arre1ula1,1ientos <lcvengado1:1 en· los dos huésped, existentes en la posada. 
-aiíos últimos, por ~l que correspoµda. al 7'! Los gastos ,de trasporte, so9re los 
corriente y al siguiente, si el. contrato efectos traspoi;tados qQ.e se encueutren 
tiene feclla cierta, y sólo por el. año co- en poder del c.eouductor, ó ·que él ha cu· 
rriente y el aiguiente, si no la tiene. tregado coa tal que eu esto último caso 
En .est.os <los casos, los otros acreedores estéu aún en manos de aq~1el á quieu hau 
.tienen el derecho de ser subrogados on sido remiti<los, ·:r que se ejerza la acción 
los. derechos del arrendatario, y de sul>- en los tres. ofas siguientes á la entrega. 
;irrendar por la -duración d~t tér.míno pof , 
el cual el arreudndor. ejerce su priyile- 8º . Los. cré«füos por ~ensiones _6 1·e~-
gio, aunque. el.contr.a.to uo lo pel'Úlita, .y tas, . sob_r~ los frntos ~el íni::aclo ~nfitéut1-
de exigir los alquih.}res y reiit.as, paga1,. CO: ~~~gu\o~ en el ~no, f s<;>bre los que 
do al arrendador todo lo. que se le d,eb~ s~ _.en~nentre~ en las ha~ttaciones y e<le
p_or priYilegi(?, y -<h\ndoJe , ~d.emás segu, , JicJos. drpendt_eµt~s del fundo, y q:ne ¡>ro
r1dad por la parte. ·de ~u crédito aún , .vengan, del 11,11sm.o fondo. 
no ,·ei1cido. :. · · · Este privilegio tiene lugar por · la 

El .mismo pri\'ilegio. tiene lugar· en fa· : a~roonc!a del ·.año corriente y- del ~rece
:vor del arre_ndador por · los perjuicio~ . dente. · 
causados ~n los edülcios y fundos arten· · 9" ·Las . ean~es de que de-ben res
clad?~ por, las_ r~paracion~ locat~vas, ~pontlei: los empleados J?(íb.li_cos por razóu 
Vor la J~t1tuc1ón. de los. obJetos. que~ , de sn; oficio,. sobre . los. su~Jdos que se les 
ent~ado y por todb lo dem_ás que oon-,· . deban ó .. sobre Jos ·valores dados en ga
eierue á la ejecución del arr~oda!Dient.o. ·rantfa. -
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10q Los sneldol:l de los dependientes 
de una casa lle co.wercio ó de cualquiera 
establecimiento industrial, que no pasen 
de un tTimestre anterior al <lía d~ !a 
quiebra, cesión de bienes 6 declaratoria 
llcl concurso, sobre los muebles que co
rre11pondan al establecimiento. 

§ 3º 

Del or,len de los p-rivilegios sobre 
los mtiebles 

Art. 1 .841. Los privilegios couteoi
<los en los números 1 °, 2° y 3~ del ar
tículo 1.839 dau preferencia sobre todos 
los demás, y entre sí siguen el orden en 
qne están enumerados. 

Los demás privilegios del citado ar
f foulo, sou iguales entre sí y posteriores 
íL Jds especiMes contenidos en el artfculo 
1.840. 

Art. 1.842. · Ouaudo dos ó más privile
gios especiales concurren sobre· un mis-
1110 objeto, la preferencia se ejercerá en 
t•l mi11mo Ol'den en que es~án coloeaclos 
cu el artículo 1.840. 

§ 4º 

Vti los 1>.rfr-ilegio.i sobre los im1weble.s 1 
I 

Art. 1.843. Tendrá privilegio sobre 1 
1111 inmueble. el crédito · proveniente de 
los gastos hechos cu beneficio co.oún 
t,c los acreedores en su embargo, de
pósito y rema.te. 

Art, 1.84.4. Sou igualmente privile
gi:utos los Cl'éclitos por contribución te
nitorial del afio corriente y del prece
tlcute, sobre los iumuebles qne seau 
olijeto <le ella. 

A rt. 1.845. Las acrecncias imlica<las 
t'n los uúmeros l? y 2~ del artículo l.839 
H'l'lh1 colocadas subsidiariamente sobre 
el precio de los inmuebles del deudor 
con preforeucia á, todo crédito; y lall de 
los demás uúmeros del mismo art.ícnlo 
seráu colocadas también subsidiariaroe11-
te sobre el précio de los inmuebles, con 
prcforeueia {i los aoreedores meramente 
pC'rsouales. 

SEOOION 2M 

De las hi:potecas 

Art. 1.8-if,. La hipoteca es un dere
cho real constittiido sobre los bienes del 
tlQutlor ó de un tercero1 en beneficio de 

un acreedor para asegurar sobro e~tos 
bit~nei. el cumplimiento ele una obhga
ción. 

La hipoteca es indivisible y subsiste 
toda ella ~obre todos los bienes hipote
cados sobre cada. uno de ellos y sobre 
cada 'parte de cualquiera de los mi~mos 
bienes. 

Está adherida á los bienes, y va con 
ellos, cualesqniera. qne sean las manos 
á, que pasen. 

Art. 1.847. La hipoteca no tiene efec
to si no se ha registrado con arreilo á 
lo dispuesto en el Titulo XX~II, m pue
de subsistir sino sobre los bienes ~S)?e· 
cialmente designados y por una cant1¡lad 
determinada de dinero. 

Art. 1.847. La hipoteca se extien~c 
á todas las mejoras, {L las. co~strucc10-
nes y demás accesorios del . inmueble hi
potecado. 

Art. 1.849. Son susceptibles <le hipo
teca: 

JO Lt•S bienes inmuebles que están en 
el comercio, así eomo sus accei;orios re
putados tales. 

2° El usufructo de estos mh.1!11os ·bie
nes y sus accesorios, con excepción tlel 
usufructo legal de los ascendientes. 

3" Los derechos del condueent~ y 
del enfiteuta sobre los bienes enfitéu
ticos. 

Art. 1.850. El deudor podrá C[!aJe.[l~l . 
á uu tercero tos bienes hipotecado~, _fl,P · 
que se extinga el gravamen; . ma11 .-.1,19 • 
podrá hacerlo válida.roen~ si se probtbé': 
la enajenación. 

Art. 1.851. El acreedor puede 'ci<ler.,. 
su derecho hipotecario. . 

Puede también hipotecarlo para segu, 
ridad <le una deuda suya 6 de uu 
tercero; pero en estos ca.sos el dueño de 
los bienes hipotecados no podrá pagar á 
uno de los acreedores, sin el C<)nscnti
mieuto del otro -su deuda, ui la contraícln, 
por su acreedor: á este fin 8e le i11strnirá 
del nuevo coutrato bipote;eario. 

Art.. 1.852. . La hipoteca es legal, 
, judicial ó conveucional. 

§ 1~ 

De (a hipoteca legal 

A"t. 1.853. -Tienen hipoteca legal : 
1• El ·-ve1uledor ú otro. euajeuánt~ &O· 
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bre-·1os bienes inmuebles· ·e1iajeoados, 
para el-cumplimiont-0 de las obligaciones 
que se derivan del acto de enajena
ción, b~tando para ello qu(I eu el do
cumento de enajenación conste la ·obli
gación. 

2° Los coherederos, socios y demás 
copartícipes, sobre los inmuebles que 
perteuecen á. la ancesión, sociedad ó co. 
ninnidad, para el pago de los saldos ó 
vnclt.as ele las resp<:ctivas partes, ba&~ 
ta11do así mismo qne éons~ en el doc1í
mcnto de a<ljodlcación la obligación cJe 
las vueltas. 

3° El monor y' el éntredicho, ·si)br.e 
los bienes del tntor coó arreglo á, los ~r
tícul«>s 334 y 376. 

4" Los hijos cuya madre pasa á se- · 
gonclas ó ulteriores nupcias, sobre los 
inmuebles de la madre y sobre los gue el 
nuevo marido tuviere el día del matrimo
nio para responder de las obligaci9nes á. · 
que lo sujeta la ley. . · 

5" La mujer sobre los iumuebles del 
marido, por los bienes patrimoniales, 
cuatido el mnrido es responsable clá 
ellos. · 

cantidad HqtÍida,·protfllce hipoteca sobr 
bienes d~l deudor en fa~or de q_uien 
ha. obtenido .la senteneia, hasta nn valor 
doble del de la cosa. ó cantid'atl mandada 
ápaga.r. 

El acreed'Qr favo.recido por la. sen«,ncir, 
deberá designar ante i,l tribunal los bie
nes especiales del .deudor en lo!! cuales 
preteuoe ·est;ablecer la hipoteca, con ex· 
presión ~e sn situación y linderos ; y 
si el tribunal con conocimien.to <le cau
s~ enCQntrare que ,representan el valor 

· doble de .la cautitlad á. cuyo pago hl~ 
siclo . condenado el deudor, ordenará que 
se registr~ la sentencia juot-0 con la di
figencia del acreedor y él auto que bayfi 
rec1\.i<lo. 

·En el caso de que los bienes sobre los 
cuales se pretende la hipoteca judicial, 
excedan del doble del valor autes di
cho, el deudor pnede hacer uso de los 
derechos de limitación que permite el 
artículo anterior respecto de la hipoteca 
legal. 

También podrá en todo caso solicitar 
que se traslade el gravamen hipotecario 
·á otro13 bienes determi11ados y suficiou
tes, de.con(ormiclad con el artículo ci
tado. 

6? El Jegatario de género ó cantidad 
sobre los inmuebles de la her~ñcia. .: 

Art. 1.854. ~ .Toda hipoteca. legal puede Art. 1.856. Las sefltencias condena-
limitarse hasta una cantidad de bienes torias no producen hipot,,;ca. sobre los 
cuyo valor sea suficiente para. garantir bienes de una herencia yacente 6 acop
la suma que á, juicio del Juez deba ser tada b~jo beneficio ele inventario. 
asegurada, atendida la naturaleza de los Art. 1.857. Las sentencias arbitrales 
derecb<,.s garantidos, ~e los bie.ues que se · pro~lucirán hipoteca sólo tlesde el día 
han de gravar y demás circnustan~ias -en . que se han hecho ejecutorias por de
del caso. En consecuencia, los obliga. .cret-0 de -la- autoridad judicial ~ompe- ' 
dos á. una hipoteca. legal pueden pedir tente. 
a! ,?"uez compe~!)te que, prev!o cono- ·Art. 1.858. Las sentencias prouun-
01m1ento sumario de ca~sa, designe. al- · ciadas por autoridades judici&les extran
~-lll!O ó, algunos de sos mtnuehles, · sufi- jeras. 110 producirán Qipoteca ~obre los 
rentes . según la base d~ ~ste . artíc~- . bienes· situados . en la República, sino 
o, en que pueda const1tmr dicha h1- desde que las autoridades judiciales de 

poteca. ésta hayan decreta<lo su ejecución, sal-
P~eden pe_dir tam~ién la traslación del vo las disposiefones contrarias que con· 

gravamen h1potecario á otrps inmuebles 'tengan los tratados internacionales. 
de valor suficientes, para que los ante. 
riores queden libros. . 

De la hipoteca judicial. 

. . .Art. 1.855. Tóda senooncia ejecuto.ifa- . 
.(la que condena al pago de uqa .cantidad 
determinada., á la entrega de cosas ·mue.-. 
·~les ·ó ~1 cumplimiento \le cualquiera otra· 
:obligación _convertida. en t~ de pagar uná 

. § 3º 

. D6 lo. hipokoo con~encionat · 

· Art. 1.859. No ¡>nede .. ipotecar vali
damente su~ bienes sino él ·,que tiene ca-
p~idad para enajenarlo.s. · · 
· . Art~ 1.860; · Lós bienes de las ¡ierao
ná.s..-inoaJ)aces. de enajenar y los, de los 
atrsentes '~~~n ~ipetec~u·se 69Ja!I\~:tr, 

• "" , ,#¡ . • • 
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por las eausa.s y eon las ·tbrroalidades· 
est.ableeillas en la ley. 

Art. 1.86L Los que -tienen sobre el 
inmueble un clerecho 1:108'penso por una 
condición,· 6 resoluble en ciertos casos; ó 
•lopendiente de un título sujeto á. recisióo, 
no pueden constituir sino una. hipoteca 
sujeta á las mismas eventoa,lida<les, eon 
excepción de los casos en que la ley dis
pone expresamente que la resolución ó 
la rescisión no tiene efecto en perjuicio 
ele terceros. 

§ 5" 

De· los 1-,fécto.; d,e la 11ipoteca oon 
ci6n de teroero!I poseed.ores 

rela-

Art. i.868.· E l acreec1or hipot.ecario 
,Puede trabar ·ejecución sobl'e la. cosa bi

. poteca.<la y hacerla. rematar, aunque esté 
poseídá por tercero: 

Esta disposición no tendrá ' lugar con. 

Art. 1.862. No puede constituirse . 
liipot~ca voluntaria sopre ~ienes futuros. 

tra el tercero que ha adquirido la cosa 
hipot.eca.da en rema.te judicial, oon cita- · 
cióu de· los acreedores hipotecarios, cu
yo dereclio se trasta.da al precio del re-
mate . 

• Art. 1.863. Cuaudos los bienes some
tidos á hipoteca perezcan ó padezcan un 
detorioro que lQS haga, insuficientes·para 
giirant,ir ol crédito, el acreedor tiene 

· l'lcrc9bo ú un suplemento de hip~teca, 
y en su :defecto; al pago de su acre-
011cia, annque el plazo no esté · ven
cido. 

Art. 1.864. La hipoteca· voluntaria 
puedo constituirse pura.mente, bajo con
tlici611, ó íi tiompo limitadq. 

§ 4~ 

D,1 la gradiuwi6n entre las hipotecas· 

Art. 1.865. La hi~tooa pro<loce efec
to y toma su puésto en la graduación 
desde el momento de au registro, aun 
cuafülo so trate de un ·contrato de prés
tamo eu que la entrega de las cantida-
1les se cfect,ú~ posteriorment,e. 

Art. 1,866. Las hipotecas se gradua.
r(t.11 según el or<len en qne hayan~ sido 
registradas, y se registrarán según el 
orden de su presentación. 

Art. 1.867. Onando un acreedor qne tie-. 
110 hipoteca 80bre uno ó más inmuebles, 
110 es satisfecho, ó, lo es sólo en parte, 
pOl'qno un ncree<lor ·preferente se ha 
hecho p,1ga.r co11 el precio <le aquel ó 
llL' aq 111~llos iumnehles, y cnal)do la hi'I 
potl.'.(.la d~ este último se e.x:tenclfa á 
otros bionrs, el acreedor no satisfecho, ó 
satisfücho sólo en parte, se considerará 
~ml>rog:ulo en la hipoteca que pertenecía 
nl acree•lor que h~\ sido pagado, ¡)ero 
,le motlo que uo pneda cobrar, en per
juicio de otros acreedores, de cada úna 
<le l..1s lineas bipoteca1la1-' la tofalidad 
tic la acret'ncia, sino ·ta protrl.ta corres; 

»pondientt>, tomando por base el monto 
de la lleu1la sath,focha y el v:;1.lor de la.~ 
cosas hipotecadas, iuclusa la qne lo esta-
1.m por sn crédito. 

El acreedor no puede ejercer este de
recho respecto de los biene:4 muebles 
que son accesorios del inmueble hipote
cado, que .hubieren sido enajenados á 
título oneroso, sin fraude de parte del 
adquirente. 

Art. 1.869. El tercer poseedor de la 
. eosa hipoteca.Ja no puede alegar el be

neficio de ex1•usión, aunque la hipoteca 
haya. sido· constituida. por un tercero, 
á menos que haya. pacto én contrario. · 

Art. 1'.870. El tercer poseedor podrá 
1leducfr los derechos que le corresponden 
y aun hacer uso de los medios dé que no 
se valió el deudor, =con tal que no sean . 
personales á éste. 

Art. 1.811. BI · abandono del inmueble 
sometido á la hipoteca. puede efoot,uarse 
por todo tercer detentador que· no está 
obligado personalmente á la deuda, y 
que tiene la eapacidacl · de enajenar ó 
está debidamente autorizado para ha
cerlo. 

EE-te abandono no perjudica las hipo
tecas constituidas por el tefcér poseedor 
y <lebidam~ute registradas. 

Art. 1.872. Las servidumbres; hipó· 
tecas y los demás derechos reales, quo 
pertenecían al tercer poseedor sobre el 
inmueble, renacen todos ·eomo exii:,tían 
antes de · su adquisición, despnés del 
itbandono hecho por él ó después que se 
ha. hecho la adjudicación. 

Art. 1.873. Mientras no se ha pronun
ciado la adjudicación, el tercer poseedor 
puede recuperar er inmueble abandopa
do por él. 

Art. 1.874. El tercer poseedor está 
obliga,lo á roombolsar los daños .ocasio
nados al inmueble por cnlpa grave de 
su parte-, en perjuicio de acreedores que 
han· regis~rado su, título, y no ~uede i~, 
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Yocar contra ellos retención por causa 
ele mejoras. 

Tiene, sin embargo, derecho de hacer 
sacar del precio la part;e correspondien
te á las mejoras hechas por él después 
«lel registro de su titulo, hasta concu
rrencia de la suma menor entre la de 
las impensas y la del mayor valor, en la. 
época del abandono ó de la venta en pú
blica subasta. 

Art. 1.875. El tercer ,poseedor que 
ha pagado los créditos i:egistrados, abau
donado el inmueble ó sufrido la expro
piación, tiene derecho á ser indemuizado 
por su causante. 

Tiene también derecho á ser subroga
clo contra los terceros deoontores de 
otros inmuebles hipotecados por las mis
mas acreeucias. Pero no puede cobrar 
solidariamente de los poseedores de di
chas co!:!as, sino á prorrata, tomando por 
base el monto de la deuda y el valor de 
las casas hipot.ecadas, inclusa. la. que 
61 mismo poseía· cuando se int.entó la 
acción. 

§ 6" 

De la ,wti11ci611 de las lti11otecas 
Art. 1.876. Las hipoteca.a se extin

guen: 
1" l'or ln. extinción de la obliga-

ción. 
2" Por la destrucción del inmueble 

gro.vado, salvo los uerechos conferidos en 
t1l artículo 1.836. 

3'! Por la renuncia del acreeaor. 
4~ Por el pago del preció de ln cosa 

hipotecada. 
5° Por la espiración-del térmiuo á que 

se his haya limitado. 
6° Por el cnmplimieuto tl~ la con

dición rt-solutorin. que se haya puesto en 
llllns. · 

Art. 1.877. La hipoteca se extingue 
igualmente poi· I:\ prescripción, la cual 
se '\'Orificará por 1~ prescripción del 
crédito, sea cual fuere el poseedor del 
inmueble hipotecado. Pero si el inmue
ble hipot.ecado estuviere en poder del 
tercero, la hipoteca prescribirá por trein
ta aiio::1. 

Art. 1.878. La hipoteca renace con la 
o.creencia, cuando se anula el p!tgo que 
la extinguió. 

Art. 1,879. Cuando )a hipoteca re11a
. TOMO xvm--82 

ce, tiene efecto, ~ólo ,desde la techa del 
nuevo registro, si · el anterfor fué can
celado. 

Art. 1.$SO. La cosa · hipotecada qu~ 
se vende en remate judicial, Mn cita
ción de los acreedores hipotecarios, pa
sa al comprador, después que se pago~ 
el precio, libre de todo gravamen dé hi
poteca sobre ella, reputándose que di
cho 'gravamen ha siclo trasladado al ·pr.e
cio del remate. 

La venta en remate judicial no hate 
fenecer la acción reivindicatox;ia que t,en
ga un tercero sobr-e la cosa que se re
mató, en concepto de pertenecer en- do
minio al deudor. 

TITULO XXIII 

DEL REGIS'J.'RO PÚBLICO 

SEOCION 1~ 

Disposiciones generales 

Art. 1.881. Todo ·título que se lleve á, 
registrar debe designar claramont.e el 
nombre, apellido, edad, profesión y do
micilio de las partes y la fecha ele la es
critura en letras. 

La designación de las corporaciones ó 
establecimientos se hará bajo la denomi
nación con que fueren conocidos, con ex.
presión del domicilio 6 residencia. de la 
clirección del establecimiento. 

En el acto del registro se expresar{\ 
también el nombre, apellido, edad pro
fesión y domicilio de la persona. que 
presente el título para ser registrado. 

Art. 1.882. Todo título que debe re
gistrarse designar:\ los bienes sobre los 
cuales versa por su naturaleza, situa
ción, linderos, nombre específico, cuau
clo lo teuga, Estado 6 provincia, dis
t1·ito, departamento o cantóu, parro
quia y demá-s circuustaucias que sirvan 
para. hacerlo conocer distintamente. 

Art. 1.883. El registro debe hacel'so 
en la. oficina del departamento, <lü!trito 
ó cantón en que esté situad.o el inmueble 
objeto del acto. 

~i\.rt. 1.884. Si lrnbieren ele trasmitirse 
ó gravarse por un mismo título inmuebles 
situados eu diferen1;es cautooes, 6 de 
construirse, reconocerse, imponerse ó 
concederse algún 1lt1recho sobre ellos 
se hará dicho registro en todos lo~ 
cantones. 

Art. 1.885. El título registriulo eo 
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qne no se llenen In$ formalidades es
talilcci«l:i ,; en los <los artículos anterio
n:s, no tc11dn\ efecto contra tercero, 
.l,'cspecto de la parto en que ocmriere la 
ornisió11. 

A1t. 1.88G. La omisión ó la inexac
titud 1le algunas do las indicaciones 
lllCHciouadas e11 los artículos 1.881 y 1.882 
uo <laua. á la validez del registro, á 
111e11os que resulte una incertidumbre 
abl'olntn. sobre el traspaso del derecho 
,í i:;c.,hre el i111uneble (lue forma su 
oldcto. 

A rt. l.887. .m registro dE\l título 
apro,·ccha á todos los interesados, airn
cpw lo hagn, registrar sólo uno de ellos, 
ú lo prei;ente 11u tercero nntorizado al 
t'fo<:l,O. 

SECOION 2ª 

D,! lo.,;; at11los que <leben registrarse 

A rt. l .888. Aclemús <le los actos qnc 
¡,ol' tlispoi;iciones especiales están so
metidos í• la formalidad del registro, 
1luunn registrarse : 

1 '.' Todo acto entre vivos, sea á tí
tulo gratúito, sea {• títnlo oneroso, tras
lativo lle propiedad de inmuebles ó do 
otros bic11e8 ó clcrc(;)10s suceptibles de 
ltipotecn. 

:.lº Los actos entre -vivos que con~
t.ituyan ó modifiquen sérvidumbres pre
tlialei-, derechos de uso ó ele habita-
1:i<Ín , 1•c11sos y también la anticresis 
pal'a los ~foctos 1lel artículo 1.83:3, ó que 
tm11sficra11 t'l ejercicio del derecho de 
11sufrncto. 

:i" Los al'tos c11tre Yivos tl<' renuncia 
:í los derechos ennuciatlos en los 1los 11ú
Hll\t·os precedentes. 

·1º Los netos de adjudicación jucli
l'ial de inm11ebles, ú otros bienes y 
clrn•chos snceptibles de hipoteca. 

;,•! Los contratos de arremla1.0ien
to de iu111nebles qne exce«la11 de seis 
atios. 

li~ J.os contratQs 1le sociedad que 
t i1•1w11 por objeto el goc6 ele uienes 
i11111ucl>les, cnaudu la duración de la 
socit'tlatl exce1ll> do seis años ó es in-
1lctermi11aihl. 

iº Los netos r las sentencias de los 
l'trnlcs resulta la liberación 6 la cesión 
de alqnilerc~ ú de 1< tas aún no Yen
cidas, por nn término que exceda ele un 
afio. 

8~ Las sentencias qne declaren la 
existencia de una convención verbal de 
la naturaleza de las enunciadas en los 
números precedentes. 

Art. 1.889. Deben igualmente regis
trarse para los efectos establecidos por 
la ley: 

1" El decreto de embargo de in
muebles. 

2~ Las de,uaudas á que se rofier011 
los artículos 1.061, 1.198 y 1.507. 

Bastar{b para los efectos do cstC\ 
artículo que se ponga nota al mítr
geu do 1~ escrituras respectivas, C111 
que se haga referencia del decreto . 
de embargo ó de las demandas pro
puestas. 

Art. 1.890. Toda sentencia ejecnto
riada qne pronuncie In. nulidad, la re
solución, la rescisión ó la. revocación 
de un acto registrado debe registrarse1 
y se hará referencia de ella fil márgcn 
del acto á que alude. 

Art. 1.891. Los documentos prirn
<los no pueden ser registrados, si las 
firmas <le los contratautes f> de aquel 
contra quien obran no han sido a11-
te11ticadas. 

Las sentencias y los actos ejecutados 
en país extranjero deben ser debida.meutc 
legalizados. 

Art. 1.8!l2. Los documentos, actos y 
sentencias que la ley sujeta á las for
malidades del registro y que no hayan 
siclo anteriormente registrados, no tienen 
ningún efecto contra terceros, que por 
cualquier tít.ulo han adquirido y co11-
servaclo legalmente derechos souro <'I 
inmneble. 

Cuando la ley exige un título regi:,;
trado para hacer valer 11n derecho, 110 

puede suplirse aquél con otra clase ele 
prueba, salvo disposiciones espccin le:--. 

SEüCION 3" 

De la forma del registro 

Art. 1.893. Todo el que quiera re
gistrar un documento deberá prcsett 
'tnrlo á. la ofü:ina respectiva, la cual 
lo insertará integra. en los protocolos 
correspondientes, debiendo también fir
mar en ellos el presentante ó presen
tantes. 

Art. 1.894-. Cuando se registre unn. 
escritura en que se renuncie, se res-
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duu\\, ~ T~ue.\V~ ~ uimg<a,, se Ceda. 
ó trasi)a~e a\gún derecho ó se modi
fique algún aoto, se po"D<lrá á. la eseri
tura en que se había declarado ó crea
do el mismo derecho, ó hecho constar 
el act-0, una nota marginal eo que se 
expresen dichas circunstancias, con la 
fecha y oficina. en que ha tenido lugar 
el registro. 

Si esta escritura se halla en la ofici
na de un departamento 6 distrito clis
tioto <lel en . que se . registra la escri
tura ele renuncia, rescisión, resolución, 
cesión, traspaso ó modi_fü,:ació.n, el Re
gistrador de -este ·último, á. solicitud 
do cualquiera de los interesados, diri
girá. un oficio al Registra<lor del · otro 
Oistrito, con inserción del ·c1ocumeuto 
registrado, . par.i. q1,1e se ponga eu la 
rcspectiv~ escritura. 1~ nota marginal 
<lo que se habla en este artículo, y 
¡mra qntj lo inser te en el respectivo 
protocolo. Este oficio se conservará. 
ou ol reRpectivo cuaderno do compro
bantes. 

Art. 1.805. El Registrador pondrá al 
pie dol documento ó copia que se lleve 
{i registrar una nota, eu que se ex
preso haberse llevado á cabo el re
¡;istro, con indicación del número del 
prot~icolo y del documento; y cntrc
~ar{i al intel'ei-iu.lo el documento ó co
pia así a11ot.ada. 

SEOOLON 4" 

De la 1h1blicida<l del regi:stro 

Ai-t. 1.896. Los Registra.dores tlarírn 
á todo el qne lo pida copia simple ó 
autorizada. <le las escrituras que haya 
en su oticina. 

Dt1bcn igualwento permitir la ius-
1>ccción de los protocolos cu las horas 
Jijatlal:!. 

'faml>ién claráu copia. simple ó au
torizada de los docnmeutos que se hayan 
archivado como comprobantes ele las 
osciituras. 

T ITULO XXlY 

DE LAS EJ.EOUCIONES, DE LA CESIÓ~ DE 
DIENES Y DEL BENEFICIO DE 

COMPETENCIA 

SE CU ION l ''. 

De 1a.~ rj,•c1icione.~ 

A.rt. 1.897. l.c1:s seutencias qu~ h,1.rn11 

de tener ejecució 
, a 1-wl)ú.'tfüc\\ se 
los bienes mneblets... ·'-· lo • ..-

dor y sobre sus derech ~,oues, qne 
puedan en3:jenarse ó ce(. . .,e. 

No están sujetos á la ejecución: 

i º El lecho del deudor, <le su cóuyuge 
y de sus hijos-. 

2~ La ropa el~ nso de la,s mismas per-. 
sonas y los- muebles y enseres de que 
estrictamente necesiten el deudor y su 
familia,. 

3° Los libros útiles ó iustrnmcnt-0s 
necesarios para el ejercicio de la profe
sión, arte ú oficio del deudor. 

4° Los dos tercios del sueldo ó pou
sión de que goce el deudor. 

5° El hogar constituido legalmcnto. 
Art. 1.898. Los bieuos, dereclios yac

ciones, sobre qne baya. de llevarse á ca
bo la ejecución, no podr{tn rematarse 
para ello, sino ue·spués que haya, nua 
sentencia ejecutol'iada. 6 un acto equiva
lente. y qnc so haya determiuaclo el 
crédito, cúalqniem que sea. su unturnle
za, en una suma. de tlinero; ni p o h :~ 
decretarse el embargo precautclati, ,, 
a11tes <le haberse propuesto la clc111a11tla 
y siu que baya pruel>a 'de la obligación. 

Art. 1.800. Bl aereedor l.ti¡,otecario 
110 podrá, sin el couse11timie11to del tlcu
dor, hacer subastar los i11mnebles qnc 
no Je estátt hipotecados, sino cu:rndo Joi. 
bipotecarioR scau insuficientes para el 
_pago tle su crédito. 

Al't. 1.900. Parn. prc>cetler {~ la ejecu
ción sobre los inmuel>les del den<lor el 
acreedor no está obligado :í, hacer provia 
excusión <le los bienes muebles tic 
aquél. 

Art. 1.901. Los bienes, tlerochos ó 
acciones sobre que Laya do llevarse ú, 
efecto la ejecución, 110 podrán rematarse 
sino por el valor y conforme á las dis
posicione.-s de los artículos siguientes. 

Art. 1.002. La estimación ele los bio
ues deberá hacerse en todo caso por po
ritos q11e fijai:{w el . valor qne pueda ob
tenerse en venta; teniendo en cuent:i> 
para ello todas las circunstancias que 
puedan determinar el verdadero precio 
venal. 

Los peritos dcbeu necesariamente R<'r 
escogidos entre sugetos que tengan co-
11ociµJientos prácticos eu la 11aturakza y 
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e trata de josti-

La8 par1.. Jen presentar al Juez, 
eu escritos ó 1 .. emoriale.~, l11s observa
ciones que crtoao co11venie11tes sobre las 
circunstancias que puedan contribuir i."~ 
la fijación racioual del valor de la 0081\. 
Dicha.~ observaciouos serán co11sitlerad1\l! 
por los peritos. 

Art. 1.003. Los JueceR 110 podt·án de
Reel1111· ol poritaje practicaclo, sioo en el 
caso ele hnberso olmulo !legalmeute, ó 
tonie11clo por base datos erróneos ó cou 
manifiesto. y comprobatln. parcialidad ele 
los peri tos. 

Art. 1.00-1. Si la cosa que se ejecuta 
fuore inmueble y en el primer acto c1e 
remate no hay proposición por la 1,Ditatl 
clo su justiprecio, se procederá á no se
guudo remate bajo la misma base, que 
se nnnnciará por tres veces á lo menos, 
con quiuco tlías do anticipación. 

Si en el segun<lo remate no ltubiere 
tampoco proposición qao cubm la mita.el 
clel ji18tiprocio, so proce<lerfl á ¡tu teroer 
acto c\e rNmtte en ol término y con las 
condiciones lle publicidad inclicacJa.s, fi. 
j{iutlose como baso los dos qui11to.~ <lel 
justiproeio. 

En el nctn que pn.ra, el caso se levo.oto, 
se pomlrá constancia do· tod~ las propo
siciones. hechas, aanqne no lleguen 6 la 
base sefütlada. 

Art. 1.005. Si eo el tercer remato tle 
quo babia el artí~mlo auterior, no hnbiero 
1)()stum qne cubra la base ó que fuere 
nceptnda por las partes, éstas concu
rri1'~u á lo, tercera audiencia siguiente, 
á fin de procurar no adveuimiento sobre 
una nueva base de remate, n.dmiuistra
ción ó arrendamiento <le la. cosa que se 
~jccutn, ó sobre algún otro medio ele alla-
111ir la dit!cultad. 

Si 110 so. consiguiere nadu. á O!-te efec
to, ó si alguno. de las partes dejare de 
concurrirá la audiencia, el Juez soña-
1:mí. dhl, e.11 los ténniuos y forma que in 
dica el articulo anterior, para proceder 
en u11 cniwto remate al arrenrlamieuto ó 
ndmiuistrnció11 de la cosa, l.rnjo las cou
clicióncs que estipulen lM partes, ó que 
cstablezcn el J nez en defecto de ellas. 

Si las coudici1,ues fueren cleterminadas 
por el Juez, procnrará que el tiempo del 
arren<lnmiento ó de In administ;racióu 
110 exceda lle! 11ecesario para pagar la 

cantidad que es materia de la <'jecucióu, 
con sus intereses y gast,os. 

Art. 1.906. En el remate para la ad
ministración ó arrencll\micuto el ncreedor 
puede pro¡>0ner to"mar el inmueble en an
ticresis; y tanto eo éste como ou los 
otros casos e:tpresadoR, el Juez da~Í\ la 
buena. prv á la proposición que coosulere 
mñ,s ventajosa para el deudor, siemprn 
que est.é comprendida 1lent,ro de las ba
ses Mtableciclas. 

El arread1\miouto ó a<lmini~trución so 
pelebrar{~ con el mejor postor, quieu de· 
berá <lar gl\t·antía suftciento 1mra atiegu

. rar el cnmplimieuto do las obligacioucs 
que contraiga. 

Tanto el acreedor como el de1\<lor pue - , 
den ser licitadores en ol i;emnte dol 
arrendamiento ó a<lministración. 

La garantía debe ofrecerRe dentro de 
tres dina rlol remato¡ Y'el rema.ta<lor no 
podrá entrar eu el goce de la finca, 
mientras el Juez no haya 11.p1·obado la 

· garantía ofrecida. 
Si dentro de oclto dfas d(ll remi,te no 

estuviere otorgada le. gn.rautla por lta
berse dechul\do iusoficieute ó inncepu,
ble, <$,por cunlqnier otro motivo iwpnta
ble al rematador, el remate quetlari\ in
subsistente, y el reniat11.dor respom;able 
de los perjuicios. 

Art. 1.907. Si en el remate para el 
nrreudamiento ó admiuístración cle la 
cosa ejecutada, no se alcanzare nada 011 
el propósito de la ejecución, el Juer. 
llamará entonces á. los peritos y les con
sultará sobro la conveniencia de fijar 
como base definitivn el tercio del jus
tiprecio po.m un quinto rematt1 1 el cual 
no podrá. efectuarse sino treinta díaR 
después de haberse anunciado con las 
formalidades que expresa el artículo 
1.904 eu el caso de que el Juez y dos de 
los peritos opinen de conformidad. 

Cuando los peritos uo creyeren conve
niente este quinto remate; por la circuns
tancias especiales del mercado, ll\ cosa 
ejt!cntada _continuará en depósito hasta 
por Sl\is meses, si cualquiera de las par
tes no promoviere antes no nuevo justi
precio y nuevos actos de remate, confor
me{~ esta última estimación. 

Si trascunieren los seis meses sin ges
tión ninguna de las partes para lm1 
eft!ctos indica.dos eu el párrafo anterior ó 
sin que se hubiere cubierto la deucla 
cou sus intereses y gnstoi:;, él <lepósito 
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d~t hunueble · se pro1ougái:á )ta8.ta qne 
ésto se efec~úe1, á menos que las par
_tos dispongan · (te ·oomñn 11cuerdo otra 
cosa. 

Art. 1.908. · Los frntos é il)t,ére~ )>l'P· 
d1,1cldos por los bienes y -de~hos embar
g!ldos, ,<lé~t)e :'el dla eJ1 . qúe io· b~yao 
l!i~l.o,, -se · aptica~n .~inbiétt. ill pago _del 
(:rélf.íto. ' ' . . . . ' 

. 4-~t: 1,909.- · Ei . aer~edor podrá ,pedir 
qu~ se Vl\rfe el embargo .hecho con el 
o~j~to de la .eject1ción, de unos bien.es· 
011 otros, y qno se eJDbarguen , nn.evo1f 
hioneH · además d~ -los ya e.tl)bargados, 
y pi Jµez lo decretará .a11í, si lo creyere 
uecei;iari-0 para 1·a efü:acia de la <üecu
ción. 

Art. 1.010. Verificado el. 1·001a.t.e, .el 
SMretario del tribuna.J está- eu el deber 
de dar, deo tro de te~cero · día, al rema
tador qn~ lo pidiere y hubiere cumplido 
cion lM obligaciones que se impuso en 
el rema te, copia certificada del.acta. flel 
remate pa.m que 1~ sirva de iítnlo cle
propietlatl. 

SECCION 2~ 

De l<t cestón de los "/ji,enes 

áin to sa~eiente· para. J')&gar to(\as s'tls 
demla-s; 

2~ Si paga á algñn _aci-eedor que .iJO, 
sea el · más · privilegiado dent~o de• los 
sei_á . t.nes-es au~riorés á la ~sión, siem. 
p-re que · de ello resulte perjuicio 6 los 
demás áereedoi:es, . ,~ 

_3• Que · el d~qaor Jia.ya ·clilapidado 
sn.s bien.es, o no .apai'ezQa inculpable del 
-atra_só ·que experimetitt'. 

, ~ Que· haya obtenido prórroga y mo
ra.toria respecto· d_el crédito ó cródito~ 
en ella compre11didos. 

5A Que el deudor haya manej:iclo can-· 
dales de la Nación 6 de los Estados, 
provincias 6 pueblos, do establecimien
tos . públicos, f esté aléanzl\do 'ou sus 
cnentijs, mientr-as no .reintegre todo lo 
que debe por 08te respecto. 

t,~ · Que el deudor hay:• ocultado al
gun11o parte de SnH bienes. 

7~ Que el deudor haya colooodo e1) la 
lista uno ó mis aeroodores que no lo 
sean , en realidad ó por máa cantidades 
d~ las que eu efecto les deba, si no acre
dita. satisfactoriamen~. h~bet procedido 
por 13rror. 

En.los eua.tr-Q priw~os casos de esto 
. ·. . · '" artfoulo:podrá. ·.adniitirse la cesión éstan-

Art. 1.011. La cestón . de los bienes dó de wner~o · todos Jos acreedóres ·; 
08 el abandono que un deudor haee de pero de tting-úif modo en )os tres -últi-
todos ellos en favor d.e sus a-0reedores. moa. · · 

La cesión ·pneEie ho.cerse aún cuando Att. U)M. Desde el dfa en que so 
80a llllO sólo el aereeJor. introduzca la OOSiÓU de bieneR cesarán 

Art. 1.012. La cesión de bienes pue, los intereses soló respecto de la Ína.sa 
rle sor convencional ó judicial. sobre ' todo··crédito· no garantido con pri-

Art. 1.013. L~ cesión judicial es un vilegio, prellll$" ó hipoteca.. 
bhnoficio concedido por 1)\ ley á \ó~ den- Los ilitcreses <le los . créditó's" garantí- . 
dores de buena fe que, ¡>"or cousecuen- dos no podráQ oobN.us,e sino <lelproducto 
cia (le rlesgracias inevltabl~ se . ven de los bienes a.fe.e.tos a.1 privilegio, á la 
imposibilitados de pagar á sns a~ee- prenda ó . á_l.a·,b1po.teca. 
dores. 

Este beneficio no so puede renuu
ciur. 

Art. 1.914. Para qne !a cesión jndi- · 
cial de bieuea se.a .adrui&ible, deber{• ha
cerse en 13 forma qu&.$6 está.bleee ~n el 
Código de Pr~miento. . . 

.Art. 1.)H6. El ·tribu-pal conQeder{, la 
cesión de bienes ·siempre qne 110 ocn
rra alguna (\e ·las circqó~tanoias siguien
~: . 

1" Qno el deudor enajetje, .una .Pl'tte 
<le sns hieqes en loe seis 'fl;l.esé& &ntea 
(\el dí11 en que baee la oesión, ,qoedan"ilo 

Los créditos <:te plazo no vencido, 
contratados sin interéS'; sufrirán .un des
cuento á ta rata legal por lo ·-que ·falte 
de -plMo desde el mismo dfa. e-n que RO 
declare introduei<la la cesión. 

. Art. 1,917. Son nidos Y. no surtire{ui 
efecto con ·r~J>ecto á los .acteedores . del 
concórso los .actos si~ien.~ · of-ecttiadós 
-i>tii -el deudor., despnés de la intróclnc

·_món jt~· Ja ~ión y en los veinte dfu-s : ~entes. á · e11~. . 

. ·.:~~ ··ppaj~náció_tr de bieueti mne\)les ~ 
j.Jl9lú~Ql4' -~ título gfatúito. 

"Coi,· reiaclón· á las · deudas ·<JOQtraítlat¡ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 654,_ . 

antes del indicado término los privile
¡rios obtenidos dentro de él por razón 
do hipoteca convencional ú otra causa. 

"!,os pagos de plazo 110 vencido. 
Los pagos de deuda de plazo veucido 

,¡no no i;ean hechos en dinero ó on pa
pofo¡; uegociables. 

La~ disposiciones de este artículo se 
011tionde11 si11 por:juicio de que puedan 
¡¡cr :ita.cadas las ooaje11aciones hechas 
011 fraude do acreedores, dentro del tér
mi110 quo el Código Civil señala. á estas 
accioues. 

Art. 1.!H8. Ln cesión do bienes hace 
exigibles las deudas do plazo no ven
cido. 

Art. UH!>. Por la cesión de bieues 
qnctl:u{~ ol tleutlor inhabilitado para. dis
poner do sus bienes y contraer sobre 
olios uue,·ns obligaciones. 

Art. l.!J~O. La cesión judicial no con
lioro ú los acreedores la propiedad de los 
hicnci-; ccdi<los, siuo el derecho de ha
ccl'los ,·('11111,r, y do que su importe, como 
ol <lo las ronta81 so invierta en el pago 
do sus créditoi,;. 

l'Jwde co consecnenoia el deudor re-
- Urar lu, cesión 011 cualquier tiempo, pa

~audo provinmcute sus deudas, sin per
juicio de los derMIJos que hayan adqui
rido torceros 011 virtud de remate de 
biones. 

.Art. l.O!H. Ln cesión de bienes de un 
cleudor no aprovecha á. sus deudores 
1111mcoruuuados ni á sus fiadores, 1:1ino 
hasta el importe de los p,igos hechos con 
los uicncs cedidos. 

'rampoco aprovecha. á los herederos 
tlul quo hizo la cesión, si han recibido 
sn hcrencü\ sin el beneficio do inv~n
tario. 

A1-t. 1.1)2:.>.. Los acreedores pnetle11 de
ja1· al tluudor la ndministmción <le su1:1 
l>iones, y hacer cou él los arreglos ó con
vouiús que tnvioren por conveniente, 
siempre que en ello se conformaren las 
do:i t~rcoras partes de los acreedores 
concurrentes que reúnan las tres cuartas 
part<.>s 1le créditos, ó las tres cuartas par· 
tos de acreedores concurrentes que 1'8Ú· 
nau los dos tercios de créditos. 

Art. l.1>23. El ncuordo de los acree-
1loros, h<'cbo con nrreglo 'cl,l artículo ante 
rior, es obligatorio pnra todos los inte
resados 011 la 1111\Sa, siempre que hayan 
sido cit.vlos, según se prescribe en el 
Códi~o de Prooedimitmto Oivil. 

Art . 1.024. Los acreedores ·hipoteca
rios y privilegia.dos uo quedan sujetos al 
convenio celebrado por los demás acree
dores con tal que se abstengan de vo
tar, aunque tomen parte 011 las deli
beraciones. 

Art. 1.92Q. Sobre las especies identi
ficables que pertenezcan á otrns personas 
por razón de dominio y existan en poder 
del deudor, conservan sus derechos los 
respéétivos dueños, que pueden pedir su 
separación de la masa. común ; pero In 
devolución de la cosa mueble vendida, 
soa. al contado ó á plazo, sin 4aber xeci
bido su precio, no tendrá lugar en caso 
de cesión do bienes, si no se intenta ó 
resulta. intentada la acción dentro de loK 
ocho días posteriores á h\ entrega de la 
cosa. hecha al comprador. 

SEOOION 3ª 

Del ben<dicio de comp6lü1wia 

Art. 1.026. E"u virtud dol beneficio do 
competencia, el deudor tiene el derecho 
de que al ejecutárselo se le dt'je lo nece
sario para vivir honestamente, según 
acostumbran generalment-0 las personas 
pobres do su educación. 

Art. 1.927. Gozl\u de. esto beneficio: 
1 ° Los ascendientes rospocto ele t1us 

desceudioute..~, y al contrario. 
2~ Los hermanos . 
3" Los cóoyngos. 
4~- Los ascendicutes del cónyuge y los 

cónyuges de los descenclientes. . 

5~ Lo& deudores á quienes se le~ ha
ya. admitido la cesión <le bieuc~, a u oque 
se}~ extrajmlicialmeute, y los fallidos 
que hayan siclo declarados excusables, 
respecto de los crétlitos comprendidos 
on la. cesión de bienes ó en la quie
bra.. 

TITULO XXV 

. DE LA. PRESORIPOIÓN 

SECO!ON t~ 

Di.9posiciones generales 

Art. 1.028. La prescripción es uu me
dio de adquirir un derecho ó de · libertar
se de una obligación PQr ol lapso do 
tiempo y bajo las condiciones determina. 
das pol' fa ley. 

Art. UJ2$. Pata adq u~ir i>o.r p1·et1-
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crlt_)ción so ueoosita posesión legiti
ma. 

Art. 1.930. No se puede renunciará 
1~ prescripción sino después de adqui
rida. 

Art. 1.931. El que no puede enaje
n:ir no puede renunciar á. la prescrip
ción. 

Art. 1.032. El Juez no puede supltr 
de oficio la prescripción no opuesta. 

Ar·t. 1.933. La renuncia de la pres
i:riJ?ción puede ser expresa. ó tácita. La 
túc1t.a resulta <le todo hecho incompati
ule con la voluntad de hacer uso tle la 
prcscri pció11! 

Art. 1.934. Los acreedores ó cúal
quiera otra persona interesada cu hacer 
valer la prescripción pueden oponerla, 
aunque el deudor ó el p[l)pietario re-
11uncic11 á ella. 

Art. 1.935. La prescripción no tiene 
lugar respecto de las cosas que 110 están 
cu el cowercio. 

Art. 1.930. El Estado por suH bienes 
p~trimoniales y todas las personas jurí
d1cns están sujetas í~ la prescripción, 
como los particnlaros. 

SEOüIO~ 2" 

D,J las causas que irnpillen 6 S'uspmulen 
la p-tescr-i1UMn. 

Art. UJ37. El que tiene ó posee la 
cosn, en nombre do <>tro, y sns hercderc,s 
no pueden jamás pr08cribirla, á wenes 
que se l1n.ya cambiado el título de su po
~t•sió11 por en.usa procedente de un ter
cero, ó por la, oposición quo ellos mit>1mos 
hayan hecho al derecho de propietario. 

Art. 1.038. Pueden prescribir aque
llos á qnieues han cedido ln cosa á títn-
1? de_ pr?piedacl los arrendatarios, depo
s1tnnos u otras 'persomis que la tenían á, 
título precario. 

Art. 1.939. Nadie puede prescribir 
contra su título, en ol seutid9 de que 
undie puede cambiarse á si mismo la 
causa y el principio.de su póses\ón .. 

Cualquiera puede prescribir contra sn 
titulo, en el sentido de que se puede ob
tener por la prescripción la liberación de 
uun obligación. 

Art. 1.940. No corre h• prescrrp
cióu: 

Entre cónyug~. 

. . • •• . ' 1 

Entre la· per~ona que ejerce .)a patrin, 
potestad y la-qne está sometida ú,· ella. 

Entre ~l menor ó .el entre<lic:]Jo f su 
tutor, mieutras no ha ce~ado lá tutela, ~i 
se han rendido y a.probado defi.n1-
tivameute las cuentas de su administra- . 
cióo. · · · 

Entro el menor einancipaclo .y .el mayor 
provisto de curador por una pa.rt.e, y el 
curador por la otra. 

Entre el heredero y la· sucesión acep
tada bajo beneficio de inventario. 

Entre las personas que por 1~ ley están 
sometidas á la administración de otrM 
personas, y aquellas qne ejerceu la mlmi
nistracióo. 

Art. 1.941. No corro l.~ proscripció11: 
Contra los menores no ema.ncipa<loH ni 

contra los entredichos: 
Respecto de los (lereclios· co11dicio11alcs, 

mientras que la condición uo esté cum-
plida: · 

Respecto á la acción üe saneamiento 
mientras no haya tenido lngn.r la evic-
ción: · · 

Respecto de los bienes hipotecados ¡,9r 
el marido para la ejecución de las con· 
venciones l.Jlatrimoniales, rnie11tras clnre 
el matrimonio: 

Respecto ele cualquiera otra .icción 
cuyo ejercicio esté suspendido por un 
plazo mientras no baya expirado <11 
plazo. 
. Art. 1.942. En la prescripción por 
treinta aíios, las cansaR por impedimento 
contenidas en el artículo ant-erior uo 
tienen lugar respecto do un torce1·0, de
tentador de uu inmueble ó · do un clcrc
cho real sobre inmueble. 

Art. 1.943. La suspensión <le h~ pres
cripción eu favor uc uno de los acreedo
res solidarios no aprovecha {1 los otroi,;. 

SECCION 3" 

De las cat1sas qite interrmn11en 
l<t prescri11ci6n 

Art. 1.9H. Lo" preRcripcióu se inlci
rrumpe .natural ó civilmoute. 

Art. 1.945. Hay interru.pci611 11atnral, 
cuand.o por · cualquiera cansn. tleja de e~
tar ~l poseedor en el goce de la cosa por 
más de un_año. 

Art. 1,946. So iuterrnmpo civilmente 
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en virtud ele una demanda judióial, aun- parte de Ji\ d~.nña á caq~o·-del mismo he
que se haga ante nn Juez ioco_mpetente. redero. 
<le 1;111 decreto ó <l~ un aclio de embargo Para interrumJ)ir ·totalmente la p_res-
11ot1ficado -~ la _Perso~a respecto de la criDción respMto <le. }os codendores so1i
<mal ~e 9mere -~mped1r el curso _de __ la dari9s, es. ·necesari9'qae la notiftcacióR 
prcscrt}?c1ó11. Si se trata de pres~n~~!ón . de lós .act-0s de ;intierrupción se haga · á 
,le créditos, bastll, el ·C?bro extr~udio1al. . t-Otlós · lÓs he.r.ederós· del deud9Jt. clifun.lio-. . . . . , . ' . . .. .. ' 

Pnra qne. la <leman~ajndicfal produz:· · 6. rqµe el . teoo.nooimientx>' :aea ~ho ,nor 
ca interrupción, deberá: registrarse en 1~ t.o<.l'<>S. los heredero.~. 
oficina correspoudie~te. ,,antes. d~ espi~ar · Art. l.952~ Todo acto que interrumpe 
el lapso d~ la. prescripc10n, copia ce~tift- la prE',SOripción en favor de uno <le los 
c:u.la_ del libelo con la orden _de co~I?ar~- -. acreedores soliaarios aprovecha igunl
cenc1a del <lemandado, anoorizad~ por e~ ment6 á los otros aereooorea. . 
,Juez; á menos que se haya efectuado-la · . , . 
citación del demanda-do dentro <le dicho Art. 1.9153. · La notificación de un acto 
lapso. · de interrupción al clendor pljncipa.11 ó el 

· . . reconócimiento del derecho-que él na-ga., 
~r~. 1:947. Para. m_ter~u.mpl.1' Ja. pres- interrumpe la prescripción respecto del 

c:ripc1ón, ln. demando. 1udlc1al · puede ~er fia,(lor. 
intentada contra un tercero para el efoc- · 
to de hacer declarar la existencia del 
1lerecbo, aunque esté suspenso por un 
plazo ó por una. condición. 

Art. 1.948. El registro por . sí solo 
110 interrumpe la prescripción de la llipo-
teca. 

Art. 1.9!9. La citación judicial se 
considera como no hecha, y no causa in· 
terru-pción: 

l~ Si el acreedor desistiere de lá de
manda-, ó deja.re extíngnir la instancio. 
<lon arreglo á lo dispuesto en el Código 
tlo Procediminto Oivil. 

2~ Si el deudor demandado füere ab
suelto en la demanda. 

Art. 1.950. La prescripción ,se inte-. 
rrttmpe también civilmente, cuan<lo · el 
tlondor ó el poseedor reconocen el dere
cho de aquél COTJtra quien ella habíq,co
menzado á correr. 

Ar_t. 1.951. Los a.ctos que interrum
t>tm civilmente la. prescripción notificados 
1i. uno <le los deudores solidarios, ó el . 
recouociyiienlio del d.erecho· heoho por 
uno de ellos, interrumpen la prescrip· 
ción contrn los otros y aun contra sus _ 
herederos. 

Esos mismot-1 ttctos notificados , ~ uno 
de los herederos del deudor solidario ó 
el recouocimieuto del derecllo hecho por 
oote heredero, no int.errmnpen la pres
cri pc!On respeolio ele los otros coherede
ros, aunque el crédito sea hipotecario, 
si la obligación 110 es indivisible. 

Estos actos ó reconocimientos no inte· 
rru.mpeu la 1>rescripción re~pe~t:o de los 
otros codemlores. soli~\arios, sino en la 

Del tiemp(Mleoesano para presnribir 

§ l º 

Disporicio1tes generales 

Art. 1.954. .ta prescripción 1-1e cuen t.'\ 
por dias enteros y no por hora~. 

Art. 1.955. La ¡,resoripcióu se cousn
mn. n.l fin del último día del término. 

De la prescripció,n de treinu,, ele veint.e 
y de die~ años 

Art. 1.956. Todas las acciones reales 
~e prescriben por treinta años y las per
sonales por_ veinte, sin que pueda opo
nerse á la prescripción la falta de título, 
ni de buena fe. 

El derecho de hacer uso de la. vía eje
cutiva se prescribe por diez años. 

Art. 1.957. El deudor de una renta 6 
de cualquiera prestación anual, que deba 
durar más ele treinta años, debe dar á 
su costa dentr-0 de los dos dos últimos 
iÍ.ños del tiempo necesario para prescri
bir, un nu~vo título á su acreedor, si .éR
te lo exige. 

A.i't. 1.958. El que adquiero ele bueon. 
fe uñ inmueble ó nn dereého real sobre 
nn inmueble, en virtud de un titÚlo que 
ha sido debidamente registrado :y qué no 
es nulo por defecto de forma, l)rescribe 
la propie.lla<l ó el derecllo real por diez 
aiios á con~r -de la. fecha del registro 11el 
titulo. 
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.Art. 1.959. El que con título de here
l\c1-o y buena fe a.c\quiere una herencia. 6 
\)arte d() e\\a., \a l)tescrióe l)Ot e\ término 
<le die1, afios. 

§ 30 

De las J!rescripciones -,más oortas 
A.rt. 1.060. Se prescribe por ciuco 

a.iios la obligación de pagar Jos atrasos: 
l'! De pensiones alimenticias. 
2Q Del precio de los arriendos, bien 

sea. la fiuca rústica ó urbaua. 
3" De los intereses de la suma que 

los devengan, y en general, de todo lo 
,¡ue debe pagarse por años ó plazos pe
riódicos más cortos. 

Art. 1.961. Los abogados, procurado
rc.s, patrocinantes y otJ'OS defensores que
da.u libres de Ja, obligación de dar cuenta. 
lle Jos papeles ó asuntos en que han in
tervenido, cinco años después que éstos 
han terminado ó han dejado de intervenir 
011 ellos. Pero puede deferirse j uramen
to ;\ las personas comprendidas en e-ste 
articulo para que digan si retienen los 
papeles ó saben donde se encuentran. 

Art. 1.062. Las cosas muebles se pres
criben por tres ai'ios de posesión con jus
to título y buena fe. 

Ar t,. 1.063. Se prescr ibe por tres años 
la obligaciún de pn-gar á : 

1" Los abogados los procura.dores y 
toda clase de curiales, sus honorar ios. 
derechos. salarios y gastos. 

El tieiupo para las prescripcioues corre 
desde qne foneció el proceso por senteo
da ó conciliación de las partes, ó desde 
l,• cesación de los poderes del prucura
tlor, ó llcsdc que el abogado cesó en su 
111i11istorio. 

B u cuanto {i los pleitos no <lotermina-
1los, el tiempo será de cinco años desde 
11110 so devengaron los derechos, honora
tfos, salarios y gastos. 

:.!'.' Los registradores, los derecltos de 
las escrituras ó instrumentos que auto
rizaren, corrientlo el t iempo para In. pres
cripción desde el \lía ele sn otorga
miento. 

:1•.1 Los agentes de negocios, sus sa
larios; y corl'O el tiempo desde qne los 
1lfW<'ngnrou. 

4~ Los médicos, cirnjnuos, boticarios 
y tlemás que ejercen l.\ profesión <le cu
rm1 sus visitas, operaciones y medica
mentos ; corrie.mlo el tiempo desde el 
suministro de éstos ó..desde que se hici1:1-
ron aquéllas. 

TO:U:O :X.ílII-83 

5° Los profesores, maestros y 1·opeti
dores de ciencias, letras y artes, sus sa,
larios ~ 

6'l Los ingenieros, arquitectos, agri
mensores y liquida(lores, sus honorarios; 
CÓntándose los tres afios desde In. con
clusión de su~ t rabajos. 

7~ Los dueños de casas 1le peusió11, 
ó de educación ó instrucción ele t.ochb 
especie, el precio de la pensión <le sus 
pensionistas, alumnos ó aprendices. 

8'.'· Los comerciantes el precio ele las 
mercancías qne venden á perso11as que 
no son comerciantes. 

9? Los Jueces, secretarios, escribiou
tes, y alguaciles do los tribunales, los 
derechos araucelarios qne clevengau QII 
el ejercicio do sus funcio11es; y se cuo11-
tan los tres aíios desde la <.'jecucióu 1lcl 
acto que éausó el derecho. 

10º Los sirvientes clomósticos, joma
leros y oficiales mecf.nicos, el precio de 
sus salarios, jornales, trabajo ó I.J.oclmra. 

11~ Los posaderos y I.J.ostcleros por la 
comida y habítación ·que dieron. 

Art. 1.064. En todos los casos 1lcl 
ar tículo anterior corre la prescripcióu, 
aunque se hayan continuado los sorvicio::i 
ó t rabajos. 

Art. 1.0(if>. Sin embargo, aquellos á 
quien~s se opongan estas proscri pcio11es 
pueden deferir el juramento ú, los qno 
las oponeu, para que digan si r~11l111e11tc 
la deutla bf\ sido extinguida.. 

El juramento puedo defcrirso {L los 
herederos, y á. sus tutores, si so11 1110-
nor('S ó entredichos, para que cli~a11 si 
saben que la deuda Ita sitlo cxti11g11itla. 

Las prescripciones de 11 uo trata cs lc 
párrafo corren uún contra los memores 110 
emancipados y los outre.<lichos, salvo su 
returso co11tra los tutores. 

Art. 1.!lG7. Eu las prescripciones uu 
mencionadas en esto título, i;e observa11 
las reglas especiales que les concioruen 
y las geuerales sobre proHcripciém en 
cnanto 110 H<'an co11trarinH (L w1111~lln~. 

SECCIOX ,-; ,, 

lJiiiJJOsició11 tra11,qifo,w 

Art. 1.!JGS. Las ¡,rcscri poiu11cs , l ll l. 
huuiereu comenzado á coLTcr a11t(;,; de l.t 
publicación tle este C6d:go, se 1<:g \Ht11 
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por las leyes bajo cuyo imperio prioci
pinron ; pero si desde que éste fuere 
¡,11ci;to (\TI OUSOrvaucia, trar-curri&e to
do ol tiempo en él requerido para las 
¡1rcHcripcioncs, surtirán éstai:; sn efecto, 
au11qnc por dicbas lcy('.S se reqnicm 
el J:1p1;0 ,le más tiempo. 

DISPOSWIONES FlNALJ!:S 

.\.rt. 1.!JGU. Est.e Có<ligo comeuzar,¡ 
{L rngir el 28 do octubre 1lel corrien
te aíio, y tlcscle osn. focha queda de
rogado el Oó«ligo Civil cxpe«lido el 10 
de eli<:icrnhrc de 1880. 

,\.rt. l.!J7U. Uu t'je1nplar de la etli
ció11 olicial elo ei,;to Código, tinnatlo 
por el Prci-ielcnt.c ,lo la lt<•púl,lica, rc
fnrnclat!,, por ol Ministro ,le Rcfacio-
11c:; lnlcriorc8 y ::;ollado con el Gmn 
St•llo Nacioual, :,;crvír{L ele origiual y 
snr{L depo:-it.-ulo y custodiado co el ar
chivo tll'l l •~jccutivo Nacio11al. 

Dado eo el I'alacio Legislativo Fe
deral eu Caracas, á los siete días 1lt-l 
mes de mn.yo de 1806.-85' y 38° 

El Presidente de la CíLmara del Se
nado, J. Oalcm1o ,lfathieu .. -El Prcsideu
t.e <le la Cámara. de Diputados, Gttiller
mo Ramfrez.-BI Secretario de la. Cáma
ra del Senado, Francisco Pimentcl.-E\ 
Secreta.río de la Cúmara. de Diputado::-, 
Jlf. Oaballc1·0. · 

!'alacio l•'edcral en Oaracas, ÍL JU tle 
mfl.yo ele 18!)6.-Aíio 85º de la lntle.pe11-
de11cia y 38° de h\ Pederación.-Ejecú
teso y cníclese de su 1üecució11.-Joaqi,ín 
Ore.~po.- Hefr<•,odado.-gJ Ministro clo 
Relacioucs fotcrim·ei:;, <'· ll'l'wu:isco 0Ct.~
tillo. 

-~ -~ (!) • (') 

.,_, ' ' A till:. J,,,__ 
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